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0.1.- HOJA DE DATOS DE LA MEMORIA 

TITULO DEL PROYECTO: PROYECTO DE INSTALACIÓN DE TOMAS ELÉCTRICAS PARA 
BUQUES EN LOS MUELLES DE COSTA Y LEVANTE, PUERTO DE MOTRIL  
(GRANADA) 
EMPLAZAMIENTO: RECINTO PORTUARIO 
LOCALIDAD: MOTRIL PROVINCIA: GRANADA 

PROMOTOR: AUTORIDAD PORTUARIA MOTRIL  CIF/NIF: K1800650B 
DOMICILIO SOCIAL: RECINTO PORTUARIO 
LOCALIDAD: MOTRIL PROVINCIA: GRANADA TELÉFONO: 

EMPRESA QUE HA RECIBIDO EL ENCARGO DE ELABORAR EL PROYECTO: VIVENDIO 
SOSTENIBILIDAD ENERGETICA S.L 
CIF: B18943845 DOMICILIO SOCIAL: CALLE ARABIAL PORTAL E 1ºB,54 
LOCALIDAD: GRANADA PROVINCIA: GRANADA TELÉFONO: 958219017 

COLEGIADO AUTOR DEL PROYECTO, VINCULADO A LA EMPRESA QUE HA RECIBIDO EL 
ENCARGO DE ELABORAR EL PROYECTO: ADRIAN AGUILERA GALIAN 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL PERTENECIENTE AL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE: JAEN N.º DE COLEGIADO: 3072 
DOMICILIO PROFESIONAL: CALLE ARABIAL PORTAL E 1ºB,54 
LOCALIDAD: GRANADA  PROVINCIA: GRANADA TELÉFONO: 958219017 

RESUMEN DE DATOS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN: 

DENOMINACIÓN LONGITUD 
(m) 

SECCIÓN 
(mm²) 

POTENCIA 
 (KVA) 

UNIDADES 

LÍNEA SUBTERRANEA DE A.T. 
C.T. INTERIOR/AEREO 1250 1 
CELDAS 
LÍNEA AÉREA DE B.T. 
LÍNEA SUBTERRANEA DE B.T. 
LÍNEA SUBTERRANEA DE B.T. 

En Motril, a 21 de Marzo de 2017 
El Ingeniero Técnico Industrial 
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1. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto se redacta por encargo de la Autoridad Portuaria de Motril en adelante (APM) a la 

empresa Vivendio, y define el “Proyecto de instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles 

de Costa y Levante, Puerto de Motril (Granada)”, con el objetivo de reducir las emisiones de ruido, 

gases de efecto invernadero y vibraciones de los buques atracados en el puerto, así como, conseguir 

un ahorro energético, al sustituir el consumo de gasoil por electricidad siendo esta una energía más 

eficiente y limpia. 

Se realiza el estudio para establecer un servicio mediante el cual se proporciona alimentación eléctrica, 

en baja tensión, a los buques atracados en el muelle, permitiendo la parada de los motores y 

generadores auxiliares.  

Dicha tecnología se adopta como medida encaminada a lograr la sostenibilidad en el puerto, teniendo 

en cuenta el cumplimiento de la normativa ambiental, contribuyendo a la mejora de la calidad del aire, 

la comodidad a bordo de los buques cuando estén atracados, así como, la reducción del ruido y 

vibraciones. Con esta medida se consigue reducir las molestias ocasionadas a los vecinos que viven 

en urbanizaciones cercanas al puerto, además ofrece múltiples beneficios a las navieras, como son, la 

reducción de consumos de combustibles, reducción de horas de funcionamiento de maquinaria y 

equipos, posibilidad de realizar pequeñas reparaciones o labores de mantenimiento en el puerto y una 

mayor comodidad y confort en el interior.   

La autogeneración eléctrica por parte de los puertos, con fuentes de energía renovables, permitirá sin 

duda la mayor reducción posible de emisiones de CO2 además de mostrar el compromiso del Puerto de 

Motril con la reducción de las emisiones de CO2 y protección del medio ambiente. 

Las actuaciones a definir son las siguientes: 

 Nueva línea subterránea en BT desde el Centro de transformación Levante hasta los dos 

nuevos cuadros de tomas eléctricas situados uno en muelle Costa y otro en Muelle Levante. 

Los cuadros, estarán constituidos por un sistema electromecánico de enclavamiento con 

circuito de pilotaje de contactor, para mayor seguridad, formado por nueve tomas unipolares 

tipo SP1000V admitiendo cada una de ellas una corriente permanente de 700A/1000V, a través 

de las cuales se producirá la alimentación eléctrica a los buques, estos conectarán las fases de 

sus circuitos a cada toma. Dependiendo de la potencia necesaria para el suministro eléctrico de 

cada buque, estos podrán ir aumentando la potencia demandada conectando nuevas fases al 

resto de tomas instaladas en el cuadro.  

 Sustitución del centro de transformación “Levante” de 630 kVA, por uno de 1250 kVA a partir 

del cual se dará suministro a las tomas eléctricas de alimentación a los buques.  

 Conexión en media tensión subterránea conectando los centros de transformación CT-

Oficinas CT Ipona y CT Levante (desde el que se alimentarán las tomas en los muelles), 

teniendo en cuenta que parte de la canalización entre en CT Ipona con Levante es ya 

existente. 

 Canalización incluyendo excavaciones, rellenos de zanjas e instalaciones, para conexiones en 
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puerto: 

 Para Red de baja tensión para toma Muelles de Costa y Levante. 

 Para Red eléctrica de media tensión. 

 Para Red de alumbrado. 

 Para Red de telecomunicaciones: Fibra óptica. 

 Para Red de abastecimiento de agua potable. 

 Para Red de riego. 

 Para Red de pluviales. 

 Para Red de saneamiento 

 Para Red contraincendios. 

 Reposición del pavimento correspondiente, una vez finalizados los trabajos de rellenos de 

zanjas. 

De este modo, una vez conocidos los servicios e instalaciones existentes en el recinto portuario, se 

ha realizado una evaluación de su funcionamiento y previsión de ampliación, todo ello conforme a los 

criterios y recomendaciones por parte del personal técnico y de mantenimiento del puerto de Motril. 

Es objeto de este proyecto definir, justificar, proyectar y 

valorar económicamente el alcance de todos los 

trabajos necesarios para acometer dichas 

infraestructuras, para lo cual se incluyen los 

documentos preceptivos tales como Memoria, Anejos, 

Planos, Pliego de Prescripciones y Presupuesto.  

2. DISEÑO DE LAS NUEVAS INFRAESTRUCTURAS PROYECTADAS 

Las bases de diseño de las nuevas infraestructuras tienen como punto de partida el análisis de la 

situación actual de cada infraestructura, así como la previsión de ampliaciones que en cada caso se 

tiene planificado acometer. 

Se puede decir, que las instalaciones proyectadas conectarán las zonas de la dársena interior y 

dársena de las Azucenas. 

Se realizará la conexión a la alimentación eléctrica en tierra, para que el buque pueda apagar los 

motores sin interrumpir sus operaciones en el puerto, como la carga y descarga, con dos tomas 

eléctricas en Muelle de Costa y Muelle de Levante. 

Se prevé el consumo máximo de 1000 kVA (800 kW) del buque atracado, según datos facilitados por 

la APM, considerando un solo buque simultáneamente. El buque estará atracado en el muelle y el 

consumo se realizará por la noche.  

Las redes de servicio a diseñar al unir el centro de transformación de Levante con el de Oficinas 

consisten una nueva red de media tensión, alumbrado y telecomunicaciones de fibra óptica. A su vez, 

se conectará el C.T. Levante con el C.T. Ipona mediante red de media tensión. 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

3

Las otras instalaciones sobre las que se actúa correspondientes a conducciones hidráulicas 

(abastecimiento, contraincendios, riego, pluviales, saneamiento) dejarán interconectadas distintas 

zonas del puerto y supondrán la mejora del funcionamiento de la red ya existente (abastecimiento), 

así como implantarlas en aquellas zonas donde no existen (contraincendios, riego, pluviales y 

saneamiento). 

Este apartado incluye la descripción de las infraestructuras proyectadas, en apartados 

independientes. Pasamos a continuación a describirlas, remitiendo a los planos del proyecto para 

mayor detalle. Para la realización de este proyecto se ha tomado como referencia el estudio realizado 

por las empresas Estudio 7 y A-I Concept. 

3. NORMATIVA CONSIDERADA 

El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su empleo 

y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes 

disposiciones. Así mismo, se complementa este punto con el DOCUMENTO N°6 del proyecto.  

 PROGRAMA R.O.M. 

 RD LEGISLATIVO 3/2011, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 RESOLUCIÓN DE 5 DE JULIO DE 1999, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y 

TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE ACUERDA LA PUBLICACIÓN ACTUALIZADA DE NORMAS ARMONIZADAS 

EN EL ÁMBITO DEL RD 1435/92, MODIFICADAS POR EL RD 56/95. 

 REAL DECRETO 105/2008 DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 ORDEN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1986 POR LA QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES DE TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES. 

 P.P.T.A.P.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES DE TUBERÍAS DE AGUA 

POTABLE Y ABASTECIMIENTO. (O.M. 28 DE JULIO DE 1974). 

 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL MOPU PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA (1.994). 

 ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO 

TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

 DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA 

LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN 

Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 

 RD 223/2008, DE 15 DE FEBRERO, REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y 

GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES 

TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01-09, EN BOE 68 DE 19/03/2008. 
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 RD 1890/2008, DE 14 NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS ITC EA-01 A EA-07. 

 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS (REAL DECRETO 842/2.002 DE 2 DE AGOSTO DE 2.002). 

 ORDEN MAM/304/2002, DE 8 DE FEBRERO, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS OPERACIONES DE 

VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS. 

 REAL DECRETO 396/2006, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE 

EXPOSICIÓN AL AMIANTO. 

 NORMAS PARTICULARES Y CONDICIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD 2.005 DE SEVILLANA-

ENDESA. APROBADAS POR RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2.005 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. (BOJA DE 7 DE JUNIO DE 2005). 

 REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA. R.D.1955/2000, 

DE 1 DE DICIEMBRE. 

 INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES 

TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS 

DE TRANSFORMACIÓN. 

 REAL DECRETO 223/2008 DE 15 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL NUEVO.  

 REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS 

ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITCLAT 01 A 

09. 

 REAL DECRETO 337/2014 DE 9 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBAN EL REGLAMENTO SOBRE 

CONDICCIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA 

TENSIÓN Y SUS INSTRUCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIOS ITC-RAT 01 A 23. 

 DECRETO 357/2010, 3 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

 REAL DECRETO 1890/2008 DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES 

COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. 

 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08). 

 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE (NCSE 02) R.D.997/2002, DE 27 DE 

SEPTIEMBRE. 

 INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE-11). 

 REAL DECRETO 256/2016, DE 10 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN PARA 

LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16). E
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 INSTRUCCIÓN 6.1-IC DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE 

FOMENTO “SECCIONES DE FIRMES”, APROBADA POR ORDEN MINISTERIAL DE 28-11-03 (B.O.E. Nº 297, 

DE 12-12-03). 

 INSTRUCCIÓN 6.3-IC DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE 

FOMENTO “REHABILITACIÓN DE FIRMES”, APROBADA POR ORDEN MINISTERIAL DE 28-11-03 (B.O.E. Nº 

297, DE 12-12-03). 

 INSTRUCCIÓN PARA EL DISEÑO DE FIRMES DE LA RED DE CARRETERAS DE ANDALUCÍA EN 

SU VERSIÓN DEL AÑO 2.007, DESARROLLADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 REAL DECRETO 1627/1.997 DE 24 DE OCTUBRE DE 1.997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. 

 REAL DECRETO 486/1.997 DE 14 DE ABRIL DE 1.997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 

 REAL DECRETO 485/1.997 DE 14 DE ABRIL DE 1.997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS EN 

MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 REAL DECRETO 1215/1.997 DE 18 DE JULIO DE 1.997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

 REAL DECRETO 773/1.997 DE 30 DE MAYO DE 1.997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 REAL DECRETO-LEY 3/2015, EL CUAL MODIFICA A LA LEY 7/2007 DE GESTIÓN INTEGRADA DE 

LA CALIDAD AMBIENTAL. 

En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, Normas e Instrucciones Oficiales, 

que guarden relación con obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o con 

los trabajos necesarios para realizarlas. 

4. RED DE BAJA TENSIÓN 

4.1. Previsión de Cargas 

La potencia necesaria para dar suministro a las dos tomas eléctricas en muelle es de 1000 kVA (800 

kW) cada una (dato aportado por la APM). Dichas tomas se alimentarán desde el CT Levante, el cual 

cuenta actualmente con una potencia de 630 kVA siendo ésta potencia insuficiente por lo que se 

ampliará a 1250 kVA. Habrá que tener en cuenta que las dos tomas no funcionaran simultáneamente 

para lo cual se hará uso de un sistema de enclavamiento. 

4.2. Tecnología del Muelle 

Para llevar a cabo el sistema de suministro eléctrico necesario para que el buque pueda apagar sus 

motores diésel, durante su estancia en el puerto, es necesaria una fuente de suministro de energía en 
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tierra, un sistema de distribución y una infraestructura de conexión. La fuente de suministro de 

energía eléctrica tomada en tierra será procedente del centro de transformación de “Levante”. Éste 

será ampliado de 630 kVA a 1250 kVA de potencia, necesarias para dar servicio a los 1000 kVA (800 

kW) que demandarán cada uno de los buques que se conecten de forma independiente (dato aportado 

por la APM). 

El sistema de distribución se realizará mediante una línea de baja tensión que irá desde el centro de 

transformación de “Levante” hasta la infraestructura de conexión, ubicada en el “Muelle Costa” y 

“Muelle de Levante”. 

4.3. Suministro y acometida 

El suministro de energía eléctrica se efectúa desde el centro de transformación de “Levante”. La 

tensión de servicio existente en la red de distribución propiedad de la Compañía Sevillana de 

Electricidad, es de 420 V entre fases y 230 V entre fase y neutro, a 50 Hz. La acometida es trifásica, 

constituida por conductores de AL-XLPE RV, con canalización en tubos de polietileno de doble pared 

corrugado de 200 mm. La sección se resume en: 

Toma Muelle 5(3x240/150) mm2 AL 

4.4. Condiciones generales BT 

Los conductores serán cables unipolares de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado (RV) 

0,6/1 KV. El circuito eléctrico de baja tensión irá ubicado en canalización bajo el terreno a 1,50 m de 

profundidad, según detalle en planos de la sección tipo A, tipo B y tipo C. En todo momento existirá una 

distancia mínima de separación respecto a otras conducciones, siempre que se respeten las distancias 

entre paralelismos y cruzamientos que determina la instrucción ITC-BT-07. 

Paralelismo  

* con conductores eléctricos                      > 0,25 m 

* con cables de telecomunicación >  0,20 m 

* con canalizaciones de gas, agua          > 0,20 m 

Cruzamiento  

* con conductores eléctricos                    >   0,25 m 

* con cables de telecomunicación >   0,20 m 

* con canalizaciones de gas, agua        >   0,20 m 

* con calles y carreteras     a 0,80 m 

* bajo aguas circunstanciales    a 1 m 

El cableado eléctrico irá siempre protegido con tubo de polietileno de doble pared corrugado y 

enterrado tal como se describe en los diferentes planos. 

La canalización discurrirá por la acera y por la calzada y estará formada por un prisma de hormigón en 

masa HM-20 de 0,45x0,90 m ó 0,65x1,50 m de dimensiones, según el tipo de sección, donde se 

alojarán 6 ó 12 tubos de polietileno de doble pared corrugado de 200 mm de diámetro respectivamente, 

dos de los cuales se dejarán en vacío para futuras actuaciones y el resto alojarán los cables que 
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alimentarán las dos tomas eléctricas en Muelles. Sobre el prisma de hormigón se extenderá una capa 

de hormigón en masa de 20 cm de espesor y el firme correspondiente, que se trata de una losa de 

hormigón armado de 20 cm en la zona del muelle y una losa de hormigón armado de 15 cm con una 

capa bituminosa de 5 cm en la zona de calzada. El armado consiste en un doble mallazo de 8 mm 

diámetro con trama de 15x15 cm. 

Se dispondrán arquetas de registro con tapa de fundición dúctil en los cruces, cambios de dirección, 

derivaciones, acometidas a planta y cada 40 m en los tramos lineales. Los marcos y tapas para 

arquetas serán E-600 en calzadas y paso de grúas y D-400 en aceras, cumplirán con la Norma ONSE 

01.01-14, las tapas llevarán grabados el logotipo oficial de la APM así como el nombre del servicio.  

En lo referente a las cajas de bornes se verificará igualmente la salida de conductores para extender la 

red de distribución a otros puntos. Ambos módulos serán de material aislante. 

4.5. Empalmes y conexiones 

Los empalmes y conexiones de los conductores se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que 

garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. Asimismo, deberá quedar 

perfectamente asegurada su estanqueidad y resistencia contra la corrosión que pueda originar el 

terreno. Un método apropiado para la realización de empalmes y conexiones puede ser mediante el 

empleo de tenaza hidráulica y la aplicación de un revestimiento a base de cinta vulcanizable, 

cumpliendo en todo caso la normativa vigente.  

4.6. Sistemas de protección 

La red de distribución en baja tensión estará protegida contra los efectos de las sobre-tensión que 

puedan presentarse en la misma, teniendo en cuenta lo indicado en la ITC-BT-22. 

4.7. Sistema de aislamiento galvánico 

A fin de evitar las posibles derivaciones y fugas procedentes de los buques a la red interna del puerto, 

con las repercusiones asociadas tales como interferencias o saltos constantes de los elementos de 

protección por derivación de las tomas, se preverá un equipo de aislamiento galvánico.  
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Potencia 1000kVA 

T. Entrada 400V 

T. Salida 400V+N 

Frecuencia 50/60Hz 

Grupo de conexión Yyn0 

Temperatura ambiente 40°C 

Grado de protección IP-23 

Envolvente En caja metálica, pintado epoxi poliéster RAL 7035 

Refrigeración ANAN 

Aislantes Clase H - 180°C 

Bobinado Clase HC - 200°C 

Protección Clase I 

Tensión de prueba 3kV (1min, 50Hz) 

Incluye Pernos de elevación 

Normas IEC/EN/UNE-EN 60076, CE 

 

Dicho equipo, ubicado en la ampliación a ejecutar del CT Levante, consistirá en un transformador de 

aislamiento trifásico E/400V S/400V+N, con un grupo de conexión Yyn0, con tres bornes de entrada a 

400V y tres bornes de salida a 400V más un Neutro. 
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Carga asimétrica, Yyn 0. 

 

De esta forma al no existir unión física y eléctrica entre las dos tierras del lado aguas arriba y aguas 

abajo, se consiguen eliminar cualquier interferencia originada aguas abajo del CT. De igual modo, este 

elemento eliminará armónicos transitorios y de alta frecuencia 

 

4.8. Esquema de conexión de puesta a tierra de la instalación  

 

A petición de la Autoridad portuaria de Motril se implantarán una red eléctrica en isla para la 

alimentación de las dos tomas de buques objeto de este proyecto. Asegurando mediante esta 

técnica una mejor calidad de suministro, así como la continuidad de suministro de toda la 

instalación. Esta técnica utilizará varios transformadores, de forma que una carga que sea una 

fuente de perturbaciones en la red (motores grandes, buques, etc.) podrá recibir el suministro 

de su propio transformador independientemente del resto de servicios.. 

 

Para llevar a cabo dicha técnica se realizará 

la conexión de los diferentes centros de 

transformación siguiendo un esquema TN-S. 

En el que el conductor de protección y el 

conductor neutro son independientes. 

Cuando esta tipología no pueda llevarse a 

cabo, por encontrase previamente ejecutado 

se procederá siguiendo una configuración 

TT, en la que un punto de la fuente de 

alimentación se conecta directamente a 

tierra quedando todas las partes 

conductoras accesibles a una toma de tierra 

independiente de la instalación. 
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Para el segundo nivel de tensión y alimentación de las diferentes tomas se procederá con un 

esquema de conexionado IT, mediante el cual no se realiza ninguna conexión entre el punto 

neutro de la fuente de alimentación y tierra quedando las partes conductoras accesibles y 

extrañas de la instalación conectada a una toma de tierra.  

 

Esto se consigue mediante el empleo del trafo de aislamiento el cual, mediante la medición 

continua de micro-corrientes de aislamiento, es capaz de “abrir” el circuito en el caso de 

corriente de fallo o fallo de aislamiento (en particular, derivaciones aguas abajo ya sea por 

defectos en los equipos o por contacto durante en uso de la instalación). De esta forma el 

suministro aguas abajo, en este caso los buques, quedarían sin suministro sin que esta 

perturbación tenga mayor efecto aguas arriba del trafo de aislamiento. Este trafo genera una 

separación galvánica mediante la transformación de BT/BT a igual tensión. 

 

 

 

5. TECNOLOGÍA DE A BORDO 

Para utilizar la red eléctrica del muelle, el buque se equipará de una serie de elementos y sistemas que 

permitan la conexión a la red, la sincronización del cambio de la corriente del muelle al buque y la 

conexión de la entrada de alimentación al sistema eléctrico auxiliar del buque. 

La corriente eléctrica suministrada al buque será trifásica, a una tensión de 420 V y frecuencia 

industrial de 50 Hz, procedente del cuadro de tomas de muelle y se le asignarán para la alimentación al 

buque, una salida. 

El monolito y cuadro de tomas estarán ubicados junto al muelle equipados con la correspondiente toma 

(compuesta por 9 conectores unipolares). Se conectará desde el cuadro a bordo por medio de líneas, 

suministradas por el propio buque, compuestas por conductores unipolares de aluminio, en cuyo 

extremo se instalará un terminal macho.  

En el caso de que, por dimensiones, el buque necesite una línea más larga, existirá un cable siempre 

en el muelle, de tipo alargadera, a fin de conectarlo con la propia manguera del buque. 

El proceso de conexión/desconexión del buque a la alimentación situada en tierra será realizada a 

bordo por el jefe de máquinas o un miembro preparado de la tripulación con experiencia en el sistema 

de gestión de la energía. 
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La secuencia completa para conectar/desconectar el buque a la alimentación de tierra en el puerto 

incluye los siguientes pasos: 

 Llegada del buque al puerto. 

 Conexión de los cables de potencia y control. 

 Sincronización del motor diesel auxiliar que esté en marcha con la red de tierra suministrada 

desde el muelle. 

 Después de que el interruptor, situado en el panel de conexión con tierra se cierre, se irá 

disminuyendo la carga del generador auxiliar hasta que se proceda al parado completo del 

mismo. Debido al paso de corriente las tomas de conexión quedarán enclavadas, quedando la 

desconexión bloqueada. 

 Antes de la salida del buque, del puerto, el generador auxiliar volverá a ponerse en marcha y 

será sincronizado con la alimentación proveniente de tierra. 

 Una vez realizada nuevamente la transferencia de carga, desde el sistema de tierra al 

generador, el interruptor del panel de conexión se abrirá.  

 Al quedar el circuito de tierra abierto y libre de carga, las tomas quedarán desenclavadas, 

permitiéndose su retirada, de forma que puedan ser retirados los cables de suministro de 

corriente de tierra y el buque quedará listo para partir. 

En el caso de que el buque no cuente con sincronizador de red para garantizar lo anteriormente 

descrito, deberá de desconectar completamente la generación propia y pasar por ceo en tensión antes 

de alimentarse de la red del puerto. 

Características del cuadro de tomas: 

El cuadro eléctrico estará realizado en acero 

inoxidable AISI-316L de 2mm de espesor y tendrá 

unas medidas totales aproximadas 1350x800x400. 

El acabado exterior será pulido en acero con 

acceso por parte derecha de envolvente a servicio 

de agua, luz y datos. Las puertas empotradas y 

plegadas dan acceso a servicios de luz y datos. La 

envolvente cuenta con un tejadillo vierte aguas con 

pequeño voladizo con alumbrado perimetral de 

balizamiento led integrado y bancada de 200 mm de acero inoxidable. 

 
Dispondrá de acometida a embarrado, de 800 kW y 3 salidas equipadas con interruptor automático de 

630 A III. Contará con mando motor y protección diferencial retardada, conectados a tomas unipolares 

tipo SP1000V 690A. El poder de corte considerado para las protecciones ha sido de 50 KA, puesto que 

el automático del que se alimenta es de 50 KA.  

 

Características de la toma: 
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En el proceso de conexión con los buques se emplearán tomas 

específicas para tal fin, de modo que los trabajos se realicen de forma 

sencilla, segura y lo más eficiente posible. Para ello se emplearán 

tomas con las siguientes características: 

 

Seguridad: 

 Sistema electromecánico de enclavamiento con circuito de pilotaje de contactor. Esta 

tecnología previene la posibilidad de desconexión de las tomas “en carga”, por lo que el riesgo 

de desconexiones imprevista o contactos directos se reduce. Una vez el circuito se encuentra 

libra de carga eléctrica, el enclavamiento electromecánico integrado en la toma se abre, 

permitiendo de nuevo la manipulación de la misma. 

 • Base sin tapón IP2X, 

 • Estanqueidad automática IP66/67 en la conexión de la clavija 

Conexión: 

 • Conexión no orientada en la inserción, 

 • Codificación mecánica entre fases, neutro y tierra, 

 • Codificación visual por colores normalizados, 

 • Terminal a engastar reemplazable en caso de deterioro del cable. 

Rendimiento: 

 Tecnología de contacto en punta. El conector unipolar admite una corriente permanente de 700 

A /1 000 V a.c. o 1500 V d.c. (conexionado de 70 a 400 mm2). 

         

 

El conexionado de cada uno de los contactos de cada tomo se realiza de forma sucesiva, 

asegurando y garantizando la correcta conexión: E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

13

 

Especificaciones tomas: 

Intensidad nominal 700 A Resistencia a los golpes IK08 

Tensión máxima a.c. 1000 V Temperatura de utilización -40°C a +60°C 

Tensión máxima d.c. 1500 V Cableado flexible (min-max) 50 – 400 mm2 

Intensidad de corto circuito Icc 20 kA durante 250 ms Codificación Mecánicas (5) y visuales 

Protección tapa cerrada IP66/IP67 Circuito piloto precableado 6 A / 250 V 

 

6. BALANCE ENERGÉTICO 

El tiempo que un buque transcurre en el puerto se considera en general insignificante comparado con 

el consumo total de combustible de los mismos. Sin embargo, las emisiones contaminantes y el ruido 

pueden constituir problemas importantes para la ciudad donde se ubica el puerto, y dichas emisiones 

tienen un mayor impacto cuando el barco está atracado que cuando está en alta mar. A fin de paliar 

este perjuicio, se propone como medida evitar que los buques empleen como generador eléctrico los 

propios equipos diésel. Para ello, y mientras estos estén atracados en el puerto, se conectarán a una 

toma eléctrica situada en el amarre del puerto. De esta forma, los generadores diésel del buque serán 

sustituidos por la red eléctrica interna del Puerto de Motril. 

En este caso particular, los buques Volcán de Timanfaya y Volcán de Tinamar utilizan como fuente de 

energía, cuando están atracados en el muelle, el gasoil. Este sería sustituido por consumo eléctrico, 

que es más eficiente y más limpio.  

El gasoil es un combustible fósil y la electricidad consumida es generada por un mix energético en cada 

momento siempre más sostenible que el formado solo por combustible fósil. El combustible que se 

consume en el muelle se destina principalmente para producir la electricidad que pone en 

funcionamiento las instalaciones de abordo para pasajeros y tripulantes, como aire acondicionado, 

cocina, iluminación, y las bombas que cargan y descargan el cargamento de los buques.  

En consecuencia, los buques consumen más combustible en el muelle que otros tipos de navíos. A 

continuación, se establece las horas de estacionamiento semanal y el consumo de gasoil según datos 

aportados por el cliente y estimaciones realizadas para el cálculo. 
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BUQUES HORAS ESTACIONAMIENTO SEMANALES L/HORA MEDIA 
CONSUMO GASOIL 

L/AÑOS 

VOLCAN DE TINAMAR 15,00 280,00 218.400,00 

TIMANFAYA  87,00 56,32 254.800,00 

 

GASOIL  ELECTRICO  

COSTE  1,42 €/l 0,157€/kW 

 

SITUACIÓN ACTUAL CON GASOIL: 

 kWh de gasoil necesario para producir los kWh eléctricos necesarios con el rendimiento supuesto. 

 

SITUACIÓN PREVISTA CON ELECTRICIDAD: 

 

BUQUES 
CONSUMO ELÉCTRICO ANUAL 

(kWh/año) 
EMISIONES CO2  

(tCO2/año) 
tep/año  

TOTAL 3.567.564,00 535,07 139,44 

 

AHORRO ENERGÉTICO PREVISTO: 

 

CONCLUSIONES 

Inversión a realizar (*) 278.828,21 

AHORRO Energético kwt/e 1.345.829,33 

AHORRO anual estimado  111.836,45 € 

Periodo de Amortización  2,49 años 

Ahorro CO2 en Tn 770,94 

* Precio de ejecución material, incluido gastos generales y beneficio industrial. Excluido impuestos. 

Este ahorro se consigue considerando el coste de la energía eléctrica anual sin tener en cuenta 

posibles medida de mejora para hacer esta más sostenible. 

7. RED ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN 

La red de media tensión en el interior del puerto, se encuentra sectorizada en función de los centros 

de transformación existentes en el propio puerto, contando con distintas líneas independientes que 

parten de los mismos. 

BUQUES CONSUMO BRUTO (kWh/año)* 
EMISIONES CO2 

(tCO2/año) 
tep/año 

TOTAL 4.913.393,33 1.306,01 422,66 
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Dada la necesidad de garantizar el suministro eléctrico en todo momento, en el puerto, aún cuando 

pudiera existir fallo en el tendido de AT, se incluye al objeto del proyecto, aprovechando que se 

procederá a la apertura de zanjas para distintas canalizaciones, la ejecución de la obra civil necesaria 

para llevar a cabo la conexión en anillo de los centros de transformación existentes de Levante, Ipona 

y Oficinas.  

Para ello, se tendrá en cuenta que parte de la canalización del recorrido de conexión entre el centro 

de transformación de Ipona y de Levante, ya está ejecutada, según se puede observar en los planos, 

quedando por ejecutar el tramo final. Además, se realizará la conexión del centro de transformación 

de Levante con el de Oficinas. Estará incluido en la realización de estas canalizaciones, la apertura y 

relleno de las zanjas, así como la colocación de todos los tubos, indicados en los detalles de 

canalizaciones existentes en planos, así como, los circuitos de media tensión.                                                           

El trazado de este anillo discurre de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La red disponible para alimentar el centro de transformación comporta las características generales de 

suministro correspondientes con: 

 Tensión de servicio .........................................................20 KV 

Centro de transformación de Levante Centro de transformación de Ipona 
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 Tensión Máxima...............................................................24 KV 

 Clase de corriente ...........................................Alterna Trifásica 

 Factor de Potencia..................................................Cos Φ = 0,8* 

 Frecuencia ...................................................................50 Hz 

 Potencia de cortocircuito .........................................500 MVA 

 Empresa suministradora........................Sevillana-Endesa, S.A. 

* Pese a existir previsión de instalar una batería de condensadores con lo que el Cos Φ se corregiría a valor 1, se considera Cos 

Φ = 0,8 sin tener en cuenta baterías de condensadores de forma que la instalación quede del lado de la seguridad, evitando 

posibles problemas por fallo en el uso de las baterías. 

7.1. Características generales de Línea de Media Tensión 

La línea subterránea objeto de este proyecto conectara el centro de transformación CT Oficinas con CT 

Levante hasta el CT Ipona. Los conductores de esta línea son de aluminio, con aislamiento de RHZ1 

18/30 KV H25 y sección 3 x 150 mm² y la conexión será del tipo entrada/salida con las respectivas 

celdas localizadas en el Centro de Transformación. Los conductores a emplear en la línea subterránea 

son de las siguientes características: 

 Aislamiento         Poliet. Ret. 

 Sección del apantallado           25 mm² 

 Material de la cubierta exterior       PVC 

 Tensión nominal a frecuencia industrial entre cada uno de los conductores y la pantalla 

metálica         18 KV 

 Tensión nominal a frecuencia industrial entre conductores   30 KV 

 Sección nominal del cable unipolar      150 mm² 

 Forma del cable       Circular compacta 

 Naturaleza del conductor       Aluminio 

 Denominación           RHZ1 18/30 KV 1 x 150 Al 

Los extremos del cable quedan rematados por conos deflectores, apropiados a las características del 

conductor, permitiendo la puesta a tierra del mismo. Las pantallas del conductor se conectan en 

cortocircuito y a tierra, en todos los puntos accesibles a la tierra general de los centros de 

transformación. Se efectúan a base de kits para la reconstrucción de pantallas y cubiertas, de forma 

que no tengan solución de continuidad, para evitar la perforación del cable por un casual gradiente del 

campo magnético al final del conductor. Los empalmes están constituidos por manguito metálico que 

realice la unión a presión de los conductores, sin debilitamiento de sección ni producción de vacíos 

superficiales. En los empalmes el aislamiento es reconstruido a base de cinta semiconductora interior, 

cinta autovolcanizable, cinta semiconductora capa exterior, cinta metálica de reconstrucción, cinta para 

compactar, trenza de tierra y nuevo encintado de compactación final, o utilizando materiales 

termorretráctiles, premoldeados o sistema de fijación equivalente. Se realizaran los trabajos de 

conexión en los centros de transformación Ipona, Levante y Oficinas siguiendo la normativa en vigor. 

7.2. Zanjas de Líneas Subterráneas 
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En el fondo de la zanja se dispone de un prisma de hormigón en masa HM-20 de 0,90x0,65 m de 

dimensiones, en el que se alojarán 6 tubos de polietileno de doble pared corrugado de 200mm de 

diámetro, en cuyo interior se alojarán los conductores de la canalización. 

A unos 50 cm sobre el nivel del tubo se coloca una cinta de polietileno indicadora de la existencia de 

una conducción con peligro eléctrico. Su ancho será de 15 ± 0,5 cm, presentando una resistencia a la 

tracción de 100 Kg/cm². La zanja tiene 1,40 m de profundidad y 0,65 m de anchura. El trazado de la 

zanja se realizará lo más rectilíneo posible y paralelo al bordillo de las aceras. 

En los cruces y paralelismos con otras canalizaciones subterráneas (agua, baja tensión, 

telecomunicación) se respetará una distancia mínima de 0,25 m, recomendándose una distancia de 

0,50, y hormigonándose estos pasos. 

Se instalarán arquetas de registro normalizadas por la compañía suministradora con el fin de facilitar el 

tendido de los conductores.  

Éstas serán del tipo A-1 al comienzo y final de la línea subterránea y en tramos rectos a 40 m de 

distancia entre arquetas. En los cambios de dirección, confluencia de circuitos, a la salida de Centros 

de transformación y en cruces, el modelo a instalar es el de tipo A-2. Las dimensiones de ambos tipos 

de arqueta quedan definidas en los planos de detalle. 

En la coronación de las arquetas se instala un marco metálico sobre el que se coloca una tapa de 

fundición ductil que servirá de cierre de la arqueta de registro, coincidiendo su cota con la del terreno o 

pavimento de calles y aceras donde se emplacen dichos registros. 

Los marcos y tapas para arquetas serán en E-600 en calzadas y en  paso de grúas y D-400 en aceras, 

cumplirán con la Norma ONSE 01.01-14, las tapas llevarán grabados el logotipo oficial de la APM y el 

nombre del servicio, en este caso “Media Tensión”. 

 Cruces de líneas  

En general, los cruces de calzadas se proyectarán perpendiculares a las mismas y los cables se 

instalarán en tubos de las características normalizadas. Cada circuito irá entubado independientemente 

y, como se ha indicado, se instalarán tubos de reserva con tapones en sus extremos que sean 

resistentes al deterioro por el tiempo y la humedad. Las instalaciones deberán cumplir, además de lo 

indicado, con las condiciones que, como consecuencia de disposiciones legales, pudieran imponer 

otros Organismos competentes, cuando sus instalaciones se pudieran ver afectadas por los 

conductores de media tensión. Las principales condiciones que deben cumplir los cruzamientos de 

cables subterráneos de media tensión son las siguientes:  

 Con calles y carreteras: Los cables se colocarán en tubos hormigonados en toda su longitud 

a una profundidad mínima de 1 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular 

al eje del vial.  

 Con ferrocarriles: Los cables se colocarán en tubos hormigonados, perpendiculares a la vía 

siempre que sea posible, y a una profundidad mínima de 1,30 m respecto a la cara inferior 

de la traviesa. Dichos tubos rebasarán las vías férreas en 1,50 m por cada extremo.  
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 Con otros conductores de energía: La distancia mínima entre cables de energía eléctrica 

será de 0,20 m respecto a los de MT y de 0,25 m a los de BT. La distancia del punto de 

cruce a un empalme, cuando exista, será superior a 1 m.  

 Con cables de telecomunicación: El cable de energía debe cruzarse, normalmente, por 

debajo del cable de telecomunicación. La separación mínima entre los cables de energía 

eléctrica y los de telecomunicación será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a un 

empalme, cuando exista, será superior a 1 m.  

 Con canalizaciones de agua y de gas: La separación mínima entre cables de energía y 

canalizaciones de agua o gas será de 0,20 m. En el caso de tuberías de gas de alta presión 

(más de 4 bar), la distancia mínima será de 0,40 m. Se evitará el cruce por la vertical de las 

uniones de la canalización o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y 

otros a una distancia superior a 1 m del cruce.  

 Con conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las 

alcantarillas. No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible, se pasará por debajo, 

disponiendo los cables en canalización entubada.  

 Con depósitos de carburantes: Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de 

suficiente resistencia y distarán del depósito 1,20 m, como mínimo. Los extremos de los 

tubos rebasarán al depósito en 2 m por cada extremo. 

 Paralelismos  

Las instalaciones deberán cumplir con las condiciones que, como consecuencia de disposiciones 

legales, pudieran imponer otros Organismos competentes cuando sus instalaciones se pudieran ver 

afectadas por los conductores de media tensión. A continuación, se indican las principales condiciones 

y distancias de seguridad que deberán cumplir los cables subterráneos de media tensión, siempre 

procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las demás conducciones (ver planos):  

 Con otros conductores de energía eléctrica: Los cables de media tensión podrán instalarse 

paralelamente a otros, manteniendo una distancia no inferior a 0,20 m con los de MT y 0,25 m con 

los de BT.  

 Con canalizaciones de agua y gas: Se deberá mantener una distancia mínima de 0,25 m, excepto 

para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar) en que la distancia será de 0,40 m. La 

distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de agua o gas será de 1 m.  

Tanto para las conducciones de agua como para las de gas, se procurará mantener 0,25 m en 

proyección horizontal y también que las conducciones de agua queden por debajo del cable eléctrico.  

Cuando se trate de canalizaciones de gas se tomarán, además, las medidas para asegurar la 

ventilación de los conductos, galerías y registros de la canalización eléctrica, con el fin de evitar la 

posible acumulación de los gases en los mismos. 
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 Con cables de telecomunicación: Se deberá mantener una distancia mínima de 0,25 m entre los 

cables de telecomunicación y los de energía. 

7.3. Cálculos eléctricos 

De acuerdo con las conversaciones mantenidas por el Técnico Redactor del Proyecto con la empresa 

suministradora, la actual línea de distribución es de 20 KV. Asimismo, la línea subterránea objeto de 

este proyecto, conectara el CT Ipona con CT Levante y CT Oficinas, con los siguientes cables de 18/30 

KV, 3x150 mm². Al RHZ-1 18/30. De todo lo expuesto anteriormente y dado que se conoce la carga 

actual de esta línea, se realizarán en este proyecto los cálculos eléctricos correspondientes. 

7.4. Puesta a tierra  

Toda la instalación se conectará a tierra siguiendo las indicaciones marcadas tanto en el capítulo 

Pliego de Condiciones, como lo especificado en la medición de las partidas eléctricas en cada caso. En 

particular, no será de aplicación la conexión a tierra de la instalación en isla de Tomas, comprendida 

desde el trafo de aislamiento hasta los buques que hagan uso de ella. Esta parte e la instalación se 

encuentra protegida por propio trafo de aislamiento el cual, tal y como se desarrolla en anteriores 

apartados, se abrirá ante la presencia de corrientes de fallo o fallo de aislamiento. 

De otro lado, las pantallas metálicas de los cables de media tensión se conectarán a tierra en cada uno 

de sus extremos. 

8. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

En la actualidad la APM, en sus instalaciones cuenta, entre otras, con tres centros de transformación 

Ipona, Levante y Oficinas. En el centro de transformación de Levante, en la actualidad, existen dos 

transformadores, uno de 160kVA y otro de 630kVA.  

Para poder dar suministro eléctrico a la instalación de las tomas de muelle, ubicadas en los muelles de 

Costa y Levante, con una potencia total necesaria de 1000 kVA (800 kW) (según datos aportados por 

la APM), es necesaria la ampliación de la potencia del centro de transformación de Levante, a partir del 

cual se dará suministro a las tomas, sustituyendo el transformador de 630 kVA por otro de 1250 kVA.  

El transformador de 630 kVA desmontado, será transportado y conexionado al centro de 

transformación de Ipona, en el que actualmente existe un transformador de 250 kVA que a su vez será 

desmontado y transportado a talleres, según indicaciones de la APM.  

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

20

 

 

 

 

 

8.1. Descripción general 

Se procede a plantear las especificaciones generales del centro de transformación existente. 

El centro de transformación Levante cuenta con las correspondientes celdas, elementos generales de 

seguridad y maniobra, banco, foso, guantes, etc, que a continuación se describen. 

Su interior está dividido en dos recintos, uno para transformador de potencia y otro para las celdas 

prefabricadas de Media Tensión y cuadro de Baja Tensión. 

El centro de transformación existente es de tipo prefabricado, diseñado bajo norma UNE-EN 62271-

202.  

8.2. Elementos constitutivos del Centro de Transformación Levante 

Los elementos constitutivos del centro de transformación son los siguientes:  

 Cerramiento CT  

 Celdas de Alta Tensión: 

 2 Celdas de protección de trafo, para cada uno de los transformadores. 

Centro de transformación de Levante 
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 2 Celdas de línea  

 Celda de medida  

 Celda de protección general automática. 

 Dos transformadores uno de 160 kVA (existente) y el nuevo transformador de 1250 kVA, 

bañado en aceite 

 Cuba estanca que alberga los embarrados y los elementos de corte y maniobra, siendo el 

medio aislante el gas SF6 

 Protecciones de alta tensión  

 Protecciones de baja tensión  

 Cuadros de baja tensión 

 Interconexión celda-trafo.  

 Interconexión trafo-cuadro BT.  

 Instalación de puesta a tierra.  

 Rejillas de entrada de aire para ventilación natural. 

 Instalación de protección contra incendios.  

 Señalización y material de seguridad. 

 Así como todos aquellos elementos que exige la normativa. 

8.3. Transformador 

De acuerdo con las necesidades eléctricas se sustituye el trafo existente por un transformador de 1250 

kVA, el cual deberá cumplir la norma UNESA-5.201-c así como todas aquellas que le sean de obligado 

cumplimiento según el presente documento. 

8.3.1.  Características del transformador  

Las características técnicas del transformador son las siguientes: 

 Potencia nominal      1250 KVA  

 Grupo de conexión      Dyn 11 

 Tensión primaria nominal    20.000 V. ±5% 

 Tensión secundaria nominal    420 V 

 Tensión cortocircuito     4 % 

 Frecuencia       50 Hz 

 Dieléctrico       Baño de aceite 

8.4. Características celdas de alta tensión. 

Las celdas existentes de alta tensión quedan con la siguiente configuración:  

2 ud. Celdas protección transformador  

 Marca: Ormazabal o similar 

 Denominación: CE-IP-F-SF6 

 Clase: E3  

 Tipo: CGM-COSMOS-P 
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 Ur: 24 kV – Up: 125 kV 

 In: 400 A  

Celda protección general automática  

 Marca: Ormazabal o similar 

 Designación: CCM- COSMOS-V 

 Tipo: RAV 

 Ur: 24 kV – Up: 125 kV 

 In: 400 A  

2 ud. Celda Línea  

 Marca: Ormazabal o similar 

 Designación: CGM- COSMOS-L 

 Denominación: CE-1L-SF6 

 Ur: 24 kV – Up: 125 kV 

 In: 400 A  

Celda Medida 

 Marca: Ormazabal 

 Designación: CGM- COSMOS-M 

 Ur: 24 kV – Up: 125 kV 

 In: 400 A  

8.5. Interconexión celda de alta tensión  

La unión de la celda de Alta Tensión con los bornes del transformador se hará mediante cable seco de 

aluminio. 

En sus extremos se instalarán botellas I de interior o conos difusores de 24 KV, conectándose la 

pantalla del cable en sus dos extremos, a la tierra de herrajes. Todo ello se ejecutará teniendo en 

cuenta la normativa vigente. 

8.6. Pruebas de recepción de la red de conductos  

Entre la celda de Alta Tensión y el transformador debe de existir un cerramiento de protección de malla 

metálica con un disco de peligro eléctrico. Esta malla está enclavada con el seccionador de puesta a 

tierra del interruptor de protección, como ya se ha indicado. 

Para las maniobras y protección del personal dispondrá de: 

 Banco aislante 25 KV 

 Par de guantes aislantes 

 Insuflador boca a boca 

 Placa de primeros auxilios. Su tamaño es como mínimo UNE A-3 

 Placas de peligro de muerte y A.T. 

 Extintor de incendios s/norma UNE-23.110 
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Según se indica en el RAT, instrucción 14, apartado 4.1, se dispondrá de una instalación contra 

incendios, formada por 1 extintor de eficacia 144B para el transformador. 

8.7. Red de tierras 

Atendiendo a lo establecido por el Reglamento de Estaciones Transformadoras y a las instrucciones 

técnicas que lo desarrollan (ITC-RAT 13), la instalación cuenta con las tomas de tierras en el Centro de 

Transformación. Se realizarán aquellas comprobaciones y correcciones necesarias a fin de garantizar 

el cumplimiento de la normativa de aplicación. 

8.8. Cuadro de baja tensión 

La conexión de los bornes de la parte de baja tensión del transformador de potencia con el cuadro de 

baja tensión se realizará a través de cables unipolares de aluminio 5(1x240 mm2) en cada fase y 

5(1x150 mm2) en el neutro. 

Los circuitos se protegerán en cabecera mediante los fusibles A.P.R. en el cuadro de B.T. del Centro 

de Transformación. 

Se utilizarán módulos de doble aislamiento junto con la envolvente metálica y resto de aparamenta, con 

un grado de protección IP 66 IK10. 

El circuito de salida contará con interruptor de 1600 A, con intensidad regulable de 1.484 A y un poder 

de corte mínimo de 35kA, además de disponer de relé diferencial para la protección contra contactos 

indirectos y dispositivo de medida de energía. El cuadro incorporará también un circuito de mando y 

control con las siguientes funciones: 

 Sistema de deslastre de carga que desconecte de forma automática la alimentación al buque 

cuando se supere el valor de la intensidad prefijado en el interruptor de cabecera. 

 Sistema de accionamiento en remoto de los interruptores motorizados del cuadro de tomas de 

muelle. 

 Sistema de rearme automático del interruptor de salida a buques, a distancia desde el cuadro 

de tomas muelle. 

El cuadro de baja tensión irá instalado en el centro de transformación de Levante, para ello será 

necesario realizar una ampliación de mismo tal y como se describe en el siguiente apartado y en el 

anejo de planos. 

 

8.9. Ampliación CT 

Para acoger y dar cabida a los nuevos elementos (cuadro de baja tensión, batería de condensadores y 

transformador de aislamiento), se hace necesario la ampliación del actual CT. Esto se debe a que 

técnicamente no es posible incluir más equipos en el actual CT. Esta ampliación se compone de un 

módulo de hormigón monobloque prefabricado, de dimensiones 4460x2380 mm homologadas 

equipado con los siguientes elementos: 
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- Circuito de alumbrado interior y tierras interiores del Centro de Transformación. 

- Elementos de seguridad (Banqueta, carteles y discos) 

- Transformador de aislamiento 1:1 en Baja Tensión 

- Batería de condensadores 

- Cuadro en baja tensión para alimentación de cuadros tomas. 

 

 

9. RED DE ALUMBRADO 

La red de alumbrado existente entre la conexión del centro de transformación de Levante y Oficinas, se 

verá afectada por la necesidad de la apertura de zanjas para el resto de instalaciones que se pretenden 

incluir en esta zona. Aprovechando estas actuaciones, y con motivo del estado de deterioro en el que 

se encuentra la gran mayoría de estas luminarias, se prevé la renovación completa de la instalación de 

alumbrado en este tramo.  

La intervención que se describe en el presente proyecto consiste en la sustitución, incluyendo el 

desmontaje de las luminarias existentes, siendo estás tipo viales con lámparas de Vapor de Sodio de 

Alta Presión, por la instalación de otras luminarias tipo viales con tecnología LED, así como, la 

renovación de los báculos y torretas existentes, por nuevas columnas. La elección de columnas para la 

totalidad de la sopotación de iluminación se fundamenta en el hecho de evitar futuros problemas con el 

paso de grandes grúas o maquinaria portuaria por los viales convencionales. Las columnas, al no tener 

brazo que vuele sobre la calzada dejan de ser un obstáculo para este tipo de equipos. 

Todo material que no vaya a ser reutilizado o almacenado por la APM será tratado como residuo, con 

su consiguiente tratamiento según la normativa de aplicación. 

Cabe destacar que, en anteriores actuaciones realizadas en el recinto del Puerto de Motril, algunas de 

estas luminarias ya han sido sustituidas por otras con tecnología LED.  

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

25

Estas luminarias serán desmontadas y entregadas a la APM para su almacenamiento, o reutilización 

en los nuevos columnas según indicaciones de la APM.  

Las luminarias a instalar son de tipo Navia G-200 W con sobretensiones. Las características que, como 

mínimo, deben cumplir son las siguientes: 

- Materiales. Cuerpo de aluminio inyectado con cierre de cristal templado. 

- Vida útil L70 B10 mayor de 80.000 horas. 

- Grado de Protección IP Global de 66. Para todos los componentes. 

- Grado de Protección IK Global de 08. Para todos los componentes. 

- Temperatura de color de 4.000 K. 

- Eficiencia lumínica mayor a 98 lm/W 

- Rango mínimo de temperatura de funcionamiento de -20 ºC a +50 ºC. 

- Doble sistema de control de temperatura de la luminaria. Sensor y control de seguridad 

en la matriz de diodos Led. Sensor y control de seguridad en la fuente de alimentación. 

- Control térmico mediante micho controladores integrados en la propia placa Led. 

- Marcado CE y certificado de cumplimiento de normativas generales. 

Así, se proyecta una canalización formada por prima de HM-20 con dos tubos de PVC 90 mm, donde 

se alojará el cable que alimenta a las luminarias actuales y las que se van a sustituir.  

Algunas luminarias se mantienen en sus puntos actuales, incluyendo únicamente las canalizaciones 

indicadas, así como nueva arqueta junto al pie de las columnas de alumbrado, en donde se realizará la 

conexión eléctrica y las tomas de tierra. 

La longitud de estos tubos será según mediciones y/o planos, correspondientes a la renovación de la 

red de alumbrado actual. 

Los marcos y tapas para arquetas en aceras D-400, cumplirán con la Norma ONSE 01.01-14. Las 

tapas deberán presentar el logotipo de la APM y el nombre del servicio, que en este caso será 

“Alumbrado”. 
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Previo al inicio de los trabajos se establecerán unas instalaciones de alumbrado provisional durante el 

tiempo que duren los mismos, se aprovechara la línea de alumbrado existente, retirándola de las 

canalizaciones y grapándola al muro perimetral.  

 
Será responsabilidad de la empresa contratista mantener la zona correctamente iluminada 

durante la ejecución de los trabajos. 

 

9.1. Apoyos para la nueva instalación de luminarias 

Los soportes proyectados para las luminarias serán tipo columna. La columnas serán de fundición gris 

según norma UNE-EN-1561, cumpliendo los requisitos especificados en la Instrucción ITC-BT-09 del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Dispondrán de puerta o trampilla para alojar la 

correspondiente caja de empalme y fusibles, accionable mediante útil especial, a 0,3 m del suelo como 

mínimo, la altura de las columnas prevista es de 12 ó 15 m (según planos). Se fijarán al terreno 

mediante placa base con cuatro pernos roscados y su correspondiente tuerca, embebidos en un dado 

de hormigón que albergará un tubo central acodado para el paso de los conductores eléctricos.  

Las partes metálicas de los puntos de luz se conectarán a tierra a través de un conductor de protección 

conectado mediante arquetas en las que se alojará un puente, con cable de cobre de 16 mm2 con 

aislamiento RV 0,6/1kV unido a una piqueta de cobre o acero galvanizado Ø 14 mm y longitud 2 m, 

estas arquetas serán instaladas en cada columna. En general se procurará que el valor de resistencia a 

tierra sea inferior a 30 Ω, y si no fuera así, se tomarán las medidas necesarias para disminuirlo (adición 

de piquetas o flagelo de cobre desnudo de 35 mm2). 

9.2. Cimentación de los soportes 

La cimentación de los columnas estará basada en dados de hormigón de sección cuadrada, los 

cálculos estructurales de dimensionamiento y comprobación a resistencia de peso propio y por vientos 

de 140Km/h, de estas cimentaciones serán entregados previa ejecución a la APM para su aprobación.  

Tramo de acerado con alumbrado existente frente al muelle de costa 
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La cimentación quedará por debajo del nivel del firme y no podrá interferir en la colocación de las 

canalizaciones ejecutadas anteriormente.  

9.3. Instalación eléctrica  

La instalación eléctrica para alimentación de los puntos de luz se ejecutará de acuerdo al Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión, y especialmente a las Instrucciones Complementarias ITC-BT-09 y 

ITC-BT-44. Se conectara a la red existente de alumbrado, mediante línea subterránea trifásica 

420/230V de composición 5 x 6 mm2 Cu RV 0,6/1 kV. 

10. RED DE TELECOMUNICACIONES 

Respecto a la red de telecomunicaciones, el puerto de Motril cuenta en la actualidad con una línea de 

fibra óptica que va en la mayoría de su recorrido soterrada, excepto el tramo comprendido entre el 

aparcamiento de autobuses y el edificio de la Guardia Civil. Se incluye en el objeto de este proyecto, la 

obra civil necesaria para el soterrado completo de la línea de fibra óptica existente.  

Para ello, se desmontará el circuito completo (en su tramo soterrado y aéreo) ya que para instalación 

de la línea en la nueva canalización no se pueden hacer empalmes de conexión con el tramo que ya 

está soterrado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La canalización estará formada por un prisma de hormigón en masa HM-20 de 0,30x0,35 m de 

dimensiones donde se alojarán 6 tubos de polietileno de doble pared corrugado de 63 mm de diámetro, 

donde se colocarán los cables de fibra óptica existentes. Sobre el prisma de hormigón se dispondrá de 

relleno de arena de 30 cm, y una capa de zahorra de 20 cm compactada el 100% proctor normal. 

Se instalarán arquetas de registro tipo M prefabricada de hormigón de 0,56x0,56 m de dimensiones, los 

marcos y tapas de las arquetas serán de fundición dúctil del tipo D-400 para aceras, cumplirán con la 

Norma ONSE 01.01-14. Las tapas llevarán grabadas el logotipo de la APM de Motril y el nombre el 

servicio, en este caso “Telecomunicaciones”. La red existente se reutilizará en todo momento, por lo 

que no se ha previsto en el presupuesto la colocación de nueva fibra óptica. Además, se mantendrá en 

Detalle de la línea de fibra óptica a soterrar 
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funcionamiento durante la ejecución de la obra. Será responsabilidad del contratista mantener el 

servicio de fibra óptica durante la ejecución de los trabajos. 

11. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

En la actualidad, la red de abastecimiento de agua potable interior del puerto se conecta a la red 

general de abastecimiento municipal por tres puntos diferentes que dan suministro a distintas zonas, 

cada una de estas zonas cuentan con su propia red de abastecimiento y con contadores 

independientes. 

Por un lado, en el muelle de Azucenas existe una red formada por tubería de fundición dúctil de 300 

mm de diámetro, que se alimenta desde el exterior del ZAL. En su tramo final, terminando en punta 

en la galería de instalaciones del cantil, la red está formada por tubería de polietileno de 140 mm de 

diámetro. Por otro lado, en el muelle Pesquero, la red de abastecimiento está formada por tuberías 

de PVC de 110 mm de diámetro.    

Finalmente, en el muelle de Costa, la red de abastecimiento está formada por tuberías fibrocemento 

de 110 mm de diámetro. En esta red existe un punto de conexión con la red de la zona del muelle 

Pesquero, este punto está habitualmente cerrado por una válvula de corte, abriéndose sólo en caso 

de averías y necesidad de reparación.  

La actuación a realizar respecto a las instalaciones de abastecimiento actuales, se centran en la 

mejora del funcionamiento hidráulico de la red del puerto de Motril. Su diseño y construcción están 

concebidos para dar un servicio a los futuros usos y actividades que se implanten en el puerto de 

Motril. Aprovechando que en actuaciones anteriores se han conectado las redes del muelle de 

Azucenas, que se alimenta desde el exterior del ZAL, con la del muelle Pesquero, se propone 

interconectar estas redes internas con la zona del muelle de Costa, de modo que quede una única 

red mallada cerrada en todos los sectores, sin ningún tramo en punta, favoreciendo así la circulación 

del fluido en todos los tramos de la red, y disminuyendo las sedimentaciones. 

En el anejo de cálculo correspondiente se ha comprobado que las velocidades mínimas de la red en 

la zona del muelle de Azucenas, pasa de valores de 0,02 m/s para la configuración actual, a 

velocidades del orden de 0,14 m/s tras la disposición futura. Si bien los valores de las velocidades en 

la nueva configuración siguen siendo inferiores al mínimo deseable, lo cierto es que suponen una 

mejora respecto a la situación actual, siendo la velocidad mínima aconsejable 0,5 m/s. De este modo, 

la propuesta de actuación pasa por anular mediante el cierre con válvula, las entradas de agua a 

través de la zona pesquera, así como del muelle de costa, quedando como único contador global del 

consumo interior del puerto el existente en la zona del ZAL, que es el más reciente construido y el que 

se alimenta de una tubería de mayor diámetro. Para ello habría que conectar mediante nueva tubería 

de polietileno la red de abastecimiento de la zona pesquera, conduciéndolas hasta el contador 

existente junto a edificio portuario, con la idea de cerrar la entrada de agua en sendos puntos. 
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Las dos conexiones que se anulan, quedarían en reserva en caso de necesidad o contratiempo 

imprevisto, para que puedan ponerse de nuevo en funcionamiento, igual que lo hacen en la 

actualidad. Para ello, los nuevos tramos deberán contar con las válvulas de corte correspondientes. 

La nueva red proyectada está formada por tubería de polietileno de alta densidad de 140 mm de 

diámetro y una presión de 16 atmosferas. Dicha tubería se alojará en una zanja de 0,60 m de 

anchura, envuelta en una cama de arena, sobre la que se dispone una capa de 30 cm de arena y una 

capa de zahorra de 20 cm compactada al 100 % del proctor normal, sobre la que se dispondrá el 

paquete de firmes que corresponda en cada caso. Esta zanja albergará tanto la tubería de agua 

potable como la de contraincendios y la de riego, ya que en todo momento discurren de forma 

paralela por todo el trazado propuesto. La instalación estará provista de todas las válvulas de corte, 

arquetas, bocas de riego, hidrantes y demás elementos necesarios. 

Las arquetas de registro instaladas serán de 0,88x0,88 m de dimensiones fabricadas con ladrillo 

macizo de pie y medio de espesor y colocadas sobre solera de hormigón en masa HM-20, con marcos 

y tapas de fundición dúctil que serán E-600 en calzada y en paso de grúas y D-400 en aceras, 

cumplirán con la Norma ONSE 01.01-14. Las tapas llevarán grabadas el logotipo de la APM y el 

nombre del servicio, en este caso “Aguas”. Se instalarán bocas de riego enterradas de 45 mm de 

diámetro con racores de conexión tipo Barcelona, estas serán de fundición y estarán alojadas en 

arquetas de registro.   

Todos los elementos materiales serán de polietileno de alta densidad electrosoldable. De igual modo, 

previa a la finalización de la obra se realizarán las pruebas de carga pertinentes según normativa de 

aplicación. 

Esquema de la propuesta de actuación en la red de abastecimiento 
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12. RED CONTRAINCENDIOS 

La instalación de protección contra incendios existente en el recinto del puerto de Motril está 

compuesta por una red de tubería enterrada con hidrantes. La red formada por tuberías de polietileno 

de alta densidad de 200 mm de diámetro con una presión de 16 atmosferas, queda dispuesta 

paralelamente a la red de abastecimiento. Esta instalación, recientemente construida, se encuentra 

terminada junto al centro de transformación de Levante, por lo que el objeto de este parte del 

proyecto es la de completarla paralela a la red de abastecimiento hasta conectarla con red existente 

del muelle de Costa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Basándose en la conclusión alcanzada anteriormente, que demuestra la mejora en el funcionamiento 

de la red de abastecimiento con la nueva configuración mallada, se opta por proyectar la red 

contraincendios siguiendo el mismo criterio. La actuación a realizar consiste en una conducción 

principal desde la zona próxima al muelle de Levante hasta el muelle de Costa, atravesando en todo 

momento el puerto con una nueva zanja paralela a la red de abastecimiento.  

Se dispone un hidrante cada 50 m de distancia como máximo, a fin de tener acceso a cualquier punto 

con una manguera de 25 m. Se disponen un total de 5 hidrantes, con su señalización 

correspondiente. Con esta medida se dota a toda la superficie del puerto en la que se actúa. La 

tubería necesaria a disponer se ha previsto en polietileno de 200 mm de diámetro electrosoldada, 

siendo la longitud según mediciones y/o planos.  

Las arquetas de registro instaladas serán de 0,88x0,88 m de dimensiones fabricadas con ladrillo 

macizo de pie y medio de espesor y colocadas sobre solera de hormigón en masa HM-20, con marcos 

y tapas de fundición dúctil que serán E-600 en calzada y en paso de grúas y D-400 en aceras, 

cumplirán con la Norma ONSE 01.01-14. Las tapas llevarán grabadas el logotipo de la APM y el 

nombre del servicio, en este caso “Aguas”.  

Esquema de la red contraincendios en el ámbito de la actuación 
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Se instalarán hidrantes de 80 mm de diámetro con racores de conexión tipo Barcelona, estas serán de 

fundición y estarán alojadas en la correspondiente arqueta de registro, la tapa contendrá el nombre 

“Hidrantes” y será de color rojo. 

La tubería irá alojada en la misma zanja que la red de abastecimiento. Uno de los extremos se 

conectará en la red existente y el otro quedará alojado en una arqueta junto con un tapón de 

polietileno. 

Todos los elementos materiales serán de polietileno de alta densidad electrosoldable. De igual modo, 

previa a la finalización de la obra se realizarán las pruebas de carga pertinentes según normativa de 

aplicación. 

13. RED DE RIEGO 

La instalación de riego existente en el Puerto de Motril, de reciente ejecución, ubicada en la zona de 

aparcamiento de autobuses, está formada por una red de tuberías conectadas con un depósito de 

agua no potable, ya construido y situado en el muelle de las Azucenas, a partir del cual, se le 

pretende dar suministro y así aprovechar el agua acumulada en el mismo. 

Aprovechando la actuación descripta en el proyecto se pretende conectar esta red de riego existente 

con una nueva línea que de suministro a las zonas verdes existentes desde el aparcamiento hasta el 

edificio portuario.     

 

Depósito cabecera existente de la futura red de riego 

La nueva tubería a instalar será de polietileno de 90 mm de diámetro con una presión de 16 

atmosferas, quedará enterrada en la misma zanja que las redes de abastecimiento y contraincendios 

a ejecutar. Uno de los extremos se conectará en la red existente y el otro quedará alojado en un 

arqueta junto con un tapón de polietileno. 

Además, se proyecta una conexión de esta nueva línea con la red de abastecimiento del puerto, que 

será de apoyo a la instalación en aquellas situaciones en las que el agua acumulada en el depósito 

existente no sea suficiente para el riego de todas las zonas verdes.  
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Se instalarán una válvula de corte manual y otra antiretorno para llevar a cabo la conexión de ambas 

redes, así como, dos bocas de riego en previsión de posibles necesidades futuras. La nueva red de 

riego quedará ubicada por acera y calzada por lo que las arquetas de registro instaladas serán de 

0,88x0,88 m de dimensiones fabricadas con ladrillo macizo de pie y medio de espesor y colocadas 

sobre solera de hormigón en masa HM-20, con marcos y tapas de fundición dúctil que serán E-600 en 

calzada y en paso de grúas y D-400 en aceras, cumplirán con la Norma ONSE 01.01-14. Las tapas 

llevarán grabadas el logotipo de la APM y el nombre del servicio, en este caso “Aguas”.  

 

Todos los elementos materiales serán de polietileno de alta densidad electrosoldable. De igual modo, 

previa a la finalización de la obra se realizarán las pruebas de carga pertinentes según normativa de 

aplicación. 

 

14. RED DE AGUAS PLUVIALES 

La red de pluviales evacuará directamente al mar, en el Muelle de Costa. Se dispondrán imbornales 

con separación menor de 35 m e irán provistos de marco y rejilla de fundición dúctil E-600 con 

dimensiones interiores de 500x300 mm, y altura de 900 mm con salida adaptable. Irán conectados a 

la red mediante tubo de PVC rígido de 315 mm de diámetro, y llevará una pendiente mínima del 0,5 % 

para evitar el riesgo de erosión y permita el desagüe por gravedad.  

Su finalidad es recoger parte del agua que corre en la superficie y pasarla a la red de colectores de 

pluviales. Para evitar malos olores, los sumideros–imbornales deberán llevar un pequeño depósito 

para almacenar los sólidos arrastrados, y un sifón. 

Se instalará una línea de aguas en los márgenes del acerado (línea de aguas, caz). La canaleta será 

de hormigón prefabricado de 30 cm y se apoyará en una cama de hormigón magro. Además, se 

aportarán datos topográficos, por parte de la empresa adjudicataria, para comprobar las pendientes. 

Esta red de aguas será reconducida al mar, por dos salidas (según planos), donde se producirá su 

evacuación, para ello se realizarán los trabajos de calado del cantil y posterior refuerzo. 

Además, se aportarán datos topográficos, por parte de la empresa adjudicataria, para asegurar las 

pendientes. La conexión a el punto de vertido será acorde para dejar el pozo de registro en perfectas 

condiciones. 

15. RED DE SANEAMIENTO 

En este apartado se va a dimensionar las conducciones necesarias para proyectar la red de aguas 

fecales del ámbito de actuación, de manera que se consiga la correcta evacuación de las citadas 

aguas hasta el punto de vertido. 

La red de saneamiento recogerá las aguas residuales de la nave de Costa y las conducirá por 

gravedad mediante tubos teja de PVC SN8 de 200 mm de diámetro hasta su punto de vertido. 
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Además, se aportarán datos topográficos, por parte de la empresa adjudicataria, para asegurar las 

pendientes. La conexión a el punto de vertido será acorde para dejar el pozo de registro en perfectas 

condiciones.  

16. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

La actuación incluida en el presente proyecto no incluye como tal, la pavimentación de ninguna zona 

interior del puerto. No obstante, con la ejecución de las zanjas necesarias para albergar todas las 

instalaciones, será necesario proceder a la reposición del pavimento afectado, siendo este de distinta 

tipología, en función de las zonas portuarias que se atraviesan. 

Sobre estas capas, se dispondrá el firme que corresponda en cada caso, según las zonas de apertura 

de las zanjas para canalizaciones. 

Respecto al tramo de acerado afectado, se extenderá una capa de hormigón con un acabado 

pigmentado en rojo y fratasado. Con este tipo de firme se pretende dar continuidad al pavimento, 

evitando así molestias a los usuarios en el transporte del equipaje por esta zona. 

Adicionalmente, se dará continuidad a uno y otro lado del acerado existente en este punto, hasta el 

centro de transformación (por un lado) y Edificio de la Autoridad Portuaria (por el otro). La anchura libre 

del nuevo acerado será de 2 m. 

Los elementos existentes se retirarán y, una vez finalizados los trabajos se trasladarán de forma que se 

consiga el tener el máximo paso en la acera, dejando la cimentación bajo la superficie. 

     

                 Pavimento de terrazo en acerado            Acera justo delante de la Guardia Civil 

Además, se llevarán a cabo los trabajos de colocación de paneles de señalización y vallas existentes, 

previamente desmontados, así como la colocación de las nuevas vallas y luminarias a instalar. 

17. PLAZO DE EJECUCIÓN Y AFECCIONES DURANTE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución total de las obras comprendidas en el presente proyecto se estima en CINCO (5) 

MESES de trabajo continuo, contados desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 
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Previamente a la firma de dicha Acta, se deberán comprobar con precisión la geometría de todos los 

elementos constructivos. 

El plazo de garantía previsto para las obras contempladas en el presente proyecto es de DOS (2) 

AÑOS, contando a partir de la fecha de RECEPCIÓN ÚNICA Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS. 

Durante el periodo de garantías el Contratista quedará obligado a la conservación y funcionamiento de 

las instalaciones, debiendo sustituir cualquier parte de ellas que haya experimentado desplazamiento o 

sufrido deterioro por negligencia u otros motivos que le sean imputables o como consecuencia de los 

agentes atmosféricos previsibles, o cualquier otra causa que no se pueda considerar como inevitable. 

En relación a la operatividad, cuando se produzcan afecciones importantes durante las obras se 

antepondrá en todo caso la explotación portuaria. 

No obstante, los cruces y pasos por zonas conflictivas serán coordinados en todo momento entre la 

empresa contratista con Dirección Facultativa y personal del Puerto. La APM podrá limitar la actuación 

en aquellos tramos de obra que pudieran afectar al funcionamiento del puerto, previo aviso con 2 días 

de antelación de forma que no se afecte a la planificación de la obra.  

Se instalarán vías auxiliares, para el paso de peatones, delimitadas por vallado durante la ejecución de 

las obras, también se redirigirá el tráfico para evitar en la medida de lo posible interferencias de 

los usuarios del Puerto con los trabajadores de la obra. Las obras quedarán perfectamente 

señalizadas, mediante carteles. Se indicarán en todo momento aquellas zonas de peligro. 

 

Es responsabilidad de la empresa contratista dotar de zonas de paso los usuarios del puerto tanto 

tráfico peatonal como tráfico rodado.  

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

  

 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. Puerto de Motril (Granada) 

 

 

29 

PLAN DE OBRA 

 

CAPÍTULOS 
AÑO 2016 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

1 DEMOLICIONES, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS           

2 RED BAJA TENSIÓN           

3 RED MEDIA TENSIÓN           

4 CENTRO DE TRASFORMACIÓN           

5 RED DE ALUMBRADO           

6 RED DE TELECOMUNICACIONES           

7 RED DE ABASTECIMIENTO           

8 RED DE COTRAINCENDIOS           

9 RED DE RIEGO           

10 RED DE PLUVIALES           

11 RED DE SANEAMIENTO           

12 PAVIMENTACION           

13 SERVICIOS AFECTADOS           

14 SEÑALIZACIÓN           

15 GESTION DE RESIDUOS           

 16 SEGURIDAD Y SALUD           
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18. PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Dada la naturaleza y limitación de la obra, se considera que la misma no se halla incluida en los grupos 

de obras a que se refiere la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por 

el Real Decreto-ley 3/2015. 

Independientemente de lo anterior, La Autoridad Portuaria de Motril lleva desarrollando su actividad 

dentro de un marco de compromiso con la preservación del medioambiente, estando el sistema 

certificado según la Norma Internacional UNE–EN ISO 14.001:2004. 

Dicha preservación o conservación, no sólo se manifiesta en una mejor administración de los recursos 

que se emplean en nuestra tarea diaria de consultoría, sino también en la definición y diseño de 

nuestros proyectos. 

Se incluye en este punto uno de los principales aspectos medioambientales que se han llevado a cabo 

en el desarrollo de este proyecto para colaborar con la conservación de los aspectos 

medioambientales, obligando en todo momento durante la ejecución de las obras a la retirada a 

vertedero de residuos autorizado, todo material inerte o no inerte sobrante que pudiera generarse con 

motivo de la propia ejecución de las mismas. 

 Se minimizará y reducirá la emisión de polvo y ruidos en aquellas actividades de corte y 

demolición, así como la generación de vertidos que habrá que localizar en lugar adecuado. 

 Revisión de maquinaria y gestión de los aceites usados por mediación de un gestor autorizado. 

 Gestión legal de otros residuos peligrosos generados en obra. Mención especial para la 

cubierta de fibrocemento, con residuos de amianto, que estará conforme al Real Decreto 

396/06 de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

En relación a dicha gestión de residuos de obra, se ha desarrollado convenientemente toda la 

metodología en el anejo correspondiente, exponiendo a continuación las conclusiones más importantes 

alcanzadas. Dicho anejo se redacta en cumplimiento del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 

En primer lugar, describe los residuos de construcción y demolición generados en obra, a raíz de los 

que se establecen también aquí las pautas para su gestión, haciendo uso de la Orden MAM/304/2002, 

del 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de residuos y lista 

europea de residuos. 

Una vez identificados los mismos, y conocidos los volúmenes de las actuaciones a realizar, se calcula 

de forma preliminar la cantidad de dichos residuos que se va a generar. 

En base a la naturaleza de los mismos, también se exponen las medidas de prevención, reutilización, 

así como los mecanismos de separación de residuos que se deben adoptar en obra, tales como 
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segregación en origen, reciclado y recuperación, recepción y manipulación de materiales, operaciones 

de reutilización o eliminación a que se destinan los residuos, etc. 

Todo ello generará una serie de documentación acreditativa acerca de la gestión de residuos, de 

obligado cumplimiento. 

Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad los 

"Certificados de los contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos 

por entidades autorizadas y homologadas. 

En último lugar, se ha realizado una valoración económica de los costes que implicaría para el 

contratista, formando parte del presupuesto del proyecto. 

19. SEGURIDAD Y SALUD 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones de seguridad y salud en las obras de construcción, como parte integrante de este 

proyecto se ha redactado, en anejo independiente, un Estudio de Seguridad y Salud de aplicación a las 

obras correspondientes a esta actuación. 

Dicho estudio servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo 

sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo y 

aplicación en la obra en función de sus medios propios disponibles, bajo el control del Coordinador de 

Seguridad y Salud. 

Con él se establece, tanto durante la construcción de esta obra como en su puesta en marcha, las 

previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como 

los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Durante la ejecución de la obra, se llevará a cabo una ordenación del tráfico y de la circulación de 

peatones, tal y como podemos ver en los planos, para evitar interferencias de los mismos con el 

personal de obra. Se llevarán a cabo cuatro fases de obra según van avanzando los trabajos, cada una 

de estas fases quedarán perfectamente delimitadas y señalizadas para evitar posibles riesgos de los 

usuarios. La obra se divide en las siguientes fases: 

 Fase 1: Vial principal, acerado. 

Para la ordenación del vial se trabajará en medias calzadas, permitiéndose el paso alternativo por otros 

carriles. Para ello se seguirá lo indicado en el Manual de Ejemplos de Señalización de Obras Fijas 

publicado por el Ministerio de Fomento, en concreto, para este caso la señalización para trabajos 

diurnos, cortándose un carril, se colocarán vallas de obra para delimitar la zona de actuación. Además, 

durante el tiempo que duren los trabajos en el acerado, se redirigirá el tráfico peatonal por el extremo 

opuesto de la calzada, quedando perfectamente señalizado para evitar así posibles accidentes. Para 

señalizar y acotar la zona sobre la calzada y el acerado donde se desarrollan los trabajos se utilizarán 
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conos, baliza o cinta de señalización. Así mismo, al existir circulación nocturna, deberán de instalarse 

sistemas de iluminación exterior provisionales según la normativa de aplicación. 

 

 FASE 2: Cruce vial principal. 

En esta fase será necesario redirigir el tráfico, según se indica en los planos, para poder realizar la 

canalización que atraviesa el vial principal. El paso de peatones se realizará por el acerado ya 

terminado en la fase 1.  

 FASE 3: Muelle Levante. 

Esta fase se ejecutará en dos etapas para evitar que el paso de vehículos y peatones desde el muelle 

al interior, se vea interferido por la ejecución de los trabajos. En ambas etapas se utilizará vallado de 

obra para delimitar las zonas de actuación y quedarán perfectamente definidos los pasos de vehículos 

y peatones. 

 FASE 4: Muelle de Costa 

Al igual que en la fase 3, estos trabajos se realizarán en dos etapas, definidas en los planos. 

20. COMPROMISO SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD 

Desde la Autoridad Portuaria de Motril (APM) se tiene el compromiso social y de sostenibilidad con una 

contribución activa y voluntaria al mejoramiento social, económico y ambiental de la zona con el objeto 

de mejorar su situación competitiva, valorativa y su valor añadido. Así se expone en su memoria de 

Sostenibilidad.  

La APM tiene tres ejes fundamentales sobre los que se construye su Política de Sostenibilidad, como 

son: 

 Crecimiento Económico 

 Equilibrio medioambiental  

 Progreso Social 

La hoja de ruta de la Autoridad Portuaria de Motril que integra la sostenibilidad, marca objetivos en las 

áreas de Buen Gobierno, Innovación, Entorno, Sociedad, Personas, Círculos de de Valor, Diálogo con 

los grupos de interés, Difusión y liderazgo y Rendición de cuentas. 

La APM en sus círculos de valor busca que la sostenibilidad se extienda a todos los proveedores, 

contratistas y colaboradores. Trabajar para trasladar el compromiso de la APM con la sostenibilidad a 

lo largo de toda su cadena de suministro y entre sus clientes a través de actuaciones concretas. Se 

introducirán cuestiones éticas, ambientales y sociales en la gestión de la cadena de suministro 

buscando la excelencia en la gestión.  

Este proyecto y la ejecución del mismo se han concebido para seguir en la senda del compromiso 

social y sostenibilidad de la APM. Se exige que la empresa contratista continúe la labor de construcción 

del proyecto con responsabilidad social. 
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21. CONTROL DE CALIDAD 

A los efectos de garantizar las pruebas y ensayos que determine la Dirección de las obras, se fija un 

UNO POR CIENTO (1 %) del Presupuesto de adjudicación, a realizar por parte de la empresa 

constructora adjudicataria, a destinar para el Control de Calidad de la Recepción. 

De cada una de las certificaciones mensuales se detraerá la cantidad correspondiente al porcentaje 

establecido para Control de Calidad, garantizando de este modo la ejecución de los ensayos que 

determine la Dirección de Obra. 

El Control de Calidad de Producción quedará igualmente a cargo del Contratista que resulte 

adjudicatario de las obras, e incluido dentro de los precios unitarios de cada una de las partidas 

ofertadas. 

22. REVISIÓN DE PRECIOS 

Debido al plazo de ejecución previsto para la realización de las obras no se estima necesaria la revisión 

de precios, conforme al art. 89 del RD Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

23. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ORDENADO POR CAPÍTULOS. 

CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS .................................. 40.844,91 

CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN .............................................................................. 157.485,56 

CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN ................................................................................... 60.984,93 

CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN ................................................................ 60.357,72 

CAPITULO 05 RED ALUMBRADO ......................................................................................... 31.073,50 

CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES ..................................................................... 12.337,09 

CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO ............................................................................ 7.003,16 

CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS ....................................................................... 13.563,28 

CAPITULO 09 RED DE RIEGO ................................................................................................ 7.557,00 

CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES ...................................................................................... 21.493,88 

CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO .................................................................................. 3.283,29 

CAPITULO 12 PAVIMENTACION .......................................................................................... 35.292,08 

CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS .............................................................................. 10.450,00 

CAPITULO 14 SEÑALIZACION ................................................................................................ 8.333,32 

CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................................ 4.548,98 

CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD..................................................................................... 5.334,05 

 479.942,75 

 13,00 % Gastos generales ...........  62.392,56 

 6,00 % Beneficio industrial .........  28.796,57 

  ____________________________  
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 TOTAL PRESUPUESTO LICITACIÓN 571.131,88 

 21,00 % I.V.A. .................................... 119.937,69 

  ____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 691.069,57 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SESENTA Y NUEVE  EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

24. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Las obras contenidas en el presente proyecto, cumplen con el precepto de constituir una obra 

completa susceptible de ser entregada al uso público y utilizada en su totalidad desde el momento 

de su terminación, cumpliendo así con lo establecido en el Art. 125 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Motril, abril de 2.017 

 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 
Autor del Proyecto 

JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 

 
Fdo: D. Adrian Aguilera Galian 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

Fdo. D. Francisco García Pérez 
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
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ANEXOS DE CÁLCULOS  
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1CÁLCULO DE INSTALACIONES. RED DE BAJA TENSIÓN 
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ANEXO DE CALCULOS: LINEA DE BAJA TENSIÓN 

 

Fórmulas Generales 

Sistema Trifásico 
I = Pc / 1,732 x U x Cos = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
 
Fórmula Conductividad Eléctrica 
 
K = 1/ 
 = 20[1+ (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 
Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  
 Al = 0.029  
 = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.00392  
 Al = 0.00403  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 
Fórmulas Sobrecargas  
 
Ib In Iz  
I2 1,45 Iz 
 
Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección regulables, In es la 
intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la práctica I2 se 
toma igual: 
 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores automáticos (1,45 
In como máximo). 
 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In).  
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Red BT Toma Muelle Costa 

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 420, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos  : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 
Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  
 - XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 
Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

Línea 
Nudo 

Orig. 

Nudo 

Dest. 

Long. 

(m) 

Metal/ 

Xu(m /m) 
Canal./Design./Polar. 

I.Cálculo 

(A) 

In/Ireg 

(A) 

In/Sens. 

Dif(A/mA) 

Sección 

(mm2) 

I. Admisi. 

(A)/Fc 

D.tubo 

(mm) 

1 1 2 6 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

8 2 10 9 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,69  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

9 10 11 40 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

9 11 12 12 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

10 12 13 31 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

10 13 12 40 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

13 12 15 4 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,69  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 

Nudo(V) 
C.d.t.(%) Carga Nudo 

1 0 420 0 1.374,684(800 kW)

2 -0,444 419,556 0,106 0 A(0 kW)

10 -1,109 418,891 0,264 0 A(0 kW)

11 -4,066 415,934 0,968 0 A(0 kW)

12 -4,953 415,047 1,179 0 A(0 kW)

13 -7,244 412,756 1,725 0 A(0 kW)

12 -10,201 409,799 2,429 0 A(0 kW)

15 -10,497 409,503 2,499* -1.374,68 A(-800 

kW)

 

NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  1-2-10-11-12-13-12-15 = 2.5 % 
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Red BT Toma Muelle Levante 

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 420, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos  : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 
Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  
 - XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 
Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

Línea 
Nudo 

Orig. 

Nudo 

Dest. 

Long. 

(m) 

Metal/ 

Xu(m /m) 
Canal./Design./Polar. 

I.Cálculo 

(A) 

In/Ireg 

(A) 

In/Sens. 

Dif(A/mA) 

Sección 

(mm2) 

I. 

Admisi. 

(A)/Fc 

D.tubo 

(mm)

1 1 2 6 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68   5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

7 3 8 30 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. -1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

3 3 4 40 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

8 2 10 9 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,69  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

9 10 11 40 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

9 11 12 12 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

10 12 13 31 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

11 13 8 26 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

11 4 13 40 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

12 13 14 17 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,68  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

13 14 6 6 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 1.374,69  5(3x240/150) 1.525/1 5(200)

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 

Nudo(V) 
C.d.t.(%) Carga Nudo 

1 0 420 0 1.374,684(800 kW)

2 -0,444 419,556 0,106 0 A(0 kW)

3 -11,384 408,616 2,711 0 A(0 kW)

4 -14,341 405,659 3,415 0 A(0 kW)

6 -18,998 401,002 4,523* -1.374,68 A(-800 

kW)

8 -9,166 410,834 2,182 0 A(0 kW)

10 -1,109 418,891 0,264 0 A(0 kW)

11 -4,066 415,934 0,968 0 A(0 kW)

12 -4,953 415,047 1,179 0 A(0 kW)

13 -7,244 412,756 1,725 0 A(0 kW)

13 -17,298 402,702 4,119 0 A(0 kW)

14 -18,555 401,445 4,418 0 A(0 kW)

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  1-2-10-11-12-13-8-3-4-13-14-6 = 4.52 % 
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CÁLCULO DE INSTALACIÓN: RED DE MEDIA TENSIÓN 2 
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ANEXO DE CALCULOS: LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 

Fórmulas Generales 

 

Emplearemos las siguientes: 

 

I = S x 1000 / 1,732 x U = Amperios (A) 

e = 1.732 x I[(L x Cos  / k x s x n) + (Xu x L x Sen  / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 

I = Intensidad en Amperios. 

e = Caída de tensión en Voltios. 

S = Potencia de cálculo en kVA. 

U = Tensión de servicio en voltios. 

s = Sección del conductor en mm². 

L = Longitud de cálculo en metros. 

K = Conductividad a 20º. Cobre 56. Aluminio 35. Aluminio-Acero 28. Aleación Aluminio 31.  

Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m /m. 

n = Nº de conductores por fase. 

 

Fórmulas Cortocircuito 

 

* IpccM = Scc x 1000 / 1.732 x U  

 

Siendo: 

IpccM: Intensidad permanente de c.c. máxima de la red en Amperios. 

Scc: Potencia de c.c. en MVA. 

U: Tensión nominal en kV. 

 

* Icccs = Kc x S / (tcc)½  

 

Siendo: 

Icccs: Intensidad de c.c. en Amperios soportada por un conductor de sección "S", en un tiempo 

determinado "tcc". 

S: Sección de un conductor en mm². 

tcc: Tiempo máximo de duración del c.c., en segundos. 

Kc: Cte del conductor que depende de la naturaleza y del aislamiento. 

 

 

Las características generales de la red son: 
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Tensión (V): 20000  

C.d.t. máx.(%): 5  

Cos : 0,8  

Coef. Simultaneidad: 1 

 

Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  

 - Conductores aislados: 20 

 - Conductores desnudos: 50 

 

Constante cortocircuito Kc:  

 - PVC, Sección <= 300 mm².  KcCu = 115, KcAl = 76  

 - PVC, Sección > 300 mm².  KcCu = 102, KcAl = 68  

 - XLPE. KcCu = 143, KcAl = 94  

 - EPR. KcCu = 143, KcAl = 94  

 - HEPR, Uo/U > 18/30.  KcCu = 143, KcAl = 94  

 - HEPR, Uo/U <= 18/30.  KcCu = 135, KcAl = 89  

 - Desnudos.  KcCu = 164, KcAl = 107, KcAl-Ac = 135  

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/  Xu 
(m /m) 

Canal. Designación Polar.
I. 

Cálculo 
(A) 

Sección 
(mm2) 

D.tubo 
(mm) 

I. Admisi. (A)/Fci

1 
CT 

IPONA 
2 8 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -18,19 3x150 200 245/1 

4 4 5 25 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

5 5 6 24 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

7 7 8 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

8 8 9 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

9 9 10 32 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

10 10 11 32 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

11 11 12 31 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

12 12 13 38 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

13 13 14 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

14 14 15 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 
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16 2 17 8 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. -65,82 3x150 200 245/1 

3 3 4 24 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

2 2 3 22 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

6 6 7 35 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

16 15 18 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

17 18 19 30 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 47,63 3x150 200 245/1 

18 19 
CT 

LEVANTE 
8 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 36,09 3x150 200 245/1 

19 19 20 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

20 20 21 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

21 21 22 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

22 22 23 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

23 23 24 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

24 24 25 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

25 25 26 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

26 26 27 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

27 27 28 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

28 28 29 40 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

29 29 30 15 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 

30 30 
CT 

OFICINAS 
8 Al/0,15 En.B.Tu. RHZ1 18/30 H25 Unip. 11,55 3x150 200 245/1 
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Nudo C.d.t. (V)
Tensión Nudo 

(V) 
C.d.t. (%) Carga Nudo 

CT IPONA -0,282 19.999,719 0,001 -18,187 A(-630 KVA)

2 -0,221 19.999,779 0,001 0 A(0 kVA)

4 -1,141 19.998,859 0,006 0 A(0 kVA)

5 -1,641 19.998,359 0,008 0 A(0 kVA)

6 -2,121 19.997,879 0,011 0 A(0 kVA)

7 -2,821 19.997,18 0,014 0 A(0 kVA)

8 -3,62 19.996,379 0,018 0 A(0 kVA)

9 -4,42 19.995,58 0,022 0 A(0 kVA)

10 -5,06 19.994,939 0,025 0 A(0 kVA)

11 -5,7 19.994,301 0,029 0 A(0 kVA)

12 -6,32 19.993,68 0,032 0 A(0 kVA)

13 -7,08 19.992,92 0,035 0 A(0 kVA)

14 -7,88 19.992,121 0,039 0 A(0 kVA)

15 -8,68 19.991,32 0,043 0 A(0 kVA)

CT LEVANTE -10,2 19.989,799 0,051 -36,085 A(-1.250 KVA)

17 0 20.000 0 65,82 A(2.280 kVA)

3 -0,661 19.999,34 0,003 0 A(0 kVA)

18 -9,479 19.990,521 0,047 0 A(0 kVA)

19 -10,079 19.989,92 0,05 0 A(0 kVA)

20 -10,273 19.989,727 0,051 0 A(0 kVA)

21 -10,467 19.989,533 0,052 0 A(0 kVA)

22 -10,661 19.989,34 0,053 0 A(0 kVA)

23 -10,855 19.989,145 0,054 0 A(0 kVA)

24 -11,049 19.988,951 0,055 0 A(0 kVA)

25 -11,243 19.988,758 0,056 0 A(0 kVA)

26 -11,437 19.988,562 0,057 0 A(0 kVA)

27 -11,631 19.988,369 0,058 0 A(0 kVA)

28 -11,824 19.988,176 0,059 0 A(0 kVA)

29 -12,018 19.987,982 0,06 0 A(0 kVA)

30 -12,091 19.987,908 0,06 0 A(0 kVA)

CT OFICINAS -12,13 19.987,871 0,061* -11,547 A(-400 KVA)

 

NOTA:  

- * Nudo de mayor c.d.t.  

 

A continuación, se muestran las pérdidas de potencia activa en kW. 

 

Linea Nudo Orig. 
Nudo 

Dest. 

Pérdida Potencia 

Activa Rama.3RI²(kW)

Pérdida Potencia Activa  

Total Itinerario.3RI²(kW) 

1 CT IPONA 2 0,002 0,021

4 4 5 0,032

5 5 6 0,031

7 7 8 0,052

8 8 9 0,052
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9 9 10 0,041

10 10 11 0,041

11 11 12 0,04

12 12 13 0,049

13 13 14 0,052

14 14 15 0,052

16 2 17 0,02

3 3 4 0,031

2 2 3 0,029

6 6 7 0,045

16 15 18 0,052

17 18 19 0,039

18 19 
CT 

LEVANTE 
0,006 0,665

19 19 20 0,003

20 20 21 0,003

21 21 22 0,003

22 22 23 0,003

23 23 24 0,003

24 24 25 0,003

25 25 26 0,003

26 26 27 0,003

27 27 28 0,003

28 28 29 0,003

29 29 30 0,001

30 30 
CT 

OFICINAS 
0,001 0,691

 

Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  

 

  17-2-CT IPONA = 0 % 

  17-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-18-19-CT LEVANTE  = 0.05 % 

  17-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-18-19-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30-CT OFICINAS  = 

0.06 % 

 

Según la configuración de la red, se obtienen los siguientes resultados del cálculo a 

cortocircuito: 

 

Scc = 500 MVA. 

U = 20 kV. 

tcc = 0,5 s. 

IpccM = 14.434,18 A. 
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Línea 
Nudo 

Orig. 

Nudo 

Dest. 

Sección  

(mm2) 
Icccs (A) 

1 
CT 

IPONA 
2 3x150 19.940,41

4 4 5 3x150 19.940,41

5 5 6 3x150 19.940,41

7 7 8 3x150 19.940,41

8 8 9 3x150 19.940,41

9 9 10 3x150 19.940,41

10 10 11 3x150 19.940,41

11 11 12 3x150 19.940,41

12 12 13 3x150 19.940,41

13 13 14 3x150 19.940,41

14 14 15 3x150 19.940,41

16 2 17 3x150 19.940,41

3 3 4 3x150 19.940,41

2 2 3 3x150 19.940,41

6 6 7 3x150 19.940,41

16 15 18 3x150 19.940,41

17 18 19 3x150 19.940,41

18 19 
CT 

LEVANTE 
3x150 19.940,41

19 19 20 3x150 19.940,41

20 20 21 3x150 19.940,41

21 21 22 3x150 19.940,41

22 22 23 3x150 19.940,41

23 23 24 3x150 19.940,41

24 24 25 3x150 19.940,41

25 25 26 3x150 19.940,41

26 26 27 3x150 19.940,41

27 27 28 3x150 19.940,41

28 28 29 3x150 19.940,41

29 29 30 3x150 19.940,41

30 30 
CT 

OFICINAS 
3x150 19.940,41
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CÁLCULO DE INSTALACIONES: RED DE ALUMBRADO 3 
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ANEXO DE CALCULOS: LÍNEA DE ALUMBRADO 

 

Fórmulas Generales 

 

Emplearemos las siguientes: 

 

Sistema Trifásico 

 I = Pc / 1,732 x U x Cos  = amp (A) 

 e = 1.732 x I[(L x Cos  / k x S x n) + (Xu x L x Sen  / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 

 I = Pc / U x Cos  = amp (A) 

 e = 2 x I[(L x Cos  / k x S x n) + (Xu x L x Sen  / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 

 Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 

 L = Longitud de Cálculo en metros. 

 e = Caída de tensión en Voltios. 

 K = Conductividad. 

 I = Intensidad en Amperios. 

 U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 

 S = Sección del conductor en mm². 

 Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 

 n = Nº de conductores por fase. 

 Xu = Reactancia por unidad de longitud en m /m. 

 

Fórmula Conductividad Eléctrica 

 

K = 1/  

 = 20[1+  (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 

Siendo, 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  

 Al = 0.029  

 = Coeficiente de temperatura:  

 Cu = 0.00392  

 Al = 0.00403  
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T = Temperatura del conductor (ºC).  

T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  

 Cables al aire = 40ºC  

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  

 PVC = 70ºC  

I = Intensidad prevista por el conductor (A).  

Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A). 

 

Fórmulas Sobrecargas  

 

Ib In Iz  

I2 1,45 Iz 

 

Donde: 

Ib: intensidad utilizada en el circuito. 

Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523. 

In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección regulables, In 

es la intensidad de regulación escogida. 

I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la 

práctica I2 se toma igual: 

 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores automáticos 

(1,45 In como máximo). 

 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 

 

Fórmulas Resistencia Tierra 

 

Placa enterrada 

 

 Rt = 0,8 ·  / P  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

P: Perímetro de la placa (m)  

 

Pica vertical 

 

 Rt =  / L  
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Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud de la pica (m)  

 

Conductor enterrado horizontalmente  

 

 Rt = 2 ·  / L  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud del conductor (m)  

 

Asociación en paralelo de varios electrodos  

 

 Rt = 1 / (Lc/2  + Lp/  + P/0,8 )  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

Lc: Longitud total del conductor (m)  

Lp: Longitud total de las picas (m)  

P: Perímetro de las placas (m)  

 

Las características generales de la red son: 

 

Tensión(V): Trifásica 420, Monofásica 230  

C.d.t. máx.(%): 3  

Cos  : 1  

Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  

 - XLPE, EPR: 20 

 - PVC: 20 

 

 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m /m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

4 4 5 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
5,22   4x6 57/1 90 
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6 6 7 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
3,85   4x6 57/1 90 

7 7 8 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
3,57   4x6 57/1 90 

9 9 10 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
2,2   4x6 57/1 90 

10 10 11 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
1,92   4x6 57/1 90 

12 12 13 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
0,55   4x6 57/1 90 

13 13 14 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
0,27   4x6 57/1 90 

15 16 17 17 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-6,87   4x6 57/1 90 

16 17 18 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-7,15   4x6 57/1 90 

17 18 19 25 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-7,42   4x6 57/1 90 

18 19 1 12 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-7,7   4x6 57/1 90 

17 6 20 19 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-4,12   4x6 57/1 90 

18 20 5 7 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-4,95   4x6 57/1 90 

20 12 22 10 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-0,82   4x6 57/1 90 

21 22 11 15 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-1,65   4x6 57/1 90 

18 21 16 21 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
-6,6   4x6 57/1 90 

20 3 4 28 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
5,5   4x6 57/1 90 

19 21 3 34 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
5,77   4x6 57/1 90 

19 8 21 8 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
3,3   4x6 57/1 90 

20 21 9 17 Cu 
Ent.Bajo Tubo RV-K 3 

Unp. 
2,47   4x6 57/1 90 

 

Nudo C.d.t.(V) Tensión Nudo(V) C.d.t.(%) Carga Nudo 

1 0 420 0 (5.600 W) 

3 -4,683 415,317 1,115 (-200 W) 

4 -5,476 414,524 1,304 (-200 W) 

5 -6,149 413,851 1,464 (-200 W) 

6 -6,732 413,268 1,603 (-200 W) 

7 -7,228 412,772 1,721 (-200 W) 

8 -7,688 412,312 1,831 (-200 W) 

9 -8,041 411,959 1,915 (-200 W) 

10 -8,325 411,675 1,982 (-200 W) 

11 -8,573 411,427 2,041 (-200 W) 

12 -8,743 411,257 2,082 (-200 W) 

13 -8,814 411,186 2,099 (-200 W) 

14 -8,849 411,151 2,107* (-200 W) 

16 -2,956 417,044 0,704 (-200 W) 

17 -2,354 417,646 0,56 (-200 W) 

18 -1,433 418,567 0,341 (-200 W) 
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19 -0,476 419,524 0,113 (-200 W) 

20 -6,328 413,672 1,507 (-600 W) 

22 -8,7 411,3 2,072 (-600 W) 

21 -3,671 416,329 0,874 (-600 W) 

21 -7,825 412,175 1,863 (-600 W) 

 

NOTA:  

- * Nudo de mayor c.d.t.  

  

Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  

 

  1-19-18-17-16-21-3-4-5-20-6-7-8-21-9-10-11-22-12-13-14 = 2.11 % 

 

Resultados Cortocircuito: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IpccI 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IpccF(A) 
tmcicc  

(sg) 
tficc (sg) In;Curvas 

4 4 5 0,327  134,77 40,53   

6 6 7 0,25  106,39 65,04   

7 7 8 0,224  96,43 79,17   

9 9 10 0,186  81,23 111,58   

10 10 11 0,171  75,29 129,86   

12 12 13 0,148  65,69 170,59   

13 13 14 0,139  61,75 193,04   

15 16 17 0,821  309,8 7,67   

16 17 18 1,319  389,38 4,86   

17 18 19 3,345  625,66 1,88   

18 19 1 12 15 1.586,52 0,29  10; B 

17 6 20 0,274  118,63 52,31   

18 20 5 0,284  130,01 43,55   

20 12 22 0,152  70,16 149,53   

21 22 11 0,159  72,13 141,5   

18 21 16 0,653  247,34 12,03   

20 3 4 0,393  155,05 30,62   

19 21 3 0,522  186,47 21,17   

19 8 21 0,203  93,63 83,98   

20 21 9 0,197  88,18 94,68   

 

 

Cálculo de la Puesta a Tierra: 

 

- La resistividad del terreno es 300 ohmiosxm. 

- El electrodo  en  la  puesta a  tierra, se  constituye con los siguientes elementos: 
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 M. conductor de Cu desnudo  16 mm²  30 m.  

 M. conductor de Acero galvanizado 95 mm²   

 

 Picas verticales de Cobre 14 mm  

 de Acero recubierto Cu     14 mm 1 picas de 2m. 

 de Acero galvanizado  25 mm  

 

Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 17,65  ohmios. 
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CÁLCULO DE INSTALACIONES: RED DE ABASTECIMIENTO 5 
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1.- CÁLCULO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 

CONSUMOS ACTUALES DEL PUERTO 

La red interior del puerto se encuentra dividida en tres zonas independientes entre sí, cada una con 

contador independiente. 

Por un lado, en las Azucenas existe una red interior que se alimenta desde el exterior del ZAL, 

mediante tubería de FD Ø300 tramificada. Debido a que dicha red no se encuentra a pleno rendimiento, 

ya que quedan parcelas vacantes aún, el consumo en la red de abastecimiento es inferior al previsto en 

su diseño, lo que produce que las velocidades a lo largo de la tubería sean reducidas, produciendo 

sedimentaciones. 

De otro lado, el segundo punto de conexión de la red de abastecimiento se produce en la zona 

pesquera, en la arqueta existente junto al cerramiento exterior en la ubicación indicada en planos. Este 

punto cuenta con contador independiente y de aquí parte una red tramificada para dar servicio a la 

zona pesquera del puerto de Motril. No se conocen problemas de funcionamiento de este tramo de red, 

de Ø110 mm de PVC. 

En último lugar, el tercer punto de conexión de la red de abastecimiento con respecto la red general 

municipal, se sitúa junto al muelle de costa, el cual cuenta también con contador independiente. 

A partir del punto de enganche la red interior está formada por tuberías de fibrocemento de diámetro 

110 m, que funciona de forma aislada y tramificada, si bien existe un punto de conexión de esta red con 

la zona pesquera, que habitualmente se encuentra cerrado mediante una válvula de corte, abriéndose 

sólo en caso de averías y necesidad de reparación. No existen problemas conocidos del 

funcionamiento de este tramo de la red de abastecimiento. 

En una actuación ya ejecutada se ha conectado la red de las Azucenas, que se alimenta desde el 

exterior del ZAL, con la zona pesquera en la arqueta existente junto al cerramiento exterior. 

Según los datos facilitados, en los últimos años los consumos totales anuales de cada una de estas 

zonas en los últimos años, son: 

 

CONSUMO ANUAL AGUA (m3) 

 2009 2010 2011 2012 2013 

PESQUERO 14.461 11.121 13.385 13.782 12.086 

AZUCENAS 9.596 9.089 8.725 9.000 9.880 

SACRAFIT 2.879 2.104 1.614 1.508 1.158 

COMERCIAL 23.319 13.629 28.075 27.713 37.342 

Supuesto que el consumo se produce principalmente en una franja horaria de 8 horas al día para un 

total de 200 días al año, los caudales instantáneos se traducirían en: 
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CAUDALES INSTANTÁNEOS (L/S) 

PESQUERO 1,68 

AZUCENAS 1,37 

SACRAFIT 0,16 

COMERCIAL 5,19 

 

FUNCIONAMIENTO DE LA RED ACTUAL 

Los problemas de sedimentaciones en la red de abastecimiento en la zona de Las Azucenas, 

produciendo acumulaciones de cloro en la red, se deben a lo reducido de los caudales en esta zona del 

puerto, ya que las tuberías de abastecimiento están dimensionadas para unos consumos totales 

superiores a los que se producen en la actualidad, debido a que no se han desarrollado hasta la fecha 

el total del suelo y edificaciones potencialmente previstas. 

Esta situación se manifiesta con mayor importancia en el tramo final de la red, junto a la zona del cantil 

del muelle, siendo el diámetro de este tramo final de 140 mm. 

En efecto, realizando las comprobaciones del cálculo en la red, se observa que la velocidad del fluido 

es inferior al límite mínimo deseable para evitar sedimentación, incrustamientos y estancamiento. 

EL cálculo efectuado se realiza con la formulación utilizada se basa en la fórmula de Darcy y el factor 

de fricción según Colebrook-White: 

∗
8 ∗ ∗
∗ ∗

 

 

∗
 

 

64
 

 

1
2 ∗

3 ∗ 7 ∗
2.51

 

 

Siendo: 

-h es la pérdida de altura de presión en m.c.a. 
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-f es el factor de fricción 

-L es la longitud resistente en m 

-Q es el caudal en m3/s 

-g es la aceleración de la gravedad 

-D es el diámetro de la conducción en m 

-Re es el número de Reynolds, que determina el grado de turbulencia en el flujo 

-v es la velocidad del fluido en m/s 

-vs es la viscosidad cinemática del fluido en m2/s 

-fl es el factor de fricción en régimen laminar (Re < 2500.0) 

-ft es el factor de fricción en régimen turbulento (Re >= 2500.0) 

-k es la rugosidad absoluta de la conducción en m 

En cada conducción se determina el factor de fricción en función del régimen del fluido en dicha 

conducción, adoptando fl o ft según sea necesario para calcular la caída de presión. 

Se utiliza como umbral de turbulencia un nº de Reynolds igual a 2500. 

Suponemos una presión de la red general en el punto de conexión en torno a 3 kg/cm2 (30 m.c.a.). El 

resto de datos son conocidos, tales como diámetros de las tuberías y cota topográfica. 

Los resultados arrojan valores de velocidades en todos los tramos de valor 0,02 m/s – 0,01 m/s, muy 

inferiores a los mínimos aconsejables, y que motivan los problemas conocidos. 

En una actuación ya ejecutada se ha conectado la red de las Azucenas, que se alimenta desde el 

exterior del ZAL, con la zona pesquera en la arqueta existente junto al cerramiento exterior. 

En el presente proyecto se propone interconectar la red interna ya proyectada con la zona del muelle 

de costa, de modo que quede una red mallada cerrada en todos los sectores, sin ningún tramo en 

punta, favoreciendo así la circulación del fluido en todos los tramos de la red, y disminuyendo las 

sedimentaciones. 

La propuesta pasa por anular, mediante cierre con válvula, las entradas de agua a través de la zona 

pesquera así como del muelle de costa, quedando como único contador global del consumo interior del 

puerto el existente en la zona del ZAL, que es el más reciente construido y el que se alimenta de una 

tubería de mayor diámetro. 

La segunda actuación, planteada a futuro en otra actuación independiente del presente proyecto, 

pasaría por conectar en forma de malla la red de abastecimiento de agua potable del cantil del muelle 

de las Azucenas con la de la zona pesquera, lo que favorecerá la circulación del agua en todos los 

puntos de la red, aun con los consumos reducidos que se producen en la actualidad. E
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A continuación se realiza el cálculo de la nueva configuración, para conocer los valores de las 

velocidades en los distintos tramos, según los caudales y consumos que se tienen en la actualidad. 

CÁLCULO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO SEGÚN LA NUEVA CONFIGURACIÓN. CONCLUSIONES 

Conectando la red de abastecimiento de la zona del muelle de las Azucenas, con el resto de la red de 

agua del puerto (pesquero y zona edificio portuario), mediante tubería de PEAD de 140 mm de 

diámetro, y considerando el mallado de la red en la zona del muelle de las Azucenas (sobre todo las 

tuberías en punta del cantil), se consigue un aumento en las velocidades de este tramo final a valores 

de 0,14 m/s, que si bien son inferiores a las recomendaciones de diseño habituales para este tipo de 

redes, consiguen una mejora bastante notable respecto del funcionamiento actual (con valores de 0,02 

– 0,01 m/s). 

Al cerrar los dos puntos de entrada actuales (pesquero y edif. portuario), dejando únicamente la 

entrada a través de la zona del ZAL, las velocidades en el nuevo tramo general de la red que cruzará el 

puerto de levante a poniente son de 0,37 m/s hasta la zona del pesquero, y de 0,28 m/s hasta el edificio 

portuario. 

Por todo ello, se comprueba que la nueva configuración en la que se tendría un único punto de entrada 

en el puerto, anulando los otros dos existentes, evitaría la mayor parte de los problemas que se 

producen en la actualidad en la zona de Las Azucenas. 

Las dos conexiones que se anulan, quedarían en reserva en caso de necesidad o contratiempo 

imprevisto, para que puedan ponerse de nueva en funcionamiento, igual a como lo hacen en la 

actualidad. Para ello, los nuevos tramos deberán contar con las válvulas de corte correspondientes. 

Se remite a los planos de instalaciones del proyecto para la completa definición de la red. 

Basándose en la conclusión alcanzada, que demuestra la mejora en el funcionamiento de la red de 

abastecimiento con la nueva configuración, se opta por proyectar la red contraincendios siguiendo el 

mismo criterio, ya que comparte los mismos problemas de sedimentaciones y acumulación de cloro 

(aunque en este caso con menor trascendencia, al no ser agua para el consumo doméstico). 

La actuación a realizar en la red contraincendios consiste en una conducción principal desde la zona 

pesquera hasta la del muelle de costa, atravesando en todo momento el puerto, en nueva zanja 

paralelamente a la red de abastecimiento. 
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CÁLCULO DE INSTALACIONES: RED DE PLUVIALES 6 
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Fórmulas Generales Circulación por Gravedad 

 

Emplearemos las siguientes: 

 

Qll = 1/n S1/2 Rh
2/3 A  

Vll = 1/n S1/2 Rh
2/3   

 

Siendo:  

Qll = Caudal a conducto lleno (m³/s). 

Vll = Velocidad a conducto lleno (m/s). 

n = Coeficiente de Manning (Adimensional). 

S = Pendiente hidráulica (En tanto por uno).  

Rh = Radio hidráulico (m).  

A = Área de la sección recta (m²). 

 

a) Sección Circular. 

Rh = 0.25 D 

A = 0.7854 D². 

 

b) Sección Ovoide. 

Rh = 0.193 D 

A = 0.510 D² 

 

Siendo:  

D = Altura del conducto (m) 

 

Fórmulas Generales Circulación Forzada 

 

Emplearemos las siguientes: 

 

H = Z + (P/  ) ;   =  x g ;  H1 = H2 + hf   

Siendo:  

H = Altura piezométrica (mca) 

z = Cota (m) 

P/  = Altura de presión (mca) 

 = Peso especifico fluido 

 = Densidad fluido (kg/m³) 

g = Aceleración gravedad. 9,81 m/s². 

hf = Pérdidas de altura piezométrica, energía (mca). 

a) Tuberías. 

 

hf = [(8 x f x L) / ( ² x g x D5 )] x Q²  
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f = 0.25 / [lg10(  / (3.7 x D) + 5.74 / Re0.9 )]²   

Re = 4 x Q / (  x D x )   

b) Válvulas. 

 

hv = [(8 x k) / ( ² x g x D4 )] x Q²   

c) Bombas-Grupos de presión. 

 

hb = ² x H0 + A x Q²   

Siendo:  

f = Factor de fricción en tuberías (adimensional). 

L = Longitud equivalente de tubería (m). 

D = Diámetro de tubería o válvula (m). 

Q = Caudal (m³/s). 

 = Rugosidad absoluta tubería (mm). 

Re = Número de Reynolds (adimensional). 

 = Viscosidad cinemática del fluido (m²/s). 

k = Coeficiente de pérdidas en válvula (adimensional). 

 = Coeficiente de velocidad en bombas (adimensional). 

H0 = Altura bomba a caudal cero (mca).  

A = Coeficiente en bombas. 

 

Red Alcantarillado 1 

Datos Generales  

 

- Circulación por Gravedad 

IM(mm/h): 110 

Velocidad máxima tuberías plásticas: 5 m/s 

Velocidad máxima tuberías no plásticas: 4 m/s 

Velocidad mínima: 0,5 m/s 

Caudal máximo de diseño para Y/D: 1 

- Circulación Forzada 

Densidad fluido: 1.000 kg/m³ 

Viscosidad cinemática del fluido: 0,0000011 m²/s 

Pérdidas secundarias: 20 % 

Velocidad máxima: 1,5 m/s 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

 

 

 

Rama Nudo Nudo Long.
 

Rec.mín. 
Material n Pte Dn Dint Qll Vll Q V Y hf 

 Orig. Dest. (m) (m)  Rug(mm)/f (%) (mm) (mm) (l/s) (m/s) (l/s) (m/s) (mm) (mca)
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1 1 2 6,16 0,38 PVC-U 0,009 10,07 315 299,6 441,77 6,27 3,06 1,88 17  

2 2 3 30 1 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 6,11 0,86 48  

3 3 4 5,43 1,17 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 9,17 0,96 58  

4 4 5 23,52 2,27 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 18,33 1,16 84  

5 5 6 34 2,06 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 15,28 1,1 76  

6 6 7 34 1,85 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 12,22 1,04 68  

7 7 8 34 1,63 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 12,22 1,04 68  

8 8 9 34 1,42 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 9,17 0,96 58  

9 9 10 34 1,21 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 6,11 0,86 48  

11 4 12 46,38 2,41 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 30,56 1,33 110  

11 10 13 34 1 PVC-U 0,009 0,6 315 299,6 107,81 1,53 3,06 0,7** 34  

12 13 11 4,36 0,38 PVC-U 0,009 14,24 315 299,6 525,2 7,45 3,06 2,16* 16  

 

Nudo Tipo 
Cota 

terreno 
Prof. 

pozos 
Superf. ev. Coef.

Nº 
viviendas

Caudal 
fijado 

Caudal 
total 

H Presión

  (m) (m) (m²) escorr.  (l/s) (l/s) (mca) (mca)

1 Arqueta 2,9 0,7 100 1 0 0 3,06   

2 Sumidero 2,9 1,31 100 1 0 0 3,06   

3 Sumidero 2,88 1,48 100 1 0 0 3,06   

4 Arqueta 2,88 2,73 100 1 0 0 3,06   

5 Sumidero 2,87 2,58 100 1 0 0 3,06   

6 Sumidero 2,87 2,37 100 1 0 0 3,06   

7 Sumidero 2,86 2,16 0 1 0 0 3,06   

8 Sumidero 2,85 1,95 100 1 0 0 3,06   

9 Sumidero 2,85 1,74 100 1 0 0 3,06   

10 Sumidero 2,84 1,53 100 1 0 0 3,06   

11 Arqueta 2,83 0,7 100 1 0 0 3,06   

12 Cauce Natural 2,61 2,74        

13 Sumidero 2,83 1,31 0 1 0 0 0   

 

NOTA:  

- * Rama de mayor velocidad.  

- ** Rama de menor velocidad.  
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ANEXO 7: GESTIÓN DE RESIDUOS 7 
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1.- INTRODUCCIÓN 

2.- DATOS GENERALES DE LA OBRA 

3.- CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

4.- ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR 

5.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

6.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

7.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO EN EL ÁMBITO DE LOS RCDS.  

8.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO EN LA GESTIÓN DE LOS RCDS 
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1.- INTRODUCCIÓN 

El presente apartado se lleva a cabo con motivo del cumplimiento del Real Decreto 105/2008 de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 

Por ello, en él se realiza una descripción y valoración sobre los residuos de construcción y demolición 

generados en obra, a raíz de los que se establecen también aquí las pautas para su gestión. 

Para la identificación de los residuos producidos en la obra, se hace uso de la Orden MAM/304/2002, 

del 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de residuos y lista 

europea de residuos. 

El anejo se presenta estructurado en distintos puntos: 

• Datos generales de la obra. 

• Clasificación y descripción de los residuos generados. 

• Estimación de las cantidades de residuos que se prevén generar. 

• Medidas para la prevención y separación de residuos. 

• Prescripciones técnicas particulares en el ámbito de los RCDs. 

• Documentación acreditativa durante las obras. 

• Valoración económica sobre su gestión. 

Pasamos a continuación a desarrollar cada uno de los puntos. 

2.- DATOS GENERALES DE LA OBRA 

El proyecto define las obras para la instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de 

Costa y Levante, con el objetivo de reducir las emisiones de ruido, gases de efecto invernadero y 

vibraciones de los buques atracados en puerto 

Las actuaciones a definir son las siguientes: 

 Nueva línea subterránea en BT desde el Centro de transformación Levante hasta las dos tomas 

eléctricas en muelles. 

 Conexión en media tensión subterránea conectando los centros de transformación CT-Oficinas 

CT Ipona y CT Levante. 

 Sustituir en el centro de transformación “Levante” el trafo de 630 kVA por uno de 1250 KVA, y 

llevar este trafo de 630 kVA a CT Ipona, sustituyendo el existente de 250 kVA el cual se 

transportará al lugar designado por la APM. 

 Canalización para conexiones en puerto: 

 Para Red eléctrica de media tensión. 

 Para Red de baja tensión para toma Muelles de Costa. 

 Para Red de abastecimiento de agua potable. 

 Para Red contraincendios. 

 Para Red de pluviales. 

 Para Red de riego. 

 Para Red de telecomunicaciones: Fibra óptica. 
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 Para Red de alumbrado. 

 Para Red de saneamiento. 

 Reposición del pavimento correspondiente, toda vez se realice la apertura de las zanjas. 

3.- CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN GENERAL: RCDS. 

Los residuos de esta obra se adecuarán a la RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, del a Secretaría 

General de Medio Ambiente, correspondiente al I Plan Nacional de Residuos de Construcción y 

Demolición (2001-2006) (I PNRCD). 

La definición de los Residuos de Construcción y Demolición RCDs, es la contemplada en la LER (Lista 

Europea de Residuos), de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que ha sido transpuesta al derecho 

español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y que posteriormente la misma definición adopta 

el R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 

clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo 

mayoritariamente el LER Nº 17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (incluida la tierra 

excavada de zonas contaminadas). 

No obstante otros capítulos hacen referencia a residuos que igualmente pueden generarse en 

operaciones de derribo, mantenimiento, reparación, conservación, (o en caso de incendio, como lo es 

por ejemplo las cenizas: 10 01 XX), etc. por lo que se exponen a continuación todos ellos ordenados 

numéricamente por su Código MAM: 

 

CÓDIGO MAM 
(LER) 

NIVEL INVENTARIO DE RESIDUOS DE LA OBRA Y DEMOLICIÓN 

01 04 07 I 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación 
física y química de minerales no metálicos 

01 04 08 I 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación 
física y química de minerales no metálicos 

01 04 09 I Residuos de arena y arcillas 

01 04 10 I Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

01 05 04 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce 

01 05 05 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06 I Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 

01 05 07 I 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de los 
mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06 

01 05 08 I 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los 
mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06 

03 01 04 II 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen 
sustancias peligrosas 

03 01 05 II 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de los 
mencionados en el código 03 01 04 

03 03 01 II Residuos de corteza y madera 

07 02 16 II Residuos que contienen siliconas peligrosas 
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07 02 17 II 
Residuos que contienen siliconas distintas de las mencionadas en el código 07 
02 16 

07 07 01 II Líquidos de limpieza 

08 01 11 II 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 12 II Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en el código 08 01 11 

08 01 17 II 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 18 II 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de los 
especificados en el código 08 01 17 

08 01 21 II Residuos de decapantes o desbamizadores 

08 02 01 II 
Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): 
Residuos de arenillas de revestimiento 

08 02 02 II 
Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): 
Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 

08 04 09 II 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 10 II 
Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 
04 09 

10 01 03 II Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 

10 01 04 II Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

12 01 01 II Limaduras y virutas de metales férreos 

12 01 02 II Polvo y partículas de metales férreos 

12 01 03 II Limaduras y virutas de metales no férreos 

12 01 04 II Polvo y partículas de metales no férreos 

12 01 05 II Virutas y rebabas de plástico 

12 01 13 II Residuos de soldadura 

13 02 05 II Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 07 01 II Residuos de combustibles líquidos: Fuel oil y gasóleo 

13 07 02 II Residuos de combustibles líquidos: Gasolina 

13 07 03 II Otros combustibles (incluidas mezclas) 

14 06 03 II Otros disolventes y mezclas de disolventes 

15 01 01 II Envases de papel y cartón 

15 01 02 II Envases de plástico 

15 01 03 II Envases de madera 

15 01 04 II Envases metálicos 

15 01 05 II Envases compuestos 

15 01 06 II Envases mezclados 

15 01 07 II Envases de vidrio 

15 01 09 II Envases textiles 

15 01 10 II 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén contaminados 
por ellas 

15 01 11 II 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una 
matriz porosa sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 

15 02 02 II 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07 II Filtros de aceite. 
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16 06 01 II Baterías de plomo. 

16 06 03 II Pilas que contienen mercurio. 

16 06 04 II Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 

17 01 01 II Hormigón 

17 01 02 II Ladrillos 

17 01 03 II Tejas y materiales cerámicos 

17 01 06 II 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, que contienen sustancias peligrosas 

17 01 07 II 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
Especificadas en el código 17 01 06. 

17 02 01 II Madera 

17 02 02 II Vidrio 

17 02 03 II Plástico 

17 02 04 II 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén 
contaminados por ellas 

17 03 01 II Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 02 II Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 

17 03 03 II Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 01 II Cobre, bronce, latón 

17 04 02 II Aluminio 

17 04 03 II Plomo 

17 04 04 II Zinc 

17 04 05 II Hierro y acero 

17 04 06 II Estaño 

17 04 07 II Metales mezclados 

17 04 08 II Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

17 04 10  II 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas 

17 04 11 II Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

17 05 03 I Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 04 I Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 

17 05 05  I Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 05 06 I Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 

17 05 07 I Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 

17 05 08 I Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07. 

17 06 01 II Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03 II 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

17 06 04 II 
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 
y 17 06 03. 

17 06 05 II Materiales de construcción que contienen amianto. 

17 08 01 II 
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 
peligrosas. 

17 08 02 II 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el 
código 17 08 01. 
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17 09 01 II Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

17 09 02 II 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas que 
contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores 
que contienen PCB). 

17 09 03 II 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) 
que contienen sustancias peligrosas. 

17 09 04 II 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados 
en los códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03. 

20 01 01 II Papel y cartón. 

20 01 08 II Residuos biodegradables de cocinas. 

20 01 21 II Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio. 

20 02 01 II Residuos biodegradables. 

20 03 01 II Mezcla de residuos Municipales. 

   Inventario de residuos de la obra y demolición 

Además, para proceder al estudio, identificación y valorización de los residuos en la obra, se utiliza su 

clasificación general en dos categorías, tal y como se observa en la tabla siguiente: 

 

NIVEL I 

 

En este nivel clasificamos los residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 

actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de 

dichas obras. 

Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 

procedentes de obras de excavación. 

NIVEL II 

 

En este nivel, clasificamos los residuos generados por las actividades propias del sector de 

la construcción tanto de edificación como de obra civil, demolición, reparación domiciliaria 

y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, 

suministro eléctrico, gasificación y otros). 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas 

o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente 

ni de ninguna otra manera, ni son ni afectan negativamente a otras materias con las que 

entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 

perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

   Clasificación por Niveles de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA (SEGÚN ORDEN MAM/304/2002). 

Los residuos generados en la obra, son los que se identifican a continuación, (clasificados conforme la 

Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002). No se han tenido en cuenta los materiales que 
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no superan 1 m³ de aporte siempre que estos no son considerados peligrosos, es decir que requieran 

un tratamiento especial. 

 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS y PELIGROSAS 

Tierras, piedras y lodos de drenaje 

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03 

17 05 04 X 

Hormigón, ladrillo, azulejos y otros residuos cerámicos 

Hormigón 17 01 01 X 

Ladrillos 17 01 02  

Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03  

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distinta del código 17 01 06 

17 01 07 X 

Asfalto 

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02 X 

Madera 

Madera 17 02 01  

Metales 

Hierro y Acero 17 04 05 X 

Cobre, Bronce, Latón 17 04 01  

Aluminio 17 04 02  

Papel 

Papel 20 01 01  

Plástico 

Virutas y rebabas de plástico 12 01 05  

Plástico 17 02 03 X 

Vidrio 

Vidrio 17 02 02  

Otros residuos de construcción y demolición 

RCDs  mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04 X 

Residuos domésticos y urbanos 

Residuos biodegradables 20 02 01 X 

Mezclas de residuos municipales 20 03 01 X 

Residuos de fabricación 

Sobrantes de pintura o barnices 08 01 11 X 

Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 

Filtros de aceite 16 01 07 X 

Pilas alcalinas y salinas 16 06 04 X 

Residuos de procesos químicos orgánicos 
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Sobrantes de desencofrantes 07 07 01 X 

Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto 

Materiales de construcción que contienen amianto 17 06 05 X 

                Identificación de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002). 

 

4.- ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR 

La estimación de los residuos de esta obra se realizará clasificada en función de la identificación de 

residuos establecida anteriormente. 

Para el cálculo de los residuos en m3 o toneladas, según proceda, se ha hecho uso de las mediciones 

del proyecto, y, en su caso, de las siguientes pautas establecidas en el Plan Nacional de residuos 

2007-2012, en el que se indica que los escombros generados por m2 construido/derribado son: 

OBRA CIVIL 

Se estima a partir de datos estadísticos, 15 cm de altura de mezcla de 

residuos por m² de superficie afectada por las obras, con una densidad tipo del 

orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m³. 

DEMOLICIÓN 
TOTAL 

1.129 Kg/m2 (alt. escombro – 90 cm) 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente a la 

tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción del 

mismo, no obstante y a título orientativo, se estima entre 90 cm. de altura de 

mezcla de residuos por m² construido, con una densidad igualmente del orden 

entre el 1,5 y 0,5 Tn/m³. 

DEMOLICIÓN 
PARCIAL 

903,20 Kg/m2 (alt. escombro – 73 cm) 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente a la 

tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción del 

mismo, no obstante y a título orientativo, se estima 73 cm de altura de mezcla 

de residuos por m² construido, con una densidad igualmente del orden entre el 

1,5 y 0,5 Tn/m³. 

     Criterios para la estimación de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 

Los residuos potencialmente peligrosos serán gestionados por un Gestor Autorizado con el que la 

empresa adjudicataria de las obras deberá contar, tomando como base la legislación vigente. 

En concreto el vertedero autorizado más cercano a las obras se encuentra en el Complejo 

Medioambiental Vélez de Benaudalla. El complejo está situado en el término municipal de Vélez de 

Benaudalla, cuyo acceso se realizará por la carretera SO-21 desde Motril a la Gorgoracha, y luego por 

la GR-5208 Gorgoracha-Lagos. 

La estimación realizada de los residuos en la obra es: 

 

Superficie construida total 2.450,00 m2

Volumen de Residuos (S*0,10) 245,00 m3 
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Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 t/m3) 1,20 T/m3 

Toneladas de residuos 265,87 T

Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación y demolición 1.997,00 m3

Presupuesto estimado de la obra SIN IVA 552.052,97 €

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  

realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCDs que van a sus 

vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y 

volúmenes en función de la tipología de residuo: 

 

A.1. RCDs NIVEL I 

 Tn d V 

Evaluación teórica del 
peso por litología de RCD 

Toneladas de cada 
tipo RCD 

Densidad tipo (entre 
1,5 y 0,5) 

m3 Volumen de 
Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

Tierras y pétreos 
procedentes de la 

excavación estimados 
directamente desde los 

datos de proyecto 

1.424,14 Tn 1,20 1.186,79 m3 

 

A.2. RCDs NIVEL II 

 % Tn d V 

Evaluación teórica 
del peso por 

tipología de RCD 
% de peso 

Toneladas de cada 
tipo de RCD 

Densidad tipo 
(entre 1,5 y 0,5) 

m3 Volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 0,350 26,48 1,30 20,37 

2. Metales 0,030 8,82 1,50 5,88 

3. Plástico 0,070 20,58 0,90 22,87 

TOTAL estimación - 55,88 - 49,12 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Hormigón 0,300 51,98 1,50 34,65 

2. Ladrillos, 
azulejos y otros 
cerámicos 

0,100 28,21 1,50 18,80 

3. Piedra 0,040 3,07 1,50 2,048 

TOTAL estimación - 83,26  55,49 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basuras 0,070 20,58 0,90 22,87 

2. Potencialmente 
peligrosos y otros 

0,040 11,76 0,50 23,52 

TOTAL estimación - 32,34  46,39 
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5.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

 

GESTIÓN EN LA PREPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 

La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan 

pérdidas debidas a derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar 

sistemas y procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y 

los productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos 

generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 

generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje 

o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 

 La implantación de un registro de los residuos generados. 

 La habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames, todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 

 

SEGREGACIÓN EN ORIGEN 

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 

modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados 

y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el 

volumen total como residuo peligroso. En consecuencia, la mezcla de diferentes tipos de residuos 

dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 

posteriores de su tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 

operaciones: 

 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 

 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene 

y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. E
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 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de 

no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al 

mezclarlos. 

RECICLADO Y RECUPERACIÓN 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 

tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 

préstamo) o en otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 

ingresos por la venta de este tipo de residuos. 

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos 

del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material 

recuperable sea máxima. 

ABASTECIMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL LUGAR DE PRODUCCIÓN 

El depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que la 

Dirección de Obra determine condiciones específicas: 

 Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 

reciclables, con una capacidad inferior o igual a 1 m3. 

 En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las indicaciones desde la D.O. 

 Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los 

residuos. 

La zona de acopio de residuos deberá ser fijada convenientemente según indicaciones de la Dirección 

de Obra. 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN LA OBRA 

Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, siguiendo las 

instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento, en especial 

cuando se trate de productos químicos o tóxicos. 

Los contenedores para el almacenamiento en el lugar de producción y el transporte de los residuos de 

construcción y demolición deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 cm a 

lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente 

información: 

• Razón social, CIF y teléfono del titular del contenedor/ envase. 

• Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

82

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a 

la que prestan servicio. 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de 

sistemas (adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información indicada en el apartado 

anterior. 

Los contenedores de productos tóxicos, químicos o en especial de residuos de amianto, deberán estar 

perfectamente señalizados, identificados y limitado el acceso a los mismos, pudiendo solo acceder el 

personal especializado o autorizado. 

Los residuos peligrosos deberán ser señalizados individualmente con sus correspondientes etiquetas y 

pictogramas (según R.D. 833/88 y 952/97), como los que se ilustran a continuación a modo de ejemplo. 

Aquellos aceites recogidos, como residuos peligrosos que son, tendrá que ser tratados mediante gestor 

autorizado. 

6.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS (CLASIFICACIÓN/SELECCIÓN) 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase 

en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 

prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 80 Tn 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40 Tn 

Metal 2 Tn 

Madera 1 Tn 

Vidrio 1 Tn 

Plástico 0,5 Tn 

Papel y cartón 0,5 Tn 

 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones de la Conserjería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regule la gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Junta de Andalucía. 

 

OPERACIÓN PREVISTA 

Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o peligrosos 
(por ejemplo recuperación de tejas, equipamiento de ascensores y salas de máquinas, 
transformadores, equipamiento de calderas, Pararrayos, Instalaciones, etc...) 
Derribo separativo / segregación en obra nueva (por ejemplo separación de materiales 
pétreos, madera, metales, plásticos, cartón, envases, etc...), en caso de superar alguna de las 
fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 (ver tabla superior). 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta. 
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 Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la 

normativa vigente. 

Se exigirá en la obra un Plan de trabajo, cuyo contenido deberá adecuarse a las exigencias normativas 

establecidas por el RD 396/2006. 

Fracciones de hormigón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de hormigón deberán separase en fracciones, 

cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 160,00 T. 

Fracciones de ladrillos, tejas, cerámicos, etc 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de ladrillos, tejas, cerámicas, etc.. deberán 

separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la 

cantidad de 80,00 T. 

Fracciones de metal 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de metal deberán separase en fracciones, 

cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 4,00 T. 

Fracciones de madera 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de madera deberán separase en fracciones, 

cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. Los 

contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por 

la normativa vigente. 

Fracciones de papel y cartón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de papel y cartón deberán separase en 

fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 

1,00 T. 

Dirección facultativa 

En cualquier caso, la Dirección de Obra será siempre la responsable de tomar la última decisión y de 

su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes, de los asuntos relacionados con 

la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

ESCAPES Y FUGAS EN LOS DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO. 

No son de prever escapes ni fugas de los acopios, depósitos o contenedores de almacenamiento de los 

residuos generados en la obra, no obstante y dada la naturaleza de los mismos (madera, hormigón, 

restos de muro de mampostería, cubierta de fibrocemento, etc..) en el suceso de que por cualquier 

circunstancia (lluvia, viento, rotura de contenedores, incidente, etc...) se provocase un derrame o 

vertido de los mismos, no son de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la 

recogida de los mismos evitaría cualquier tipo de acción agresiva. 
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ACCIDENTES DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS A VERTEDERO 

El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito habitual, 

por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 

No obstante y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los mismos 

(escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc..), derrames o 

vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son de temer 

ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos evitaría 

cualquier tipo de acción agresiva. 

7.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO EN EL ÁMBITO DE LOS 

RCDS 

EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO DE LOS RCD 

Almacenamiento. Dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme al 

RD-105/2008), se almacenarán o acopiarán los residuos en modo separado cuando se rebasen las 

siguientes cantidades: 

Hormigón 80 Tn 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40 Tn 
Metal 2 Tn 
Madera 1 Tn 
Vidrio 1 Tn 
Plástico 0,5 Tn 
Papel y cartón 0,5 Tn 

Limpieza de zonas de almacenamiento y/o acopio de RCD de las obras y los alrededores. 

Es obligación del Contratista mantener limpias tanto el interior de las obras (en especial las zonas de 

almacenamiento y acopio de RCD) como de sus alrededores. 

Esta limpieza incluye tanto escombros, vertidos, residuos, materiales sobrantes, etc. 

Igualmente deberá retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 

todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Acondicionamiento exterior y medioambiental. 

El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio 

ambiente, con el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restitución de las 

especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de las 

obras realizadas. 

Limpieza y labores de fin de obra. 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos y 

escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 

Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a 

limpiar y que no generen más residuos. 
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Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso de 

grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo que los 

envases de los productos de limpieza utilizados. 

La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente sea 

mínimo. 

EN RELACIÓN CON EL MANEJO DE LOS RCD 

Para el manejo de los RCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán de 

influir en la seguridad y salud de los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 

devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 

 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se 

generan menos residuos. 

 Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y 

siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 

almacenamiento. 

 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 

accidentales. 

 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 

medidas preventivas. 

 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda 

de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 

disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 

ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo una 

gran cantidad de calor. 

 Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad y 

cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 

contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

 Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 

necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 
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EN RELACIÓN CON LA SEPARACIÓN DE LOS RCD 

Gestión de residuos en obra. 

La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a 

derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 

procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los 

productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos 

generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 

generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje 

o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 

 La implantación de un registro de los residuos generados. 

 La habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 

Certificación de empresas autorizadas. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente 

por parte de "Empresas homologadas", y se realizará mediante contenedores o sacos industriales que 

cumplirán las especificaciones normativas vigentes. 

Certificación de los medios empleados. 

Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, de 

los "Certificados de los contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE 
LA OBRA. 

Condiciones de carácter general para los RCD de la obra. 

Con relación a la Demolición: 

 Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 

pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o que son valiosos (tejas, defensas, 

mármoles, etc.). 

 Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpinterías y demás elementos que lo permitan. 

Con relación a los depósitos y envases de RCD: 

 El depósito temporal de los escombros, se realizará (según requerimientos de la obra) en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1m³, y/o en contenedores metálicos específicos conforme a las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
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 El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se realice en 

contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

 Los contenedores de los RCD en general, deberán estar pintados en colores visibles, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm 

a lo largo de toso su perímetro. 

 En los contenedores y envases de RCD deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 

teléfono del titular del contenedor / envase y cualquier otra identificación exigida por la normativa. 

Esta información también se extiende a los sacos industriales y otros medios de contención y 

almacenaje de residuos. 

Con relación a los residuos: 

 Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el 

tratamiento especificado por el RD 393/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

 Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos para 

evitar su vertido o derrame incontrolado. 

 Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) serán 

gestionados acorde con la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros de 

obra. 

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

 Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. Para 

ello los contadores estarán localizados en el interior de la obra siendo solo accesible al personal 

de la misma, o en su defecto si no permanecen en el interior de la obra deberán permanecer 

cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 

suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de 

altura no superior a 2 m. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con 

otros materiales. 

Con relación a la gestión documental: 

 En general la gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 

la obra (pararrayos radiactivos, depósitos de productos químicos, etc.) se regirán conforme a la 

legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. E
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 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, etc.) son centros con la autorización correspondiente, 

así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados. para ello se deberá 

justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

 Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y 

entrega final de cada transporte de residuos. 

Con relación al personal de obra: 

 El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la separación 

de cada tipo de RCD, y serán informados debidamente para actuar en consecuencia. 

Con relación a las Ordenanzas Municipales: 

 Se atenderán a los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras, etc.), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto 

de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar 

una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 

posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCD 

adecuados. 

CONDICIONES DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA LOS RCD DE LA OBRA QUE CONTIENEN AMIANTO. 

Las operaciones de desamiantado o manipulación de elementos a base de amianto (cubrición de 

cubierta, bajantes, canalones, depósitos, aislamientos, pinturas, placas de cubiertas, divisorias, etc...) 

deberá realizarse conforme al RD 396/2006 y la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar 

los riesgos del amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a 

empresarios, trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la 

inspección de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 

Las operaciones de desamiantado o manipulación de elementos a base de amianto deberá realizarse 

conforme al RD 396/2006 y la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los riesgos del 

amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, 

trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección 

de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 

Se exigirá al contratista un Plan de trabajo, cuyo contenido deberá adecuarse a las exigencias 

normativas establecidas por el RD 396/2006. El Plan deberá ser debidamente aprobado por la 

Delegación Provincial de Trabajo y remitido al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Concretamente en el caso del desmontaje de la cubierta habrá que procedes de la siguiente manera: 

 Realización del Plan de Trabajo para Materiales con Riesgo de Amianto, debidamente aprobado 

por la Delegación Provincial de Trabajo y remitido al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. E
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 Acotamiento y señalización del lugar de trabajo, en caso necesario aislamiento mediante plásticos 

de polietileno de la zona de trabajo. 

 Medidas de seguridad que incluyen equipos de protección de los operarios (Buzos de un solo uso, 

Mascarillas, etc.). 

 Modulo de Descontaminación de Amianto, homologado para la depuración y filtrado del aire y 

agua empleado para la limpieza de los operarios que han realizado los trabajos con materiales con 

Amianto. 

 Empaquetado, precintado e identificación con anagrama internacional de producto contaminado 

con Amianto, de todos los materiales desmontados con riesgo de amianto, mediante Laminas de 

Polietileno y Sacos Big-bag cerrados. 

 Transporte y gestión a vertedero autorizado por gestores de residuos tóxicos autorizados. 

 Realización de las mediciones ambientales según dicte el Plan de Trabajo para los operarios 

inmersos en el desmontaje. Estas mediciones se incluirán en los libros oficiales de Control del 

Ambiente Laboral. 

 Reconocimientos médicos específicos para trabajos con materiales con amianto, obligatorios antes 

de realizar los trabajos y durante toda la vida laboral de los trabajadores, reflejándose en los libros 

oficiales de Vigilancia Médica. 

De forma específica, se cumplirá lo dispuesto en la siguiente relación de normativas: 

 R.D. 1351/83 de Presidencia del Gobierno. 

 R.D. 108/91, del 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto. 

 R.D. 665/1997 de 12 de Mayo 

 Orden del 21 de julio de 1982 del MTSS. 

 Orden del 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el modelo de libro registro de datos 

correspondiente al RTRA. 

 Convenio 162 sobre utilización del asbesto en condiciones de seguridad, OIT. 

 RD 396/2006 de 31 de Marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

8.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS RESIDUOS 

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, COSTE QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO 

DEL PROYECTO EN CAPÍTULO APARTE 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de 

la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
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A. ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 

Tipología RCDs 
Estimación 

(m3) 

Precio gestión en 
Planta/ Vertedero/ 

Cantera/ Gestor (€/m3) 
Importe (€) 

% del 
presupuesto de 

Obra 

A1. RCDs NIVEL I 

Tierras y pétreos 
de la excavación 

1.186,79 1,5 1.780,19 € 0,38% 

A2. RCDs NIVEL II 

RCDs naturaleza 
pétrea 

111,50 m3 10,00 1.115,00 € 0,240% 

RCDs naturaleza 
no pétrea 

82,25 m3 16,00 1.315,94 € 0,284% 

RCDs 
potencialmente 

peligrosos 
35,37 m3 9,23 326,43 € 0,070% 

 

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,0000% 
B3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres, etc… 499,80 € 0,1077% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 4.048,98 € 0,85% 

   Motril, abril de 2.017 

 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 
Autor del Proyecto 

 
 

 
Fdo: D. Adrian Aguilera Galian 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES.  

2.- CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES.  

3.- CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  

4.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS.  

5.- CONDICIONES PARA LA OBRA CIVIL Y MONTAJE DE LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 

TENSIÓN CON CONDUCTORES AISLADOS. 

6.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN. 

7.- CONDICIONES TECNICAS PARA LA INSTALACION Y MONTAJE DE CENTROS DE 

TRANSFORMACION 

8.- CONDICIONES TECNIICAS PARA LA EJECUCION DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. 
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1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

1.1.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1.1 Definición 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares PPTP, constituye el conjunto de normas que, 

juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales editada por el 

Servicio de Publicaciones del MOPU PG-3, legal según O.M. de 2 de julio de 1.976 y lo señalado en los 

planos y memoria del Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del 

mismo. 

El conjunto de ambos Pliegos contiene, además, la descripción general de las obras, las condiciones que 

han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de 

obra, y son norma y guía que han de seguir el Contratista y el Director de las Obras. 

Además, son de aplicación: 

 Las O.M. de 21 de Enero de 1988, de 8 de Mayo de 1989 y de 28 de Septiembre de 1989 sobre 

modificación de determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales pera 

obras de carreteras y puentes. 

 Las Órdenes FOM 2523/2014, 3818/2007, 0891/2004 y 1382/2002. 

1.1.2 Ámbito de aplicación 

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación a la construcción, control, 

dirección e inspección de las obras correspondientes al Proyecto de instalación de tomas eléctricas para 

buques en los Muelles Costa y Levante, en el Puerto de Motril (Granada). 

1.2.- NORMATIVA DE REFERENCIA 

A continuación, se indica la normativa que es de obligado cumplimiento en todo lo que no sea expresado 

de modo específico en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicando entre paréntesis 

las abreviatura con la que nos referiremos a ella. 

 PROGRAMA R.O.M. 

 RD LEGISLATIVO 3/2011, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS 

DEL SECTOR PÚBLICO. 

 RESOLUCIÓN DE 5 DE JULIO DE 1999, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA, POR 

LA QUE SE ACUERDA LA PUBLICACIÓN ACTUALIZADA DE NORMAS ARMONIZADAS EN EL ÁMBITO DEL RD 

1435/92, MODIFICADAS POR EL RD 56/95. 

 REAL DECRETO 105/2008 DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 ORDEN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1986 POR LA QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS GENERALES DE TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES. 
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 P.P.T.A.P.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES DE TUBERÍAS DE AGUA POTABLE Y 

ABASTECIMIENTO. (O.M. 28 DE JULIO DE 1974). 

 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL MOPU PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

(1.994). 

 ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO TÉCNICO DE 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

 DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS 

NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL 

TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 

 CTE (R.D. 314/2006) Y SU DESARROLLO Y MODIFICACIONES SURGIDAS, ENTRE OTRAS, EN EL R.D. 

1371/2007, R.D. 1675/2008, ORDEN VIV/984/2009, R.D. 173/2010 Y ORDEN FOM/1635/2013, CON SUS 

DOCUMENTOS BÁSICOS: DB SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL), DB SI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO), DB 

SUA (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD), DB HS (SALUBRIDAD), DB HR (PROTECCIÓN FRENTE AL 

RUIDO) Y DB HE (AHORRO DE ENERGÍA) 

 R.D. 751/2011, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE). 

 R.D. 1247/2008. INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08). 

 R.D. 256/2016, DE 10 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE 

CEMENTOS (RC-16). 

 R.D. 997/2002. NCSR-02, NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE. 

 LEY 32/2014, DE METROLOGÍA. 

 LEY 24/2013, DE 26 DE DICIEMBRE, DEL SECTOR ELÉCTRICO Y 

 DISPOSICIONES ADICIONALES NO DEROGADAS DE LA ANTIGUA LEY 54/1997, DEL SECTOR ELÉCTRICO 

R.D. 222/2008. ESTABLECE EL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

 R.D. 1955/2000, REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, 

 DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DECRETO 9/2011 QUE MODIFICA ALGUNAS DE SUS NORMAS. 

 R.D. 842/2002. REBT Y SUS ITCS BT 01 A BT 51. 

 R.D. 1890/2008. REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

EXTERIOR Y SUS ITCS EA-01 A EA-07. 

 R.D. 223/2008. REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS ITCS LAT 01 A 09. 

 R.D. 337/2014. REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS ITCS, ITC-RAT 01 

A 23. 
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 R.D. 3275/1982. CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS, 

SUBESTACIONES Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN  Y SUS  ITCS “MIE-RAT” Y ORDENES QUE LO MODIFICAN. 

 R.D. 187/2016. REGULA LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DEL MATERIAL ELÉCTRICO DESTINADO A 

SER UTILIZADO EN DETERMINADOS LÍMITES DE TENSIÓN. 

 R.D. 186/2016. REGULA LA COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA DE LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS. 

 NORMAS UNE, UNESA, ONSE Y ENDESA PARA MATERIALES E INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

 R.D. 1027/2007, RITE Y SUS ITES., Y R. DECRETOS: 1826/2009, 249/2010 Y 238/2013 QUE LO MODIFICAN 

ENTRE OTRAS. 

 R.D. 919/2006. REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES 

GASEOSOS Y SUS ITCS ICG 01 A 11. 

 R.D. 2060/2008. REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN Y SUS I.T.CS.   

 R.D. 2267/2004. REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES. 

 R.D. 1942/1993. REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y ORDEN DE 

16-04-1998, NORMAS DE PROCEDIMIENTOS, DESARROLLO, REVISIÓN DEL ANEXO I Y DE LOS APÉNDICES DEL 

MISMO. 

 R.D. 842/2013. APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE 

AL FUEGO. 

 R.D. 1644/2008, NORMAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y  PUESTA  EN SERVICIO  DE  LAS  MÁQUINAS 

Y MODIFICACIONES EN R. DECRETO 494/2012. 

 R.D. 379/2001, REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUS ITCS MIE-APQS 

001 A 007, R.D. 2016/2004 "ITC MIE-APQ 008" Y R.D.105/2010 QUE MODIFICA ALGUNOS ASPECTOS DEL 

REGLAMENTO Y CREA LA ITC MIE-APQ 009. 

 R.D. 1562/1998. MODIFICACIÓN DE LA ITC-MI-IP2. 

 R.D. 1427/1997. ITC MI-IP03 “INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO”. 

 R.D. 365/2005. ITC MI-IP05 “INSTALADORES O REPARADORES Y EMPRESAS INSTALADORAS O 

REPARADORAS DE PPL". 

 R.D. 1416/2006. ITC MI-IP06 “PROCEDIMIENTO PARA DEJAR FUERA DE SERVICIO LOS TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE PPL". 

 R.D. 560/2010. MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. 

 R.D. 1457/1986, QUE REGULA LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS EN LOS TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y R.D. 455/2010.  
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 LEY 37/2015. LEY DE CARRETERAS. R. DECRETO 1812/1994. REGLAMENTO GENERAL DE 

CARRETERAS. 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 

SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. 

 LEY 8/2013, DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS. 

 R.D. 1492/2011. REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO. 

 LEY 21/2013, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

 LEY 16/2002, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN. 

 R.D. 815/2013. REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002. 

 LEY 22/2011, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS. 

 REAL DECRETO 105/2008, POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 LEY 34/2007, DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA. 

 LEY 37/2003, DEL RUIDO Y DESARROLLO EN R. D.: 1513/2005,1367/2007 Y 1038/2012. 

 LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, Y REGLAMENTOS QUE DESARROLLAN DICHA 

LEY, Y MODIFICACIONES, ENTRE OTROS: R.D. 39/1997 

 R.D. 144/2016. ESTABLECE LOS REQUISITOS ESENCIALES DE SALUD Y SEGURIDAD EXIGIBLES A LOS 

APARATOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA SU USO EN ATMÓSFERAS POTENCIALMENTE EXPLOSIVAS. 

 LEY 32/2006, DE SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, 

 R.D. 1109/2007  QUE DESARROLLA LA LEY 32/2006, ORDEN DE 22-11-2007 QUE DESARROLLA EL 

PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN DEL LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN Y 

 R. D. LEGISLATIVO 1/2007, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL 

PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 

 R.D. 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 

DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE OBRAS PUBLICAS APROBADO POR DECRETO 3854/1970, DE 31 DE DICIEMBRE. 

 LEY 21/92 DE INDUSTRIA DEL 16-07-92, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 23-07-92. 

 REAL DECRETO 2135/80 SOBRE LA LIBERALIZACIÓN INDUSTRIAL DEL 26-09-80 CON FECHA DE 

PUBLICACIÓN BOE 14-10-80. 

 REAL DECRETO 886/88 SOBRE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES MAYORES EN DETERMINADAS 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES DEL 15-07-88 

 REAL DECRETO 212/2002, DE 22 DE FEBRERO, REGULACIÓN DE LAS EMISIONES SONORAS EN EL 

ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE Y REAL DECRETO 524/2006 POR EL 

QUE SE MODIFICA EL R.D. 212/2002. 
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 REAL DECRETO 286/2006, DE 10 DE MARZO, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD 

DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO. 

 REAL DECRETO 1630/92 SOBRE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 29-12-92, CON FECHA DE 

PUBLICACIÓN BOE 09-02-93 Y 19-11-93. 

 REAL DECRETO 1328/1995 DE 28 DE JULIO. MODIFICA LAS DISPOSICIONES PARA LA LIBRE 

CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN APROBADAS POR EL REAL DECRETO 1630/1992, DE 29 DE 

DICIEMBRE DE 1992. 

 REAL DECRETO 159/95, DEL 03-02-95, QUE MODIFICA EL RD 1407/92, DEL 20 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 

INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 08-03-

95 Y 22-03-95. 

 REAL DECRETO 697/95 SOBRE REGLAMENTO DEL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

DEL 28-04-95, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 30-05-95. 

 REAL DECRETO 487/97 DEL 14-04-97, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR 

DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 23-04-97. 

 REAL DECRETO 780/98 DEL 30-04-98, QUE MODIFICA EL RD 39/97 DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 01-05-98. 

 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DEL 09-03-71, CON FECHA DE 

PUBLICACIÓN BOE 11-03-71, 17-03-71 Y 06-04-71. 

 ORDEN MINISTERIAL DEL 27-06-97 QUE DESARROLLA EL REAL DECRETO 39/97, DE 17 DE ENERO, POR 

EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, CON FECHA DE PUBLICACIÓN 

BOE 04-07-97. 

 RESOLUCIÓN DEL 25-04-96, EN LA QUE SE APORTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL RD 1407-92, 

DE 20 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE 

CIRCULACIÓN INFRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, CON FECHA DE 

PUBLICACIÓN BOE 28-05-96. 

 RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLÍTICA TECNOLÓGICA, POR LA QUE SE ACTUALIZA EL ANEXO IV DE LA RESOLUCIÓN 

DE 25 DE ABRIL DE 1996, POR LA QUE SE REGULA LAS CONDICIONES PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 42/94 SOBRE MEDIDAS FISCALES,ADMINISTRATIVAS Y DE ORDEN 

SOCIAL DEL 30-12-94, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 31-12-94 Y 16-02-95. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY LO 10/95 DEL 23-11-95, REFERENTE AL 

CÓDIGO PENAL, CON FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOE 24-11-95 Y 02-03-96. 
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 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 13/96 DEL 30-12-96 A CERCA DE MEDIDAS FISCALES, 

ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL, CON PUBLICACIÓN BOE DEL 31-12-96. 

 LEY 23/2015, DE 21 DE JULIO, ORDENADORA DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 66/97 SOBRE MEDIDAS FISCALES, 

ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL DEL 30-12-97, CON FECHA DE PUBLICACIÓN 

BOE 31-12-97 Y 02-07-98. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 29/98 DEL 13-07-98, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, CON FECHA DE PUBLICACIÓN BOE 14-07-98. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 50/98 DEL 30-12-98, SOBRE MEDIDAS FISCALES, 

ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL, CON FECHA BOE 31-12-98 Y 07-05-99. 

ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY 55/99 DEL 29-12-99, SOBRE MEDIDAS 

FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL, CON FECHA BOE 30-12-99. 

ARTÍCULOS APLICABLES DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/95 DEL 24-03-95, 

QUE RECOGE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, 

CON FECHA BOE 29-03-95. 

 LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DEL REAL DECRETO 577/82 DEL 17-03-82, POR EL QUE SE REGULAN LA 

ESTRUCTURA Y COMPETENCIAS DEL INST, CON FECHA BOE 22-03-82. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DEL REAL DECRETO 1778/94 DEL 05-08-94, QUE SE ADECUAN A LA LEY 30/92, 

DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO COMÚN, LAS NORMAS REGULADORAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OTORGAMIENTO, 

MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE AUTORIZACIONES, CON FECHA BOE 20-08-94 Y 19-10-94. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DEL REAL DECRETO 1993/95 DEL 07-12-95, QUE 

ESTABLECE EL REGLAMENTO GENERAL SOBRE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LAS 

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, CON FECHA BOE 12-12-95. 

 ARTÍCULOS APLICABLES DEL REAL DECRETO 216/99 DEL 05-02-99, QUERECOGE LAS DISPOSICIONES 

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 

TEMPORAL, CON FECHA BOE 24-02-99. 

 ORDEN TAS/3623/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA FINANCIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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 ORDEN TIN/442/2009, DE 24 DE FEBRERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN TAS/3623/2006, DE 28 

DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y LA FINANCIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 LEY 7/2007. GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL. 

 LEY 3/2015. MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRADA DE CALIDAD AMBIENTAL, DE AGUAS, 

TRIBUTARIA Y DE SANIDAD ANIMAL. 

 DECRETO 5/2012. REGULACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA. 

 DECRETO 356/2010, QUE REGULA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA Y SUS MODIFICACIONES 

SURGIDAS EN EL DECRETO 5/2012. 

 DECRETO 297/1995. REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. 

 DECRETO 169/2014, DE 9 DE DICIEMBRE. ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO EN LA SALUD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 LEY 3/2014, DE 1 DE OCTUBRE, DE MEDIDAS NORMATIVAS PARA REDUCIR LAS 

TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS. 

 DECRETO 1/2016. ESTABLECE UN CONJUNTO DE MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA DETERMINADAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS REGULADAS EN LA LEY 3/2014. 

 LEY 7/2002 DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA Y LEY 2/2012 QUE LA MODIFICA.  

 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

 LEY 38 DE 05-11-1999. ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 

 LEY 12 DE 01-04-1986. REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS E 

INGENIEROS TÉCNICOS Y LEY 33/1992, QUE LA MODIFICA. R.D. 37/1977. ATRIBUCIONES DE LOS PERITOS 

INDUSTRIALES. 

En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, Normas e Instrucciones Oficiales, que 

guarden relación con obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o con los trabajos 

necesarios para realizarlas. 

1.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El presente proyecto se redacta por encargo de la Autoridad Portuaria de Motril (AP Motril) a la empresa 

Vivendio, y define el “Proyecto de instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y 

Levante, Puerto de Motril (Granada)”, con el objetivo de reducir las emisiones de ruido, gases de efecto 

invernadero y vibraciones de los buques atracados en puerto. 

Las actuaciones a definir son las siguientes: 

 Nueva línea subterránea en BT desde el Centro de transformación Levante hasta las dos tomas 

eléctricas en muelles a las que dará suministro. 

 Sustituir en el centro de transformación “Levante” del trafo de 630 kVA por uno de 1000 KVA de 

potencia, suficiente para poder alimentar las tomas eléctricas de los buques. 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

132

 Conexión en media tensión subterránea conectando los centros de transformación CT-Oficinas 

CT Ipona y CT Levante. 

 Canalización para conexiones en puerto: 

 Para Red eléctrica de media tensión. 

 Para Red de baja tensión para toma Muelles de Costa. 

 Para Red de telecomunicaciones: Fibra óptica. 

 Para Red de alumbrado. 

 Para Red de abastecimiento de agua potable. 

 Para Red contraincendios. 

 Para Red de pluviales. 

 Para Red de saneamiento. 

 Para Red de riego. 

 Reposición del pavimento correspondiente, toda vez se realice la apertura de las zanjas. 

De este modo, una vez conocidos los servicios e instalaciones existentes en el recinto portuario, se ha 

realizado una evaluación de su funcionamiento y previsión de ampliación, todo ello conforme a los 

criterios y recomendaciones por parte del personal técnico y de mantenimiento del puerto de Motril. 

1.4.- COMIENZO DE LAS OBRAS 

1.4.1 Comprobación del replanteo 

Dentro del plazo consignado en el Contrato de Obra, la Dirección de Obra junto con el Contratista 

realizarán el replanteo de las obras, mediante medición topográfica exhaustiva. 

Del resultado de dicha comprobación se levantará Acta que reflejará la posesión y disposición de los 

terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto. 

1.4.2 Apertura del centro de trabajo 

El Contratista comunicará por escrito a la Dirección de Obra la apertura del Centro de Trabajo, de 

acuerdo con los requisitos legales establecidos. 

1.4.3 Programa de trabajos 

El Contratista presentará un Programa de Trabajos en el plazo que se fije en el contrato de obras a partir 

de la Comprobación del Replanteo, que deberá ajustarse al plazo contractual, teniendo en cuenta los 

períodos precisos para los replanteos de detalle y los ensayos de aceptación. 

1.4.4 Orden de iniciación de las obras 

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de obra y comenzará los 

trabajos en los puntos que se señalen. 

Si no obstante haber formulado el Contratista en el Acta de Comprobación del replanteo observaciones 

que pudieran afectar a la ejecución del proyecto, el Director de las Obras decidiese su iniciación, el 
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Contratista estará obligado a iniciarlas sin perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad 

que a la Propiedad incumbe como consecuencia inmediata y directa de las órdenes que emita. 

1.4.5 Dirección de las obras 

La Dirección de Obra dispondrá de un Libro de Órdenes y visitas, donde el Director de Obra o personal 

cualificado de su equipo expondrá las órdenes y aclaraciones que considere necesarias. 

El Libro de Órdenes y Visitas constará de páginas numeradas por duplicado para su distribución al 

Contratista y a la Dirección de Obra, aportándose copia a la Propiedad. 

Al iniciar las obras o, en caso de modificaciones durante el curso de las mismas, se hará constar en el 

Libro de Órdenes la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, 

tienen facultades para acceder a dicho Libro y transcribir en él las órdenes que consideren necesario 

comunicar al Contratista. 

1.4.6 Órdenes al contratista 

La Dirección de Obra dispondrá de un Libro de Órdenes y visitas, donde el Director de Obra o personal 

cualificado de su equipo expondrá las órdenes y aclaraciones que considere necesarias. 

El Libro de Órdenes y Visitas constará de páginas numeradas por duplicado para su distribución al 

Contratista y a la Dirección de Obra, aportándose copia a la Propiedad. 

Al iniciar las obras o, en caso de modificaciones durante el curso de las mismas, se hará constar en el 

Libro de Órdenes la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, 

tienen facultades para acceder a dicho Libro y transcribir en él las órdenes que consideren necesario 

comunicar al Contratista. 

Las órdenes emanadas de la superioridad jerárquica del Director de las Obras, salvo casos de 

reconocida urgencia, se comunicarán al Contratista por intermedio de aquél. De darse la excepción 

expresada, la Autoridad Promotora de la orden la comunicará al Director de las Obras con análoga 

urgencia. 

1.4.7 Servicios afectados 

Antes de comenzar las obras el Contratista presentará a la Dirección de Obra una relación de los 

servicios existentes, así como los planes de previsión y reposición de los mismos. 

El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección de Obra, aceptación alguna, 

quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al resultado de la correcta ubicación de 

los servicios, desarrollo de las obras y no afectación de éstos. 

El Contratista cumplirá por su cuenta y riesgo con todas las obligaciones que significa la obra y será el 

único responsable de las alteraciones que estas puedan ocasionar en las zonas próximas, reponiendo 

cualquier servicio afectado y no teniendo derecho a presentar reclamación alguna. 

1.5.- ENSAYO 
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Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en este documento o en la 

normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

Los gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra para comprobar la 

presunta existencia de vicios o defectos de construcción ocultos, de confirmarse su existencia, se 

imputarán al Contratista. También, serán imputables al Contratista los gastos que se originen por la 

realización de los ensayos necesarios para estudiar e identificar los materiales propuestos por el 

Contratista cuyas características no cumplan los límites establecidos en este Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

1.6.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

1.6.1 Daños y perjuicios 

El Contratista indemnizará por su cuenta todos los daños causados a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de 

la Propiedad, será ésta responsable de dichos daños en cuyo caso, la Propiedad podrá exigir al 

Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, teniendo derecho el 

Contratista a que se abonen los gastos que tal reparación ocasione. 

1.6.2 Evitación de contaminaciones 

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección de las Obras cuyo objeto sea evitar la 

contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y en general cualquier clase de bien 

público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque 

hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de los límites impuestos en las 

disposiciones vigentes sobre Medio Ambiente. 

1.6.3 Permisos y licencia 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ocupación temporal o 

definitiva de terrenos para instalaciones, explotación de canteras o vertederos de productos sobrantes, 

obtención de materiales, etc. El Contratista solo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de 

los derechos que, referentes a estas cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de Expropiación 

Forzosa, siendo él, como beneficiario, el que deberá abonar, como se dijo antes, los justiprecios 

derivados de las ocupaciones temporales. 

1.7.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

1.7.1 Definición 

Se define como conservación de las obras los trabajos de limpieza, acabado, entretenimiento y 

reparación, así como cuantos otros trabajos sean necesarios para mantener las obras en perfecto estado 

de funcionamiento y policía. En todo momento se seguirá cualquier indicación del Ingeniero Director en 

cuanto al mantenimiento de la limpieza y policía antes citada. La Empresa Constructora está obligada no 
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sólo a la ejecución de la obra, sino también a su conservación hasta la recepción o conformidad y 

durante el plazo de garantía. 

La responsabilidad de la Empresa Constructora por faltas que en la obra puedan advertirse se entiende 

en el supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación 

de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la 

Dirección, inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento, dentro del periodo 

de vigencia del Contrato. 

Los trabajos de conservación, tanto durante la ejecución de las obras hasta su recepción como durante 

el plazo de garantía, no son de abono directo por considerarse prorrateado su importe en los precios 

unitarios. 

1.7.2 Conservación durante el plazo de garantía 

La Empresa Constructora queda obligada a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, 

debiendo realizar cuantos trabajos sean necesarios para mantener todas las obras en perfecto estado de 

conservación. 

La Empresa Constructora responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra 

durante el plazo de garantía, a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso 

que de aquella hubieran hecho los usuarios o la Entidad encargada de la explotación y no al 

cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y policía de la obra. 

1.8.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.8.1 Plan de Seguridad y Salud 

De acuerdo con el R.D. 1627/1997 de 24 de octubre SSCONS el Contratista presentará un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 

previsiones contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud en función de su propio sistema de ejecución. 

En dicho Plan se incluirán las propuestas de medidas alternativas de prevención con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en el 

proyecto. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra, antes del inicio de la misma. 

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución 

de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan 

surgir. 

1.8.2 Coordinador de Seguridad y Salud 

En cumplimiento del artículo 3º del R.D. 1629/1991 de 24 de octubre se nombrará un Coordinador de 

Seguridad y Salud con carácter previo al inicio de la ejecución de la obra. 
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1.8.3 Libro de incidencias 

El Coordinador de Seguridad y Salud o, en su defecto, la Dirección de Obra dispondrá de un Libro de 

Incidencias, que constará de hojas numeradas por duplicado, habilitado al efecto. 

A dicho Libro de Incidencias tendrán acceso la Dirección de Obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas u órganos que tengan responsabilidades en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de las obras o, en su defecto, la Dirección de Obra cuando no sea necesaria la designación de 

coordinador remitirán en el plazo de veinticuatro (24) horas una copia a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social de la provincia y fotocopias compulsadas a la Propiedad, al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores. 

Se hará constar en el libro de incidencias todos los extremos que considere oportunos el Director de 

Obra y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

 Las condiciones atmosféricas y la temperatura ambiente máxima y mínima. 

 Relación de los trabajos efectuados. 

 Cualquier circunstancia que pueda influir en la seguridad, calidad o en el ritmo de la obra. 

2.- CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES 

2.1.- GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su 

incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan 

incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

 Resistencia mecánica y estabilidad. 

 Seguridad en caso de incendio. 

 Higiene, salud y medio ambiente. 

 Seguridad de utilización. 

 Protección contra el ruido. 

 Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los 

requisitos esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías 

para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la 

correspondiente Decisión de la Comisión Europea. 

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria 

la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
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Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 

están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las 

condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que se transpone a nuestro ordenamiento 

legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE. 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 

complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

 En el producto propiamente dicho. 

 En una etiqueta adherida al mismo. 

 En su envase o embalaje. 

 En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras del símbolo CE se realizan según el dibujo adjunto y deben tener una dimensión vertical no 

inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de 

inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y 

Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

 el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 

 el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

 la dirección del fabricante. 

 el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

 las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

 el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda). 

 el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas 

ellas. 

 la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 

 información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 

especificaciones técnicas. 

2.2.- CONDICIONES GENERALES 

Cuantos materiales se emplean en la obra, estén o no citados expresamente en el presente Pliego, 

serán de la mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena práctica de la 

construcción y si no los hubiesen en la localidad deberá traerlos el Contratista del sitio oportuno. 

Tendrán las dimensiones y características que marcan los Documentos del Proyecto o indique la 

Dirección de Obra o su representante durante la ejecución. 

La llegada de los materiales no supone la admisión definitiva mientras no se autorice por la Dirección de 

Obra o su representante. Los materiales rechazados serán inmediatamente retirados de la obra. 
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El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales para su aprobación y los 

certificados de los ensayos y análisis que la Dirección juzgue necesarios, los cuales se harán en los 

laboratorios y talleres que la Dirección de Obra indique al Contratista. Las muestras de los materiales 

serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis para la comprobación de los materiales. 

Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la 

responsabilidad del Contratista, en el cumplimiento de esta obligación, no cesará mientras no sean 

recibidas las obras en las que se hayan empleado. Por consiguiente la Dirección de Obra o persona en 

quien delegue puede mandar retirar aquellos materiales que, aun estando colocados, presenten defectos 

no observados en el reconocimiento. 

Cuantos gastos ocasionen las pruebas, ensayos, análisis y demás operaciones en los materiales para su 

reconocimiento serán de cuenta del Contratista, ya que han sido tenidos en cuenta en los Precios de 

Proyecto. 

La Administración podrá exigir, por escrito, al Contratista, que retire de la obra a todo empleado que 

considere incompetente, descuidado, insubordinado o que fuese susceptible de cualquier otra objeción. 

2.3.- CEMENTOS 

Se definen como cementos a los conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y 

convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las 

reacciones de hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos hidratados 

mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua. 

Los cementos a emplear en esta obra se expedirán en sacos de 25 ó 50 kg de peso o a granel mediante 

instalaciones especiales de transporte, seguridad y almacenamiento tales que garanticen su perfecta 

conservación. 

A la entrega del suministro, el vendedor aportará un albarán con documentación anexa conteniendo 

entre otros, los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

 Fecha de suministro. 

 Identificación de la fábrica que ha producido el cemento. 

 Identificación del centro expedidor (fábrica, punto de expedición, centro de distribución). 

 Identificación del vehículo que lo transporta. 

 Cantidad que se suministra. 

 Denominación y designación de cementos según normas UNE y marca comercial. 

 Contraseña del certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios o número del 

certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. 

 Nombre y dirección del comprador y destino. 

 Referencia del pedido. E
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Además se indicarán las restricciones de empleo y las características del cemento suministrado 

comparado con los requisitos reglamentarios o del certificado de marca de calidad equivalente del 

cemento, así como la indicación de que no se sobrepasa en ± 5%. 

No será objeto de medición y abono el cemento que se incluye en unidades de obra de los que forma 

parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha unidad. 

2.4.- MORTEROS 

El conglomerante (cal o cemento) se debe suministrar: 

 En sacos de papel o plástico, adecuados para que su contenido no sufra alteración. 

 O a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y almacenamiento que garanticen su 

perfecta conservación. 

La arena se debe suministrar a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y 

almacenamiento que garanticen su perfecta conservación. 

El agua se debe suministrar desde la red de agua potable. 

Recepción y control. 

Documentación de los suministros: 

• Si ciertos tipos de mortero necesitan equipamientos, procedimientos o tiempos de amasado 

especificados para el amasado en obra, se deben especificar por el fabricante. 

El tiempo de amasado se mide a partir del momento en el que todos los componentes se han 

adicionado. 

Ensayos: 

• La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 

normativa vigente. 

Recomendaciones para su uso en obra. 

Para elegir el tipo de mortero apropiado se tendrá en cuenta determinadas propiedades, como la 

resistencia al hielo y el contenido de sales solubles en las condiciones de servicio en función del grado 

de exposición y del riesgo de saturación de agua. 

En condiciones climatológicas adversas, como lluvia, helada o excesivo calor, se tomarán las medidas 

oportunas de protección. 

El amasado de los morteros se realizará preferentemente con medios mecánicos. La mezcla debe ser 

batida hasta conseguir su uniformidad, con un tiempo mínimo de 1 minuto. Cuando el amasado se 

realice a mano, se hará sobre una plataforma impermeable y limpia, realizando como mínimo tres 

batidas. E
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El mortero se utilizará en las dos horas posteriores a su amasado. Si es necesario, durante este tiempo 

se le podrá agregar agua para compensar su pérdida. Pasadas las dos horas, el mortero que no se haya 

empleado se desechará. 

No será objeto de medición y abono el mortero que se incluye en unidades de obra de los que forma 

parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha unidad. 

2.5.- HORMIGONES 

Condiciones de suministro. 

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas 

lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las 

características que poseían recién amasadas. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el 

volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el 

hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos 

tercios del volumen total del tambor. 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo 

cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. 

Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que 

puedan afectar a la homogeneidad del hormigón. 

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o 

sin agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de 

mantener la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga. 

Recepción y control. 

Documentación de los suministros: 

Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier 

documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el 

proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 

Antes del suministro: 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en la 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Durante el suministro: 

 Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de 

obra, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 

Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

 Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
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 Número de serie de la hoja de suministro. 

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

 Tipo de ambiente. 

 Tipo, clase y marca del cemento. 

 Consistencia. 

 Tamaño máximo del árido. 

 Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 

 Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso 

contrario, indicación expresa de que no contiene. 

 Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

 Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

 Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la 

descarga. 

 Hora límite de uso para el hormigón. 

Después del suministro: 

 El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de 

representación suficiente. 

Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según 

la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Conservación, almacenamiento y manipulación. 

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo 

continuo mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la 

disgregación de la mezcla. 

2.6.- ARMADURAS PASIVAS 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero de forma 

sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar su 

adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como corrugas, 

aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 065. 

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente 6-8-10-12-14-16-20-

25-32 y 40 mm. El acero a emplear será el B 500 SD. 
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2.7.- ENCOFRADOS 

Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o curvos. Además de lo 

aquí indicado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el Artículo sesenta y cinco (65) de la 

instrucción EHE-2008. 

Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, metálicos u otro 

material que reúna las necesarias condiciones de eficacia y que sirva para contener provisionalmente al 

hormigón en tanto alcance la resistencia requerida para autosostenerse. 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente 

Pliego para las obras de hormigón armado. 

Según art 65 de la EHE2008 “Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos 

elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

tolerancias dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de 

cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado 

y, especialmente, bajo las presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación 

utilizado. Dichas condiciones deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia 

suficiente para soportar, con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido 

durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado”. 

2.8.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a la 

natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el apartado 

280.3 del presente artículo. 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla adecuada de 

todos los componentes con el agua. 

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente “Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de 

aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 280.3 de 

este artículo. 

2.9.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, cuya 

granulometría es de tipo continuo. 

Los materiales y la ejecución cumplirán lo prescrito en el Art. 501 del PG3 y en la Instrucción 6.1 y 2-IC 

sobre Secciones de Firmes. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. E
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El rechazo por el tamiz UNE 5 mm deberá contener una proporción de elementos triturados que 

presenten no menos de dos (2) caras de fractura, no inferior al setenta y cinco por ciento (75%). La curva 

granulométrica se adaptará al huso ZA (25). 

2.10.- SUELO SELECCIONADO 

Se define como suelo seleccionado el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, 

cuya granulometría es de tipo continuo. 

Los materiales y la ejecución cumplirán lo prescrito en el PG3 y en la Instrucción 6.1 y 2-IC sobre 

Secciones de Firmes. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. 

2.11.- PAVIMENTO DE BALDOSA DE TERRAZO 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazos de uso exterior (según 

clasificación y definiciones de la norma UNE 13748-2:2005, de las dimensiones fijadas en los demás 

documentos del Proyecto, idénticas a las existentes en los acerados contiguos donde se actúa, 

asentadas sobre una capa de mortero, conforme a la situación marcada en los planos. 

Se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 La longitud total no excede 0,40 m; 

 Su longitud total dividida por su espesor es mayor que 4. 

La baldosa de terrazo se compone de: 

Una "Capa de huella" de mortero rico de cemento, áridos finos capaces de soportar un tratamiento según 

acabado superficial, con el fin de dejar a la vista los áridos o de conseguir texturas, puede contener 

pigmentos, colorantes o aditivos debidamente amasado todo con agua. 

Una "Capa base" de mortero de cemento y arena de río o de machaqueo, pudiendo incorporar aditivos o 

pigmentos, debidamente amasado con agua. 

Las procedencias de los materiales, y los métodos y medios empleados en la fabricación de la baldosa 

de terrazo serán los adecuados para que la calidad, aspecto y coloración sean los deseados. 

Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y presupuesto, y serán 

aprobados por la Dirección facultativa. 

En las baldosas se comprobarán según los apartados de medida de las dimensiones planas y de 

espesor de la norma UNE-EN 13748-2, los valores individuales y cumplirán con las dimensiones 

nominales declaradas por el fabricante dentro de las tolerancias permitidas según la Norma. 

El espesor de las baldosas, medido en distintos puntos de su contorno, con excepción de los eventuales 

rebajes de la cara o dorso, no variará en más de dos milímetros (2,0 mm) para espesores menores de 

cuarenta milímetros, y de 3 mm para espesores mayores o iguales de cuarenta milímetros. 
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El espesor de la capa huella de la baldosa, será de al menos 8 mm para una producto que deba se 

pulido tras su colocación y de 4 mm para un producto que no deba ser pulido. Para determinar este 

espesor se ignorarán las partículas aisladas de áridos de la capa de base puedan quedar introducidas en 

la parte inferior de la capa de huella. El espesor mínimo de la capa de huella en baldosas con 

acanaladuras o rebajes será de 2 mm. 

La planeidad de la cara vista sólo será aplicable a superficies lisas (pulidas o sin pulir). 

En este caso, la flecha máxima no será superior al ±0,3 % de la diagonal considerada. De acuerdo a las 

normas UNE-EN 13748-2 y el complemento nacional UNE 127748-2 que regulan las formas de ensayo 

de estos productos, los resultados deben cumplir que la absorción individual de cada probeta no sea 

mayor del 6%. Las baldosas cuya absorción de agua sea menor o igual al 6% se consideran resistentes 

a las heladas. 

2.12.- BORDILLO DE PIEDRA 

Se define bordillo de piedra natural de una única pieza, procedente de rocas sanas de estructura 

compacta, con un color y una textura uniformes en toda la superficie, idénticas a las existentes en las 

inmediaciones. 

Serán de forma geométrica rectangular, con la cara superficial llana, excepto en la caras exfoliadas de 

forma natural. 

Los ángulos y las aristas serán rectos. Cumplirá las condiciones requeridas por la DF. 

Las dimensiones de la pieza se darán en milímetros y con el siguiente orden: longitud (l), anchura (b) y 

espesor (d). 

Los acabados superficiales se deben extender uniformemente hasta las aristas de la pieza. 

El suministrador aportará la muestra de referencia, de acuerdo con la norma UNE-EN 12058 y/o UNE-EN 

12057 y/o UNE-EN 1469 y/o UNE-EN 1341. 

2.13.- BETUNES ASFÁLTICOS 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir 

de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o “cracking”, que contienen una baja proporción de 

productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son esencialmente solubles en 

sulfuro de carbono. 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de 

agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

Los betunes se identifican por una letra B seguida de dos números separados por barra inclinada o 

derecha que indica el valor mínimo y máximo de su penetración. 

En todo lo que no figure en este Pliego será de aplicación lo especificado en el artículo 211 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) vigente. A la llegada a 
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obra de cada partida se inspeccionará el estado de la cisterna y el Director de las Obras dará su 

conformidad o reparos para el almacenamiento y control de las características del material. 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 Kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 

conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre la otra 

la determinación de la penetración y punto de reblandecimiento (anillo y bola). 

Los resultados de todos los ensayos deberán cumplir los límites prescritos para las características del 

material solicitado. 

Una vez cada mes de obra, como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 

composición de betún, se realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características 

reseñadas. 

2.14.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una superficie 

bituminosa, previamente a la colocación sobre éste de una capa bituminosa o tratamiento bituminoso. 

Los ligantes hidrocarbonados a emplear son el denominado ECR-1. 

Para los riesgos de adherencia con emulsión ECR-1 se empleará una dotación de un kilogramo por cada 

metro cuadrado (1 kg/m2). 

2.15.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos 

(incluidos el polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido 

queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el 

ligante y los áridos (excepto eventualmente el polvo mineral de aportación), y se pone en obra a 

temperatura muy superior a la ambiente. 

Las mezclas bituminosas en caliente a emplear podrán ser las siguientes: 

M. bituminosa en caliente tipo AC22 surf B60/70S (S20). 

M. bituminosa en caliente tipo AC22 bin B60/70S (S20). 

El ligante bituminoso a emplear será un betún de penetración B-40/50. Los áridos se producirán o 

suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado 

hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación el equivalente de arena, (NLT-113/72), del 

árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las 

proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). 

De cumplirse esta condición, su índice de azul metileno, (NLT-171/86), deberá ser inferior a uno (1). 

Dosificación de ligante hidrocarbonado.- Las tolerancias admisibles, en más o menos, respecto de la 

dosificación de ligante hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo serán los valores expulsados en 
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porcentaje en masa sobre el total de los áridos (incluido el polvo mineral) que se muestran en la 

siguiente tabla, en función de la capa y categoría de vía que se trate. 

Tabla Tolerancias del ligante residual. 

CAPA TOLERANCIA 

Pavimento calzada ± 0.10% 

Base calzada ± 0.15% 

En mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior al noventa y 

siete por ciento (97%) de la densidad máxima. 

2.16.- TUBOS PARA ALBERGAR CABLEADO ELÉCTRICO O DE TELECOMUNICACIONES 

Se agrupan en esta definición los tubos flexibles no metálicos de hasta 250 mm de diámetro nominal, los 

cuales servirán de guía para las canalizaciones de electricidad, alumbrado y telecomunicaciones 

correspondientes, según los planos y documentos del proyecto. 

Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 

 Tubos de PVC corrugados. 

 Tubos de polipropileno. 

 Tubos de polietileno de dos capas, corrugada la exterior y lisa la interior. 

2.17.- CONDUCTORES DE ELECTRICIDAD 

Los cables, de conductor subterráneo, serán unipolares, con aislamiento de polietileno o similar y de 

acuerdo con la norma UNE 2119-74 se denominarán RV 0,6/1 kV 6, 10, 16, 25, 35, 150 y 240 mm², de 

cobre. Las restantes características y especificaciones serán las indicadas en las Normas UNE 21023. 

No se admitirán cables que presenten desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de 

origen; tampoco el empleo de materiales de procedencia distinta en un mismo circuito. 

Tras soportar sobretensiones de envejecimiento, deberá resistir una tensión de 3.000 V. En las bobinas 

deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y sección. 

2.18.- TOMAS DE TIERRA 

En la presente obra se dispondrá de un circuito cerrado a tierra, previéndose, en cada columna la 

correspondiente unión a tierra, conectada con un conductor de cobre desnudo de 35 mm², conductor que 

irá soldado a una pica de toma de tierra de 2 m de longitud. El circuito de toma de tierra consistirá en un 

conductor de cobre desnudo de 16 mm². 

2.19.- VÁLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 

2.19.1 Válvulas de compuerta 

El material empleado en la fabricación de las válvulas es bronce, de calidad superior a la 370-17, según 

la norma ISO 185. En cuanto al eje de maniobra, y la tuerca de maniobra estarán compuestos por una 

aleación de acero inoxidable con un mínimo de 11,5 % de Cr. Todos los elementos de las válvulas 
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estarán debidamente revestidos con una protección anticorrosiva, siendo las más difundidas las pinturas 

epoxi, con un espesor mínimo de 150 micras. La presión máxima admisible, para un timbraje de 16 atm a 

20º C es 1,6 MPa. Debe realizarse el ensayo de la Norma de la tasa de fuga y del asiento. 

La instalación de la válvula de compuerta para el aislamiento de diversos tramos de tubería, consta del 

montaje de dos empalmes de brida- enchufe y brida- liso de PN_16 entre dos tubos de fundición. 

Embridada a éstos se dispone la válvula de compuerta de fundición dúctil timbrada a 16 atm. La 

disposición de la pieza especial enchufe- brida con una holgura determinada por el fabricante, de forma 

que no sufra menoscabo la estanqueidad de la tubería, permite la no instalación de carrete de montaje. 

Las válvulas estarán sometidas a un control de calidad de acuerdo con la norma ISO 5208, y estarán 

registradas según norma ISO 9001. 

2.19.2 Ventosas 

Las ventosas empleadas serán trifuncionales que permiten la admisión y la expulsión del aire en el 

vaciado y llenado de la tubería, así como la purga de aire. El cuerpo de las ventosas irá realizado en 

fundición dúctil, y las partes internas se realizarán en acero inoxidable. 

La ventosa irá embridada a la válvula de compuerta que permite el aislamiento de la tubería principal, 

para posibles reparaciones. Esta última irá conectada a una pieza en T con dos enchufes y derivación en 

brida. 

Se instalarán ventosas de tres funciones en conducciones de diámetro igual o superior a 150 mm. En 

conducciones de diámetro inferior a 150 mm se instalarán ventosas bifuncionales de bola, con unión 

rosca NPT y partes internas en acero inoxidable. 

2.19.3 Desagüe 

El material empleado será el mismo que para las válvulas de compuerta. Las válvulas de desagüe irán 

conectadas a una pieza especial en codo de 90 º con bridas en los dos extremos, que engancha con la 

tubería principal mediante una T con dos enchufes y derivación en brida. 

2.19.4 Bocas de riego 

Los cuerpos de las bocas de riego, serán de fundición con arreglo a las condiciones especificadas en 

este Pliego. 

El diámetro de la conexión a la red de distribución debe calcularse para un caudal de 5 a 7 l/s que es el 

correspondiente a una boca, ya que su funcionamiento no es simultáneo. Se fija como diámetro mínimo 

para cada serie de bocas de riego el de 45 mm. 

Las válvulas y sus asientos las tuercas, así como los husillos, serán de bronce forjado y torneado. 

2.19.5 Hidrantes 
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El hidrante se conectará a la red mediante acometida independiente para cada una, siendo el diámetro 

de la misma igual, como mínimo al del hidrante. La instalación del hidrante dispondrá de válvula de cierre 

de compuerta. 

Los hidrantes se situarán en lugares estratégicos, fácilmente accesibles a los Servicios de Extinción de 

Incendios y debidamente señalizados conforme a la Norma UNE 23-033. 

Los hidrantes de incendio deberán cumplir el CTE DB-SI. 

El hidrante será del tipo denominado Hidrante Contraincendios de Columna. El sistema de apertura de 

husillo constará con una boca de salida de 80 mm. En la parte inferior del hidrante se instalará una 

válvula de desagüe cuya apertura o cierre se efectúa fácilmente desde el exterior al accionar la manivela; 

función que permite un vaciado rápido y seguro del hidrante una vez concluida su misión. 

La válvula en la conexión con la red general ha de ser de igual diámetro que el hidrante. 

 

2.20.- TUBERÍAS DE POLIETILENO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

El polietileno puro podrá ser fabricado a alta presión, llamado polietileno de baja densidad o fabricado a 

baja presión, llamado polietileno de alta densidad. 

El polietileno puro de baja densidad, tendrá las siguientes características: 

 Peso específico hasta novecientas treinta milésimas de gramo por mililitro (0,930 gr/ml) (UNE 

53088). 

 Coeficiente de dilatación lineal de doscientas (200) a doscientas treinta (230) millonésimas por 

grado centígrado. En este tipo de materiales los movimientos producidos por la dilatación dan 

lugar en las secciones, a incrementos tensionales de poca consideración (UNE 53026). 

 Temperatura de reblandecimiento ochenta y siete grados centígrados (87ºC), realizando el 

ensayo con carga de un (1) kilogramo (UNE 53018). 

 Índice de fluidez se fija como máximo en dos (2) gramos por diez (10) minutos (UNE 53018). 

 Módulo de elasticidad a veinte grados centígrado (20ºC) igual o mayor que mil doscientos 

(1.200) Kg/cm2. 

 Valor mínimo de la tensión máxima (resistencia a la tracción Sr) del material a tracción, no será 

menor de cien (100) kilogramos por centímetro cuadrado y el alargamiento a la rotura no será 

inferior a trescientos cincuenta por ciento (350%) (UNE 53042). 

El polietileno puro de alta densidad que se utilice en casos especiales aprobados expresamente por la 

Dirección Técnica, en tuberías tendrá las siguientes características: 

 Peso específico mayor de novecientas cuarenta milésimas de gramo por mililitro (0,940 gr/ml) 

(UNE 53088). 

 Coeficiente de dilatación lineal de doscientas (200) a doscientas treinta (230) millonésimas por 

grado centígrado. En este tipo de materiales los movimientos producidos por la dilatación dan 

lugar en las secciones, a incrementos tensionales de poca consideración (UNE 53026). 
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 Temperatura de reblandecimiento no menor de cien grados centígrados (100ºC), realizando el 

ensayo con carga de un (1) Kg (UNE 53018). 

 Índice de fluidez se fija como máximo en cuatro décimas (0,4) de gramo por diez (10) minutos 

(UNE 53018). 

 Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados (20ºC) igual o mayor que nueve mil (9.000) 

Kg/cm2. 

 Valor mínimo de la tensión máxima (resistencia a la tracción _r) del material a tracción, no será 

menor de ciento noventa 190 kg por centímetro cuadrado y el alargamiento a la rotura no será 

inferior a ciento cincuenta por ciento (150%) con velocidad de cien más menos veinticinco (100 ± 

25) mm por minuto (UNE 53023). 

El material del tubo estará, en definitiva, constituido por: 

 Polietileno puro. 

 Negro de humo finamente dividido (tamaño de partícula inferior a veinticinco milimicras). La 

dispersión será homogénea con una proporción de dos por ciento con una tolerancia de más 

menos décimas (2 ± 0,2 %). 

 Eventualmente, otros colorantes, estabilizadores y materiales auxiliares, en proporción no mayor 

de tres décimas por ciento (0,3%), y siempre que su empleo sea aceptable según el Código 

Alimentario Español. 

Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión máxima de trabajo (Pt) 

definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión de trabajo se entiende para cincuenta 

(50) años de vida útil de la obra y veinte grados centígrados (20ºC) de temperatura de uso del agua. 

Cuando dichos factores se modifiquen se definirán explícitamente el período útil previsto y la temperatura 

de uso. 

Los diámetros nominales se refieren a los exteriores de los tubos, y las tolerancias admitidas 

proporcionan los valores máximos en milímetros de los diámetros exteriores. 

Además de las pruebas generales a todo tipo de tubo deberán realizarse sobre las tuberías de polietileno 

ensayos de aplastamiento o prueba a flexión transversal. 

Ensayo de aplastamiento 

La prueba se efectuará sobre un trozo de tubo de veinte (20) cm de longitud. Se colocará el tubo probeta 

entre los platillos de la prensa, interponiendo entre éstos y las generatrices de apoyo del tubo una chapa 

de fieltro o plancha de fibra de madera blanda de uno (1) a dos (2) cm de espesor. La carga en la prensa 

se aumentará progresivamente de modo que la tensión calculada para el tubo vaya creciendo a razón de 

cuarenta (40) a sesenta (60) kg por centímetro cuadrado y segundo, hasta llegar a la rotura de la 

probeta. 

Se llamará carga de rotura a la carga máxima que señale el aparato de medida. 
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2.21.- TUBERÍAS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO. PVC 

 

 Los tubos de PVC serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección 

perpendicular a su eje longitudinal, y su utilización quedará prohibida cuando la temperatura 

permanente del agua supere los 40º. 

 Los tubos deberán presentar, interiormente, una superficie regular y lisa, sin protuberancias ni 

deformaciones. Estarán exentas de rebarbas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme 

de color. 

Los tubos a instalar en la red de saneamiento, quedaran definidos en la Norma UNE 48.103, de pared 

compacta, y espesores según la siguiente tabla: 

 

DN/OD
(Bc) 

Espesor
Nominal 

160 mm  3,9 mm 
200 mm  4,9 mm 
250 mm  6,1 mm 
315 mm  7,7 mm 
400 mm  9,8 mm 
500 mm  12,2 mm 

 

Las condiciones de resistencia de estos tubos hace imprescindible una ejecución cuidadosa del relleno 

de la zanja para el montaje de los tubos.  

El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales de carácter ácido y/o 

básico es aceptable en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos pude 

provocar fenómenos de microfisuración. En el caso de existir frecuentes vertidos a la red, de fluidos 

que presentan agresividad, podrá analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la 

UNE 53.389. 

 

Características del material 

 

 El material empleado en la fabricación de los tubos de policloruro de vinilo no plastificado, será a base 

de resina de policloruros de vinilo, técnicamente pura, en una proporción no inferior al 96 %, y no 

contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes: estabilizadores, lubricantes, modificadores 

de las propiedades finales y colorantes. 

 Las características del material que constituye la pared de los tubos en el momento de su recepción en 

obra serán los indicados en la siguiente tabla: 

 

Características físicas 

Características del material Valores 
Método de 

ensayo 
Observaciones 

Densidad De 1,35 a 1,46 kg/dm3 
UNE 

53.020/1973 
 

Coeficiente de dilatación lineal De 60 a 80 millonésima UNE  
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por grado centígrado 53.126/1979 

Temperatura de reblandecimiento > 79ºC 
UNE 

53.118/1978 
Carga de ensayo de 1 kg. 

Resistencia a tracción simple > 500 kg/cm2 
UNE 

53.112/1981 

El valor menor de las 

cinco probetas 

Alargamiento a la rotura > 80 por 100 
UNE 

53.112/1981 

El valor menor de las 

cinco probetas 

Absorción de agua < 40 por 100 g/cm2 
UNE 

53.112/1981 
 

Opacidad < 0,2 por 100 
UNE 

53.039/1955 
 

 

Las características físicas de los tubos serán las siguientes: 

 

 a) Comportamiento al calor. 

 La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción del calor, 

será inferior al 5%, determinada con el método de ensayo s/UNE 53.112/81. 

 b) Resistencia al impacto. 

 El “verdadero grado del impacto” (U.G.I.), será inferior al 5% cuando se ensaya a temperatura de 0ºC y 

del 10% cuando la temperatura de ensayo sea de 20ºC, determinado por el método de ensayo s/UNE 

53.112/81. 

 c) Resistencia a presión. 

 La resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo, se determina s/UNE 53.112/81. Los 

tubos no deberán romperse al someterlos a presión hidráulica inferior que produzca la tensión de 

tracción circunferencial que figura en la siguiente tabla, según la fórmula: 

 

Rph = P(D - 2e)/2e 

 

Presión hidráulica interior 

 

Temperatura de ensayo ºC Duración del ensayo en horas Tensión de tracción circunferencial (kg/dm2) 

20 1 420 

 100 350 

60 100 120 

 1.000 100 

 

d) Ensayo de flexión transversal. 

 El ensayo de flexión transversal se efectúa en un tubo de longitud L sometido, entre dos placas 

rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una 

flecha o deformación vertical del tubo dy.  

Para la serie adoptada se fija una rigidez circunferencial especifica (RCE) de 0,039 

kg/cm2, por lo que el ensayo a realizar según UNE 53.323/84 deberá obtenerse: 
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 dy < 0,478 P/L 

 

Dimensiones y diámetros 

 

Los tubos se clasifican por su diámetro nominal y por su espesor de pared según la 

tabla siguiente: 

 

Clasificación de los tubos de PVC 

 

DN(mm) Espesor (e) mm

110 3

125 3,1

160 3,9

200 5

250 6,1

315 7,7

400 9,8

500 12,2

630 15,4

710 17,4

800 19,6
 

Los diámetros exteriores de los tubos se ajustarán a los valores expresados en la tabla anterior, con las 

tolerancias indicadas en la tabla siguiente: 

 

 Tolerancias de los diámetros 

 

DN(mm) Espesor (e) mm

110 0,4

125 0,4

160 0,5

200 1

250 0,8

315 1

400 1

500 1

630 1

710 1

800 1
 

Las tolerancias de los tubos con junta elástica serán siempre positivas. 
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Longitud. Se procurara que la longitud de los tubos sea siempre superior a los cuatro metros. En caso 

contrario será competencia de Dirección facultativa aceptar o rechazar otras longitudes. El sistema de 

transporte será definido, hasta su emplazamiento en la zanja. 

En la longitud del tubo no se incluye la embocadura. La tolerancia máxima admisible en la longitud será 

de + 10 mm. respecto a la longitud fijada. 

 

Espesores. Los espesores de pared en los tubos quedan fijados en la tabla anterior. 

En lo relativo a los espesores y las tolerancias, la diferencia admisible (e1 - e) entre el espesor en un 

punto cualquiera (e1 

) y el nominal e, será positiva, y no excederá de los valores de la tabla anterior. 

Tolerancias de espesores 

 

Espesor Nominal (mm) Tolerancia máxima (mm)

3 0,5

3,1 0,5

3,9 0,6

4,9 1

6,1 0,9

7,7 1

9,8 1,2

12,2 1,5

15,4 1,8

17,4 2

19,6 2,2
 

Ensayos y medidas. 

 

 En lo relativo al número de medidas a efectuar por tubo, será al menos, el indicado 

en la siguiente tabla: 

 

 Medidas a realizar por tubo  

 

Diámetro nominal Número de medidas

DN > 250  8

DN < 630  12

DN > 630  24
 

 

En lo relativo a ensayos, estos se realizarán sobre los tubos atendiendo a: 

 a) Comportamiento al calor. Este ensayo se realizará en la forma descrita en la Norma UNE 

53.112/81. 
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 b) Resistencia al impacto: Este ensayo se realizará en la forma descrita en la Norma UNE 53.112/81. 

 c) Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo: Este ensayo se efectuará en la forma 

descrita en la Norma 53.112/81, y a las temperaturas, duración de ensayo y a las presiones que figura 

en la tabla de valores de la presión hidráulica interior. 

 d) Ensayo a presión transversal: Este ensayo se realizará, según Norma UNE 53.323/84. 

 e) Ensayo de estanqueidad: Este ensayo se realizará en la forma descrita en la Norma UNE 

53.114/80, parte II, elevando la presión hasta 1 kp/cm2 

. 

Condiciones de montaje 

 

 Debido a la importante influencia que para la estabilidad de las tuberías de material plástico tienen las 

condiciones geotécnicas de terreno natural y del relleno que las envuelve, deberán extremarse las 

condiciones a contemplar y respetar, tanto en lo que se refiere a la naturaleza del material de apoyo y 

relleno, como respecto del modo y grado de compactación. 

 Asimismo, la forma y anchura del fondo de la zanja deberán ser las adecuadas para que las cargas 

ovalizantes que han de soportar los tubos sean las menores posibles. 

 Cuando la generatriz superior o coronación del tubo quede por encima de la superficie del terreno 

natural, se excavará una caja de sección rectangular en una capa de relleno ya compactado del 

terraplén, previamente colocada. 

 El ancho o fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el menor compatible 

con una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al diámetro exterior del tubo más 50 

centímetros. 

 La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de 10 centímetros, formada 

por material de tamaño máximo no superior a 20 milímetros. La fracción cernida por el tamiz 0,080 

UNE 7050/53 será menor que la mitad de la fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE 7050/53. El 

material será no plástico y su equivalente de arena (EA) será superior a 30 ( normas de ensayo NLT-

105/72, NLT-106/72 y NLT-113/72). El material se compactará hasta alcanzar una densidad no inferior 

al 95 por 100 de la máxima obtenida en el ensayo Proctor normal. 

 Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno de ambos lados del tubo 

con el mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas apisonadas de 

espesor no superior a 15 centímetros, manteniendo constantemente la misma altura, a ambos lados 

del tubo hasta alcanzar la coronación de este, la cual deberá quedar vista. El grado de compactación a 

obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente que no queden espacios sin 

rellenar bajo el tubo. 

 En una tercera fase, se procedería al relleno de la zanja o caja, hasta una altura de 30 centímetros por 

encima de la coronación del tubo con el mismo tipo de material empleado en las fases anteriores. Se 

apisonará con pisón ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la zona central, en todo el 

ancho de la proyección horizontal de la tubería. 
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 A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá el relleno por capas sucesivas de altura 

no superior a 20 centímetros, compactadas con el grado de compactación fijado en el Pliego de 

prescripciones técnicas particulares, con el tipo de material admitido por ese Pliego, en base a las 

condiciones que requiera la obra situada por encima de la tubería. 

 

Condiciones de utilización 

 Los tubos de PVC de la serie normalizada podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico 

justificativo cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

 Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior: 

 a) En zanjas estrecha: 6 metros. 

 b) En zanja ancha, terraplenada y bajo terraplén, a 4 metros. 

 Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior: 

a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 toneladas o sin sobrecargas móviles a 1 metro. 

b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 toneladas, 1,50 metros. 

 Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior del tubo no 

inferior a dos veces el diámetro: Rocas y suelos estables. 

 Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en contacto con el tubo, o,6 

kp/cm2 

 

 Si las condiciones de instalación de carga difieren de las indicadas, la elección del tipo de tubo deberá 

hacerse mediante algún método de cálculo sancionado por la práctica, pudiendo utilizarse los descritos 

en la UNE 53.331. 

 

 La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorable será de 100 

kilopondios por centímetro cuadrado hasta una temperatura de servicio de 20 grados centígrados. Para 

otras temperaturas la tensión de 100 kilopondios por centímetro cuadrado deberá multiplicarse por el 

factor de minoración dado en la siguiente tabla: 

 

 Factor de minoración en función de la temperatura 

 

Temperatura ºC Factor de minoración

0 1

20 1

25 0,9

30 1

35 0,7

40 0,63
 

 La flecha máxima admisible del tubo, debida a cargas ovalizantes será del 5 % del DN; y el coeficiente 

de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo dos. 
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2.22.- SUMIDEROS O IMBORNALES  

Son los puntos por los que se introducen a la Red de Saneamiento las aguas de lluvia recogidas en las 

calzadas de las calles. 

 Se colocarán estrictamente los sumideros normalizados en cada momento por Dirección facultativa  

 Los sumideros pueden ser sifónicos, en el caso de tener una configuración interna que permita la 

presencia permanente de agua que forma una barrera hidráulica contra el paso de animales y olores e 

impida la penetración de materiales que puedan obturar la conducción. 

 

 En el caso de no existir dicha barrera hidráulica los Sumideros se denominan Directos. 

 El modelo de Sumidero a colocar según el tipo de Red es el siguiente: 

 

TIPO DE RED MODELO DE SUMIDERO 

UNITARIA 

 

SIFÓNICO 

PLUVIALES (Sin incorporación 

posterior a red unitaria ) 

DIRECTO 

 

No obstante, lo anterior, Dirección facultativa podrá establecer criterios diferentes en función de la 

estructura de la red o su posición en el conjunto de la Red de Saneamiento. 

El diseño de los Sumideros será tal que, siendo registrables, permitan su fácil limpieza. 

El conducto que une el sumidero con la Red de Saneamiento deberá ser de PVC color Teja de 

diámetro mínimo 200 mm. 

La pendiente mínima de la acometida del Sumidero a la red de Saneamiento será de 1%. 

 Los sumideros podrán incorporarse a la red bien a través de un pozo o bien directamente a la 

conducción en el caso de tuberías de PVC, mediante pieza especial, pero siempre con junta elástica. 

 La obra de fábrica del sumidero o imbornal se realizará in situ con ladrillos, unidos con cemento y 

enfoscando las caras internas de los mismos o con hormigón encofrado “in situ”. La superficie interior 

debe ser perfectamente estanca, no permitiéndose que el agua pueda infiltrarse en el terreno en lugar 

de ir a parar a la red de pluviales. En aquellos casos que determine Dirección facultativa la obra de 

fabrica podrá sustituirse por una caja de material plástico con sifón incorporado, siempre y cuando este 

se encuentre homologado. 

 En cuanto a la parte superior del imbornal, la rejilla, será de fundición dúctil de acuerdo con la norma 

UNE-EN 124 del tipo articuladas antirrobo con marco reforzado, con el fin de evitar que las tapas se 

desplacen del marco si el sumidero entra en carga. 

 

2.23.- GESTIÓN DE RCD 

Los contenedores para los RCD pueden ser de papel y cartón, de madera o de plástico: 
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 Contenedor de papel y cartón: Los residuos de papel y cartón pueden trasladarse a las 

oficinas para agruparlos en su contenedor. Su código LER es 200101. Se acopian de forma que 

no se humedezcan ni ardan. Tienen valor en reciclado. 

 Contenedor de madera: Si la constructora prefiere proveedores con un SGI o un SDDR para 

sus palets. Se acopian de forma que no se humedezcan ni ardan. Tienen valor en reciclado o 

reutilización. 

 Contenedor de plástico: Su código LER es 170203. Pueden tener valor en reciclado o 

reutilización. Los contenedores irán etiquetados correctamente y dentro de éstos, los RP deben 

permanecer dentro de su envase, por lo que el envase debe ser estable y resistente a golpes u 

otras acciones. Las medidas de segregación, reutilización y valoración son las siguientes: 

Almacenamiento, manejo y otras operaciones de gestión 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 

auxiliares… para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes. Como norma general se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 

mármoles, etc). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpintería y demás elementos que lo permitan. Por último se procederá derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 

metro cúbico, contenedores metálicos específicos con ubicación y condicionado que establezcan las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra…) que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar o segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente de 

noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 cm a lo largo de todo su 

perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, cif, teléfono del titular del 

contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de transportista de residuos. Dicha 

información deberá quedar también reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, 

a través de adhesivos, placas, etc 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, 

al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a las que 

prestan servicio. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. E
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Se deberán atender los criterios municipales establecidos (en ordenanzas, condicionados de la licencia 

de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 

posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que s disponga de plantas 

de reciclaje y gestores adecuados. La Dirección de Obra será la responsable última de la decisión a 

tomar y su justificación ante las autoridades locales y autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD´s, que el destino final (Planta de 

reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de reciclaje de plásticos, madera, etc) son centros 

con la autorización autonómica de la consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha consejería e inscritos en los registros correspondientes. 

Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 

RCD´s deberán aportar los vales de cada retirada y entrega al destino final. Para aquellos RCD´s 

(tierras, pétreos) que sean reutilizados en las obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 

evidencia documental del destino final. 

Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 

sépticas), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 

municipales. 

Los restos de lavados de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos de escombro. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 

superior a los 2 m. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros 

materiales. A continuación se muestra un resumen de las medidas para la prevención y separación de 

los residuos: 

Bajo el concepto de prevención se incluyen todas aquellas medidas que consigan reducir la cantidad de 

residuos de construcción y demolición (RCD) que sin su aplicación se producirían, o bien que consigan 

reducir la cantidad de sustancias peligrosas contenidas en los RCD que se generen También se incluyen 

dentro del concepto de prevención todas aquellas medidas que mejoren la reciclabilidad de los productos 

que, con el tiempo, se convertirán en residuos, en particular disminuyendo su contenido en sustancias 

peligrosas. Todas las medidas anteriores, deben apuntar a la reducción en origen de la generación de 

RCD. 

A continuación se establecen medidas para favorecer la reutilización de los residuos de tierras: 

 Se incorporarán al terreno de la propia obra. 
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 Se depositarán en predios cercanos o vecinos, con autorización del propietario. 

 Las medidas para mejorar la reutilización y reciclado de los escombros minerales o vegetales 

son las siguientes: 

 Los escombros vegetales se acopiarán en terreno con pendiente < 2%. 

 Los escombros vegetales se acopiarán a > 100 m de curso de agua. 

 Se planificará la demolición para poder clasificar los escombros. 

 Se reciclarán los escombros. 

 Se planificará el desbroce eliminando las especies de mayor a menor tamaño. 

 Se conservarán las ramas pequeñas y las hojas sobrantes para revegetar. 

 Escombros vegetales se trasladarán a planta de compostaje. 

 Los residuos de chatarra se gestionarán de la siguiente forma: 

 Los acopios de chatarra férrica o de plomo no verterán escorrentías a cauce público. 

 Se acopiarán separadamente y se reciclarán. 

 Las medidas para gestionar los residuos de madera son las siguientes: 

 Se acopiarán separadamente y se reciclan, reutilizan o llevan a vertedero autorizado. 

 Los acopios de madera estarán protegidos de golpes o daños. 

 Los aceites minerales y sintéticos generados en la obra, se gestionarán de la siguiente forma: 

 Se establecerá una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se recogerán en envases sólidos y resistentes, sin defectos estructurales ni fugas. 

 Se depositarán en bidones, que se trasladarán cerrados desde el taller hasta el almacén. 

 Se almacenarán en cisterna de 3.000 l reconocible y con letrero etiquetado. 

 Se almacenarán evitando mezclas con agua, con residuos oleaginosos, o con policlorofenilos, 

u otros RP. 

 Se avisará al GA cuando la cisterna está ¾ llena, o a los cinco meses de almacenamiento. 

 Se evitarán vertidos en cauces o en alcantarillado. 

 Se evitarán depósitos en el suelo. 

 Se evitarán tratamientos que afecten a la atmósfera. 

 Se inscribirán en la Hoja de control interno de RP. 

 Se reducirá la cantidad generada reduciendo la frecuencia de cambio de aceite. 

 Se reducirá la cantidad generada manteniendo las máquinas en buen estado. 

 Se reducirá la cantidad generada usando las máquinas en su rango de mayor eficiencia. 

 Para la gestión de residuos de fluorescentes o mercuroluminiscentes habrá que llevar a cabo lo 

siguientes puntos: 

 Se establecerá una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se evitará su rotura. 

 Se almacenarán en envases dedicados. 

 Se reducirá su número por aumento de la vida útil mediante un buen mantenimiento, el uso 

en el rango de mayor eficiencia y mejora tecnológica. 
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 Los residuos de baterías y acumuladores se gestionarán de la siguiente forma: 

 Se establecerá una sistemática para almacenamiento y recogida por GA. 

 Se evitará su rotura. 

 Se almacenarán en envases dedicados. 

 

2.24.- ARQUETAS 

2.24.1. DEFINICIÓN 

La función de las arquetas usadas en las redes de abastecimiento y riego es el alojamiento de válvulas y 

elementos especiales de las redes de tuberías. 

 

2.24.2. MATERIALES 

En todos los casos, las tapas de las arquetas serán de primera calidad y deberán poseer el marcado 

UNEEN 124. Todas las tapas serán de clase D-400, con el anagrama de la Autoridad Portuaria de Motril 

y el servicio según el caso que las identifique según la red a la que pertenecen: “ABASTECIMIENTO” o 

“RIEGO”, “INCENDIOS”. 

 

2.24.3. MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas se medirán por unidad completamente instalada y se abonarán al precio para que figure en 

el cuadro de Precios nº 1. 

 

2.25. VÁLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES 

2.25.1. VÁLVULAS DE COMPUERTA 

Se emplearán para sectorizar los distintos ramales de las redes y en la conexión a la red de los hidrantes 

y ramales de acometida. Se dispondrán válvulas de compuerta de asiento elástico modelo BV-05-47 de 

BELGICAST, o similar. El material empleado en la fabricación de las válvulas es fundición dúctil, de 

calidad superior a la 370-17, según la norma ISO 185. En cuanto al eje de maniobra, y la tuerca de 

maniobra estarán compuestos por una aleación de acero inoxidable con un mínimo de 11,5 % de Cr. 

Todos los elementos de las válvulas estarán debidamente revestidos con una protección anticorrosiva, 

siendo las más difundidas las pinturas epoxi, con un espesor mínimo de 150 micras. 

Las presiones nominales de las válvulas serán PN-25 para las situadas en las tuberías de impulsión, y 

PN-16 para las de distribución. 

2.25.2. VÁLVULAS DE DESAGÜE 

Se emplearán válvulas de desagüe colocadas en los puntos bajos de las tuberías de distribución de 

agua. 

2.25.4. VÁLVULAS DE VENTOSA TRIFUNCIONAL 

Se emplearán válvulas de ventosa trifuncional colocadas en los puntos altos de las tuberías de 

distribución de agua, incluidas juntas, accesorios y válvula de compuerta. 

2.25.5. BOCAS DE RIEGO 
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Son piezas que permiten la toma de agua para el riego. La normativa de aplicación obligatoria es el 

“Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua” del MOPU y las 

normas municipales. 

La carcasa y tapa de boca deberán fabricarse en fundición con grafito esferoidal de los tipos EN-GJS-

500- 70 ó EN-GJS-600-3 según la norma UNE EN-1563-97. La composición química será tal que permita 

obtener las características mecánicas y microestructurales requeridas. 

Las piezas tales como capuchina, tapa del cuerpo de boca, válvula, tuerca de válvula y boquilla deberán 

fabricarse como mínimo en una fundición gris perlítica del tipo ENG-GJL-200, según la Norma UNE EN 

1561-97. 

El pasador se fabricará en acero A-33 (F-6200) según la Norma UNE EN 10025-94. El desagüe se 

deberá fabricar mediante tubo sin soldadura, roscable, en un acero común A-33.  

El tapón de desagüe se fabricará con un acero moldeado, no aleado.  

El eje se fabrica en acero tipo F-1110.  

El husillo, prensaestopas y vástago de la válvula se deben fabricar en latón para forja. La rosca interior 

embutida en el cuerpo de rosca y la rosca inferior de la boquilla se deben fabricar con latón moldeado. 

Las juntas de válvula serán de caucho, mientras que las juntas de boquilla y la del cuerpo de boca serán 

tóricas. El diámetro utilizado es de 45 mm. con racor tipo Barcelona. 

 

2.25.6. HIDRANTES 

Hidrante es una pieza especial en la instalación de abastecimiento de agua cuya misión fundamental es 

servir de conexión para la toma de agua en caso de incendio. 

Se situarán en lugares estratégicos, fácilmente accesibles a los Servicios de Extinción de Incendios y 

debidamente señalizados conforme a la norma UNE 23-033. 

Los hidrantes de incendio, deberán cumplir la norma NBE-CPI-96 (Condiciones de Protección Contra 

Incendios en los Edificios.). Los hidrantes cumplirán lo especificado en la norma UNE 23407-90 y se 

ajustarán a lo indicado en la Normalización de Elementos Constructivos. Se emplearán hidrantes de 

arqueta, modelo BV-05-63 I de Belgicast, o similar, con racor tipo Barcelona de 70 mm. 

Se conectarán a la red de hidrantes constituida por una conducción de polietileno de alta densidad de 

160 mm de diámetro, que se alimenta desde el bombeo situado en el dique del muelle de las Azucenas, 

aunque estará conectada también con la red de abastecimiento para tener dos suministros y asegurar el 

abastecimiento en caso de fallo de uno de ellos. 

 

2.25.7 OTRA PIEZAS 

Para las conducciones de fundición y de polietileno, de las redes de abastecimiento, riego e incendios, 

se emplearán en aquellos lugares donde existan bifuraciones una t de los diámetros de salida 

necesarios, así mismo, se emplearán codos en aquellas zonas donde el cambio de dirección sea más 

acusado. 

2.25.8. MEDICIÓN Y ABONO 
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Los elementos indicados, se medirán por unidad completamente instalada y se abonarán según lo 

estipulado en los Cuadros de Precios para la unidad completa. 

 

3.- CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.- CONDICIONES GENERALES 

3.1.1 Trabajos defectuosos 

El Director de Obra propondrá a la Propiedad la aceptación de unidades de obra defectuosas o que no 

cumplan estrictamente las condiciones del Contrato, si estimase que su mejoría es factible sin perjuicio 

de las obras, indicando los medios y operaciones necesarias para la realización de dicha mejoría. En 

este caso el Contratista quedará obligado a efectuar estas operaciones de mejora a su cargo, a no ser 

que prefiriera demoler y reconstruir las unidades defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las 

condiciones del Contrato. 

El Director de Obra, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra 

defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el Programa de 

Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 

recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

3.1.2 Construcción y conservación de desvío 

Si por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario construir desvíos 

provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con arreglo a las 

instrucciones del Director de Obra como si hubieran figurado en los documentos del Contrato. 

3.1.3 Ejecución de las obras no especificadas en este pliego 

El acceso a las obras se construirá de acuerdo con lo fijado en los Planos o, en su defecto, con lo que 

señale el Director de Obra. Su abono se realizará según las unidades definidas y construidas. 

Los no previstos serán por cuenta del Contratista, tanto su construcción como conservación. Si por 

necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario construir desvíos provisionales 

o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con arreglo a las instrucciones del 

Director de Obra como si hubieran figurado en los documentos del Contrato. 

3.1.4 Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 

señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones, especialmente de la Instrucción 8.3-IC, y 

determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar, proteger a la 

circulación y, en su caso, defender las obras afectadas por la libre circulación. 

El Director de Obra podrá introducir las modificaciones y ampliaciones para el mejor cumplimiento de 

dichas disposiciones en cada tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado 

cumplimiento por parte del Contratista. 
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No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera sin que se haya 

colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. Estos elementos deberán 

ser modificados e incluso retirados, tan pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación 

que originó su colocación, cualquiera que fuere el período de tiempo en que no resultaran necesarios, 

especialmente en horas nocturnas y días festivos. 

Si no se cumpliera lo anterior la Propiedad podrá retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, 

pasando el oportuno cargo de gastos al Contratista, quien no podrá reemprender las obras sin abonarlo 

ni, en su caso, sin restablecerlos. 

El Contratista de las obras del presente Proyecto, tendrá la obligación de cumplir todo en ésta, y lo 

dispuesto en: 

 Orden Circular 300/89 P y P de 20 de Marzo sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza 

y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado, si fuera aplicable. 

 Orden Circular 301/89 T de 27 de Abril sobre señalización de obras. 

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el Contratista 

elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra en el que se analicen, desarrollen 

y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en 

el proyecto. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas que la 

Empresa adjudicataria proponga. El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa de la Dirección 

Facultativa de la obra. En todo caso, tanto respecto a la aprobación del Plan como respecto a la 

aplicación del mismo durante el desarrollo de la obra, la Dirección Facultativa actuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la O.M. de 31 de Agosto de 1987. 

 

3.2.- PLANOS DE INSTALACIONES AFECTADAS 

Como durante la construcción de este tipo de obras es corriente que se encuentren servicios o 

instalaciones cuya existencia en el subsuelo no se conocía de antemano, es conveniente que quede 

constancia de las mismas. 

Por ello, se obliga al Contratista a presentar al finalizar cada tramo de obra, planos en los que se detallen 

todas las instalaciones y servicios encontrados, tanto en uso como sin utilización y conocidos o no 

previamente, con la situación primitiva y aquella en que queden después de la modificación si ha habido 

necesidad de ello, indicando todas las características posibles, sin olvidar la Entidad propietaria de la 

instalación. 

3.3.- DEMOLICIONES DE HORMIGÓN ARMADO 

Consiste en la demolición de elementos de hormigón armado (tales como arquetas, etc) necesarios para 

la ejecución de la obra. En esta unidad se incluyen además los trabajos de excavación, retirada y 

transporte de los materiales sobrantes a vertedero o al lugar que indique la Dirección de Obra. E
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El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad suficientes y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto en el momento de la demolición, así como de las 

que eviten molestias y perjuicios a bienes y personas colindantes y del entorno sin perjuicio de su 

obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el Director de Obra. 

El Contratista llevará a vertedero autorizado los materiales no utilizables y pondrá a disposición de la 

Propiedad los utilizables, según órdenes del Ingeniero Director de las obras. 

3.4.- DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS 

Esta unidad comprende la demolición de pavimentos de terrazo, de aglomerado o de hormigón en 

calzadas, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, rigolas y corte de 

pavimentos, limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga y transporte en camión hasta 

vertedero autorizado. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 

tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario Todos los 

trabajos se realizarán, en cumplimiento de la Ordenanza frente a la Contaminación por Ruidos, 

Vibraciones y otras formas de Energía, que exige se adopten las medidas oportunas para evitar que los 

ruidos emitidos excedan de los niveles acústicos fijados para la respectiva zona. Como criterio general 

no podrán realizarse entre las 42 h y las 8 h del día siguiente. 

Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 

seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 

 

3.5.- DESPEJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS 

Consiste en el derribo y desmontaje de todos los elementos singulares (señales, vallas metálicas, 

postes, paneles de señalización, etc) que obstaculicen la obra o que sea necesario hacer desaparecer 

para dar por terminada la ejecución de la misma. En esta unidad se incluyen además los trabajos de 

excavación, retirada y transporte de los materiales sobrantes a vertedero o al lugar que indique la 

Dirección de Obra. 

En todo lo no especificado en este Pliego, será de obligado cumplimiento lo establecido en el art. 301 del 

PG-3/75. 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad suficientes y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto en el momento de la demolición, así como de las 

que eviten molestias y perjuicios a bienes y personas colindantes y del entorno sin perjuicio de su 

obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el Ingeniero Director de las obras. E
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El Contratista llevará a vertedero autorizado los materiales no utilizables y pondrá a disposición de la 

Propiedad los utilizables, según órdenes del Ingeniero Director de las obras. Salvo autorización expresa 

del Director de las obras todos los materiales procedentes de las demoliciones se llevarán a vertedero. 

3.6.- LEVANTAMIENTO DE BORDILLO 

Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos existentes, incluso la demolición del 

cimiento de los mismos, y su posterior carga, almacenamiento de los bordillos y reutilización de los 

mismos en la nueva ubicación de la obra. 

3.7.- CARGA, RETIRADA Y TRANSPORTE A VERTEDERO DE MATERIAL 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para almacenamiento, carga sobre 

camión, y transporte a vertedero autorizado de todos los elementos desmontados y demolidos de la nave 

actual, necesarias para la ejecución de las obras. 

Además, incluye también la descarga y carga adicional, para aquellas zonas en que una defectuosa 

programación del Contratista obligue a esta operación. También incluye la formación de los vertederos 

con el canon y las medidas de drenaje necesarias. 

En todo lo no especificado en este Pliego, será de obligado cumplimiento lo establecido en el art. 320 del 

PG-3. 

De forma general, salvo autorización de la Dirección de Obra, se prohíbe el vertido o depósito temporal o 

definitivo de materiales procedentes de excavación en lugares cercanos al lugar de trabajo, debiendo ser 

cargados y transportados al lugar de empleo o vertedero previsto. 

3.8.- EXCAVACIONES PARA EMPLAZAMIENTO, CIMIENTOS Y ZANJAS 

La excavación para emplazamiento consiste en el conjunto de operaciones necesarias para obtener la 

explanación necesaria para construir una obra de drenaje, muro o estructura a su cota de solera. 

La excavación para cimiento consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la apertura de las 

zapatas, zanjas o pozos de cimentación que son precisas realizar una vez ejecutada la excavación de 

emplazamiento. 

La excavación para zanjas consiste en el conjunto de operaciones para abrir zanjas y pozos para la 

ubicación de las canalizaciones. 

En los tres casos, su ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación, evacuación del agua 

del terreno, posibles entibaciones y la carga y transporte de los productos excavados a vertedero o lugar 

de empleo. 

Además, se incluyen las siguientes unidades: 

 La entibación necesaria y los materiales que la componen. 

 La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo 

de gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos. 

 Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, sea cual fuere el caudal. 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

166

 La realización de los accesos al lugar de ejecución de la unidad. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

En todo lo no especificado en este Pliego, será de obligado cumplimiento lo establecido en el art. 321 del 

PG-3. 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle que muestran el 

método de construcción propuesto por él. 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que conste en el proyecto o 

que indique el Ingeniero Director de las Obras. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y 

autorización escrita del Ingeniero Director de las Obras. 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

 Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

 Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un metro 

(1 m) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando los 

pasos necesarios para el tránsito general, todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre 

las zanjas. 

 Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

 Las excavaciones se entibarán cuando el Director de Obra lo estime necesario, así como los 

edificios situados en las inmediaciones cuando sea de temer alguna avería en los mismos. Todo 

ello a juicio del expresado Director de Obra. 

Deberán respetarse cuanto servicio y servidumbre se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los 

apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse las obras por tales conceptos, lo ordenará el Director de 

Obra. 

Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera de la 

línea de la zanja y los gastos que se originen serán por cuenta del Contratista. 

La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones de rectificado del perfil longitudinal, 

recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como en alzado, relleno con arena de las 

depresiones y apisonado en general para preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar 

una densidad del noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima del Próctor Normal. 

Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas, el Contratista establecerá señales de peligro, 

especialmente por la noche. 

Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las obras. E
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En todas las entibaciones que el Director de Obra estime convenientes, el Contratista realizará los 

cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más 

desfavorables. 

La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea del terreno o de la faja protectora. 

El fondo de la excavación se ajustará a las cotas definidas en los planos con una tolerancia de 5 cm. 

(±5), salvo juicio del Director de Obra. 

3.9.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra 

Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 

haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la zahorra. 

Compactación de la zahorra 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por 

ciento (1%), se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la 

densidad especificada más adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, 

su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo 

del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios adecuados a cada 

caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra 

en el resto de la tongada. 

El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo e carga con placa (Ev2) 

según NLT-357 será como mínimo 180 MPa. Además, el valor de la relación de módulos Ev2 / Ev1 será 

inferior a 2,2. 

Densidad 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que 

corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor modificado", según la 

Norma NLT 108/98, efectuando las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 

3.10.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 

Ensayos previos de resistencia. 

En los ensayos previos se fabricarán, al menos, ocho (8) series de amasadas de hormigón tomando tres 

(3) probetas de cada serie, con el fin de romper la mitad a los siete (7) días y deducir el coeficiente de 

equivalencia entre la resistencia a siete (7) días y a veintiocho (28). 

El tipo y grado de compactación de las probetas, habrá de corresponder a la compactación del hormigón 

de la obra de fábrica. Asimismo, deberá existir suficiente concordancia entre los pesos específicos de las 

probetas y del hormigón de la estructura. 
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Ejecución de juntas. 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea en plazo no mayor de una hora, se dejará la superficie 

terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los agentes 

atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya 

quedado suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará 

un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre endurecido o esté fresco 

aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire. 

Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 

Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo 

hormigón. 

Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con 

diferentes tipos de cemento y en la limpieza de las herramientas y del material de transporte al hacer el 

cambio de conglomerantes. 

Curado. 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado cumplirá las condiciones que se le exigen 

al agua de amasado (ver artículo 280 del PLG-3/75). 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón, serán preferentemente mangueras de goma, 

proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de tuberías 

que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto 

del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más de veinte (20) 

grados centígrados a la del hormigón. 

Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días como 

noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 

Acabado de hormigón. 

Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin 

defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún caso, deberá 

aplicarse sin previa autorización del Director de las obras, y ajustándose a los detalles de encofrado 

indicados en los correspondientes planos. 

Para evitar las eflorescencias por cal libre del fraguado, la consistencia del hormigón será seca, 

empleándose, si fuera preciso, un fluidificante para facilitar su puesta en obra; no obstante, las que 

pudieran aparecer se limpiarán por el contratista antes de la recepción provisional y si vuelven a salir, 

antes de la recepción definitiva. 

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos, medida respecto de una regla de 

dos metros (2 m) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 
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Superficies vistas: cinco milímetros (5 mm). 

Superficies ocultas: diez milímetros (10 mm). 

Control de calidad. 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en las Instrucciones EHE. 

Los niveles de control del hormigón se considerarán normales en todos los casos. 

3.11.- ENCOFRADOS 

Podrán utilizarse encofrados de tablones, placas de madera o de acero y chapas, siguiendo las 

indicaciones del Director de las obras. 

Para el encofrado con tablones se cumplirá lo siguiente: 

Los tablones deberán estar cepillados y machihembrados. El espesor del tablón será de 24 mm, el ancho 

de los tablones oscilará entre 10 y 14 cm. Las juntas deberán ir en sentido vertical u horizontal sin 

ninguna discontinuidad dentro de un ancho de tablón. Los terminales de cada tablón se alternarán en 

una forma ordenada. 

Si se emplean placas para el encofrado, los materiales más apropiados serán: viruta de madera 

prensada, plástico y madera contrachapada o similar. Estas placas se pueden aplicar sobre un encofrado 

sencillo sin cepillar ni machihembrar, como por ejemplo el encofrado oculto. Las juntas de estas placas 

discurrirán en sentido vertical y horizontal en una línea, sin que deban estar alternadas. 

Las juntas se rellenarán con madera o masilla, el empleo e arcilla o yeso no está permitido. 

Tampoco podrá utilizarse la creta, los lápices grasos y los productos que destiñan. El producto 

desencofrante empleado para facilitar la operación de desencofrado no debe dejar ninguna mancha en 

las superficies del hormigón visto. Estas superficies deberán ser completamente lisas, y exentas en lo 

posible de cualquier irregularidad, debiendo tener una coloración homogénea. 

Los dispositivos empleados para el anclaje el encofrado habrán de ser retirados inmediatamente 

después de efectuado el desencofrado. 

Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente (será permitido únicamente en 

casos excepcionales y con la autorización del Director de las obras) habrán de cortarse a golpe de cincel 

a 2 cm como mínimo, de la superficie vista del hormigón. No está permitido el empleo de soplete para 

cortar los salientes de los anclajes. Los agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o prever 

conos de material plástico o blando, que una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. 

Dichos agujeros se rellenarán con hormigón del mismo color que el empleado en la obra de fábrica. Es 

imprescindible en todo caso, disponer los anclajes en línea y equidistantes. Allí donde sea posible se 

emplearán entibaciones exteriores. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización previa del Director. E
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Si después del hormigonado, la temperatura descendiese por debajo de 0º C, el plazo hasta efectuar el 

desencofrado habrá de prolongarse, por lo menos, en los días correspondientes a la helada. 

3.12.- EJECUCIÓN DE BORDILLOS DE PIEDRA 

Se definen como bordillos las piezas que, colocadas sobre una solera adecuada, constituyen la cinta que 

delimita la acera de la calzada en los viales incluidos en el Proyecto. 

Los bordillos que delimitan la calzada serán de granito. En principio se recuperarán las piedras 

existentes antes de las obras para su utilización con posterioridad y, si no existiera suficiente cantidad, 

se aportarán piezas nuevas de características similares. En cualquier caso, la Dirección de Obra 

autorizará el empleo de las piezas recuperadas, si se encuentran en buenas condiciones, y autorizará 

igualmente la procedencia de las piezas nuevas a propuesta del Contratista. 

La altura de los bordillos sobre el pavimento de los viales será de 15 cm. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz se 

ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

La longitud mínima de las piezas de los bordillos será de 50 cm. 

Las piezas de los bordillos se asentarán sobre un lecho de mezcla de áridos con cemento. Una vez 

colocadas las piezas y rasanteadas, se añadirá agua a la mezcla para que el cemento hidrate y 

endurezca. 

Las piezas que forman el bordillo se habrán colocado dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros 

(5 mm). Este espacio se rellenará posteriormente con mortero de cemento, dejando una pequeña hueca 

que sea visible desde la calzada. 

 

3.13.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

Durante la realización del tramo de prueba se analizará la idoneidad de la composición y método de 

actuación del equipo de aplicación del ligante, y la dotación del ligante residual. 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad mínima que sea capaz de producir la adherencia 

entre capas solicitada. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras, fijará la dosificación del ligante y sus 

rangos restringidos de aceptabilidad. 

El riego de adherencia no se ejecutará hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 

haya de realizarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas 

en los artículos correspondientes del presente Pliego. 

Inmediatamente antes de aplicar el ligante hidrocarbonado, se limpiará la superficie a imprimar de polvo, 

suciedad, barro, riego de curado, materiales sueltos o perjudiciales. Se cuidará especialmente de limpiar E
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los bordes de la zona a imprimar. Para la limpieza se utilizarán barredoras mecánicas o de aire a 

presión, en lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con la dotación aprobada, mediante regadores automotrices 

montados sobre neumáticos y capaces de aplicar la dotación de ligante especificada. El dispositivo 

regador proporcionará una distribución transversal y longitudinal uniforme, y deberá permitir la 

recirculación en vacío del ligante. La impulsión del ligante se hará con motobomba, estará provista de un 

indicador de presión y de un velocímetro directamente visible por el conductor. En puntos inaccesibles al 

equipo ante descrito, y par retoques, se podrá emplear uno no automotriz, provisto de una lanza de 

mano. 

Para evitar duplicar la dotación en las juntas transversales de trabajo, se colocarán bajo los difusores 

tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera 

preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos tales como bordillos, vallas, 

señales, balizas, árboles, etc., pudieran sufrir tal daño. 

3.14.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

Acopio de los áridos. 

Los áridos se suministrarán en fracciones granulométricas separadas con un mínimo de cuatro 

fracciones que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de empezar la fabricación se deberá tener acopiados la totalidad de los áridos en el caso de obras 

pequeñas (volumen total de áridos inferior a 5.000 m3) o el treinta por ciento (30%) en el resto de las 

obras. 

Preparación de la superficie existente. 

La mezcla bituminosa no se extenderá hasta que se haya aceptado las especificaciones geométricas y 

cualitativas de que la capa subyacente. 

Fabricación de la mezcla. 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o 

discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la 

fórmula de trabajo adoptada, para una producción igual o superior a 100 tm/h. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder 

permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo. En la calefacción del ligante se 

evitará en todo caso el contacto del ligante con elementos metálicos de la caldera a temperaturas 

superiores a la de almacenamiento. Todas las tuberías, bombas, tanques, etc. Deberán estar provistos 

de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno del ligante a los tanques de almacenamiento será 

siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, especialmente en la boca de salida al mezclador y en la 
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entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de dispositivos 

para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 

Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva para evitar 

contaminaciones; su número mínimo será función del número de fracciones de árido que exija la fórmula 

de trabajo adoptada, pero en todo caso no deberá ser inferior a cuatro (4). Estos silos deberán asimismo 

estar provistos de dispositivos ajustables de dosificación a su salida, que puedan ser mantenidos en 

cualquier ajuste. En las centrales de mezcla continua con tambor secador - mezclador el sistema de 

dosificación deberá se pondera, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y deberá tener 

en cuenta la humedad de éstos, para poder corregir la dosificación en función de ella; en los demás tipos 

de central bastará con que tal sistema sea volumétrico. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura fijada en 

la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su dosificación se 

atenga a lo fijado en la fórmula de trabajo. El sistema extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral 

a la atmósfera o el vertido de lodos a cauces, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 

recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al resto de 

los áridos, y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de 

clasificación de los áridos en caliente de capacidad acorde con su producción en un número de 

fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlas. Estos silos deberán tener paredes 

resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar contaminaciones, con un rebosadero para evitar 

que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del sistema de 

dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el operador, deberá avisarle cuando el 

nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo deberá permitir tomar muestras de 

su contenido, y su compuerta de desagüe deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central 

deberá estar provista de indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del 

secador y, en su caso, en cada silo de áridos en caliente. 

Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores ponderales independientes 

al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya exactitud sea superior al medio por ciento (60,5%), y al 

menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya exactitud sea superior 

al tres por mil (0,3%). 

El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las válvulas que 

controlen su entrada no deberán permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante 

hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en las centrales de 

mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de áridos y polvo mineral. En las 

centrales de mezcla continua con tambor-mezclador se deberá garantizar la difusión homogénea del 
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ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no exista riesgo de contacto con la llama ni de 

someter el ligante a temperaturas inadecuadas. 

En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlas 

con exactitud suficiente, a juicio del Director de las obras. 

Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en caliente, su 

capacidad deberá garantizar el flujo normal de los elementos de transporte. 

Transporte de la mezcla. 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora en 

camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante 

lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora, su temperatura 

no deberá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

Extensión de la mezcla. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 

segregaciones, arrastres, y con un espesor tal, que una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 

transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente artículo. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento 

calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible acordando la velocidad de la extendedora a la 

producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se detenga. En caso de detención, se 

comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y 

debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para la iniciación de la compactación; de 

lo contrario se ejecutará una junta transversal. 

Compactación de la mezcla. 

La compactación deberá realizarse de manera continua y longitudinalmente sistemática. Si la extensión 

de la mezcla bituminosa se realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá ampliar la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, de 

neumáticos mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos 

metálicos o mixtos y un (1) compactador de neumático. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha suaves, y 

estar dotado de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para 

mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. 
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Se cuidará de que los elementos de compactación estén siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

Limitaciones de la ejecución. 

Salvo autorización expresa del Director de las obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas 

bituminosas en caliente: 

Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5ºC), salvo si el 

espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será de 

ocho grados Celsius (8ºC). Con viento intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, el 

Director de Obra podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 

Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 

3.15.- FRESADO DE PAVIMENTO 

El fresado de pavimento existente consistirá en la disgregación efectuada por medios mecánicos de la 

capa superficial del firme, con el fin de extender una nueva capa de rodadura sin necesidad de elevar 

bordillos, arquetas, etc. 

Las zonas a fresar están definidas en los Planos, si bien la Dirección de Obra podrá ordenar fresados 

adicionales. 

El fresado se ejecutará con máquina fresadora de ruedas y hasta una profundidad máxima de diez 

milímetros (10 mm). Puntualmente necesitará efectuarse de forma manual, en puntos donde no acceda 

adecuadamente la maquinaria. Esto último no implicará un precio diferente. 

Después del fresado se procederá al barrido y limpieza de la superficie fresada con máquina barredora. 

No quedará en la superficie del firme elementos extraños ni piedras de tamaño superior a 5 mm. 

El escombro resultante se cargará en camión y se llevará a vertedero. 

Las tolerancias a considerar en la ejecución serán de un ± 10% en la profundidad. 

Al efectuar el fresado se tendrá cuidado en no dañar las arquetas, sumideros, etc. 

3.16.- TUBOS PARA ALBERGAR CABLEADO ELÉCTRICO Y/O DE TELECOMUNICACIONES 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Replanteo del trazado del tubo 

 El tendido y la fijación o colocación 

 Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc. 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 

cajas de mecanismos. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el 

tratamiento superficial. 

Tolerancias de instalación: 

 Penetración de los tubos dentro de las cajas: ± 2 mm 
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El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas rellenas posteriormente. 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 

cajas de mecanismos. 

Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos: <= 3 

Distancia entre el tubo y la capa de protección: >= 10 cm 

Profundidad de las zanjas: >= 40 cm 

Penetración del tubo dentro de las arquetas: 10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

 Penetración del tubo dentro de las arquetas: ± 10 mm 

Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la 

DF. Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados 

por este. Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización 

serán compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 

Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT 

del proyecto. 

Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará sus características. 

Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de 

embalajes, recortes de tubos, etc. 

El tubo quedará alineado en el fondo de la zanja, nivelado con una capa de arena cribada y limpia de 

posibles obstáculos (piedra, escombros, etc.). 

Sobre la canalización se colocará una capa o cobertura de aviso y protección mecánica (ladrillos, placas 

de hormigón, etc.). 

3.17.- ARQUETAS PARA ALBERGAR INFRAESTRUCTURAS DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

La geometría de las mismas se ajustará a las dimensiones que aparecen en el Documento nº 2 Planos 

del presente proyecto, debiendo cumplir en todo caso las recomendaciones de las compañías 

suministradoras (Endesa, Telefónica SA), y estar homologadas. 

Los materiales cumplirán las condiciones generales de obra civil, siendo resistentes al tráfico de 

vehículos pesados DN-400. 

Llevarán incorporado el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. 

Para conseguir un buen acabado de la parte superior de las arquetas, que evite que se dañen las 

esquinas, se dispone de un cerco metálico formado a base de PNL 60-60-6, soldados en las esquinas. 
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Este cerco debe llevar soldadas unas garras para embutir en el hormigón fresco. Las tapas van provistas 

de dos cierres de seguridad. 

El cerco se galvanizará en caliente y se pintará posteriormente. 

Una vez construida la arqueta, deberán igualarse con mortero todas las superficies de apoyo de la tapa, 

es decir, los escalones y la parte horizontal de las paredes, no cubiertas por el cerco, de tal manera que 

estas superficies queden lisas, sin irregularidades planas y de las dimensiones previstas. 

3.18.- COLOCACIÓN Y MONTAJE DE LAS TUBERÍAS DE POLIETILENO 

Una vez los tubos estén colocados en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su 

interior esté libre de tierra, piedras, etc.; a continuación se procederá a su centrado y alineación, 

conseguido lo cual, se procederá a calzarlos y acordonarlos con un poco de materiales de relleno para 

impedir su movimiento. 

Se procurará que el montaje de los tubos se realice en sentido ascendente en tramos de longitud no 

superior a 100 m. En aquellos tramos donde la pendiente sea superior al 10% se procederá siempre en 

sentido ascendente. En todas las piezas en T, curvas, codos y válvulas se dispondrán los 

correspondientes anclajes de hormigón armado. 

3.19.- TUBERÍAS DE LA RED DE RIEGO 

Las uniones de estos tubos de PE: se hacen mediante accesorios tipo manguito o racor, ya que no 

admiten el encolado ni las uniones por rosca. 

Las tuberías irán instalada siempre que se pueda fuera de los macizos y pegadas a los bordillos y 

encintados, si por alguna razón debiera estar en el interior del macizo se instalarán a una distancia 

máxima de 50 cm del bordillo. 

La profundidad mínima entre las zanjas será de 40cm, al vértice superior de las tuberías, la 

granulometría del relleno de árido o tierra que envuelva la tubería no superará los 5 mm. 

Todas aquellas tuberías que se sitúen bajo zonas pavimentadas o cualquier otra de obra civil, deben ir 

colocadas en el interior de pasantes de PVC y otro material de diámetro 2.5 veces mayor que el de la 

tubería existente. El pasante irá protegido con prisma de hormigón en masa. 

3.20.- ARQUETAS DE ABASTECIMIENTO 

Las arquetas se realizarán en obra, pudiendo ser de encofrado perdido o no. 

Se deberán realizar de hormigón armado siempre que tengan que ubicarse bajo calzada, y dispondrán 

de marcos y tapas de fundición para soportar las cargas correspondientes según norma Europea EN124. 

Dónde se prevea el paso de vehículos pesados serán siempre D-400 o E-600. 

La tapa de la arqueta no sobresaldrá de la rasante a la calle y llevará impreso “Agua Potable”. 

Estarán provistas de taladros para facilitar su levantamiento. 
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Se prohíben expresamente los pates conformados con acero para la construcción, debiendo ser pates 

fabricados específicamente como tales, en material inoxidable, de acero forrado de polipropileno o 

similares. 

 

3.21.-PRISMAS DE CANALIZACIÓN 

Canalización en zanja bajo acera o pavimento, para cada uno de las tipologías y secciones descritas en 

el anejo de planos, embebidos en prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de recubrimiento 

superior e inferior y 10 cm. lateralmente, incluso excavación de tierras a máquina en cualquier terreno, 

tubos, soportes distanciadores cada 70 cm, cuerda guía para cables, hormigón y relleno de la capa 

superior con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., compactada al 95% del P.N., 

ejecutado según normas y pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra. (Sin rotura, ni 

reposición de acera).  

La disposición geométrica que figura en el plano se alterará localmente, para despeinarlos, hasta 

alcanzar la disposición especial más conveniente en determinados puntos del trazado, entradas en 

cámaras, etc. 

3.21.1. Construcción  

Las características constructivas fundamentales de la canalización, la utilización de los materiales que la 

componen y el procedimiento constructivo, son los que se describen a continuación. 

3.21.2. Curvado de tubos 

Se admitirá un radio de curvatura en frío mínimo de 25 m. 

Se procurará efectuar los empalmes de tubos lo más alejados posibles del centro de la curva, y fuera de 

la zanja, a fin de realizarlos con los tubos en posición recta, sin la presencia de tensiones en la zona de 

unión. 

Se instalará, en primer lugar, en cada capa, el tubo que ocupa la parte interior de la curva, mediante la 

colocación de tacos de madera clavados en el fondo de la excavación alternativamente a uno y otro lado 

del tubo, en número suficiente para que dicho tubo adopte la forma de la zanja. 

La curvatura del resto de los tubos de la misma capa queda asegurada al unirse al primero, mediante los 

correspondientes soportes distanciadores, colocados a las distintas necesarias para asegurar un 

correcto curvado de estos tubos. 

Se podrá prescindir de la utilización de los tacos de madera en el caso de que el radio de curvatura sea 

suficientemente grande. 

3.21.3. Empleo del codo de desviación 

Estos codos se utilizan para la resolución de puntos de gran curvatura, cuando la canalización deba 

cambiar de dirección y no sea posible adoptar la curvatura necesaria a base del curvado de los tubos. 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

178

Asimismo, podrá unirse a otro codo cuando se necesite mayor curvatura. 

3.21.4. Empleo de tapones de obturación 

Se utilizarán para tapas los tubos colocados, en el momento de abandonar el trabajo al final de la 

jornada, o por cualquier otra causa, así como para tapar los conductos vacíos a su entrada en la cámara 

registro, a fin de evitar la entrada en los conductos de elementos o materia extraña alguna. 

3.21.5. Observaciones 

No se pisarán los tubos, caminando sobre los espacios laterales libres entre tubos zanja. 

No se dejarán caer materiales o herramientas a la zanja. 

El vertido de hormigón debe realizarse de manera que los tubos no sufran deformaciones permanentes 

superiores a las admisibles. A profundidades mayores de 1,50 m. no se verterá directamente el hormigón 

sobre los tubos, a fin de evitar los posibles desplazamientos y deformaciones de los mismos. Para ello se 

interpondrán, en este caso, tablones u otros elementos adecuados, que amortigüen el choque. 

No se dejará endurecer una capa de hormigón antes de verter la siguiente. Por ello, se completarán 

prismas de canalización a medida que se avanza en el hormigonado. 

 

4.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1.- ABONO DE LAS OBRAS COMPLETAS 

El contratista no puede bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar modificación alguna de los 

precios señalados en letra, en los Cuadros de Precios, los cuales son los que sirven de base a la 

adjudicación y los únicos aplicables a los trabajos contratados con la baja correspondiente. 

Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se abonarán de acuerdo 

con los precios unitarios de los Cuadros de Precios del Proyecto, considerando incluidos en ellos todos 

los gastos de materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares o cualquier otro necesario para la 

ejecución completa de las citadas unidades. 

4.2.- GASTOS DE PRUEBAS Y ENSAYOS 

Todos los gastos ocasionados por las pruebas y ensayos de materiales o fábricas que intervengan en la 

ejecución de las obras, se considerarán incluidos en los precios, y serán por tanto de cuenta del 

contratista, siempre que no sobrepase el 1 % del P.E.M de proyecto. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías, podrá 

ejecutarse de nuevo a cargo del mismo. 

4.3.- OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Relativo a los ensayos de control de obra, comprenderá las medidas y ensayos a realizar por el 

Contratista dentro de su propio autocontrol “Aseguramiento de la Calidad” de las obras a ejecutar. E
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El Contratista deberá realizar y abonar los ensayos y controles que estén dispuestos para las distintas 

unidades, en el presente Pliego o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Deberá asimismo 

realizar los controles y ensayos que decida el Director de la Obra (ensayos “de contraste”), cuyo coste 

será a cargo del Contratista, hasta el límite de porcentaje del 1% que queda fijado en la Memoria del 

Proyecto. 

Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que originen el replanteo general de las obras o 

su comprobación, y el replanteo de unidades de obra parciales; los de construcción y conservación 

durante el plazo de su utilización de pequeñas rampas provisionales de acceso a tramos parcial o 

totalmente terminados, los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos, los 

derivados de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos, los de adquisición de 

agua y energía, incluyendo cuantos proyectos y permisos sean necesarios para sus instalaciones. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del 

Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares 

empleados o no en la ejecución de las obras. 

4.4.- TRANSPORTE A VERTEDEROS 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios, así como abonar a su costa 

todos los cánones para ocupaciones temporales o definitivas para la explotación de los préstamos o 

vertederos. 

Sólo se considerará el transporte adicional a vertedero en aquellos casos no especificados en el cuadro 

de precios. El resto, tendrá transporte adicional a vertedero autorizado, sea cual sea la distancia. No 

podrán emplearse densidades superiores a 2,2 T/m2 para el hormigón. 

4.5.- DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS 

Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de hormigón en 

calzadas, muros, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y 

baldosas, hasta un espesor de 50 cm, incluso los cortes en el pavimento y retirada de escombros a pie 

de carga y carga a camión, no siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar 

las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. Se 

distingue entre: 

 m2 demolición de pavimento de acera con compresor, incluido el corte de pavimento con 

máquina serradora para delimitar la zona de demolición. incluida la capa de hormigón en base de 

hasta 20 cm, la carga y transporte al vertedero. 

 m2 demolición de pavimento de mezcla bituminosa, en todo su espesor, incluso carga y 

transporte a vertedero autorizado. 

4.6.- DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



  

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de Instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante. 

Puerto de Motril (Granada) 

 

180

La demolición y retirada de elementos se medirá por unidad realmente ejecutado, incluyendo en su 

precio el corte del pavimento si fuera necesario. La retirada de carteles, báculos, papeleras, señales de 

tráfico, metro lineal de cerramiento metálico, etc se realizará por unidad real de desmontaje de 

elementos, incluyendo su carga y transporte a lugar de almacenamiento, además de la demolición de la 

cimentación correspondiente en cada caso, si fuera necesario. 

Las unidades correspondientes del Cuadro de Precios son las siguientes: 

 Ud Desmontaje de elemento vertical de amueblamiento urbano (postes, paneles de señalización, 

barandillas, vallas metálicas fijadas a zócalo de hormigón, etc), incluso carga y transporte a lugar 

de almacenamiento o vertedero autorizado, según indicaciones de la Dirección Facultativa y 

personal de la Autoridad Portuaria. 

  

4.7.- LEVANTAMIENTO DE BORDILLO 

Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados, siendo obligatoria la recuperación completa del 

bordillo, para lo que se deberán tomar las medidas oportunas. 

En caso de que la recuperación del bordillo no se realice correctamente, se deberá reponer por nuevo 

material de las mismas características, siendo su coste a costa del contratista. 

La unidad correspondiente del Cuadro de Precios es la siguiente: 

 m Levante y colocación de bordillo existente, incluso excavación y base de hormigón, con carga 

y transporte de sobrantes a vertedero. 

4.8.- DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO CON COMPRESOR 

Se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados, incluyendo la carga del producto sobrante y su 

transporte a vertedero autorizado. 

La unidad correspondiente del Cuadro de Precios es la siguiente: 

 m3 Demolición de estructura u obra de fábrica de hormigón armado, con compresor, medido lleno 

por vacío, incluso carga y transporte a vertedero autorizado. 

4.9.- DEMOLICIÓN DE MURO DE MAMPOSTERÍA Y VALLA 

Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados, según el siguiente precio del Cuadro de Precios: 

 m Demolición de muro de mampostería ordinaria, con valla de cerramiento formada por 

bastidores de perfiles en L de acero laminado con mallazo electrosoldado, incluso carga y 

transporte a vertedero autorizado. 

4.10.- DESMONTAJE DE TENDIDO AÉREO DE TELECOMUNICACIONES 

Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados, según el siguiente precio del Cuadro de Precios: 

 m Desmontaje de tendido aéreo de Telecomunicaciones. 

4.11.- EXCAVACIONES PARA EMPLAZAMIENTO, CIMIENTOS Y ZANJAS 
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Se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de las secciones o anchos teóricos en planta, 

más los excesos inevitables autorizados de forma expresa por la D.F., y de la profundidad realmente 

ejecutada. 

En el precio se incluyen las entibaciones y agotamientos necesarios, así como el transporte de producto 

sobrante a vertedero, acopio o lugar de empleo. 

 m3 Excavación en zanjas y pozos en cualquier tipo de terreno, con medios mecánicos, incluso 

entibación, agotamiento por agua, relleno, compactación y transporte de sobrantes a vertedero. 

 No serán objeto de medición y abono: 

 Las sobreexcavaciones en taludes que no correspondan a una orden expresa del Ingeniero 

Director. 

 Aquellas excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas. 

4.12.- FRESADO DE PAVIMENTO 

El fresado se medirá por metros cuadrados (m²) realmente fresados, medidos sobre el terreno. En la 

medición no se descontarán las tapas de registros o arquetas, sumideros, etc de dimensión inferior a un 

metro (1 m). 

Para su abono se utilizará el siguiente precio que figura en el Cuadro de Precios: 

 m2 Fresado de pavimento hasta una profundidad de 1 cm, incluso transporte a vertedero. 

Este precio incluye todos los medios, materiales, maquinaria, operaciones y mano de obra necesarias 

para la correcta y completa ejecución de esta unidad de obra. 

4.13.- RELLENO LOCALIZADO CON ARENA 

Los rellenos de zanjas con arena se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados medidos 

con arreglo a las secciones tipo indicadas en los planos del Proyecto, compactado al 98% PM. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa 

de la unidad. 

Para su abono se utilizará el siguiente precio que figura en el Cuadro de Precios: 

 m3 Cama y relleno de arena de río 0/4 mm para conducciones, incluso suministro a obra y 

compactación. 

Se consideran incluidos en la unidad de preparación de la superficie y riego, no dando lugar a abono 

independiente. 

4.14.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

La zahorra artificial se abonará por metros cúbicos (m3), medidos con arreglo a las secciones tipo 

teóricas señaladas en los Planos, sin contar excesos que pudieran producirse por irregularidades del 

terreno o mayores ángulos de taludes que los previstos, y al precio que figura en los cuadros de precios 

para la unidad: 
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 m3 Relleno y compactación de zanjas en tongadas de 0,30 m, con zahorra natural procedente de 

préstamo. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa 

de la unidad. 

4.15.- HORMIGONES 

El hormigón se abonará por m³ medidos sobre los Planos del proyecto, con las siguientes 

particularidades: 

No será objeto de medición y abono el hormigón que se incluye en unidades de obra de los que forma 

parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha unidad. 

El abono se hará por tipo de hormigón y lugar de empleo, con arreglo a los precios existentes en los 

cuadros de precios. 

Serán de abono independiente las armaduras, las cimbras y los encofrados precisos para ejecutar el 

elemento correspondiente. 

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios para: 

 m3 Hormigón en cimientos HM-25, fabricado en central, para armar, puesto en obra y vibrado. 

 m3 Hormigón en alzados HA-30, fabricado en central, para armar, puesto en obra y vibrado 

incluso parte proporcional de encofrado y desencofrado para cara vista. 

 m Relleno de zanjas mediante hormigón HM-20, central, vertido, vibrado, regado y curado, según 

dimensiones de la zanja (30x60 cm). 

Los precios de abono comprenden, en todos los casos, el suministro, manipulación y empleo de todos 

los materiales necesarios, maquinaria y mano de obra necesarias para su ejecución y cuantas 

operaciones sean precisas para una correcta puesta en obra, incluso tratamientos superficiales y 

agotamiento (en cimentaciones). 

4.16.- ENCOFRADOS 

Los encofrados y moldes no se consideran de abono independiente, estando incluidos en los precios de 

las partidas de hormigón. 

Las cimbras, andamiajes, apuntalamientos o atirantamientos y arriostramientos necesarios para soportar 

el encofrado o molde también se consideran incluidos en los precios de abono. 

4.17.- BORDILLO DE PIEDRA GRANITICA 

Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el precio 

contratado el replanteo, el hormigón de cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza, para cada una de 

las tipologías de bordillos que aparecen en los cuadros de precios. 

 m Suministro y colocación de bordillo recto de piedra granítica formado por pieza de 

35x15 cm de sección y 60 cm de longitud mínima, aristas matadas de 3mm, caras vistas 
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y cantos aserrados, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5 de consistencia 

seca y posterior rejuntado de anchura máxima 1 cm, asentado sobre solera de hormigón 

HM-20 de 20 cm de espesor y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido desde 

camión, extendido y vibrado con acabado maestreado, según pendientes del proyecto,  

incluye arriñonamiento con hormigón HM-15 y limpieza incluso p.p. de material 

complementario y medios auxiliares necesarios, sin incluir la ex cavación previa. Medida 

la longitud del proyecto totalmente acabado según normativa y proyecto. 

4.18.- PAVIMENTO HORMIGON FRATASADO COLOREADO  

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutado, medidos en 

obra. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales además de las operaciones necesarias para la 

ejecución completa de la unidad. 

 m2 Hormigón fratasado coloreado, color a definir por la dirección facultativa, terminado 

con helicóptero (o roto alisado) de 18 cm. de espesor, HM-20 de resistencia, con mallazo 

de 150x150x6 mm y adición de fibra de polipropileno., Extendido vibrado y curado, 

incluso corte de juntas de dilatación totalmente terminado. Incluye ejecución y demolición 

necesaria de pavimento existente para la implantación del acerado. Ejecutado según 

normativa y proyecto. 

4.19.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por m2 de acuerdo con las 

características y tipo indicado en los cuadros de precios del proyecto. 

El abono incluye la preparación de la superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios para: 

 m2 Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida ECR-1, con una 

dotación de 0,50 kg/m2, incluso barrido y preparación de la superficie. Incluido parte proporcional 

de costes indirectos. 

4.20.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación se abonará por m2 de acuerdo con las 

características y tipo indicado en los cuadros de precios del proyecto. 

El abono incluye la preparación de la superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios para: 

 m2 Riego de imprimación con emulsión bituminosa catiónica ECI-1. (dotación de 1,00 kg/m2), y 

árido de cobertura mediante arena de machaqueo de 0 a 4 mm. Incluido parte proporcional de 

costes indirectos. 

4.21.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
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La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente incluye el de la preparación de la 

superficie existente y el de los áridos. No serán de abono la creces lateral, ni los aumentos de espesor 

por corrección de mermas en capas subyacentes. 

Se abonarán por Toneladas, de acuerdo a los siguientes precios del Cuadro de Precios 1 y 2: 

 Tn Preparación y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente del tipo AC-22-surf-B60/70-S, 

incluso árido y polvo mineral (sin incluir betún). Incluso parte proporcional de costes indirectos. 

 Tn Preparación y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente del tipo AC-22-bin-B60/70-S, 

incluso árido y polvo mineral (sin incluir betún). Incluso parte proporcional de costes indirectos. 

Salvo en capas de regularización de firmes no construidos bajo el mismo contrato, no serán de abono los 

excesos de espesor que superen el diez por ciento (10%) de los previstos en las secciones tipo de los 

Planos. 

El ligante hidrocarbonado y el fíller empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente están 

incluidos en los precios de mezclas bituminosas. No se incluye el coste del suministro del betún, que 

será de abono independiente, conforme a la siguiente unidad del Cuadro de Precios 1 y 2: 

 Tn Betún asfáltico B 60/70 a emplear en mezclas bituminosas. Incluido parte proporcional de 

costes indirectos. 

 

4.22.- TUBOS PARA ALBERGAR CABLEADO ELÉCTRICO O DE TELECOMUNICACIONES 

La medición y abono de las conducciones para albergar tanto el cableado eléctrico como de 

telecomunicaciones, se medirá por prisma de agrupación de conducciones según los cuadros de precios 

correspondientes, incluyendo la excavación necesaria, cama de arena, rellenos de protección de 

hormigón (si es necesario), señalización de advertencia y posterior relleno de zanjas, todo ello para los 

distintos diámetros y casos incluidos en el proyecto, totalmente terminados y con cable guía. 

En concreto, se tienen las siguientes partidas de abono que incluyen todas las operaciones necesarias 

contempladas en este pliego: 

MEDIA TENSIÓN: Ml. Tubo de polietileno de 6 tuberías de 200 mm de doble pared (interior 

lisa, exterior corrugada) rígido para protección de cables enterrados, incluso 

prisma de hormigón HM-20, con resistencia a la compresión superior a 450 

N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas 

UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 30 cms. 

por encima del punto más alto de la instalación. 

Ml. conductor termoplástico tipo RHZ-1 18/30 kV de 3 x 150 mm2. 

ALUMBRADO: Ml. Prisma de hormigón de 25x30 con 2 tubos de polietileno corrugado de 

90 mm de diámetro más uno de reserva, incluso cinta señalizadora superior, 

completamente terminado. 
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Ml. conductor termoplástico tipo RV-0,6/1 de 5 x 6 mm2. 

TELECOMUNICACIONES: Ml. Tubo de polietileno de 6 tuberías de 63 mm de doble pared (interior lisa, 

exterior corrugada) rígido para protección de cables enterrados, incluso 

prisma de hormigón HM-20, con resistencia a la compresión superior a 450 

N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas 

UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 30 cms 

por encima del punto más alto de la instalación. 

BAJA TENSIÓN: Ml. Tubo de polietileno de 6 o 12 tuberías de 200 mm de doble pared 

(interior lisa, exterior corrugada) rígido para protección de cables enterrados, 

incluso prisma de hormigón HM-20, con resistencia a la compresión superior 

a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según 

normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 

30 cms por encima del punto más alto de la instalación. 

Ml. conductor termoplástico tipo RV-AL 0,6/1 kV de 3x240/150 mm2. 

Se incluye en todos los precios las pérdidas de material correspondientes a recortes, el encolado de los 

tubos, distanciadores necesarios, así como los codos y elementos especiales para curvado de los tubos 

en caso necesario, no siendo por tanto objeto de abono independiente en ningún caso. 

4.23.- ARQUETAS PARA ALBERGAR INFRAESTRUCTURAS DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

La medición y abono de las arquetas para albergar tanto el cableado eléctrico como de 

telecomunicaciones, se medirá por unidad realmente ejecutada según los cuadros de precios 

correspondientes. 

En concreto, se tienen las siguientes partidas de abono que incluyen todas las operaciones necesarias 

contempladas en este pliego: 

 Ud. Arqueta tipo A-1 prefabricada de hormigón y 120 cm de altura, con tapa fundición resistente 

paso vehículos DN-400 o E-600, con tapa de hormigón armado, totalmente terminada. 

 Ud. Arqueta tipo A-2 prefabricada de hormigón y 120 cm de altura, con tapa fundición resistente 

paso vehículos DN-400 o E-600, con tapa de hormigón armado, totalmente terminada. 

 Ud. Arqueta prefabricada de telecomunicaciones modelo tipo M, homologada por compañía, con 

tapa de fundición D-400 o E-600 resistente al tráfico de vehículos pesados i/logos, totalmente 

colocada y montada. 

 Ud. Arqueta para alumbrado de 40x40x70 cm de ladrillo macizo, con fondo terrizo, incluso tapa 

D-400 o E-600 y marco de fundición, terminada. 

4.24.- BOCAS DE RIEGO E
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La medición y el abono de las bocas de riego se realizarán por la medición y abono de la unidad 

completa según el cuadro de precios nº 1, completamente instalados y probados. 

 Ud. Boca de riego de acople rápido de 1" fabricada en latón en arqueta circular fabricada en 

plástico inyectado de alta resistencia, recibida con hormigón, incluso parte proporcional de 

piezas especiales, colocada y probada. 

4.25.- HIDRANTES 

La medición y el abono de los hidrantes se realizarán por la medición y abono de la unidad completa 

según el cuadro de precios nº 1, completamente instalados y probados. 

 Ud. Hidrante de 80 mm diámetro con racor de salida tipo "Barcelona", incluido piezas especiales 

para entronque a la red existente, válvula de corte de cierre elástico, codos, carretes, arqueta, 

tapa de fundición, señalización normalizada, etc., incluso excavación y relleno, totalmente 

colocada 

4.26.- TUBERÍAS DE POLIETILENO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA, CONTRAINCENDIOS Y 
RIEGO 

Las tuberías se medirán por metro lineal (ml) de tubería realmente colocada en obra, según los distintos 

materiales, diámetros y timbrajes. Las piezas especiales de la tubería, tales como conos de reducción, 

juntas, ventosas, desagües y otras piezas especiales necesarias, se consideran incluidas en los precios 

del ml de tubería, salvo que figuren en los cuadros de precios unidades específicas para su abono. 

El abono se efectuará aplicando a estas mediciones los precios que se indican en el Cuadro de Precios 

Nº 1, los cuales se refieren a tuberías colocadas y acabadas, después de haber sido sometidas 

satisfactoriamente a las pruebas. 

 m Tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 140 mm de diámetro exterior, uso 

doméstico, para una Pt= 16 atm, incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, 

cono reducción, desagües, ventosas... ) con unión termosoldada, totalmente colocada y probada, 

sin incluir la excavación ni el relleno posterior, suministrada en rollos. 

 m Tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 200 mm de diámetro exterior, uso 

doméstico, para una Pt= 16 atm, incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, 

cono reducción, desagües, ventosas.) con unión termosoldada, totalmente colocada y probada, 

sin incluir la excavación ni el relleno posterior, suministrada en rollos. 

 m Tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 90 mm de diámetro exterior, uso 

doméstico, para una Pt= 16 atm, incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, 

cono reducción, desagües, ventosas...) con unión termosoldada, totalmente colocada y probada, 

sin incluir la excavación ni el relleno posterior, suministrada en rollos. 

4.27.- ARQUETAS DE LA RED DE AGUA 
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La medición de las arquetas de agua se realizará por unidad realmente ejecutada, contando todos los 

elementos que indican cada una de las partidas correspondientes, tales como enlucido interior con 

mortero, solera de hormigón, tapa y marco de fundición. 

El abono se realizará de acuerdo con las siguientes unidades del Cuadro de Precios: 

 Ud. Arqueta registro tipo I, para válvulas o ventosas en tuberías de 80 a 200 mm, de ladrillo 

macizo enlucido interiormente con mortero hidrófugo sobre solera de hormigón, incluso tapa y 

marco de fundición D-400 o E-600 resistente al paso de vehículos pesados, totalmente 

terminada. 

 Ud. Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en 

la parte superior de 15x20 cm, medidas interiores, completa, con tapa y marco de hormigón, 

incluida válvula de corte y formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre 

solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin 

incluir la excavación ni el relleno perimetral posterior. 

 Ud. Adaptación, recrecido y ajuste de arqueta tipo en calzada, con tapa de fundición resistente al 

paso de vehículos DN-400, completamente adaptada y montada. 

La limpieza de las arquetas de aguas residuales también se abonará por unidades, conforme al siguiente 

precio: 

 Ud. de abono de limpieza de la arqueta de residuales existente en condiciones de seguridad y 

salubridad para la realización de los trabajos en espacios confinados, incluso tubería de 

conexión con la injerencia existente para extracción de las aguas residuales en condiciones 

estancas durante la realización de los trabajos. Se realizará al inicio de los trabajos e incluye el 

mantenimiento de la arqueta completamente limpia hasta finalización de este tajo. 

4.28.- VÁLVULAS DE LA RED DE AGUA 
Las válvulas se medirán en unidades (ud) realmente instaladas en obra de acuerdo con los Planos y las 

especificaciones del presente Pliego. Se abonarán aplicando el precio correspondiente de los que figuran 

en el Cuadro de Precios: 

 Ud. Válvula de compuerta de brida, de fundición dúctil de 150 mm, timbrada a 16 atm, con husillo 

de acero inoxidable y anillo elastómero, colocada en obra y probada. Eje de maniobra en acero 

inoxidable y guarnición de bronce. Se incluyen bridas de adaptación y dados de anclaje. 

 Ud. Válvula de compuerta de brida, de fundición dúctil de 200 mm, timbrada a 16 atm, con husillo 

de acero inoxidable y anillo elastómero, colocada en obra y probada. Eje de maniobra en acero 

inoxidable y guarnición de bronce. Se incluyen bridas de adaptación y dados de anclaje. 
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 Ud. Válvula de compuerta de brida, de fundición dúctil de 100 mm, timbrada a 16 atm, con husillo 

de acero inoxidable y anillo elastómero, colocada en obra y probada. Eje de maniobra en acero 

inoxidable y guarnición de bronce. Se incluyen bridas de adaptación y dados anclajes. 

4.29.- CONEXIONES CON LA RED DE AGUA EXISTENTE 

Las conexiones con la red de agua existente se abonarán por unidades, de acuerdo a los siguientes 

precios del Cuadro de Precios: 

 Ud. Conexiones a realizar con la red del puerto, incluyendo cono de reducción y válvulas de 

corte correspondientes, así como parte proporcional de costes indirectos. 

 Ud. Conexiones a realizar con el depósito de riego mediante tubería con válvula de corte, 

contador y adaptación al equipo de bombeo previsto en este punto, convenientemente fijado y 

anclado, incluso tes, cono de reducción, etc, así como parte proporcional de costes indirectos. 

4.30.- RECOLOCACIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE TELECOMUNICACIONES 

La recolocación de la línea subterránea de telecomunicaciones se abonará por metros, de acuerdo a los 

siguientes precios del Cuadro de Precios: 

 m Recolocación de línea aérea de telecomunicaciones desmontada por la canalización enterrada 

existente, completamente terminada. 

4.31.- ACERO 

En acero se medirá por kilogramos (kg) realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula 

contrastada. 

 Kg Acero corrugado B-500 de diferentes diámetros, puesto en obra y colocado. 

4.32.- FÁBRICAS DE LADRILLO 

Las fábricas se abonarán por metros cuadrados, según la siguiente unidad de obra: 

 m2 Fábrica de ladrillo macizo, de 1 pié de espesor, enfoscado a dos caras y pintado con dos 

manos de cal. 

4.33.- REJILLA AUTOLIMPIANTE 
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La rejilla se mide en unidades completamente colocadas en obra, según los precios del Cuadro de 

Precios: 

 Ud. rejilla autolimpiante i/conex. eléctrica para desbaste de sólidos en suspensión de la red de 

residuales, paso rejilla 3 cm, construida de acero inoxidable de las dimensiones adaptadas a la 

arqueta existente. Incluye la conexión eléctrica, fijación mediante tornillo de alta resistencia y 

contenedor de acumulación de residuos y sólidos en suspensión. 

4.34.- SELLADO DE JUNTAS 

Las juntas entre elementos hormigonados en distintas fases se impermeabilizarán mediante cordón 

hidroexpansivo y se abonarán por metro (m) de cordón realmente colocado según Planos y siguiendo las 

prescripciones contenidas en el presente artículo. Se abonará según el siguiente precio del Cuadro de 

Precios: 

 m Tratamiento de juntas de hormigonado en depósitos, juntas verticales y horizontales con 

cordón hidroexpansivo Waterstop tipo RX-101 (sección 20 x 25mm) de bentonita de sodio natural 

(75%) y caucho butilo (25%), o similar, totalmente colocada, con p.p. de malla metálica tipo DK-

NET para su fijación. Incluido parte proporcional de costes indirectos. 

4.35.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

La valoración del coste para la gestión de los residuos generados en obra se incluye dentro del 

presupuesto, en su anejo correspondiente, indicándose en cada residuo su parte proporcional. 

 

4.36.- PARTIDAS A EJECUTAR DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA 

Se consideran incluidos en los precios de las unidades, la conservación y reposición de cualquier 

elemento deteriorado, por su uso o de forma intencional, durante el periodo de garantía. 

 

Entre otros elementos afectados, se describen de manera más específica los siguientes: 

-A la hora de desconectar la línea de media tensión que conecta el centro de transformación Levante y 

centro de transformación Oficinas, la empresa encargada de la realización de los trabajos deberá 

responsabilizarse de dar suministro al CT Oficinas durante la ejecución de los trabajos, gestionando 

cuando tramitación sea necesaria e incluso instalando un grupo electrógeno auxiliar con potencia 
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suficiente para dar un suministro estable y continuado. Estos trabajo provisionales deberán de preverse y 

realizarse con anterioridad a la excavación y demolición de pavimentos. 

 

-Muro perimetral. La empresa encargada de la realización de los trabajos deberá responsabilizarse de la 

contención y adecuación del muro perimetral el cual, debido a la apertura e zanjas, demolición de 

pavimentos y demás trabajos, pueden ser afectados. 

 

-Alumbrado provisional. La empresa contratista de los trabajos se tendrá que garantizar y asegurar la 

correcta iluminación de vías de paso rodado y peatonal afectadas por los trabajos, de forma de los 

usuarios habituales puedan seguir haciendo uso de las instalaciones sin que los trabajos objeto del 

presente proyecto afecten a la actividad del muelle. 

 

5.- CONDICIONES PARA LA OBRA CIVIL Y MONTAJE DE LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 

TENSIÓN CON CONDUCTORES AISLADOS 

5.1. PREPARACION Y PROGRAMACION DE LA OBRA 

Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, conviene hacer 

un análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 

Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y 

reconocimientos: 

 Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como particulares, para la 

ejecución del mismo (Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, Condicionados de 

Organismos, etc.). 

 Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en la 

existencia de bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, etc. que 

normalmente se puedan apreciar por registros en vía pública. 

 Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios Técnicos de 

las Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que 

señalen sobre el plano de planta del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan 

resultar afectadas. 
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 Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las viviendas 

existentes de agua y de gas, con el fin de evitar, en lo posible, el deterioro de las mismas al 

hacer las zanjas. 

 El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de la 

canalización, de acuerdo con las normas municipales, así como de los pasos que sean 

necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de 

hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos, etc. 

Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos el contratista de la 

obra antes de dar comienzo a la misma. 

5.2. ZANJAS 

5.2.1. ZANJAS EN TIERRA 

Ejecución 

Su ejecución comprende: 

a) Apertura de las zanjas. 

b) Suministro y colocación de protección de arena. 

c) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 

d) Colocación de la cinta de "atención al cable". 

e) Tapado y apisonado de las zanjas. 

f) Carga y transporte de las tierras sobrantes. 

g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

a) Apertura de las zanjas. 

 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público en suelo urbano o en 

curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en el proyecto de urbanización 

(alineaciones y rasantes), preferentemente bajo las aceras y se evitarán los ángulos pronunciados.  

El trazado será lo más rectilíneo posible, a poder ser paralelo en toda su longitud a las fachadas de los 

edificios principales o, en su defecto, a los bordillos.  

Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las aceras, las zonas 

donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejarán 

puentes para la contención del terreno. 

Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas se 

indicarán sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 

rectificar el trazado previsto. La apertura de calas de reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de 

equipos de detección, como el georradar, que permitan contrastar los planos aportados por las 

compañías de servicio y al mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo. 
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Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 

arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de forma que el radio de 

curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los 

casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre conforme a la normativa de riesgos 

laborales). 

Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la misma, con el fin 

de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, teléfonos, 

bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos, así 

como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se 

precisará una autorización especial. 

En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, los cruces serán 

ejecutados con tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y previa 

autorización del Supervisor de Obra. 

b) Suministro y colocación de protección de arena. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, crujiente al tacto; 

exenta de substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, se 

tamizará o lavará convenientemente. 

Se utilizará indistintamente de cantera o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas 

anteriormente y las dimensiones de los granos serán de dos o tres milímetros como máximo. 

Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del Supervisor de la 

Obra, será necesario su cribado. 

c) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de cemento y derivados, o 

metálicos, hormigonadas en la zanja o no, con tal que presenten suficiente resistencia mecánica. 

El diámetro interior de los tubos no será inferior a vez y media el diámetro exterior del cable o del 

diámetro aparente del circuito en el caso de varios cables instalados en el mismo tubo. El interior de los 

tubos será liso para facilitar la instalación o sustitución del cable o circuito averiado.  

Antes del tendido se eliminará de su interior la suciedad o tierra garantizándose el paso de los cables 

mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. Durante el tendido se 

deberán embocar correctamente para evitar la entrada de tierra o de hormigón. 

A la entrada de las arquetas, las canalizaciones entubadas deberán quedar debidamente selladas en sus 

extremos. 

d) Colocación de la cinta de "Atención al cable". 

En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, que 

denominaremos "Atención a la existencia del cable", tipo UNESA. Se colocará a lo largo de la 

canalización una tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en la 
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vertical del mismo a una distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La distancia mínima de 

la cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 

e) Tapado y apisonado de las zanjas. 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con 

tierra de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que puedan 

llevar), apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el resto es 

conveniente apisonar mecánicamente. 

El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las cuales 

serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el 

terreno. La cinta de "Atención a la existencia del cable", se colocará entre dos de estas capas, tal como 

se ha indicado en d). El contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la 

deficiencia de esta operación y por lo tanto serán de su cuenta posteriores reparaciones que tengan que 

ejecutarse. 

f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 

Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así como el 

esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con los 

condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 

Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 

 Zanja normal para media tensión. 

Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m de anchura media y 

profundidad 1,10 m, tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá aumentarse por criterio 

exclusivo del Supervisor de Obras. 

 Zanja para media tensión en terreno con servicios. 

Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables aparezcan otros 

servicios se cumplirán los siguientes requisitos. 

a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas 

necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de forma 

que no sufran ningún deterioro. Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar los 

trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca se 

deben dejar los cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en tracción, 

con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, puedan 

sufrir. 

b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios establecidos, 

guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 

c) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, 

telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 50 cm de los 
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bordes extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm cuando el soporte 

esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en que esta precaución no 

se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a lo largo de la fundación del soporte, 

prolongada una longitud de 50 cm a un lado y a otro de los bordes extremos de aquella con la 

aprobación del Supervisor de la Obra. 

 Zanja con más de una banda horizontal. 

Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada de las 

viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas debe ser 

de 25 cm. 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos del 

proyecto. 

5.2.2. ZANJAS EN ROCA 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será de 2/3 

de los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones del 

Supervisor de Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 

5.2.3. ZANJAS PARA PRISMAS DE HORMIGÓN 

En este tipo de zanjas, consideradas para cada una de las tipologías descritas en detalle en el anejo de 

planos, se tendrán en cuenta las consideraciones descritas en los anteriores apartados teniendo en 

cuenta la siguiente particularidad: 

 

Los conductos se colocan en el interior de las zanjas convenientemente preparadas empleando 

separadores embebidos en un prisma de hormigón HM-20. Sobre dicho relleno se dispone una 

banda de señalización. Posteriormente se continúa con el relleno de la zanja hasta terreno 

natural, acera o pavimento. 

 

5.2.4. ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES 

En algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, etc.). Entonces 

los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las generales dadas para 

zanjas de tierra. 

5.2.4. ROTURA DE PAVIMENTOS 

Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la rotura, deberá 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el corte 

del mismo de una manera limpia, con lajadera. 

b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros 

materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser 
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dañados, colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a la 

circulación. 

 

5.2.5. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario 

de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por losas, losetas, etc. En 

general serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 

5.3. CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PARALELISMOS 

Se prohíbe la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja 

definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada a cada lado en una distancia 

mínima de seguridad igual a la mitad de la anchura de la canalización. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la apertura 

de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc), pueden utilizarse 

máquinas perforadoras "topo" de tipo impacto, hincandora de tuberías o taladradora de barrena. En 

estos casos se prescindirá del diseño de zanja prescrito puesto que se utiliza el proceso de perforación 

que se considere más adecuado. 

El cable deberá ir en el interior de canalizaciones entubadas hormigonadas en los casos siguientes: 

A) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 

B) Para el cruce de ferrocarriles. 

C) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 

D) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 

E) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de la Obra. 

5.3.1. MATERIALES 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 

a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes de 

fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al interior del 

tubo y su longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. La superficie será lisa. 
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Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes que la boca 

macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no dañar a éste en la citada 

operación. 

b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y análisis 

químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción española del Ministerio de 

Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado convenientemente para que no pierda las 

condiciones precisas. La dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y 

ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de calidad P-

250 de fraguado lento. 

c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o partículas 

terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá ser de río o miga 

y la dimensión de sus granos será de hasta 2 ó 3 mm. 

d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de tierra y 

detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones serán de 10 a 60 mm con granulometría 

apropiada. 

Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, así como 

cascotes o materiales blandos. 

e) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas procedentes 

de ciénagas. 

f) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para fundaciones, 

recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas en ello. 

5.3.2. DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS GENERALES DE EJECUCION 

Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura de zanjas, 

empezarán antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 

Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la calzada. 

Sobresaldrán en la acera, hacia el interior, unos 20 cm del bordillo (debiendo construirse en los extremos 

un tabique para su fijación). 

El diámetro de los tubos será de 20 cm. Su colocación y la sección mínima de hormigonado responderá 

a lo indicado en los planos. Estarán recibidos con cemento y hormigonados en toda su longitud. E
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Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén situados a menos 

de 80 cm de profundidad, se dispondrán en vez de tubos de fibrocemento ligero, tubos metálicos o de 

resistencia análoga para el paso de cables por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 

Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma se quedan de 

reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre galvanizado para guiar 

posteriormente los cables en su tendido. 

Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 

convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m, según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas 

abiertas de una longitud mínima de 3 m en las que se interrumpirá la continuidad del tubo. Una vez 

tendido el cable estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, 

recibiendo sus uniones con cemento o dejando arquetas fácilmente localizables para ulteriores 

intervenciones, según indicaciones del Supervisor de Obras. 

Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 

Se echa previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm de espesor sobre la que se 

asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm procediéndose a continuación a 

hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de 

tubos, en las condiciones ya citadas, que se hormigona igualmente en forma de capa. Si hay más tubos 

se procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última capa, el hormigón se vierte hasta 

el nivel total que deba tener. 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones las 

necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del 

cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general 

los cambios de dirección se harán con ángulos grandes. Como norma general, en alineaciones 

superiores a 40 m serán necesarias las arquetas intermedias que promedien los tramos de tendido y que 

no estén distantes entre sí más de 40 m. 

Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente no debe haber 

tránsito rodado; si esto excepcionalmente fuera imposible, se reforzarán marcos y tapas. 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de 

rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de 
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forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta 

cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 

hormigón provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será 

permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para evitar su hundimiento. 

Sobre esta cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella se reconstruirá el pavimento. 

5.3.3. CARACTERISTICAS PARTICULARES DE EJECUCION DE CRUZAMIENTO Y PARALELISMO 

CON DETERMINADO TIPO DE INSTALACIONES 

 Cruzamientos 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con calles y carreteras deberá realizarse siempre bajo tubo 

hormigonado en toda su longitud. La profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la 

superficie no será inferior a 0,6 m.  

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo 

tubo hormigonado, de forma perpendicular a la vía siempre que sea posible. Dicho tubo rebasará las 

instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m, quedando la parte superior del tubo más próximo a 

la superficie a una profundidad mínima de 1,10 m con respecto a la cara inferior de las traviesas. En 

cualquier caso, se seguirán las instrucciones del condicionado del organismo competente. 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. Se admitirá incidir en su 

pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no 

es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o 

divisorias constituidos por los mismos materiales reflejados en el párrafo anterior. 

 Proximidades y paralelismos. 

Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, manteniendo 

entre ellos una distancia mínima de 0,25 m. En el caso que un mismo propietario canalice a la vez varios 

cables de A.T. del mismo nivel de tensiones, podrá instalarlos a menor distancia. Si el paralelismo se 

realiza respecto a cables de telecomunicación o canalizaciones de agua la distancia mínima será de 0,20 

m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable o canalización instalada más recientemente 

se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
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resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de 

energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y 

menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas de canalizaciones de agua será de 1 m. Se 

procurará que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico.  

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren 

distancias superiores a 1 m respecto a los cables de alta tensión. 

 Acometidas (conexiones de servicio). 

En el caso de que alguno de los servicios que se cruzan o discurren paralelos sea una acometida o 

conexión de servicio a un edificio, deberá mantenerse entre ambos una distancia mínima de 0,30 m. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias, la conducción más recientemente se dispondrá 

separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia 

mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J 

si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual a 

140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

La entrada de las acometidas o conexiones de servicio a los edificios, tanto cables de B.T. como de A.T. 

en el caso de acometidas eléctricas, deberá taponarse hasta conseguir su estanqueidad. 

5.4. TENDIDO DE CABLES 

5.4.1. TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA 

 Manejo y preparación de bobinas 

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la 

misma. 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 

generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el 

canalizar cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos con tubos, se debe 

procurar colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor 

parte del cable por los tubos. 
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En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas con el 

fin de que las espirales de los tramos se correspondan. 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia apropiada al 

peso de la misma. 

 Tendido de cables 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que 

sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del cable deber 

ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez 

instalado. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a lo 

largo de la zanja. 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá 

adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor que no debe 

sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. En cualquier caso el esfuerzo no será superior a 4 

kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con conductores de 

cobre. Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será imprescindible la colocación de 

dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma 

que no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de forma que el 

radio de curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 

Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, así 

como que sufra golpes o rozaduras. 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se 

deberá hacer siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy 

específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm de arena fina en el fondo, 

antes de proceder al tendido del cable. 
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No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución de 

cubrirlo con la capa de 15 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se 

cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de plástico el 

cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para comprobar 

que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán 

todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma en que 

se encontraban primitivamente. Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se 

avisará con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin de 

que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte de la Contrata, tendrá las señas de los 

servicios públicos, así como su número de teléfono, por si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la 

avería producida. 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a que 

la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que sirve de 

lecho a los cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la 

pendiente, y de no ser posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida 

con cemento. 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, 

centros de transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su identificación en 

futuras aperturas de la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores 

distintos para cada circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De todos 

modos al ir separados sus ejes 20 cm mediante un ladrillo o rasilla colocado de canto a lo largo de toda 

la zanja, se facilitará el reconocimiento de estos cables que además no deben cruzarse en todo el 

recorrido entre dos C.T. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la identificación 

es más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables no cambien de 

posición en todo su recorrido como acabamos de indicar. 

Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, indicativo 

de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate de cables 

unipolares. 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta 

adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del 

Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas 

deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 

b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas de 

cinta adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que el ancho 

de la faja sea distinto en cada uno. 

5.4.2. TENDIDO DE CABLES EN GALERIA O TUBULARES 

 Tendido de cables en tubulares 

Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo por un 

tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, que llevará 

incorporado un dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo 

más débil posible, con el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado 

anteriormente. 

Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el deterioro 

del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 

Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo tubo 

dejándolos sin encintar dentro del mismo. 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables unipolares por 

separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no podrán ser nunca 

metálicos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se 

construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su defecto donde indique 

el Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUZAMIENTOS). 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o similar, 

para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de almohadilla del cable. 
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Para ello se cierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los diámetros del cable y del tubo 

quitando las vueltas que sobren. 

 Tendido de cables en galería. 

Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, que serán 

colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado de "Colocación de Soportes y 

Palomillas". 

Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable para que no se 

interfiera con los servicios ya establecidos. 

En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las palomillas o 

soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos electrodinámicos que 

posteriormente pudieran presentarse. 

5.5. MONTAJES 

5.5.1. EMPALMES 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea su 

aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 

Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las indicadas 

por el fabricante del cable o el de los empalmes. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las venas 

del cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar coqueras. El 

corte de los rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 

En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta 

semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia en este sentido 

pueden originar el fallo del cable en servicio. 

5.5.2. BOTELLAS TERMINALES 

Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que dicte el Director 

de Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 
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En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de forma que no 

queden poros por donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las botellas, realizándose éste 

con calentamiento previo de la botella terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 

Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, para no rozar el 

papel, así como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de campo radial, prestando 

atención especial a la continuidad de la pantalla. 

Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los trozos de cinta 

semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 

5.5.3. AUTOVALVULAS Y SECCIONADOR. 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán pararrayos 

autovalvulares tal y como se indica en la memoria del proyecto, colocados sobre el apoyo de entronque 

A/S, inmediatamente después del Seccionador según el sentido de la corriente. El conductor de tierra del 

pararrayo se colocará por el interior del apoyo resguardado por las caras del angular del montaje y hasta 

tres metros del suelo e irá protegido mecánicamente por un tubo de material no ferromagnético. 

El conductor de tierra a emplear será de cobre aislado para la tensión de servicio, de 50 mm² de sección 

y se unirá a los electrodos de barra necesarios para alcanzar una resistencia de tierra inferior a 20 Ω. 

La separación de ambas tomas de tierra será como mínimo de 5 m. 

Se pondrá especial cuidado en dejar regulado perfectamente el accionamiento del mando del 

seccionador. 

Los conductores de tierra atravesarán la cimentación del apoyo mediante tubos de fibrocemento de 6 cm 

Ω inclinados de manera que partiendo de una profundidad mínima de 0,60 m emerjan lo más recto 

posible de la peana en los puntos de bajada de sus respectivos conductores. 

5.5.4. HERRAJES Y CONEXIONES 

Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos tanto en las paredes de los centros 

de transformación como en las torres metálicas y tengan la debida resistencia mecánica para soportar el 

peso de los soportes, botellas terminales y cable. 

Asimismo, se procurará que queden completamente horizontales. 

5.5.5. COLOCACION DE SOPORTES Y PALOMILLAS 
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 Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón. 

Antes de proceder a la ejecución de taladros, se comprobará la buena resistencia mecánica de las 

paredes, se realizará asimismo el replanteo para que una vez colocados los cables queden bien sujetos 

sin estar forzados. 

El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden debilitadas y las 

palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se colocan. 

 Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo. 

Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 

5.6. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 

adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y 

se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo 

desde un camión o remolque. 

5.7. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Durante el diseño y la ejecución de la línea, las disposiciones de aseguramiento de la calidad, deben 

seguir los principios descritos en la norma UNE-EN ISO 9001. Los sistemas y procedimientos, que el 

proyectista y/o contratista de la instalación utilizarán, para garantizar que los trabajos del proyecto 

cumplan con los requisitos del mismo, deben ser definidos en el plan de calidad del proyectista y/o del 

contratista de la instalación para los trabajos del proyecto. 

Cada plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

a) Una descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 

b) La estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y cualquier otro centro 

responsables de una parte del trabajo. 

c) Las obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad del trabajo. 

d) Puntos de control de ejecución y notificación. 
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e) Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las especificaciones del proyecto. 

f) La inspección de los materiales y sus componentes a su recepción. 

g) La referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada actividad. 

h) Inspección durante la fabricación / construcción. 

i) Inspección final y ensayos. 

El plan de garantía de aseguramiento de la calidad, es parte del plan de ejecución de un proyecto o una 

fase del mismo. 

5.8. ENSAYOS ELECTRICOS DESPUES DE LA INSTALACION 

Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido del cable y el 

montaje de los accesorios (empalmes, terminales, etc) se ha realizado correctamente, para lo cual serán 

de aplicación los ensayos especificados al efecto en las normas correspondientes y según se establece 

en la ITC-LAT 05. 

 

5.9. APARAMENTA DE ALTA TENSIÓN 

5.9.1 DISPOSITIVOS PARA MANIOBRA 

Los dispositivos para maniobras en la alimentación a los Centros de Transformación podrán ser: 

a) Cortacircuitos fusibles de expulsión, que se ajustarán a lo especificado en la RU 6406 y norma UNE 

21120 (2). 

b) Seccionadores unipolares, con posibilidad de seccionamiento en carga, que se ajustarán a lo 

establecido en la RU 6401 y norma UNE 20100. 

Estos dispositivos se situarán, bien en el propio apoyo, en cuyo caso deberán permitir la apertura por la 

cara opuesta a la del transformador, o bien en un apoyo anterior, en cuyo caso deberán ser visibles 

desde el pie del apoyo del CT. Se admitirá también su instalación en un apoyo anterior, aun cuando no 

sean visibles desde el apoyo del CT, siempre que en el accionamiento del dispositivo exista un bloqueo, 

o bien, que su cierre esté concebido de tal forma que requiera la utilización de herramientas especiales, 

y por tanto, su cierre no sea normalmente factible para personas ajenas al servicio. 

Los dispositivos para maniobra se ajustarán a las especificaciones de los epígrafes B-7 “Cortacircuitos 

fusibles” y B-8 “Seccionadores” de las Normas Particulares para instalaciones aéreas de alta tensión 

hasta 30 kV, en el ámbito de suministro de UNELCO, aprobadas por Orden de 29 de julio de 1994 de la 

Consejería de Industria y Comercio (B.O.C. nº 153, de 16.12.94). 

5.9.1.1 Seccionadores 

Cuando se instalen se utilizarán seccionadores unipolares con cuchillas de desconexión. 
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La longitud de la línea de fuga nominal para el material será la especificada para esta zona, es decir, de 

4 cm por kV de la tensión más elevada (entre fase y tierra). 

Los muelles y la tornillería serán de acero inoxidable tipo AISI316, según Norma ANSI/ASTM A 193-78a 

o equivalente. 

La intensidad nominal será de 630 A como mínimo. 

5.9.1.2 Cortacircuitos fusibles de expulsión 

Se utilizarán cortacircuitos fusibles de expulsión-seccionadores.  

La longitud de la línea de fuga nominal para el material será de 690 mm. 

Los muelles y la tornillería serán de acero inoxidable tipo AISI 316, según Norma ANSI/ASTM A 193-78a 

o equivalente. 

Serán de apertura automática visible. Se tendrá muy en cuenta la instalación adecuada de estos 

aparatos, ya que siempre deberán 

estar orientados hacia la persona que los maniobra, con el fin de 

facilitar el corte y evitar el deterioro del aparato. 

5.9.2 Contra sobreintensidades 

Se instalarán cortacircuitos fusibles que cumplirán con lo especificado en la norma UNE-EN 60282-1 

para fusibles limitadores y Norma UNE 21120 (2) para los de tipo expulsión. 

Se situarán, bien en el apoyo soporte del transformador, bien en el apoyo donde se coloquen los 

elementos de maniobra. 

Los cortacircuitos fusibles de expulsión, al disponer de características de seccionamiento, realizan las 

dos funciones: protección y maniobra en AT. 

5.10. OBRA CIVIL Y MONTAJE DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR 

PREFABRICADOS 

5.10.1 OBRA CIVIL 

 

5.10.1 1. Emplazamiento. 

 

 El lugar elegido para la instalación del centro debe permitir la colocación y reposición de todos 

los elementos del mismo, concretamente los que son pesados y grandes, como transformadores. Los 

accesos al centro deben tener la dimensiones adecuadas para permitir el paso de dichos elementos. 

 

 El emplazamiento del centro debe ser tal que esté protegido de inundaciones y filtraciones. 

 

 En el caso de terrenos inundables el suelo del centro debe estar, como mínimo, 0,20 m por 

encima del máximo nivel de aguas conocido, o si no al centro debe proporcionarsele una estanquidad 

perfecta hasta dicha cota. 

 

 El local que contiene el centro debe estar construido en su totalidad con materiales 

incombustibles. 
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5.10.1 2. Excavación. 

 

 Se efectuará la excavación con arreglo a las dimensiones y características del centro y hasta la 

cota necesaria indicada en el Proyecto. 

 La carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes será por cuenta del Contratista. 

5.10.1 3. Acondicionamiento. 

 Como norma general, una vez realizada la excavación se extenderá una capa de arena de 10 

cm de espesor aproximadamente, procediéndose a continuación a su nivelación y compactación. 

 En caso de ubicaciones especiales, y previo a la realización de la nivelación mediante el lecho 

de arena, habrá que tener presente las siguientes medidas: 

- Terrenos no compactados. Será necesario realizar un asentamiento adecuado a las condiciones del 

terreno, pudiendo incluso ser necesaria la construcción de una bancada de hormigón de forma que 

distribuya las cargas en una superficie más amplia. 

- Terrenos en ladera. Se realizará la excavación de forma que se alcance una plataforma de asiento en 

zona suficientemente compactada y de las dimensiones necesarias para que el asiento sea 

completamente horizontal. Puede ser necesaria la canalización de las aguas de lluvia de la parte alta, 

con objeto de que el agua no arrastre el asiento del CT. 

- Terrenos con nivel freático alto. En estos casos, o bien se eleva la capa de asentamiento del CT por 

encima del nivel freático, o bien se protege al CT mediante un revestimiento impermeable que evite la 

penetración de agua en el hormigón. 

5.10.1 4. Edificio prefabricado de hormigon. 

 Los distintos edificios prefabricados de hormigón se ajustarán íntegramente a las distintas 

Especificaciones de Materiales de la compañía suministradora, verificando su diseño los siguientes 

puntos: 

- Los suelos estarán previstos para las cargas fijas y rodantes que implique el material. 

- Se preverán, en lugares apropiados del edificio, orificios para el paso del interior al exterior de los 

cables destinados a la toma de tierra, y cables de B.T. y M.T. Los orificios estarán inclinados y 

desembocarán hacia el exterior a una profundidad de 0,40 m del suelo como mínimo. 

-También se preverán los agujeros de empotramiento para herrajes del equipo eléctrico y el 

emplazamiento de los carriles de rodamiento de los transformadores. Asimismo se tendrán en cuenta 

los pozos de aceite, sus conductos de drenaje, las tuberías para conductores de tierra, registros para 

las tomas de tierra y canales para los cables A.T. y B.T. En los lugares de paso, estos canales estarán 

cubiertos por losas amovibles. 

- Los muros prefabricados de hormigón podrán estar constituidos por paneles convenientemente 

ensamblados, o bien formando un conjunto con la cubierta y la solera, de forma que se impida 

totalmente el riesgo de filtraciones. 

- La cubierta estará debidamente impermeabilizada de forma que no quede comprometida su 

estanquidad, ni haya riesgo de filtraciones. Su cara interior podrá quedar como resulte después del 

desencofrado. No se efectuará en ella ningún empotramiento que comprometa su estanquidad. 
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- El acabado exterior del centro será normalmente liso y preparado para ser recubierto por pinturas de 

la debida calidad y del color que mejor se adapte al medio ambiente. Cualquier otra terminación: canto 

rodado, recubrimientos especiales, etc., podrá ser aceptada. Las puertas y recuadros metálicos estarán 

protegidos contra la oxidación. 

- La cubierta estará calculada para soportar la sobrecarga que corresponda a su destino, para lo cual 

se tendrá en cuenta lo que al respecto fija la Norma UNE-EN 61330. 

- Las puertas de acceso al centro de transformación desde el exterior cumplirán íntegramente lo que al 

respecto fija la Norma UNE-EN 61330. En cualquier caso, serán incombustibles, suficientemente 

rígidas y abrirán hacia afuera de forma que puedan abatirse sobre el muro de fachada. 

 

 Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del edificio 

prefabricado, sin que éstos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los medios 

de fijación previstos por el fabricante para su traslado y ubicación, así como las recomendaciones para 

su montaje. 

 

 De acuerdo con la Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará construido 

de tal manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. Todas las varillas 

metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema equipotencial, estarán 

unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas pertenecientes 

a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la equipotencialidad entre éstos. 

 

 Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior 

del edificio, excepto las piezas que, insertadas en el hormigón, estén destinadas a la manipulación de 

las paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores de éstas. 

 

 Cada pieza de las que constituyen el edificio deberán disponera de dos puntos metálicos, lo 

más separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la continuidad eléctrica de la 

armadura. La continuidad eléctrica podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del 

ensamblaje. 

5.10.1 5. Evacuacion y extincion del aceite aislante. 

 Las paredes y techos de las celdas que han de alojar aparatos con baño de aceite, deberán 

estar construidas con materiales resistentes al fuego, que tengan la resistencia estructural adecuada 

para las condiciones de empleo. 

 

 Con el fin de permitir la evacuación y extinción del aceite aislante, se preverán pozos con 

revestimiento estanco, teniendo en cuenta el volumen de aceite que puedan recibir. En todos los pozos 

se preverán apagafuegos superiores, tales como lechos de guijarros de 5 cm de diámetro 

aproximadamente, sifones en caso de varios pozos con colector único, etc. Se recomienda que los 

pozos sean exteriores a la celda y además inspeccionables. 
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5.10.1 6. Ventilacion. 

 

 Los locales estarán provistos de ventilación para evitar la condensación y, cuando proceda, 

refrigerar los transformadores. 

 

 Normalmente se recurrirá a la ventilación natural, aunque en casos excepcionales podrá 

utilizarse también la ventilación forzada. 

 

 Cuando se trate de ubicaciones de superficie, se empleará una o varias tomas de aire del 

exterior, situadas a 0,20 m. del suelo como mínimo, y en la parte opuesta una o varias salidas, situadas 

lo más altas posible. 

 

 En ningún caso las aberturas darán sobre locales a temperatura elevada o que contengan 

polvo perjudicial, vapores corrosivos, líquidos, gases, vapores o polvos inflamables. 

 

 Todas las aberturas de ventilación estarán dispuestas y protegidas de tal forma que se 

garantice un grado de protección mínimo de personas contra el acceso a zonas peligrosas, contra la 

entrada de objetos sólidos extraños y contra la entrada del agua IP23D, según Norma UNE-EN 61330. 

 

 

5.10.2 . INSTALACION ELECTRICA. 

5.10.2 1. Aparamenta a.t. 

 Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metalica y tipo "modular". De esta 

forma, en caso de avería, será posible retirar únicamente la celda dañada, sin necesidad de 

desaprovechar el resto de las funciones. 

 

 Utilizarán el hexafluoruro de azufre (SF6) como elemento de corte y extinción. El aislamiento 

integral en SF6 confiere a la aparamenta sus características de resistencia al medio ambiente, bien sea 

a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumersión del centro de transformación por 

efecto de riadas. Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, 

en las zonas con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más expuestas a 

riadas o entrada de agua en el centro. El corte en SF6 resulta también más seguro que el aire, debido a 

lo expuesto anteriormente. 

 

 Las celdas empleadas deberán permitir la extensibilidad in situ del centro de transformación, de 

forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar la 

aparamenta previamente existente en el centro. 
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 Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no necesitan 

imperativamente alimentación. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, dotadas de curvas 

CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy inversas o extremadamente inversas), y 

entrada para disparo por termostato sin necesidad de alimentación auxiliar. 

 

 Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos 

manuales irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la 

explotación. 

 

 El interruptor y el seccionador de puesta a tierra será un único aparato, de tres posiciones 

(cerrado, abierto y puesto a tierra), asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo del interruptor 

y seccionador de puesta a tierra. La posición de seccionador abierto y seccionador de puesta a tierra 

cerrado serán visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima seguridad de 

explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 

 

 Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo 

envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE 20099. Se deberán distinguir al 

menos los siguientes compartimentos: 

 

- Compartimento de aparellaje. Estará relleno de SF6 y sellado de por vida. El sistema de sellado será 

comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante 

toda la vida útil de la instalación (hasta 30 años). Las maniobras de cierre y apertura de los 

interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a tierra se efectuarán con la ayuda de un 

mecanismo de acción brusca independiente del operador.  

- Compartimento del juego de barras. Se compondrá de tres barras aisladas conexionadas mediante 

tornillos. 

- Compartimento de conexión de cables. Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de 

papel impregnado. Las extremidades de los cables serán simplificadas para cables secos y 

termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

- Compartimento de mando. Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, 

así como la señalización de presencia de tensión. Se podrán montar en obra motorizaciones, bobinas 

de cierre y/o apertura y contactos auxiliares si se requieren posteriormente. 

- Compartimento de control. En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado 

de bornas de conexión y fusibles de baja tensión. En cualquier caso, este compartimento será 

accesible con tensión, tanto en barras como en los cables. 

 

Las características generales de las celdas son las siguientes, en función de la tensión nominal (Un): 
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Un  kV 

 

- Tensión asignada: 24 kV 

- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 

 - A tierra y entre fases: 50 kV 

 - A la distancia de seccionamiento: 60 kV. 

- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 

 - A tierra y entre fases: 125 kV 

 - A la distancia de seccionamiento: 145 kV. 

 

20 kV < Un  kV 

 

- Tensión asignada: 36 kV 

- Tensión soportada a frecuencia industrial durante 1 minuto: 

 - A tierra y entre fases: 70 kV 

 - A la distancia de seccionamiento: 80 kV. 

- Tensión soportada a impulsos tipo rayo (valor de cresta): 

 - A tierra y entre fases: 170 kV 

 - A la distancia de seccionamiento: 195 kV. 

 

5.10.2 2. Transformadores. 

 

 El transformador o transformadores serán trifásicos, con neutro accesible en el secundario, 

refrigeración natural, en baño de aceite preferiblemente, con regulación de tensión primaria mediante 

conmutador. 

 

 Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una 

plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e 

incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de cables 

ni otras aberturas al reste del centro. 

 

 Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de 

aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al 

mismo, y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 

 

5.10.2 3. Equipos de medida. 

 

 Cuando el centro de transformación sea tipo "abonado", se instalará un equipo de medida 
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compuesto por transformadores de medida, ubicados en una celda de medida de A.T., y un equipo de 

contadores de energía activa y reactiva, ubicado en el armario de contadores, así como de sus 

correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 

 

 Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que se 

puedan instalar en la celda de A.T. guardando las distancias correspondientes a su aislamiento. Por 

ello será preferible que sean suministrados por el propio fabricante de las celdas, ya instalados en 

ellas. En el caso de que los transformadores no sean suministrados por el fabricante de las celdas se le 

deberá hacer la consulta sobre el modelo exacto de transformadores que se van a instalar, a fin de 

tener la garantía de que las distancias de aislamiento, pletinas de interconexión, etc. serán las 

correctas. 

 

 Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el organismo 

competente. 

 

 Los cables de los circuitos secundarios de medida estarán constituidos por conductores 

unipolares, de cobre de 1 kV de tensión nominal, del tipo no propagador de la llama, de polietileno 

reticulado o etileno-propileno, de 4 mm² de sección para el circuito de intensidad y para el neutro y de 

2,5 mm² para el circuito de tensión. Estos cables irán instalados bajo tubos de acero (uno por circuito) 

de 36 mm de diámetro interior, cuyo recorrido será visible o registrable y lo más corto posible. 

 

 La tierra de los secundarios de los transformadores de tensión y de intensidad se llevarán 

directamente de cada transformador al punto de unión con la tierra para medida y de aquí se llevará, 

en un solo hilo, a la regleta de verificación. 

 

 

 La tierra de medida estará unida a la tierra del neutro de Baja Tensión constituyendo la tierra 

de servicio, que será independiente de la tierra de protección. 

 

 En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado de 

protección, etc. se tendrán en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la compañía 

suministradora. 

 

5.10.2 4. Acometidas subterraneas. 

 

 Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda que 

corresponda, por un canal o tubo. Las secciones de estos canales y tubos permitirán la colocación de 

los cables con la mayor facilidad posible. Los tubos serán de superficie interna lisa, siendo su diámetro 

1,6 veces el diámetro del cable como mínimo, y preferentemente de 15 cm. La disposición de los 
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canales y tubos será tal que los radios de curvatura a que deban someterse los cables serán como 

mínimo igual a 10 veces su diámetro, con un mínimo de 0,60 m. 

 

 Después de colocados los cables se obstruirá el orificio de paso por un tapón al que, para 

evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no dañen el cable. 

 

 En el exterior del centro los cables estarán directamente enterrados, excepto si atraviesan 

otros locales, en cuyo caso se colocarán en tubos o canales. Se tomarán las medidas necesarias para 

asegurar en todo momento la protección mecánica de los cables, y su fácil identificación.  

 

 Los conductores de alta tensión y baja tensión estarán constituidos por cables unipolares de 

aluminio con aislamiento seco termoestable, y un nivel de aislamiento acorde a la tensión de servicio.  

 

5.10.2 5. Alumbrado. 

 

 El alumbrado artificial, siempre obligatorio, será preferiblemente de incandescencia. 

 

 Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de manera que los 

aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra; permitirán además la lectura correcta 

de los aparatos de medida. Se situarán de tal manera que la sustitución de lámparas pueda efectuarse 

sin necesidad de interrumpir la media tensión y sin peligro para el operario. 

 

 Los interruptores de alumbrado se situarán en la proximidad de las puertas de acceso. 

 

 La instalación para el servicio propio del CT llevará un interruptor diferencial de alta 

sensibilidad (30 mA). 

 

5.10.2 6. Puestas a tierra. 

 

 Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo cumplirse 

estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de constitución y valores deseados para las 

puestas a tierra. 

 

Condiciones de los circuitos de puesta a tierra 

 

- No se unirán al circuito de puesta a tierra las puertas de acceso y ventanas metálicas de ventilación 

del CT. 

 

- La conexión del neutro a su toma se efectuará, siempre que sea posible, antes del dispositivo de 
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seccionamiento B.T. 

 

- En ninguno de los circuitos de puesta a tierra se colocarán elementos de seccionamiento. 

 

- Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la resistencia de tierra, situado en 

un punto fácilmente accesible. 

 

- Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros debidos a acciones 

mecánicas, químicas o de otra índole. 

 

- La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de manera que no haya peligro 

de aflojarse o soltarse. 

 

- Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua, en la que no podrán incluirse en serie las 

masas del centro. Siempre la conexión de las masas se efectuará por derivación. 

 

- Los conductores de tierra enterrados serán de cobre, y su sección nunca será inferior a 50 mm². 

 

- Cuando la alimentación a un centro se efectúe por medio de cables subterráneos provistos de 

cubiertas metálicas, se asegurará la continuidad de éstas por medio de un conductor de cobre lo más 

corto posible, de sección no inferior a 50 mm². La cubierta metálica se unirá al circuito de puesta a 

tierra de las masas. 

 

- La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor de puesta a tierra, en el 

punto de penetración en el suelo, satisfará la condición de que la resistencia eléctrica correspondiente 

sea inferior a 0,4 ohmios. 

 

 

5.10.3 NORMAS DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES. 

 

 Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los 

planos, mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa 

estime oportunas. 

 

 Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le 

pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de la compañía suministradora 

de la electricidad. 

 

 El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito 
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en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o 

defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 

 

 La admisión de materiales no se permitirá sin la previa aceptación por parte del Director de 

Obra En este sentido, se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el D.O., aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. Para ello se tomarán como referencia las distintas 

Recomendaciones UNESA, Normas UNE, etc. que les sean de aplicación. 

 

 

5.10.4. PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 

 

 La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes 

ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a 

las cuales esté fabricada. 

 

 Una vez ejecutada la instalación se procederá, por parte de entidad acreditada por los 

organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 

 

- Resistencia de aislamiento de la instalación. 

- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

- Tensiones de paso y de contacto. 

 

 Las pruebas y ensayos a que serán sometidas las celdas una vez terminada su fabricación 

serán las siguientes: 

 

- Prueba de operación mecánica. 

- Prueba de dispositivos auxiliares, hidráulicos, neumáticos y eléctricos. 

- Verificación de cableado. 

- Ensayo de frecuencia industrial. 

- Ensayo dieléctrico de circuitos auxiliares y de control. 

- Ensayo de onda de choque 1,2/50 ms. 

- Verificación del grado de protección. 

 

 

5.10.5. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 

 

5.10.5 1. Prevenciones generales. 

 

 Queda terminantemente prohibida la entrada en el local a toda persona ajena al servicio y 
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siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 

 

 Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 

 

 En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio al centro de 

transformación, como banqueta, guantes, etc. 

 

 No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el interior 

del local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 

 No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

 Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 

Cada grupo de celdas llevará una placa de características con los siguientes datos: 

 - Nombre del fabricante. 

 - Tipo de aparamenta y número de fabricación. 

 - Año de fabricación. 

 - Tensión nominal. 

 - Intensidad nominal. 

 - Intensidad nominal de corta duración. 

 - Frecuencia industrial. 

 

 Junto al accionamiento de la aparamenta de las celdas se incorporarán, de forma gráfica y 

clara, las marcas e indicaciones necesarias para la correcta manipulación de dicha aparamenta. 

 

 En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben 

prestarse en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido 

prácticamente a este respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe 

figurar el presente Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por la 

Consejería de Industria, a la que se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en este 

centro de transformación, para su inspección y aprobación, en su caso. 

5.10.5 2. Puesta en servicio. 

 Se conectarán primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, 

dejando en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, 

procediendo en último término a la maniobra de la red de baja tensión. 

 

 Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de 

cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e instalaciones y, 

si se observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora 

de energía. 
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5.10.5 3. Separacion de servicio. 

 

 Se procederá en orden inverso al determinado en el apartado anterior, o sea, desconectando la 

red de baja tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 

 

5.10.5 4. Mantenimiento.  

 

 El mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y 

móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

 

 A fin de asegurar un buen contacto en las mordazas de los fusibles y cuchillas de los 

interruptores, así como en las bornas de fijación de las líneas de alta y de baja tensión, la limpieza se 

efectuará con la debida frecuencia. Esta se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y 

teniendo muy presente que el aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo 

se consigue teniendo en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a 

tierra. 

 

 Si es necesario cambiar los fusibles, se emplearán de las mismas características de resistencia 

y curva de fusión. 

 

 La temperatura del líquido refrigerante no debe sobrepasar los 60ºC. 

 Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los 

aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de transformación, 

se pondrá en conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 

 

 

5.10.6. CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION. 

 

Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación 

siguiente: 

 

- Autorización administrativa. 

- Proyecto, suscrito por técnico competente. 

- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 

- Certificado de Dirección de obra. 

- Contrato de mantenimiento. 

- Escrito de conformidad por parte de la compañía suministradora. 
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5.10.7. LIBRO DE ORDENES. 

 

 Se dispondrá en el centro de transformación de un libro de órdenes, en el que se harán constar 

las incidencias surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación, incluyendo cada visita, revisión, 

etc. 

 

 

5.10.8. RECEPCION DE LA OBRA.  

 

 Durante la obra o una vez finalidad la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 

trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta 

verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 

 Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global 

de la Obra. En la recepción de la instalación se incluirán los siguientes conceptos: 

 

- Aislamiento. Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la instalación y 

de los aparatos más importantes. 

- Ensayo dieléctrico. Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá haber 

soportado por separado las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo. 

- Instalación de puesta a tierra. Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las tensiones de 

contacto y de paso, la separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia de los circuitos de 

tierra. 

- Regulación y protecciones. Se comprobará el buen estado de funcionamiento de los relés de 

protección y su correcta regulación, así como los calibres de los fusibles. 

- Transformadores. Se medirá la acidez y rigidez dieléctrica del aceite de los transformadores. 

 

6.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS DE 
DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 

6.1. OBJETO 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las 

obras de instalación de redes subterráneas de distribución. 

6.2. CAMPO DE APLICACION 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios en la ejecución 

de redes subterráneas de Baja Tensión. 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

6.3. EJECUCION DEL TRABAJO 
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Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 

conforme a las reglas del arte. 

6.3.1. TRAZADO 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de domino público, bajos las 

aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en 

toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, 

marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la contención del 

terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, 

se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar 

el trazado previsto. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las 

protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los 

portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja 

para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 

arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 

6.3.2. APERTURA DE ZANJAS 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los 

casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre conforme a la normativa de riesgos 

laborales). 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la 

circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, 

bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y 

peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la 

circulación se precisará una autorización especial. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 

- Profundidad de 60 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera. 

- Profundidad de 80 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada. 

6.3.3. CANALIZACION 
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Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

- Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

- Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el número de la 

zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 

- Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse 

en los extremos un tabique para su fijación. 

- En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

- Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se 

utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica 

equivalente, teniendo en cuenta que dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y neutro.  

- Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 

 Zanja. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a 

distinto nivel de forma que cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares de B.T. dentro de una misma 

banda será como mínimo de 10 cm (25 cm si alguno de los cables es de A.T). 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la mayor 

profundidad corresponda a la mayor tensión. 

 Cable entubado. 

El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de cemento, fibrocemento, fundición de 

hierro, materiales plásticos, etc., de superficie interna lisa, siendo su diámetro interior no inferior al 

indicado en la ITC-BT-21, tabla 9. 

Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones recibidas con 

cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la que se alojen deberá 

ser nivelada cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o tierra cribada. 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 

convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas 

abiertas de una longitud mínima de 2 m en las que se interrumpirá la continuidad de la tubería. 

Una vez tendido el cable, estas calas se taparán recubriendo previamente el cable con canales o medios 

tubos, recibiendo sus uniones con cemento. 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones 

mínimas las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro 
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exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. 

En general, los cambios de dirección se harán con ángulos grandes, siendo la longitud mínima 

(perímetro) de la arqueta de 2 m. 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de 

rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se taponarán con yeso de 

forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta 

cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 

hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas 

será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 

 Cruzamientos. 

Calles y carreteras. 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón en toda su longitud 

a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del 

vial. 

Ferrocarriles. 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón, y siempre que sea 

posible, perpendiculares a la vía, a una profundidad mínima de 1,3 m respecto a la cara inferior de la 

traviesa. Dichos tubos rebasarán las vías férreas en 1,5 m por cada extremo. 

Otros cables de energía eléctrica. 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por encima de la alta 

tensión. 

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica será: 0,25 m con 

cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La distancia del punto de cruce a los 

empalmes será superior a 1 m. 

Cables de telecomunicación. 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,20 m. La 

distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del cable de 

telecomunicación, será superior a 1 m. 

Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas dieléctricas. Todo tipo 

de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 
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Canalizaciones de agua y gas. 

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de agua. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas será de 0,20 m. Se 

evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o de los empalmes de la 

canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 m del cruce. 

Conducciones de alcantarillado. 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 

No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando tubos, etc), 

siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo, y los 

cables se dispondrán en canalizaciones entubadas. 

Depósitos de carburante. 

Los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas y distarán, como mínimo, 0,20 m del depósito. 

Los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo 1,5 m por cada extremo. 

 Proximidades y paralelismos. 

Otros cables de energía eléctrica. 

Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, manteniendo 

entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja tensión y 0,25 m con los cables de alta 

tensión.  

Cables de telecomunicación. 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,20 m.  

Canalizaciones de agua. 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua será de 0,20 m. 

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de agua será de 1 m.  

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y que la canalización 

de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se aseguren distancias 

superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

Canalizaciones de gas. 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de gas será de 0,20 m, 

excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la distancia será de 0,40 m. 

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de gas será de 1 m.  
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Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 

Por otro lado, las arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se aseguren distancias 

superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

Acometidas (conexiones de servicio). 

En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y canalizaciones de los servicios 

descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de acometida a un edificio deberá mantenerse una 

distancia mínima de 0,20 m. 

6.3.4. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 

adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y 

se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo 

desde el camión o remolque. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con 

objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el tendido en 

sentido descendente. 

Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al peso de la 

misma y dispositivos de frenado. 

6.3.5. TENDIDO DE CABLES 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que 

sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe 

ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez 

instalado. En todo caso el radio de curvatura de cables no debe ser inferior a los valores indicados en las 

Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de cable. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo 

largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le habrá 

adoptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que 

no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de 

dinamómetros para medir dicha tracción. 
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El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que 

no dañen el cable. 

Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos importantes ni 

golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse 

siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo la 

vigilancia del Director de Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el tendido del cable 

debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de 

cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo antes de 

proceder al tendido del cable. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanquidad de los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud 

de 0,50 m. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran 

sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán 

todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones 

en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al 

Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El 

encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así 

como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que 

la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los 

cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 

- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva para 

indicar el color distintivo de dicho conductor. 
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- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción que 

agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si ésto no fuera posible se 

construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su defecto, donde señale 

el Director de Obra. 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable quede en la parte 

superior del tubo. 

6.3.6. PROTECCION MECANICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 

hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. Para 

ello se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su anchura de 25 cm cuando se trate de 

proteger un solo cable. La anchura se incrementará en 12,5 cm por cada cable que se añada en la 

misma capa horizontal. 

 Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 

6.3.7. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la 

Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima del ladrillo. Cuando los 

cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse 

dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

6.3.8. IDENTIFICACION 

Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus 

características. 

6.3.9. CIERRE DE ZANJAS 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con 

tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de forma manual, y 

para el resto deberá usarse apisonado mecánico. 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán 

apisonada y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de 

esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que 

ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que 

el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

6.3.10. REPOSICION DE PAVIMENTOS 
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Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario 

de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igulalado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losas, adoquines, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y 

otros similares. 

6.3.11. PUESTA A TIERRA 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, próximas 

a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los edificios con la bajada 

del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 

- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o bien 

interposición entre ellos de elementos aislantes. 

6.3.12. MONTAJES DIVERSOS 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse siguiendo las 

instrucciones y normas del fabricante. 

 Armario de distribución. 

La fundación de los armarios tendrán como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del suelo. 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido de los 

cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada de cables a los 

tubos quede siempre 50 cm como mínimo por debajo de la rasante del suelo. 

6.4. MATERIALES 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 

especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este 

Pliego de Condiciones. 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las 

Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 

6.5. RECEPCION DE OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos 

realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se 

realizará por cuenta del Contratista. 
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Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la 

obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 

pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma UNE relativa a cada tipo de cable. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 

condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

 

 7.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN. 

Se deberá realizar el transporte, la carga y descarga del Transformador, sin que éste sufra ningún 

daño en su estructura, para ello deberá usarse los medios de fijación previstos por el fabricante para 

su traslado y ubicación. 

Siempre que sea viable, el transformador se instalará en un apoyo próximo a la línea, con el 

seccionador en el apoyo de derivación. 

La colocación del Transformador, se realizará de forma que éste quede correctamente instalado 

sobre su herraje de fijación, colocando el lado de Alta Tensión para el lado del apoyo. Una vez 

instalado el Transformador, se realizarán las conexiones previstas en el lado de Alta Tensión y en el 

de Baja Tensión. 

7.1 BASE DE ASENTAMIENTO DEL TRANSFORMADOR 

El asentamiento del Transformador se realizará en herraje preparado a tal fin, realizado en perfiles 

normales de acero galvanizado, fijados al fuste de la torre, con las bornas a una distancia mínima del 

terreno de 6'5 m. 

7.2 UBICACIÓN Y ACCESOS 

La ubicación se determinará considerando aspectos de reparto de carga en líneas de Baja Tensión, 

características del terreno (referidas a cimentaciones y red de tierras) y accesibilidad. 

La ubicación y los accesos deberán permitir: 

a) El movimiento y colocación de los elementos y maquinaria necesarios para la realización adecuada 

de la instalación con medios mecánicos. 

b) Ejecutar las maniobras propias de su explotación en condiciones óptimas de seguridad para las 

personas que lo realicen. 

c) El mantenimiento y sustitución del material que compone el mismo. 

Las distancias de los conductores a edificios o construcciones, cumplirán con lo especificado en el 

RLAT. 
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En cualquier caso, deberá documentarse la servidumbre de paso correspondiente a los accesos. 

7.3 DISTANCIAS 

Los elementos constitutivos del Centro de Transformación se situarán de forma que las partes que en 

servicio se encuentren bajo tensión y no estén protegidas contra contactos accidentales, estén como 

mínimo a 5 metros de altura sobre el suelo. En todos los casos, la parte inferior de la cuba del 

transformador deberá estar situada respecto al suelo a una altura no inferior a 3 metros. Para facilitar 

las labores de mantenimiento del transformador, éste no se colocará a una altura superior a 10 

metros. 

7.4 CIMENTACIONES DE APOYOS 

Las cimentaciones de los apoyos serán monobloque realizadas en hormigón. En el caso de suelos 

aguas agresivos, dicho hormigón dispondrá del tratamiento adecuado. 

Para evitar el estancamiento del agua en la superficie superior de la cimentación, ésta sobresaldrá 

20cm por encima del nivel del terreno y su terminación será en forma de punta de diamante. 

7.5 MONTAJE DEL CUADRO DE BAJA TENSIÓN 

El cuadro de Baja Tensión estará adosado al apoyo, embutido en la protección metálica preceptiva en 

los Centros de Transformación intemperie. Realizada en estructura mediante perfiles angulares de 

acero y cerramiento a base de chapa de acero galvanizado de 2mm., siendo la altura de montaje de 

3,5m. 

8.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

8.1 CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LAS LUMINARIAS LED A SUMINISTRAR E INSTALAR. 

8.1.1 CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS LUMINARIAS LED 

PROPUESTAS. 

Con el fin de lograr una eficiencia energética adecuada en las instalaciones de alumbrado exterior 

estas deberán cumplir, al menos, con los siguientes requisitos (además de adaptarse a lo establecido 

por la normativa vigente):  

- Los niveles de iluminación de la instalación, (en función de la zona a iluminar), deberán estar dentro 

de los valores fijados por norma.  

- Cumplir los requisitos mínimos de eficiencia energética. 

Para ello utilizaremos, entre otras normas, el "Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 

de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-EA 01 a 07)" y la "Norma 

UNE-EN 12464-2:2008. Iluminación de los lugares de trabajo. Parte 2: Lugares de trabajo en 

exteriores".  

Para la fijación de niveles mínimos de iluminancia media se estructura el Puerto de Motril en 
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diferentes zonas que serán estudiadas en función de si son zonas de trabajo o zonas de paso. 

Porque en función de esta clasificación utilizaremos una normativa u otra. 

Las zonas portuarias no han sido consideradas como zonas de trabajo, puesto que, si bien es cierto 

que puntualmente se realizan actividades en ellas, su uso principal es el de viales, zonas de paso y 

zonas peatonales. Por ello la normativa de referencia es "Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-EA 01 a 

07)".  

Estas zonas son las siguientes: 

Viales de moderada velocidad. Todas las zonas de paso del Puerto se han considerado como viales 

con una velocidad comprendida entre 30 Km/h y 60 Km/h. Por lo tanto, las vías pueden clasificarse 

como B, con una situación de proyecto B1. "Vías distribuidoras locales y accesos a zonas 

residenciales y fincas con IMD < 7.000", y una clase de alumbrado de ME4b. Nos fija un nivel mínimo 

de lluminancia Media de 11,25 lux. 

- iluminancia Media (Em).(lux):    ->11,25 lux 

- Eficiencia energética (e).(([(m)]2*lux)/W)  ->12,75 (m2*lux)/W 

8.1.2 REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS LUMINARIAS  

El equipo objeto de suministro será de primera calidad, deberá cumplir como mínimo con los 

requisitos especificados en este pliego de prescripciones técnicas particulares y con los 

requerimientos técnicos exigibles para luminarias con Tecnología LED de alumbrado exterior 

marcados por el Comité Español de Iluminación, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía.  

Las luminarias a instalar deberán cumplir a si mismo con la normativa vigente en materia de 

alumbrado exterior. 

El diseño de la carcasa de la luminaria deberá tener tal diseño que no permitirá la acumulación de 

suciedad u otros elementos del medio que pueda perjudicar su eficiencia, de forma que quede garantizado 

el funcionamiento sin requerir labores especiales de conservación y limpieza distintas del mantenimiento. 
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CARACTERISTICAS MÍNIMAS DE LAS LUMINARIAS 

TIPO DE DIODO LED: Modelo con el ensayo IES LM-80-2008 realizado por un laboratorio u 
organismo acreditado. Con una resistencia térmica s 5ºC/W  

MATERIALES: Cuerpo de aluminio inyectado con cierre de cristal templado. 

GRADO DE PROTECCIÓN IK GLOBAL: ≥ 08 

GRADO DE PROTECCIÓN IP GLOBAL: ≥ 66 

EFICIENCIA LUMÍNICA (lm/W): ≥ 95 Lm/W 

EMISIÓN DE FLUJO HACIA EL HEMISFERIO SUPERIOR (FHS): S1 %. EN BASE A LOS 
CRITERIOS DEL DECRETO 6/2012 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.  

TEMPERATURA DE COLOR: 3000K y 5000K. EN BASE A LOS CRITERIOS DEL DECRETO 
6/2012 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 
Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética.  

RANGO MÍNIMO DE TEMPERATURA DE FUNCIONAMIENTO: De -20ºC a +50ºC 

JUSTIFICACIÓN DE BASE A LA DOCUMENTACIÓN DE LOS FABRICANTES DE LOS 
LEOS Y LAS FUENTES DE ALIMENTACIÓN DE UNA VIDA ÚTIL DE LA LUMINARIA PARA 
LOS CRITERIOS L70 B10  80.000 horas  

DOBLE SISTEMA DE CONTROL DE TEMPERATURA DE LA LUMINARIA.  

     1.- Sensor y control de seguridad en la matriz de diodos LEO 

     2.- Sensor y control de seguridad en la fuente de alimentación 

SISTEMA DE GRADUACIÓN AUTÓNOMO DE LA INTENSIDAD DE ILUMINACION CON 
CONTROL TEMPORIZADO: Con al menos 6 tramos de control diferenciados y una reducción 
de hasta, al menos, el 40% de la intensidad nominal.  

MARCADO CE Y CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS GENERALES  

 

8.1.3 SEGURIDAD  

Las luminarias estarán constituidas por componentes y materiales que no produzcan, en caso de incendio, 

humos de carácter tóxico, tales como los productos halogenados.  
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Sus elementos o partes componentes metálicas no podrán desprenderse accidentalmente por efecto de 

vibraciones o golpes y, en caso de desprendimiento, no deberán caer sobre la vía pública con el fin de no 

provocar accidentes.  

8.1.4 FUNCIONALIDAD  

Para garantizar el adecuado grado de protección contra penetración de polvo y humedad, el sistema 

óptico, el control de temperatura, la fuente de alimentación, los tornillos de montaje y desmontaje de las 

placas que contengan la fuente de luz y el sistema de refrigeración principal de las mismas serán IP66 

según UNE 60598.  

La luminaria dispondrá de sistema de conexión eléctrica montable y desmontable que facilite la instalación 

y mantenimiento. Este sistema no comprometerá el grado de estanqueidad, el aislamiento eléctrico ni 

dañará el cable de instalación eléctrico. 

8.2 CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN  

Los trabajos se efectuarán de forma que ocasionen el mínimo posible de incomodidades o dificultades a el 

funcionamiento normal del puerto, reduciendo la ocupación de la vía pública, ajustando el horario de las 

realizaciones a las exigencias del peatón, tráfico, etc, y efectuando las operaciones de acuerdo con las 

normas e instrucciones que se le faciliten.  

En el supuesto que tuvieran que quedar sin operatividad más de dos puntos de luz colindantes, se 

realizarán los trabajos en dos fases distintas para que no se quede un recorrido de la calle sin luz.  

Durante el periodo de duración de la instalación, la empresa adjudicataria, comprobará todas las tardes al 

inicio del funcionamiento del alumbrado exterior, que todos los puntos de luz repuestos entran en servicio 

y/o no interfieren sobre el resto del alumbrado. 

8.3 GARANTÍA 

Se establece una garantía mínima para el material suministrado, contra defecto de fabricación y/o 

funcionamiento (incluidos los causantes de incumplimiento de normativa vigente para la iluminación LEO) 

de 5 años, garantizándose las prestaciones luminosas de los productos.  

Sin perjuicio de cualquier posible reclamación a terceros, la instalación será reparada de acuerdo con 

estas condiciones generales si ha sufrido una avería a causa de un defecto de montaje o de cualquiera de 

los componentes suministrados, siempre que haya sido manipulada correctamente de acuerdo con lo 

establecido en el manual de instrucciones.  

La garantía se concede a favor del comprador de la instalación, lo que deberá justificarse debidamente 

mediante el correspondiente certificado de garantía, con la fecha que se acredite en la certificación de la 

instalación.  
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Si hubiera de interrumpirse la explotación del suministro debido a razones de las que es responsable el 

suministrador, o a reparaciones que el suministrador haya de realizar para cumplir las estipulaciones de la 

garantía, el plazo se prolongará por la duración total de dichas interrupciones.  

La garantía comprende la reparación o reposición, en su caso, de los componentes y las piezas que 

pudieran resultar defectuosas, así como la mano de obra empleada en la reparación o reposición durante 

el plazo de vigencia de la garantía.  

Quedan expresamente incluidos todos los demás gastos, tales como tiempos de desplazamiento, medios 

de transporte, amortización de vehículos y herramientas, disponibilidad de otros medios y eventuales 

portes de recogida y devolución de los equipos para su reparación en los talleres del fabricante.  

Asimismo se deben incluir la mano de obra y materiales necesarios para efectuar los ajustes y eventuales 

reglajes del funcionamiento de la instalación.  

Si en un plazo máximo de quince días, el adjudicatario incumple las obligaciones derivadas de la garantía, 

el órgano de contratación podrá, previa notificación escrita, fijar una fecha final para que el adjudicatario 

cumpla con las mismas. Si el adjudicatario no cumple con sus obligaciones en dicho plazo último, el 

órgano de contratación podrá, por cuenta y riesgo del adjudicatario, realizar por sí mismo o contratar a un 

tercero para realizar las oportunas reparaciones, sin perjuicio de la ejecución del aval prestado y de la 

reclamación por daños y perjuicios en que hubiere incurrido el adjudicatario.  

Cuando el usuario detecte un defecto de funcionamiento en la instalación, lo comunicará fehacientemente 

al suministrador. Cuando el suministrador considere que es un defecto de fabricación de algún 

componente lo comunicará fehacientemente al fabricante.  

Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el suministrador. Si la avería de 

algún componente no pudiera ser reparada in situ, el componente deberá ser enviado el taller oficial 

designado por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador. 

8.4 CUMPLIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN  

En el desarrollo de los trabajos objeto del presente pliego de prescripciones técnicas particulares, será de 

obligado cumplimiento toda la normativa técnica y de seguridad e higiene vigentes que puedan ser de 

aplicación por las características de las instalaciones y las condiciones asumidas con el mismo.  

La instalación y el suministro cumplirán el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, el 

Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior, el Reglamento para la 

Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de 

medidas de ahorro y eficiencia energética y así como cualquier otra normativa a nivel estatal, regional o 

municipal que le sea de aplicación. Norma UNE-EN 12464-2 Iluminación de los lugares de trabajo. Parte 2: 

Lugares de trabajo en exteriores.  
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Básicamente se contemplará el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) y 

sus instrucciones técnicas complementarias, especialmente la ITC-BT 09 que se refiere a instalaciones de 

alumbrado exterior con prescripciones específicas para la seguridad de las mismas, el Reglamento de 

Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (REEIAE) y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07, la normativa vigente de la compañía gestora de las líneas de 

distribución eléctrica que pueda afectar a la homologación de equipos y disposiciones eléctricas. 

 

 

 

Motril, abril de 2.017 

 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 
Autor del Proyecto 

JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 

 
Fdo: D. Adrian Aguilera Galian 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

Fdo. D. Francisco García Pérez 
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS                        
01.01        M2  DEMOLICIÓN PAVIM. ACERA COMPRESOR                               

Demolición de pav imento de acera utlizando martillo compresor, incluso capa de hormigón en base de espesor v a-
riable, incluido el corte de pav imento con máquina cortadora para delimitar la zona de demolición. También se in-
cluy e la carga y  transporte a v ertedero autorizado, incluso p.p de material complementario y  medios aux iliares ne-
cesarios.

M05EN030     0,132 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              42,12 5,56

M06MR230     0,132 h.  Martillo rompedor hidraúlico 600 kg.                            9,50 1,25

M05RN020     0,044 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 33,09 1,46

M07CB020     0,088 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     35,60 3,13

M07N070      0,879 m3  Canon de escombros a v ertedero                                  0,51 0,45

%3           3,000     Medios aux iliares                                               11,90 0,36

O01OA020     0,044 h.  Capataz                                                         14,76 0,65

O01OA070     0,132 h.  Peón ordinario                                                  13,13 1,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

01.02        M2  DEMOLICIÓN PAVIM. MEZCLA BITUMINOSA                             

Demolición de pav imento de mezcla bituminosa de espesor v ariable, incluido el corte de pav imento con máquina
cortadora para delimitar la zona de demolición. También incluy e la carga y  transporte a v ertedero autorizado, inclu-
so p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios.

M05EN030     0,047 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              42,12 1,98

M06MR230     0,047 h.  Martillo rompedor hidraúlico 600 kg.                            9,50 0,45

M05RN020     0,024 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 33,09 0,79

M07CB020     0,047 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     35,60 1,67

M07N070      0,676 m3  Canon de escombros a v ertedero                                  0,51 0,34

%3           3,000     Medios aux iliares                                               5,20 0,16

O01OA020     0,047 h.  Capataz                                                         14,76 0,69

O01OA070     0,095 h.  Peón ordinario                                                  13,13 1,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

01.03        M2  DEMOLICIÓN PAVIM. HORMIGÓN                                      

Demolición de pav imento de hormigón armado de espesor v ariable, incluido el corte de pav imento con máquina
cortadora para delimitar la zona de demolición. También incluy e la carga y  transporte a v ertedero autorizado, inclu-
so p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios.

M12O010      0,143 h.  Equipo ox icorte                                                 3,73 0,53

M05EN030     0,115 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              42,12 4,84

M06MR230     0,115 h.  Martillo rompedor hidraúlico 600 kg.                            9,50 1,09

M05RN020     0,029 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 33,09 0,96

M07CB020     0,057 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     35,60 2,03

M07N070      0,574 m3  Canon de escombros a v ertedero                                  0,51 0,29

%3           3,000     Medios aux iliares                                               9,70 0,29

O01OA020     0,043 h.  Capataz                                                         14,76 0,63

O01OA040     0,143 h.  Oficial segunda                                                 14,24 2,04

O01OA070     0,143 h.  Peón ordinario                                                  13,13 1,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.04        ML  LEVANTE DE BORDILLO EXISTENTE                                   

Lev ante de bordillo ex istente con carga y  transporte de sobrantes a v ertedero autorizado, incluy endo picado de
hormigón de arriñonamiento, incluso p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios.

M05EN030     0,026 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              42,12 1,10

M06MR230     0,026 h.  Martillo rompedor hidraúlico 600 kg.                            9,50 0,25

M05RN020     0,009 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 33,09 0,30

M07CB020     0,017 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     35,60 0,61

M07N070      0,215 m3  Canon de escombros a v ertedero                                  0,51 0,11

%3           3,000     Medios aux iliares                                               2,40 0,07

O01OA020     0,009 h.  Capataz                                                         14,76 0,13

O01OA070     0,026 h.  Peón ordinario                                                  13,13 0,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

01.05        UD  ADECUACIÓN DE ARQUETA  AL NUEVO PAVIMENTO                       

Adecuación de arqueta ex istente a nuev o pav imento, incluso p.p. de recrecido de la misma con fábrica de ladrillo,
nuev a tapa de función dúctil D400 con logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y  el nombre del serv icio, material
complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad terminada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.06        M3  EXCAV.ZANJAS Y POZOS TIERRAS (AGOT.Y ENTET)                     

Ex cav ación en zanjas y  pozos en cualquier tipo de terreno, con medios mecánicos, incluso entibación, agotamien-
to por agua, compactación, carga y  transporte a v ertedero autorizado, incluso p.p. de material complementario y
medios aux iliates necesarios. Medido el v olumen teórico ejecutado.

M05RN020     0,247 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 33,09 8,17

M01DA030     0,167 h.  Bomba autoaspirante gasolina 5,5 CV                             2,58 0,43

%3           3,000     Medios aux iliares                                               8,60 0,26

O01OA070     0,167 h.  Peón ordinario                                                  13,13 2,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCO CÉNTIMOS

01.07        M3  RELLENO LOCALIZADO CON ARENA                                    

Relleno de arena de rio 0/4 mm en zanjas, ex tendido, humectación y  compactación en capas de 30 cm. de espe-
sor, con un grado de compactación del 95% del proctor modificada, incluso p.p. de material complementario y  me-
dios aux iliares necesarios. Medido el v olumen teórico ejecutado.

M08RL010     0,034 h.  Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          4,70 0,16

P01AA020     1,000 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,15 10,15

%3           3,000     Medios aux iliares                                               10,30 0,31

O01OA070     0,470 h.  Peón ordinario                                                  13,13 6,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 16,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

01.08        M3  RELLENO LOCALIZADO CON ZAHORRA ARTIFICIAL                       

Relleno de zahorra artificial en zanjas, ex tendido, realizada con medios mecánicos, incluso compactado y  refino
de base, relleno en tongadas de 20cm comprendido ex tendido, regado y  compactado al 95% proctor, incluy endo
p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios.Medido el v olumen teórico ejecutado.

M08RL010     0,032 h.  Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          4,70 0,15

P01AF032     1,000 t.  Zahorra artif. ZA(40)/ZA(25) 50%                                5,95 5,95

%3           3,000     Medios aux iliares                                               6,10 0,18

O01OA070     0,447 h.  Peón ordinario                                                  13,13 5,87

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.09        UD  DESMONTAJE DE BARANDILLA (3,60 m) CON RECUPERACIÓN              

Desmontaje de barandilla metálica en forma recta, situada en la acera y  fijada mediante recibido en obra, con me-
dios manuales y  carga manual del material desmontado sobre camión y  contenedor a lugar de almacenaje, según
indicaciones de la Autoridad Portuaria para su posterior instalación (incluida), incluso p.p. de material complementa-
rio y  medios aux iliates necesarios.

M07CG010     0,178 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 8,10

%3           3,000     Medios aux iliares                                               8,10 0,24

O01OA070     0,044 h.  Peón ordinario                                                  13,13 0,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.10        UD  DESMONTAJE DE BÁCULO Y LUMINARIAS                               

Desmontaje de luminaria formada por báculo de 12 metros de altura y  luminarias con lámpara de VSAP o tecnolo-
gía LED, situada en la acera y  fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso carga del material
desmontado sobre camión y  contenedor a lugar de almacenaje o v ertedero autorizado, según indicaciones de la
Autoridad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliates necesarios. Medida la unidad to-
talmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para su posterior almacenamiento o montaje en
nuev os columnas instaladas, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

M07CG010     0,286 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 13,01

%3           3,000     Medios aux iliares                                               13,00 0,39

O01OB200     2,962 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 44,43

O01OA040     2,962 h.  Oficial segunda                                                 14,24 42,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 100,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIEN EUROS con UN CÉNTIMOS

01.11        UD  DESMONTAJE DE TORRETA Y LUMINARIAS                              

Desmontaje de luminaria formada por torreta de 15 metros de altura y  3 luminarias con lámpara de VSAP o tecnolo-
gía LED, situada en la acera y  fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso carga del material
desmontado sobre camión y  contenedor a lugar de almacenaje o v ertedero autorizado, según indicaciones de la
Autoridad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliates necesarios. Medida la unidad to-
talmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para su posterior almacenamiento o montaje en
nuev os columnas instaladas, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

M07CG010     0,357 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 16,24

%3           3,000     Medios aux iliares                                               16,20 0,49

O01OA040     3,702 h.  Oficial segunda                                                 14,24 52,72

O01OB200     3,702 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 55,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 124,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.12        UD  DESMONTAJE DE PANELES DE SEÑALIZACIÓN CON RECUPERACIÓN          

Desmontaje de panel de señalización situado en la acera y  fijado mediante recibido en obra, con medios mecani-
cos y  carga del material desmontado sobre camión y  contenedor a lugar de almacenaje para su posterior instala-
ción, según indicaciones de la Autoridad Portuaria, incluy e su posterior instalación, incluso p.p. de material comple-
mentario y  medios aux iliates necesarios. Medida la unidad realmente desmontada.

M07CG010     0,425 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 19,34

%3           3,000     Medios aux iliares                                               19,30 0,58

O01OA070     0,102 h.  Peón ordinario                                                  13,13 1,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN                                             
B02.01       ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 12 TUBOS D=200 

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 1,50x 0,65 m
de dimensiones, alojando en su interior 12 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 200
mm de diámetro, para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resisten-
cia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y  GE CNL002, incluy e separa-
dores normalizados y  guía, incluso banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación
y  p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  proba-
da.

P15AF1702    12,000 m.  Tubo corrugado rojo doble pared D 200                           2,01 24,12

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               25,20 0,76

O01OB200     0,352 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 5,28

O01OB210     0,352 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 4,94

O01OA0901    0,141 h.  Cuadrilla A                                                     49,93 7,04

E02EM0101    0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 8,26 6,94

E02SZ060H1   0,500 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               31,52 15,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 65,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

B02.02       ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 6 TUBOS D=200  

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,45x 0,90 m
de dimensiones, alojando en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 200
mm de diámetro, para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resisten-
cia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y  GE CNL002, incluy e separa-
dores normalizados y  guía, incluso banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación
y  p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  proba-
da.

P15AF1701    6,000 m.  Tubo corrugado rojo doble pared D 200                           2,02 12,12

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               13,20 0,40

O01OB200     0,084 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 1,26

O01OB210     0,084 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 1,18

O01OA0903    0,034 h.  Cuadrilla A                                                     27,44 0,93

E02EM0103    0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,56 3,83

E02SZ060H3   0,450 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               27,50 12,38

TOTAL PARTIDA .................................................... 33,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con TRECE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

06.02        UD  ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1 de hormigón, de dimensiones indicadas en pla-
nos, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluy e tapa de fundición dúctil resisten-
te al paso de v ehículos E-600 en calzada o D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nom-
bre del serv icio, ex cav ación y  relleno perimetral posterior, incluso formación de agujeros para conex iones de tu-
bos y  p.p de material complementario y  medios aux iliares. Medida la unidad totalmente terminada y  libre de posi-
ble acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u otros agentes ex ternos.

P01AA020     0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,15 0,09

P15AA160T1   1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo A1                          75,79 75,79

P15AA220T1   1,000 ud  Arq.hormigón tio A1                                             157,62 157,62

%3           3,000     Medios aux iliares                                               233,50 7,01

O01OA030     0,376 h.  Oficial primera                                                 15,14 5,69

O01OA060     0,752 h.  Peón especializado                                              13,19 9,92

TOTAL PARTIDA .................................................... 256,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

06.08        UD  ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2 de hormigón, de dimensiones indicadas en pla-
nos, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluy e tapa de fundición dúctil resisten-
te al paso de v ehículos E-600 en calzada o D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nom-
bre del serv icio, ex cav ación y  relleno perimetral posterior, incluso formación de agujeros para conex iones de tu-
bos y  p.p de material complementario y  medios aux iliares. Medida la unidad totalmente terminada y  libre de posi-
ble acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u otros agentes ex ternos.
.

P01AA020T2   0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,05 0,09

P15AA160A2   1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo A2                          81,08 81,08

P15AA220TA2  1,000 ud  Arq.hormigón tio A2.                                            167,67 167,67

%3           3,000     Medios aux iliares                                               248,80 7,46

O01OA030     0,262 h.  Oficial primera                                                 15,14 3,97

O01OA060     0,680 h.  Peón especializado                                              13,19 8,97

TOTAL PARTIDA .................................................... 269,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

E20          ML  CIRCUITO 3X240/150 mm2 TT RV-AL 0.6/1 KV                        

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flex ible (Clase 5) de aluminio formado por 3 conductores de
240 mm² + 150 mm², designación RV-AL 0,6/1 kV, en instalación subterranea bajo tubo (no incluido), incluso p.p.
de emplames para cables y  pruebas de rigidez dieléctrica, pequeño material y  medios aux iliares necesarios. To-
talmente montado, conex ionado y  probado según proy ecto y  normativ a en v igor.

P15AF110     1,000 m.  Tubo corrugado D 100 mm.                                        1,61 1,61

P15AL030     1,000 m.  Cond.aisla. 0,6-1kV 150 mm2 Al                                  1,41 1,41

P15AL040     3,000 m.  Cond.aisla. 0,6-1kV 240 mm2 Al                                  2,11 6,33

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               10,10 0,30

O01OB200     0,184 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 2,76

O01OB210     0,184 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 2,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

B02.06       UD  CUADRO DE TOMAS EN MUELLE                                       

Suministro e instalación de cuadro eléctrico de la marca Cav otec o similar, formado por armario, realizado con
plancha de acero inox idable AISI-316L de 2 mm de espesor, con acabado ex terior pulido acero, grado de protec-
ción IP66, IK10 de medidas totales aprox imadas 1350x 800x 400mm. El cuadro dispondrá de acometida a embarra-
do de amperaje suficiente para una potencia de 800 kW, 3 salidas equipadas con interruptor automático, ejecución
ex traíble con zócalo, con mando motor, y  protección diferencial retardada, conectados a toma Marechal unipolar ti-
po SP1000V. Incluy endo elementos de mando y  señalización en puerta, tanto para los 3 circuitos propios como pa-
ra los 2 automáticos de salida del CT-3, todo el material irá equipado con contactos de estado para un futuro con-
trol. Incluy endo tejadillo v ierte aguas con pequeño v oladizo con alumbrado perimetral de balizamiento tipo led inte-
grado, cerradura de triple accion con empuñadura antiv andálica ocultable con soporte para bloque por candado en
puerta frontal de acceso a portecciones y  datos, cáncamo de transporte desmontables para colocación de tornillo
enrasado una v ez situado el cuadro eléctrico y  bancada de 200mm de acero inox idable integrada en el armario pa-
ra montaje sobre plantilla empotrable de acero inox  con pernos M16, trampillas lateral para acceso de cables, in-
cluso p.p. de contador electrico y  toma a tierra, material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida
la unidad totalmente instalada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 38.333,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con
VEINTISEIS CÉNTIMOS

B02.07       UD  CUADRO DE BAJA TENSIÓN                                          

Suministro e instalación de cuadro eléctrico, situado en caseta de ampliación del centro de transformación de Le-
v ante, formado por armario de la marca Cav otec o similar con 2 paneles, con puerta plena y  medidas totales apro-
x imadas 2000x 1450x 450mm, alojando en su interior los siguientes elementos:

-2 Interruptores Magnetotermicos de amperaje suficiente para la proteccion de cada uno de los circuitos de alimen-
tacion a las tomas electricas.
-1 Interrruptor Diferencial de Corte General con el amperaje suficiente para la potencia instalada.

Incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente montada y
probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 15.724,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

B02.08       UD  BATERIA DE CONDENSADORES                                        

Suministro e instalación de batería de condensadores modelo OPTIM FR6-P&P de la marca Circutor o similar,
equipada con condesdores modelo CLZ sobredimensionados a 460V, manteniendo la potencia nominal a 440V, re-
gulador de energía reactiv a de la serie Computer Max  P&P 6, fusibles de alto poder de ruptura, pasos hasta
100kVA/440V, filtros de rechazo sintonizados a 189 Hz para protección de arnónicos presentes en la red y  ev itar
fenómenos de resonancia con armónicos de orden 5 o may or, contactores apropiados para la conex ión de los
condesadores, equipados con inductancias de presinsercion, interupctor automático magenetotérmico de potencia
equiv alente, y  resistencia de descarga rápida. Potencia a tensión nominal de 360 kVA, para transformador de 1250
kVA, montada en armario de acero pintado para montaje en interior, grado de proteccion IP21, 1900x 1200x 650 mm
de dimensiones aprox imadas, incluy endo protección automática de 800A, incluso p.p. de material complementario
y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente montada, conex ionada y  probada según proy ecto y
normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 13.575,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

B02.09       UD  ALARGADERA 3x(3X185MM2) CU ENROLLABLE MANUAL CON CONECTORES     

Suministro e instalación de alargadera de cable para tramo de 20 metros de longitud, formado por nuev e conducto-
res de cobre de sección 185mm2, incluso conectores tipo macho, y  p.p. de material complementario y  medios au-
x iliares necesarios para su correcta ejecución junto a los cuadros de las tomas eléctricas de alimentación a los bu-
que. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

PALARG01     20,000 ml  Alargadera 3x (3x 185mm2) cu enrollable manual con conectores     224,53 4.490,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 4.490,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS con SESENTA
CÉNTIMOS

02.14        PA  PROYECTO, LEGALIZACIÓN                                          

PA de legalización de todas las instalaciones de baja tension, media tensión y  centro de transformación, incluy en-
do proy ectos, v isados y  todos los tramites necesarios para la correcta legalización.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.086,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN                                               
06.01        ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN PRISMA 6 TUBOS D=200 MM    

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,90x 0,65 m
de dimensiones, alojando en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 200
mm de diámetro, para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resisten-
cia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y  GE CNL002, incluy e separa-
dores normalizados y  guía, incluso banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación
y  p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  proba-
da según proy ecto y  normativ a en v igor.

P15AF1703    6,000 m.  Tubo corrugado rojo doble pared D 200                           3,02 18,12

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               19,20 0,58

O01OB200     0,360 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 5,40

O01OB210     0,360 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 5,05

O01OA090     0,144 h.  Cuadrilla A                                                     46,39 6,68

E02EM010     0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 7,67 6,44

E02SZ060     0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  9,22 7,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 50,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

06.02        UD  ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1 de hormigón, de dimensiones indicadas en pla-
nos, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluy e tapa de fundición dúctil resisten-
te al paso de v ehículos E-600 en calzada o D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nom-
bre del serv icio, ex cav ación y  relleno perimetral posterior, incluso formación de agujeros para conex iones de tu-
bos y  p.p de material complementario y  medios aux iliares. Medida la unidad totalmente terminada y  libre de posi-
ble acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u otros agentes ex ternos.

P01AA020     0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,15 0,09

P15AA160T1   1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo A1                          75,79 75,79

P15AA220T1   1,000 ud  Arq.hormigón tio A1                                             157,62 157,62

%3           3,000     Medios aux iliares                                               233,50 7,01

O01OA030     0,376 h.  Oficial primera                                                 15,14 5,69

O01OA060     0,752 h.  Peón especializado                                              13,19 9,92

TOTAL PARTIDA .................................................... 256,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

06.08        UD  ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2 de hormigón, de dimensiones indicadas en pla-
nos, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluy e tapa de fundición dúctil resisten-
te al paso de v ehículos E-600 en calzada o D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nom-
bre del serv icio, ex cav ación y  relleno perimetral posterior, incluso formación de agujeros para conex iones de tu-
bos y  p.p de material complementario y  medios aux iliares. Medida la unidad totalmente terminada y  libre de posi-
ble acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u otros agentes ex ternos.
.

P01AA020T2   0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,05 0,09

P15AA160A2   1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo A2                          81,08 81,08

P15AA220TA2  1,000 ud  Arq.hormigón tio A2.                                            167,67 167,67

%3           3,000     Medios aux iliares                                               248,80 7,46

O01OA030     0,262 h.  Oficial primera                                                 15,14 3,97

O01OA060     0,680 h.  Peón especializado                                              13,19 8,97

TOTAL PARTIDA .................................................... 269,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

E26          UD  CONEXIÓN LINEA MT/AT CON CT IPONA, CT OFICINAS Y CT LEVANTE     

Conex ión de línea de media/alta tensión con el centro de transformación Ipona, Oficina y  Lev ante, incluy endo ca-
nalización y  distribución al mismo, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medi-
da la unidad totalmente ejecutada, conex ionada y  probada. Incluy endo terminales.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

O01OB200     9,932 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 148,98

O01OB210     9,932 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 139,35

O01OA0904    3,945 h.  Cuadrilla A                                                     47,31 186,64

TOTAL PARTIDA .................................................... 474,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

E23          ML  CIRCUITO 3X150MM2 AL RHZ-1 18/30 KV                             

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flex ible (Clase 5) de aluminio formado por 3 conductores de
150 mm², designación RHZ-1 18/30 kV en instalación subterranea bajo tubo (no incluido), incluy e conex ión de la lí-
nea con los centros de transformación Ipona, Lev ante y  Oficinas, incluso p.p. de emplames para cables y  pruebas
de rigidez dieléctrica, pequeño material y  medios aux iliares necesarios. Totalmente montado, conex ionado y  pro-
bado, según proy ecto y  normativ a en v igor. Medida la longitud totalmente instalada y  probada según proy ecto y
normativ a en v igor.

P15AC030     3,000 m.  Cond. Vulpren Hepr-Z1 Al12/20 KV 1x 150                          9,85 29,55

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               30,30 0,91

O01OB200     0,264 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 3,96

O01OB210     0,264 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 3,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 38,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN                                        
CT04.01      UD  SUMINISTRO E INSTALACIÓN TRANSFORMADOR 1250KVA                  

Suministro e instalación de Transformador de 1250 kVA. Se incluy e en el suministro los siguientes conceptos:

- Transformador de media a baja tensión de 1250 KVA de potencia, 20/B1B2 (K=1), en baño de aceite, bobinas de
aluminio, refrigeración natural, para interior, de las siguientes características: tensión primaria 15/20 kV, tensión se-
cundaria 231/400 A., regulación +- 2,5% +- 5%; conex ión DYn11; tensión de cortocircuito 4%. Según normas
20101 (CEI 76), CENELEC HD428, UNE 20138, UNESA 5201D.  Equipado con termómetro y  pasatapas AT para
borna enchufable, puentes de conex ión entre módulo de protección y  transformador realizado con cables de B.T.
12/20 kV. unipolares de 1x 50 mm2 Al., terminales encausables en ambos ex tremos. Cartuchos fusibles de media
tensión 10/24kV 50 A.
- Conex ión del cableado de los puentes de alta tensión entre las cabinas y  el transformador.
- Conex ión del cableado de los puentes de baja tensión entres los cuadros de baja tensión y  el transformador.

Incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la uni-
dad totalmente instalada, conex ionada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 17.812,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS con CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

CT04.02      UD  ACTUACIONES EN CELDA DE PROTECCIÓN DE ALTA TENSION              

Actuaciones en celdas de protección de alta tensión del nuev o transformador:

- Desconectar los tres relés ex istentes.
- Suministro y  montaje de tres relés de tension e intensidad suficiente para la proteccion de cada uno de los circui-
tos
- Suministro e instalación de tres fusibles de tension e intensidad suficiente para la proteccion de cada uno de los
circuitos
- Desconex ión y  posterior conex ión de la alimentación eléctrica aux iliar de los relés del interruptor.

Incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la uni-
dad totalmente instalada y  probada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.154,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con VEINTICINCO
CÉNTIMOS

CT04.03      UD  REGULACION DE PROTECCION DE ALTA TENSION                        

Regulación de protecciones del transformador, tanto en alta como en baja tensión:

- Regulación de los relés de  protección de los interruptores de alta tensión.
- Desconex ión y  posterior conex ión de la alimentación eléctrica aux iliar de la protección de temperatura del trans-
formador.
- Desconex ión y  posterior conex ión de las señales de actuación de disparo de la protección de temperatura del
transformador sobre el interruptor de alta tensión.
- Regulación del interruptor automático ex istente de baja tensión a los v alores indicados por D.F.

Incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la uni-
dad totalmente instalada y  probada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 680,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CT04.05      UD  TRASLADO Y CONEXIÓN DE TRANSFORMADOR DE 630 KVA                 

Desmontaje de transformador de 630 kVA ex istente en centro de transformación de Lev ante y  posterior traslado y
conex ionado a centro de transformacion Ipona, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares nece-
sarios. Medida la unidad totalmente instalada, conex ionada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 785,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS

CT04.06      UD  TRASLADO DE TRANSFORMADOR DE 250 KVA                            

Desmontaje y  traslado a lugar designado por la Autoridad Porturaria de Motril de transformador de 250 kVA, ex is-
tente en centro de transformación de Ipona, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesa-
rios. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 487,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS

CT04.07      UD  TRANSFORMADOR DE AISLAMIENTO                                    

Suministro e instalación de transformador trifásico de aislamiento IP23, modelo TTW 1000 de la marca Poly lux  o si-
milar, con 1000 KVA de potencia, 400V, de 1554x 986x 1870 mm de dimensiones, incluso p.p. de material comple-
mentario y  medios aux iliares necesarios, instalado en caseta de ampliación del centro de transformación de Le-
v ante. Medida la unidad totalmente instalada, conex ionada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 28.318,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS

CT04.08      UD  AMPLIACION CENTRO TRANSFORMACION                                

Suministro e instalación de env olv ente prefabricada según homologación de Endesa para la ampliación de la actual
env olv ente ex istente en el centro de trasformacion de Lev ante, de dimensiones aprox imadas 4,00x 5,00 m, siendo
esta suficiente para alojar en su interior el cuadro de mando y  control de baja tensión, bateria de condensadores,
transformador de aislamiento y  todos los elementos necesarios para la correcta instalación del nuev o centro de
transformación de 1.250 KVA. Incluida la obra civ il necesaria para su instalación y  anex ión al centro de transforma-
ción, así como medios y  materiales necesarios para su conex ionado. Incluso p.p. de material complementario y
medios aux iliates para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente montada y  probada según proy ecto y
normativ a en v igor.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 10.121,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ MIL CIENTO VEINTIUN EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 05 RED ALUMBRADO                                                   
A05.01       ML  CANALIZACIÓN ELECTRICA ALUMBRADO PRISMA 2 TUBOS D=90 MM         

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x 0,25 m
de dimensiones, alojando en su interior 2 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 90
mm de diámetro, para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resisten-
cia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y  GE CNL002, incluy e separa-
dores normalizados y  guía, incluso banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación
y  p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  proba-
da.

P15AF0505    2,000 m.  Tubo rígido PVC D 90 mm.                                        1,79 3,58

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               4,60 0,14

O01OB200     0,142 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 2,13

O01OB210     0,142 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 1,99

O01OA0905    0,028 h.  Cuadrilla A                                                     26,36 0,74

E02EM0105    0,100 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,36 0,44

E02SZ060H5   0,100 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               27,32 2,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

A05.04       UD  ARQUETA  ALUMBRADO 40X40X70 CM DE LADRILLO, TAPA FUND.          

Suministro e instalación de arqueta de registro de alumbrado de 40x 40x 70 cm, formada por: solera de hormigón
HM-20, de 15 cm de espesor, desagüe central y  formación de pendiente, fábrica de ladrillo perforado de 1 pie con
mortero M5 (1:6) y  enfoscado interior, incluy e toma a tierra, compuesta por electrodo de 2 m de longitud hicado en
el terreno, conectado a puente para comprobación, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400 con el logo de la Autori-
dad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, incluso ex cav ación y  relleno perimetral posterior, formación de agu-
jeros para conex iones de tubos y  p.p de material complementario y  medios aux iliates. Medida la unidad totalmente
terminada y  libre de posible acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u otros agentes ex ternos.

P01AA020     0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,15 0,09

P15AA160T54  1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo A2                          30,16 30,16

P15AA22054   1,000 ud  Arq.cuadrada poliprop.40x 40x 70 cm.                              52,87 52,87

%3           3,000     Medios aux iliares                                               83,10 2,49

O01OA030     0,672 h.  Oficial primera                                                 15,14 10,17

O01OA060     1,344 h.  Peón especializado                                              13,19 17,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 113,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRECE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A05.05       UD  COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=12 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 12 m de altura, de chapa de acero de carbono S 235 JR se-
gún UNE EN 10025:1994, galv anizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de alta calidad y
pintada con esmalte acrílico especial para ambiente marino agresiv o en color a elegir por la Autoridad Portuaria de
Motril, prov ista de caja de conex ión y  protección, incluido circuito electrico necesario para conex ionado de lumi-
nias, incluy e dado de cimentación realizado en hormigón con su armadura correspondiente y  pernos de anclaje,
los cálculos de dimensionamiento y  comprobación por resistencia a peso propio y  por v ientos de 140 Km/h se en-
tregarán a la Autoridad Portuaria para su aprobación. Incluso p.p de material complementario y  medios aux iliares
necesarios. Medida la unidad totalmente instalada, conex ionada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

P16AK04012   1,000 ud  Báculo galv . pint. h=15m. b=2                                   349,76 349,76

P15GK110     1,000 ud  Caja conex ión con fusibles                                      5,48 5,48

P15AE002     12,000 m.  Cond.aisla. 0,6-1kV 2x 2,5 mm2 Cu                                3,32 39,84

P15EB010     2,000 m.  Conduc cobre desnudo 35 mm2                                     1,01 2,02

P15EA010     1,000 ud  Pica de t.t. 200/14,3 Fe+Cu                                     12,21 12,21

M02GE010     0,178 h.  Grúa telescópica autoprop. 20 t.                                46,20 8,22

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               418,30 12,55

O01OB200     0,623 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 9,35

U12SAM04012  1,000 ud  CIMENTACIÓN P/BÁCULO 8 a 12m.                                   102,58 102,58

U12SAA01012  1,000 ud  ARQUETA 40x 40x 60 PASO/DERIV.                                    81,93 81,93

TOTAL PARTIDA .................................................... 624,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

A05.06       UD  COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=15 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 15 m de altura, de chapa de acero de carbono S 235 JR se-
gún UNE EN 10025:1994, galv anizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de alta calidad y
pintada con esmalte acrílico especial para ambiente marino agresiv o en color a elegir por la Autoridad Portuaria de
Motril, prov ista de caja de conex ión y  protección. La columna irá prov ista de los herrajes y  material necesario pa-
ra la correcta instalación y  sujeción de 3 proy ectores. Incluy e dado de cimentación realizado en hormigón con su
armadura correspondiente y  pernos de anclaje, incluido circuito electrico necesario para conex ionado de luminias,
los cálculos de dimensionamiento y  comprobación por resistencia a peso propio y  por v ientos de 140 Km/h se en-
tregarán a la Autoridad Portuaria para su aprobación. Incluso p.p de material complementario y  medios aux iliares
necesarios. Medida la unidad totalmente instalada, conex ionada y  probada según proy ecto y  normativ a en v igor.

P16AK04015   1,000 ud  Báculo galv . pint. h=12m. b=2                                   455,57 455,57

P15GK110     1,000 ud  Caja conex ión con fusibles                                      5,48 5,48

P15AE002     12,000 m.  Cond.aisla. 0,6-1kV 2x 2,5 mm2 Cu                                3,32 39,84

P15EB010     2,000 m.  Conduc cobre desnudo 35 mm2                                     1,01 2,02

P15EA010     1,000 ud  Pica de t.t. 200/14,3 Fe+Cu                                     12,21 12,21

M02GE010     0,184 h.  Grúa telescópica autoprop. 20 t.                                46,20 8,50

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               524,40 15,73

O01OB200     0,646 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 9,69

U12SAM04015  1,000 ud  CIMENTACIÓN P/BÁCULO 8 a 12m.                                   105,28 105,28

U12SAA01015  1,000 ud  ARQUETA 40x 40x 60 PASO/DERIV.                                    85,17 85,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 740,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CUARENTA EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A05.12       UD  LUMINARIAS VIAL TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES        

Suministro e instación de luminaria tipo v ial modelo Nav ia G-200 W de la marca Soly di o similar, con protección de
sobretensiones, tipo Led. Incluy e los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adaptaciones, soportes y  de-
más elementos necesarios para dejarla apta para su uso. Incluy e también toda la documentación requerida al res-
pecto por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de reparación y  reposición de 5 años. Incluso p.p de
material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y  probada, cum-
pliendo la legalización v igente al respecto. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según proy ecto y  nor-
mativ a en v igor.

P16AJ040NG200 1,000 ud  Lumi.alum.v ial Nav ia G-200                                      263,37 263,37

P01DW090NG200 1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               264,10 7,92

O01OB200NG200 1,090 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 16,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 288,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

A05.11       UD  LUMINARIAS PROYECTOR TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES   

Suministro e instación de luminaria tipo proy ector modelo Nav ia G-200 W de la marca Soly di o similar, con protec-
ción de sobretensiones, tipo Led. Incluy e los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adaptaciones, sopor-
tes y  demás elementos necesarios para dejarla apta para su uso. Incluy e también toda la documentación requerida
al respecto por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de reparación y  reposición de 5 años. Incluso p.p
de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y  probada,
cumpliendo la legalización v igente al respecto. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según proy ecto y
normativ a en v igor.

P16AJ040PG200 1,000 ud  Lumi.alum.proy ector Nav ia G-200                                 263,37 263,37

P01DW090PG200 1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               264,10 7,92

O01OB200PG200 1,090 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 16,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 288,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

A05.10       ML  CIRCUITO ALUMBRADO 5x6 mm2 RV-K                                 

Suministro e instalación de circuito de alimentación para alumbrado formado por conductor de cobre de 5x 6 mm2
con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, incluy e cable para red equipotencial tipo VV-750 en instalación subterranea bajo
tubo (no incluido), incluso p.p. de emplames para cables y  pruebas de rigidez dieléctrica, pequeño material y  me-
dios aux iliares necesarios. Totalmente montado, conex ionado y  probado, según proy ecto y  normativ a en v igor.

P15AD01051   5,000 m.  Cond.aisla. 0,6-1kV 6 mm2 Cu                                    0,31 1,55

P01DW09051   1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               2,30 0,07

O01OB20051   0,107 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 1,61

O01OB21051   0,107 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 1,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES                                          
T06.01       ML  CANALIZACIÓN TELECOMUNICACIONES PRISMA 30X35 CON 6T 63 MM       

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x 0,35 m
de dimensiones, alojando en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 63
mm de diámetro, para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resisten-
cia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y  GE CNL002, incluy e separa-
dores normalizados y  guía, incluso banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación
y  p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Incluido instalación prov isional, incluso materia-
les necesarios, para mantener y  garantizar las actuales condiciones en lo referente a telecomunicaciones de forma
que no se afecte a la normal activ idad del puerto. Medida la longitud totalmente montado, conex ionado y  probado,
según proy ecto y  normativ a en v igor.

P15AF12061   6,000 m.  Tubo corrugado rojo doble pared D 75                            0,87 5,22

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               6,30 0,19

O01OB20061   0,224 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 3,36

O01OB21061   0,224 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 3,14

O01OA090161  0,090 h.  Cuadrilla A                                                     31,75 2,86

E02EM010161  0,300 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 5,24 1,57

E02SZ060H161 0,200 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               28,94 5,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 23,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

T06.03       ML  DESMONTAJE TENDIDO AÉREO DE FIBRA ÓPTICA                        

Desmontaje de circuito aéreo de fibra óptica ex istente para telecomunicaciones, colocado sobre paramentos v erti-
cales quedando grapado a los mismos. Incluy e p.p de material complementario y  medios aux iliares necesarios.

O01OB18063   0,130 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 1,85

O01OA06063   0,130 h.  Peón especializado                                              13,19 1,71

O01OA07063   0,065 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,85

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

T06.04       ML  RECOLOCACIÓN LÍNEA DE FIBRA ÓPTICA                              

Recolocación de línea aérea de telecomunicaciones desmontada en canalización enterrada (no incluida ),formada
por prisma de hormigón para alojar 6 tubos de polietileno de doble pared corrugado, incluso p.p de material comple-
mentario y  medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente montado, conex ionado y  probado, según
proy ecto y  normativ a en v igor.

O01OA06064   0,010 h.  Peón especializado                                              13,19 0,13

O01OA07064   0,038 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

T06.09       UD  ARQUETA PARA TELECOMUNICACIONES TIPO M                          

Suministro e instalación de arqueta tipo M prefabricada de hormigón, de 0,56x 0,56x 0,67 m de dimensiones ex terio-
res y  solera de 10 cm de hormigón de limpieza HM-20 N/mm2, incluy e tapa de hierro laminado tipo D-400 en ace-
ra con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, ex cav ación y  relleno perimetral posterior,
incluso formación de agujeros para conex iones de tubos y  p.p de material complementario y  medios aux iliates.
Medida la unidad totalmente terminada y  libre de posible acumulación de agua por el niv el freatico de la zona u
otros agentes ex ternos.

P01AA020     0,009 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            10,15 0,09

P15AA160T69  1,000 ud  Tapa cuadrada fundición dúctil tipo M                           13,07 13,07

P15AA22069   1,000 ud  Arq.cuadrada tipo hormigón M                                    41,21 41,21

%3           3,000     Medios aux iliares                                               54,40 1,63

O01OA030     0,551 h.  Oficial primera                                                 15,14 8,34

O01OA060     1,102 h.  Peón especializado                                              13,19 14,54

TOTAL PARTIDA .................................................... 78,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO                                           
02.04        ML  TUBO PE/AD D=140MM PT=16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 140 mm de diámetro nominal, para
una presion de 16 atm, incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, cono reducción, desagües,
v entosas, ... ) con unión electrosoldada y  encamisado de hormigón en masa en los cruces de v iales y  medios
aux iliares necesarios, incluy e pruebas de carga, sin incluir la ex cav ación ni el relleno posterior. Medida la unidad
totalmente instalada y  probada según normativ a en v igor y  proy ecto.

P26TPA90072  1,000 m.  Tub.polietileno a.d. PE100 PN16 D=140mm                         14,27 14,27

P01AA02072   0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

%3           3,000     Medios aux iliares                                               17,30 0,52

O01OB17072   0,085 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,33

O01OB18072   0,085 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 1,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

02.05        UD  VÁLV.COMPUERTA D=140MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de v álv ula de compuerta para tubería de polietileno de 140 mm de diámetro, prov ista de
cuadradillo de maniobra de 30x 30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN= 50 mm., colocada en
arqueta de registro de 30x 30 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20
N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400
en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, incluy e ex cav ación y  relleno perime-
tral posteríor de la arqueta, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios aux ilia-
res necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a en v i-
gor y  proy ecto.

P17XC370725  1,000 ud  Válv .compuert.hierro/bronce PN-16 DN-140                        212,61 212,61

P26UPM080725 2,000 ud  Enlace rosca-M PP p/PE D=140-3''mm                              16,34 32,68

%3           3,000     Medios aux iliares                                               245,30 7,36

O01OB170725  0,548 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 8,55

O01OB180725  0,548 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 7,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 268,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

Página 17

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.07        UD  CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conex ion a realizar con la red de abastecimiento ex istente del puerto, formada por tubo de polietileno de alta densi-
dad de 140mm de diámetro nominal (en caso de diáetro ex istente diferente, incluir reducciones y /o adaptadores ne-
cesarios) y  una presión de 16 atmosferas, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fon-
do de zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada, relleno lateral compactando hasta los ri-
ñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; colla-
rín de toma en carga colocado sobre la red de abastecimiento ex istente que sirv e de enlace a la nuev a tuberia; lla-
v e de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, alojada en arqueta de 88x 88
cm construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M5 según
UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con morte-
ro de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autori-
dad Portuaria de Motril. Incluso p/p de accesorios y  piezas especiales, demolición y  lev antado del firme ex istente
y  posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Totalmente monta-
da, conex ionada y  probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de serv icio según
normativ a en v igor y  proy ecto.

P26TPA900727 1,000 m.  Tub.polietileno a.d. PE100 PN16 D=140mm                         14,27 14,27

P01AA020727  0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

P17XE095727  1,000 ud  Válv ula esfera latón roscar D=140mm                             89,77 89,77

P17AA020727  1,000 ud  Arq., 30x 30 cm.                                                 5,83 5,83

P17AA100727  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 30x 30 cm.                                      10,14 10,14

P17AA140727  1,000 ud  Tapa ciega PP 30x 30 cm.                                         12,22 12,22

%3           3,000     Medios aux iliares                                               135,20 4,06

O01OB170727  0,065 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,01

O01OB180727  0,065 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 0,92

E02EM010727  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,62 3,88

E02SZ060727  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,99 3,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

E29          UD  BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR AZUL                    

Suministro e instalación de boca de riego de 45 mm de diámetro, formada por cuerpo y  tapa de fundicción nodular,
con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, con cerradura de cuadradillo de 22 mm y  v o-
lante de acero inox idable, brida de entrada, llav e de corte, racor de salida tipo "barcelona" y  eje de acero inox ida-
ble, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluy e ex cav ación y  relleno perimetral posteríor de la
arqueta y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta eje-
cución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a en v igor y  proy ecto.

P26RB015728  1,000 ud  Boca riego Barcelona fundición equipada                         105,99 105,99

%3           3,000     Medios aux iliares                                               106,00 3,18

O01OB170728  0,176 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 2,75

O01OB180728  0,176 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 2,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 114,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

02.08        UD  TAPON DE POLIETILENO DIAM. 140 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 140 mm de diámetro de polietileno alta densidad PE/AD, presión 16 atm, inclu-
so anclaje con hormigón HM-20 y  incluy e unión electrosoldada, incluso p.p. de material complementario y  medios
aux iliares necesarios. Medida la unidad instalada y  probada según normativ a y  proy ecto.

P17PP07628   1,000 ud  Tapón polietileno de 140 mm.                                    53,48 53,48

%3           3,000     Medios aux iliares                                               53,50 1,61

O01OB17085   0,659 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 10,29

O01OB19585   0,659 h.  Ay udante fontanero                                              14,03 9,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS                                          
C08.01       ML  TUBO PE/AD D=200 MM PT=16 ATM                                   

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 200 mm de diámetro nominal,para
una presión de 16 atm, colocada en canalización tipo según planos, piezas especiales de polietileno (codos, tes,
cono reducción, desagües, v entosas, ...) con unión electrosoldada y  encamisado de hormigón en masa en los
cruces de v iales, y  medios aux iliares necesarios, incluy e pruebas de carga, sin incluir la ex cav ación ni el relleno
posterior. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a en v igor y  proy ecto.

P17PA20081   1,000 m.  Tubo polietileno ad (PE50A)200mm                                26,44 26,44

P01AA02081   0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

%3           3,000     Medios aux iliares                                               29,40 0,88

O01OB17081   0,084 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,31

O01OB1808    0,084 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 1,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 32,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

C08.02       UD  VÁLV.COMPUERTA D=200MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de v álv ula de compuerta para tubería de polietileno de 200 mm. de diámetro, prov ista de
cuadradillo de maniobra de 30x 30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm., colocada en
arqueta de registro de 30x 30 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20
N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil C-400
en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, incluy e ex cav ación y  relleno perime-
tral posteríor de la arqueta, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios aux ilia-
res necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada.

P17XC37082   1,000 ud  Válv .compuert.hierro/bronce PN-16 DN-200                        394,15 394,15

P26UPM08082  2,000 ud  Enlace rosca-M PP p/PE D=200mm                                  45,44 90,88

%3           3,000     Medios aux iliares                                               485,00 14,55

O01OB17082   0,603 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 9,41

O01OB18082   0,603 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 8,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 517,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

C08.03       UD  HIDRANTE DIAM. 80 MM i/SEÑALIZACIÓN                             

Suministro e instalación de hidrante BV-05-63 BELGICST o similar de 80 mm diámetro, formada por cuerpo y  tapa
de color rojo de fundición nodular, con el logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, con ce-
rradura de cuadradillo de 22 mm y  v olante de acero inox idable, brida de entrada, llav e de corte, racor de salida ti-
po "barcelona" y  eje de acero inox idable, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluy e ex cav a-
ción y  relleno perimetral posteríor de la arqueta y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios au-
x iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a y
proy ecto.

P23FE21083   1,000 ud  Hidrante de arqueta 4" IPF-42. rac. 100                         357,46 357,46

%3           3,000     Medios aux iliares                                               357,50 10,73

O01OB17083   0,660 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 10,30

O01OB19583   0,660 h.  Ay udante fontanero                                              14,03 9,26

TOTAL PARTIDA .................................................... 387,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS con SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

C08.04       UD  CONEXIÓN A RED CONTRAINCENDIOS EXISTENTE                        

Conex ion a realizar con la red de contraincendios ex istente del puerto, formada por tubo de polietileno de alta den-
sidad de 200mm de diámetro nominal (en caso de diáetro ex istente diferente, incluir reducciones y /o adaptadores
necesarios) y  una presión de 16 atmosferas, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el
fondo de zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada, relleno lateral compactando hasta los
riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; co-
llarín de toma en carga colocado sobre la red de contraincendios ex istente que sirv e de enlace a la nuev a tuberia;
llav e de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, alojada en arqueta de 30x 30
cm construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M5 según
UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con morte-
ro de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, con la improtan de la Au-
toridad Portuaria de Motril. Incluso p/p de accesorios y  piezas especiales, demolición y  lev antado del firme ex is-
tente y  posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Totalmente
montada, conex ionada y  probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de serv icio.

P26TPA900727 1,000 m.  Tub.polietileno a.d. PE100 PN16 D=140mm                         14,27 14,27

P01AA020727  0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

P17XE095727  1,000 ud  Válv ula esfera latón roscar D=140mm                             89,77 89,77

P17AA020727  1,000 ud  Arq., 30x 30 cm.                                                 5,83 5,83

P17AA100727  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 30x 30 cm.                                      10,14 10,14

P17AA140727  1,000 ud  Tapa ciega PP 30x 30 cm.                                         12,22 12,22

%3           3,000     Medios aux iliares                                               135,20 4,06

O01OB170727  0,065 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,01

O01OB180727  0,065 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 0,92

E02EM010727  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,62 3,88

E02SZ060727  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,99 3,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

C08.05       UD  TAPON DE POLIETILENO DIAM. 200 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 200 mm de diámetro de polietileno alta densidad PE/AD, presión 16 atm, inclu-
so anclaje con hormigón HM-20 y  incluy e unión electrosoldada, incluso p.p. de material complementario y  medios
aux iliares necesarios. Medida la unidad instalada y  probada según normativ a y  proy ecto.

P17PP07685   1,000 ud  Tapón polietileno de 200 mm.                                    53,48 53,48

%3           3,000     Medios aux iliares                                               53,50 1,61

O01OB17085   0,659 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 10,29

O01OB19585   0,659 h.  Ay udante fontanero                                              14,03 9,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

C08.06       ML  CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x 0,2 m
de dimensiones, alojando en su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 90
mm de diámetro en v acio, piezas especiales de polietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, v entosas, ...)
con unión electrosoldada y  encamisado de hormigón en masa, incluy e separadores normalizados y  guía, incluso
banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación y  p.p de material complementario y
medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  probada.

P15AF0505    4,000 m.  Tubo rígido PVC D 90 mm.                                        1,79 7,16

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               8,20 0,25

O01OB200     0,568 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 8,52

O01OB210     0,284 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 3,98

O01OA0905    0,028 h.  Cuadrilla A                                                     26,36 0,74

E02EM0105    0,200 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,36 0,87

E02SZ060H5   0,200 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               27,32 5,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con UN CÉNTIMOS

C08.07       UD  ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x 60 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladri-
llo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa
de fundición dúctil C-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del ser-
v icio, incluy e ex cav ación y  relleno perimetral posteríor, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material
complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada
y  probada.

P17AA020945  1,000 ud  Arq., 60x 60 cm.                                                 32,17 32,17

P17AA100945  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 60x 60 cm.                                      57,19 57,19

P17AA140945  1,000 ud  Tapa ciega PP 60x 60 cm.                                         33,68 33,68

%3           3,000     Medios aux iliares                                               123,00 3,69

E02EM010945  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,33 3,64

E02SZ060945  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,66 3,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 134,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 09 RED DE RIEGO                                                    
R09.01       ML  TUBO PE/AD D=90 MM PT 16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 90 mm de diámetro nominal, para una
presión de 16 atm, incluso p.p. colocada en canalización tipo según planos, piezas especiales de polietileno (co-
dos, tes, cono reducción, desagües, v entosas, ...) con unión electrosoldada y  encamisado de hormigón en masa
en los cruces de v iales, y  medios aux iliars necesarios, incluy e pruebas de carga, sin incluir la ex cav ación ni el
relleno posterior. Medida la longitud totalmente instalada y  probada  según normativ a y  proy ecto.

P17PA20091   1,000 m.  Tubo polietileno ad (PE16A)90mm                                 6,96 6,96

P01AA02091   0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

%3           3,000     Medios aux iliares                                               10,00 0,30

O01OB17091   0,105 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,64

O01OB18091   0,105 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 1,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

R09.02       UD  VÁLV. COMPUERTA D=90 MM (16ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de v álv ula de compuerta para tubería de polietileno de 90 mm. de diámetro, prov ista de
cuadradillo de maniobra de 30x 30, modelo BV-05-30 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm., colocada en
arqueta de registro de 30x 30 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20
N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil C-400
en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, incluy e ex cav ación y  relleno perime-
tral posteríor de la arqueta, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios aux ilia-
res necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada.

P17XC37092   1,000 ud  Válv .compuert.hierro/bronce PN-16 DN-90                         88,12 88,12

P26UPM08092  2,000 ud  Enlace rosca-M PP p/PE D=90mm                                   8,94 17,88

%3           3,000     Medios aux iliares                                               106,00 3,18

O01OB17092   0,458 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 7,15

O01OB18092   0,458 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 6,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 122,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIDOS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

R09.05       UD  CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE RIEGO                               

Conex ion a realizar con la red de riego ex istente del puerto, formada por tubo de polietileno de alta densidad de
90mm de diámetro nominal (en caso de diáetro ex istente diferente, incluir reducciones y /o adaptadores necesarios)
y  una presión de 16 atmosferas, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de zan-
ja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada, relleno lateral compactando hasta los riñones y
posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de to-
ma en carga colocado sobre la red de contraincendios ex istente que sirv e de enlace a la nuev a tuberia; llav e de
corte de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, alojada en arqueta de 30x 30 cm cons-
truida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M5 según
UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con morte-
ro de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autori-
dad Portuaria de Motril. Incluso p/p de accesorios y  piezas especiales, demolición y  lev antado del firme ex istente
y  posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Totalmente monta-
da, conex ionada y  probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de serv icio.

P26TPA90093  12,000 m.  Tub.polietileno a.d. PN16 D=90mm                                14,27 171,24

P01AA02093   0,418 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 6,60

P17XE09593   1,000 ud  Válv ula esfera latón roscar D=90mm                              89,77 89,77

P17AA02093   1,000 ud  Arq., 30x 30 cm.                                                 5,83 5,83

P17AA14093   1,000 ud  Tapa ciega PP 30x 30 cm.                                         12,22 12,22

P17AA10093   1,000 ud  Marco PP p/tapa, 30x 30 cm.                                      10,14 10,14

%3           3,000     Medios aux iliares                                               295,80 8,87

O01OB17093   0,141 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 2,20

O01OB18093   0,141 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 2,01

E02EM01093   1,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,54 8,35

E02SZ06093   1,716 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,91 8,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 325,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

R09.10       UD  CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conex ion a realizar con la red de abastecimiento ex istente del puerto, formada por tubo de polietileno de alta densi-
dad de 140mm de diámetro nominal (en caso de diáetro ex istente diferente, incluir reducciones y /o adaptadores ne-
cesarios) y  una presión de 16 atmosferas, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fon-
do de zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada, relleno lateral compactando hasta los ri-
ñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; colla-
rín de toma en carga colocado sobre la red de contraincendios ex istente que sirv e de enlace a la nuev a tuberia;
llav e de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, alojada en arqueta de 30x 30
cm construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M5 según
UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con morte-
ro de cemento M15, cerco y  tapa de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autori-
dad Portuaria de Motril. Incluso p/p de accesorios y  piezas especiales, demolición y  lev antado del firme ex istente
y  posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Totalmente monta-
da, conex ionada y  probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de serv icio.

P26TPA900727 1,000 m.  Tub.polietileno a.d. PE100 PN16 D=140mm                         14,27 14,27

P01AA020727  0,190 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,00

P17XE095727  1,000 ud  Válv ula esfera latón roscar D=140mm                             89,77 89,77

P17AA020727  1,000 ud  Arq., 30x 30 cm.                                                 5,83 5,83

P17AA100727  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 30x 30 cm.                                      10,14 10,14

P17AA140727  1,000 ud  Tapa ciega PP 30x 30 cm.                                         12,22 12,22

%3           3,000     Medios aux iliares                                               135,20 4,06

O01OB170727  0,065 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 1,01

O01OB180727  0,065 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 0,92

E02EM010727  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,62 3,88

E02SZ060727  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,99 3,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

R09.07       UD  VÁLVULA ANTIRETORNO DE 90 MM POLIETILENO PE/AD                  

Suministro y  colocación de v álv ula de antiretorno para tubería de 90 mm de diámetro de polietileno de alta densi-
dad PE/AD, colocada en arqueta de registro de 30x 30 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladrillo
macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa
de fundición dúctil C-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, incluy e ex cav a-
ción y  relleno perimetral posteríor de la arqueta, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material complemen-
tario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada
según normativ a y  proy ecto.

P26VT241     1,000 ud  Vál.antiretornoD=90mm                                           179,16 179,16

P26UPM08097  2,000 ud  Enlace rosca-M PP p/PE D=90mm                                   16,34 32,68

%3           3,000     Medios aux iliares                                               211,80 6,35

O01OB17097   0,438 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 6,84

O01OB18097   0,438 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 6,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 231,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E20VF170     UD  LLAVE DE ESFERA para 90 mm POLIETILENO PE/AD                    

Suministro y  colocación de llav e de corte de esfera para tubería de 90 mm de diámetro de polietileno de alta densi-
dad PE/AD, colocada en arqueta de registro de 30x 30 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladrillo
macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa
de fundición dúctil C-400 en acera y  E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, incluy e ex -
cav ación y  relleno perimetral posteríor de la arqueta, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material com-
plementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y
probada según normativ a y  proy ecto.

P26VE11798   1,000 ud  Válv ula esfera PVC encol.D=90                                   147,97 147,97

P02CVW03098  0,051 kg  Adhesiv o tubos PVC j.pegada                                     17,00 0,87

%3           3,000     Medios aux iliares                                               148,80 4,46

O01OB17098   0,556 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 8,68

O01OB18098   0,556 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 7,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 169,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

04.03        UD  BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR VERDE                   

Suministro e instalación de boca de riego BELGICAST o similar de 45 mm de diámetro, formada por cuerpo y  tapa
de color v erde fundición nodular, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, con cerradura de cuadradillo de 22
mm y  v olante de acero inox idable, brida de entrada, llav e de corte, racor de salida tipo "barcelona" y  eje de acero
inox idable, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluy e ex cav ación y  relleno perimetral posteríor
de la arqueta y  accesoríos incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correc-
ta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a y  proy ecto.

P26RB015728  1,000 ud  Boca riego Barcelona fundición equipada                         105,99 105,99

%3           3,000     Medios aux iliares                                               106,00 3,18

O01OB170728  0,176 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 2,75

O01OB180728  0,176 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 2,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 114,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

04.05        UD  ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x 60 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladri-
llo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa
de fundición dúctil C-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del ser-
v icio, incluy e ex cav ación y  relleno perimetral posteríor, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material
complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada
y  probada según normativ a y  proy ecto.

P17AA020945  1,000 ud  Arq., 60x 60 cm.                                                 32,17 32,17

P17AA100945  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 60x 60 cm.                                      57,19 57,19

P17AA140945  1,000 ud  Tapa ciega PP 60x 60 cm.                                         33,68 33,68

%3           3,000     Medios aux iliares                                               123,00 3,69

E02EM010945  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,33 3,64

E02SZ060945  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,66 3,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 134,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02           UD  TAPON DE POLIETILENO DIAM. 90 MM                                

Suministro e instalacion de tapón de 90 mm de diámetro de polietileno alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso
anclaje con hormigón HM-20 y  incluy e unión electrosoldada, incluso p.p. de material complementario y  medios au-
x iliares necesarios. Medida la unidad instalada y  probada según normativ a y  proy ecto.

P17PP07692   1,000 ud  Tapón polietileno de 90 mm.                                     39,20 39,20

%3           3,000     Medios aux iliares                                               39,20 1,18

O01OB170902  0,436 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 6,81

O01OB195902  0,436 h.  Ay udante fontanero                                              14,03 6,12

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES                                                
P10.01       ML  TUBERÍA PVC 315 MM SN-8                                         

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de 315 mm. de diámetro y  8.0 mm. de espesor,
unión por adhesiv o, color gris, colocada sobre cama de arena y  con encamisado de hormigón en masa en los
cruces de v iales en canalización tipo, según planos, con una pendiente mínima del 0,5 %, incluy e trabajos de to-
pografía para el cálculo de las pendientes, material complementario y  medios aux iliares necesarios según UNE EN
1329 y  CTE/DB-HS 5. Medida la unidad totalmente instalada y  probada según normativ a y  proy ecto.

M05EN020101  0,020 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 84 CV                               42,00 0,84

P26TVP275101 1,000 m.  Tub.PVC liso j.peg. PN10 D=315mm                                19,72 19,72

P01AA020101  0,250 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,95

P02CVW020101 0,019 l.  Limpiador tubos PVC                                             19,14 0,36

P02CVW030101 0,028 kg  Adhesiv o tubos PVC j.pegada                                     17,00 0,48

%3           3,000     Medios aux iliares                                               25,40 0,76

O01OB170101  0,200 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 3,12

O01OA070101  0,220 h.  Peón ordinario                                                  13,09 2,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 32,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con ONCE CÉNTIMOS

P10.02       UD  IMBORNAL 50x30x90 CM                                            

Suministro e instalación de imbornal de 50x 30x 90 cm de dimensiones, para recogida de aguas pluv iales con de-
pósito para almacenar sólidos y  sifón, de fundición dúctil D-400, sobre solera de hormigón HNE-20/P/20 N/mm2 de
10 cm de espesor y  recibido com mortero de cemento M5 y  arena de rio según UNE-EN 998-2, incluso p.p. de
material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y  probada, según
CTE/DB-HS 5.

P02EI200102  1,000 ud  Rejilla fund.abatible 500x 300x 43                                24,63 24,63

P01HM010102  0,210 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   61,53 12,92

M08RI020102  2,002 h.  Pisón v ibrante 80 kg.                                           2,50 5,01

M11HV120102  2,002 h.  Aguja eléct.c/conv ertid.gasolina D=79mm.                        4,00 8,01

M13EF400102  0,010 ud  Encofrado met. imbornal 50x 30x 90                                246,44 2,46

M07W110102   6,305 m3  km transporte hormigón                                          0,20 1,26

%3           3,000     Medios aux iliares                                               54,30 1,63

O01OA020102  0,400 h.  Capataz                                                         14,72 5,89

O01OA060102  2,002 h.  Peón especializado                                              13,19 26,41

O01OB010102  1,501 h.  Oficial 1ª encofrador                                           15,16 22,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 110,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

P10.03       ML  CANALETA DE HORMIGÓN 30 CM                                      

Suministro y  ejecución de canaleta de hormigón prefabricada para recogida de aguas pluv iales de 50x 30x 10 cm
de dimensiones, incluy e p.p. de demolición, solera de hormigón HM-20 N/mm2 y  trabajos de topografía para el
cálculo de las pendientes, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la lon-
gitud totalmente ejecutada y  probada según normativ a y  proy ecto.

P02EU310103  1,000 m.  Caz R-30 prefa. (30x 13-10)                                      8,94 8,94

P01HM010103  0,030 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   70,39 2,11

M08RB020103  0,094 h.  Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     3,50 0,33

M05RN010103  0,047 h.  Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 28,00 1,32

M13EM030103  0,028 m2  Tablero encofrar 22 mm. 4 p.                                    2,03 0,06

M07W110103   0,844 m3  km transporte hormigón                                          0,20 0,17

%3           3,000     Medios aux iliares                                               12,90 0,39

O01OA020103  0,019 h.  Capataz                                                         14,72 0,28

O01OA030103  0,094 h.  Oficial primera                                                 15,14 1,42

O01OA070103  0,263 h.  Peón ordinario                                                  13,09 3,44

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

P10.06       UD  DESAGUE MUELLE                                                  

PA de desagüe de red de aguas pluv iales en el muelle, incluy endo trabajos de demolición del cantil de hormigón
armado de 6 metros de ancho, entubado de tuberia de PVC de 315mm de diámetro, reconstrucción del muro con
hormigón armado HA-35/B/20/IIIa+Qb y  refuerzo con barras de acero B-500SD de 20mm de diámetro singuiendo in-
dicaciones de la APM. Incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente ejecutada, anclada al muro ex istente.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL EUROS

E27          UD  POZO REGISTRO PLUVIALES                                         

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro interior y  1,6m de altura útil interior, de fábrica
de ladrillo cerámico macizo de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial M-5 enfoscado y  bru-
ñido por el interir con mortero de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo M-15 y  elementos prefabricados de hor-
migón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con
malla electrosoldada, con cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de
la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, incluy e ex cav ación  y  accesoríos incluso p.p. de material
complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada
y  probada  según normativ a y  proy ecto.

P01HM010105  0,780 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   23,33 18,20

P02EPT020105 1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         21,31 21,31

M05EC110105  1,261 h.  Retro-pala con martillo rompedor                                22,00 27,74

M08RI020105  0,630 h.  Pisón v ibrante 80 kg.                                           2,50 1,58

M13EF210105  0,006 ud  Enco. met. cono pozo (100/60-60)                                492,89 2,96

M13EF260105  0,006 m.  Encof. met. anillo pozo D=100 cm                                831,75 4,99

M07W110105   0,492 m3  km transporte hormigón                                          0,20 0,10

%3           3,000     Medios aux iliares                                               76,90 2,31

O01OA020105  0,630 h.  Capataz                                                         14,72 9,27

O01OA060105  1,576 h.  Peón especializado                                              13,19 20,79

O01OB010105  1,576 h.  Oficial 1ª encofrador                                           15,16 23,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 133,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

P10.07       ML  CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y  colocación de canalización formada por prisma de hormigón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x 0,2 m
de dimensiones, alojando en su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, ex terior corrugada) de 90
mm de diámetro en v acio, piezas especiales de polietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, v entosas, ...)
con unión electrosoldada y  encamisado de hormigón en masa, incluy e separadores normalizados y  guía, incluso
banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la instalación y  p.p de material complementario y
medios aux iliares necesarios. Medida la longitud totalmente instalada y  probada.

P15AF0505    4,000 m.  Tubo rígido PVC D 90 mm.                                        1,79 7,16

P15AH010     2,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,13 0,26

P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,77 0,77

%3           3,000     Medios aux iliares                                               8,20 0,25

O01OB200     0,568 h.  Oficial 1ª electricista                                         15,00 8,52

O01OB210     0,284 h.  Oficial 2ª electricista                                         14,03 3,98

O01OA0905    0,028 h.  Cuadrilla A                                                     26,36 0,74

E02EM0105    0,200 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,36 0,87

E02SZ060H5   0,200 m3  RELL.HORMIGÓN.ZANJA MANO S/APORT.                               27,32 5,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

10.08        UD  ARQUETA DE REGISTRO 40X40                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 40x 40 cm. de medidas interíores, construida con fábrica de ladri-
llo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y  bruñida por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y  tapa
de fundición dúctil C-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del ser-
v icio, incluy e ex cav ación y  relleno perimetral posteríor, dado de anclaje y  accesoríos incluso p.p. de material
complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada
y  probada según normativ a y  proy ecto.

P17AA02094540 1,000 ud  Arq., 40x 40 cm.                                                 21,44 21,44

P17AA10094540 1,000 ud  Marco PP p/tapa, 40x 40 cm.                                      38,12 38,12

P17AA14094540 1,000 ud  Tapa ciega PP 40x 40 cm.                                         22,45 22,45

%3           3,000     Medios aux iliares                                               82,00 2,46

E02EM010945  0,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 4,33 3,64

E02SZ060945  0,780 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  4,66 3,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 91,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO                                              
P10.04       ML  TUBERÍA PVC 200 MM                                              

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de 200 mm. de diámetro y  8 mm. de espesor,
unión por adhesiv o, color gris, colocada sobre cama de arena con encamisado de hormigón en masa en los cru-
ces de v iales, con una pendiente mínima del 0,5 %, incluy e trabajos de topografía para el cálculo de las pendien-
tes, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios según UNE EN 1329 y  CTE/DB-HS
5. Medida la unidad totalmente instalada y  probada  según normativ a y  proy ecto.

M05EN020111  0,013 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 84 CV                               42,00 0,55

P26TVP275111 1,000 m.  Tub.PVC liso j.peg. PN10 D=200mm                                18,70 18,70

P01AA020111  0,250 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 3,95

P02CVW020111 0,019 l.  Limpiador tubos PVC                                             19,14 0,36

P02CVW030111 0,028 kg  Adhesiv o tubos PVC j.pegada                                     17,00 0,48

%3           3,000     Medios aux iliares                                               24,00 0,72

O01OB170111  0,133 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 2,08

O01OA070111  0,146 h.  Peón ordinario                                                  13,09 1,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

P10.05       UD  POZO REGISTRO SANEAMIENTO                                       

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro interior y  1,6m de altura útil interior, de fábrica
de ladrillo cerámico macizo de 1pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial M-5 enfoscado y  bruñi-
do por el interir con mortero de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo M-15 y  elementos prefabricados de hormi-
gón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con
malla electrosoldada, con cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y  E-600 en calzada, el logo de
la Autoridad Portuaria de Motril y  nombre del serv icio, incluy e ex cav ación  y  accesoríos incluso p.p. de material
complementario y  medios aux iliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada
y  probada  según normativ a y  proy ecto.

P01HM010105  0,780 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   23,33 18,20

P02EPT020105 1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         21,31 21,31

M05EC110105  1,261 h.  Retro-pala con martillo rompedor                                22,00 27,74

M08RI020105  0,630 h.  Pisón v ibrante 80 kg.                                           2,50 1,58

M13EF210105  0,006 ud  Enco. met. cono pozo (100/60-60)                                492,89 2,96

M13EF260105  0,006 m.  Encof. met. anillo pozo D=100 cm                                831,75 4,99

M07W110105   0,492 m3  km transporte hormigón                                          0,20 0,10

%3           3,000     Medios aux iliares                                               76,90 2,31

O01OA020105  0,630 h.  Capataz                                                         14,72 9,27

O01OA060105  1,576 h.  Peón especializado                                              13,19 20,79

O01OB010105  1,576 h.  Oficial 1ª encofrador                                           15,16 23,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 133,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E28          UD  CONEXION RED SANEAMIENTO EXISTENTE                              

Conex ion a realizar con la red de saneamiento ex istente del puerto, formada por tubo de PVC sanitario serie B
SN-8 de 200mm de diámetro nominal, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de
zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada, relleno lateral compactando hasta los riñones
y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería, recibido con
mortero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y
bruñida por el interíor con mortero de cemento M15. Incluso p/p de accesorios y  piezas especiales, demolición y
lev antado del firme ex istente y  posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares
necesarios. Totalmente montada, conex ionada y  probada por la empresa instaladora mediante las correspondien-
tes pruebas de serv icio.

P26TPA900112 12,000 m.  Tub.polietileno a.d. PN16 D=90mm                                14,27 171,24

P01AA020112  0,418 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,78 6,60

P17XE095112  1,000 ud  Válv ula esfera latón roscar D=90mm                              89,77 89,77

P17AA020112  1,000 ud  Arq., 30x 30 cm.                                                 5,83 5,83

P17AA140112  1,000 ud  Tapa ciega PP 30x 30 cm.                                         12,22 12,22

P17AA100112  1,000 ud  Marco PP p/tapa, 30x 30 cm.                                      10,14 10,14

%3           3,000     Medios aux iliares                                               295,80 8,87

O01OB170112  0,202 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 15,61 3,15

O01OB180112  0,202 h.  Oficial 2ª fontanero calefactor                                 14,22 2,87

E02EM010112  1,840 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                 6,57 12,09

E02SZ060112  1,716 m3  RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                  7,06 12,11

TOTAL PARTIDA .................................................... 334,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 12 PAVIMENTACION                                                   
11.23        M2  LOSA DE HORMIGÓN DE 15 CM EN CALZADA                            

Suministro y  ejecución de losa maciza de hormigón armado, 15 cm de canto, realizada con hormigón
HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plástica y  tamañó máx imo del árido 20mm, fabricado en central y  v ertido manual,
firme estabilizado y  consolidado, con doble mallazo electrosoldado de 15x 15 cm y  8 mm de diámetro acero
B500SD, incluso p.p. de ferrallado, separadores, v ibrado y  curado; según instrucciones HE y  CTE. Medida la su-
perficie teórica ejecutada según normativ a y  proy ecto.

P01HD010121  0,150 m3  Hormigón D-200/20 central                                       50,46 7,57

P01DS010121  7,500 kg  Cenizas v olantes                                                0,07 0,53

M08NM020121  0,017 h.  Motoniv eladora de 200 CV                                        57,00 0,97

M08RN040121  0,017 h.  Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        41,00 0,70

M08RV010121  0,017 h.  Compactador asfált.neum.aut. 6/15t.                             41,00 0,70

M08CA110121  0,017 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                27,00 0,46

M07W110121   4,978 m3  km transporte hormigón                                          0,20 1,00

%3           3,000     Medios aux iliares                                               11,90 0,36

O01OA010121  0,017 h.  Encargado                                                       15,45 0,26

O01OA0121    0,050 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,65

U03RC030121  1,000 m2  RIEGO DE CURADO ECR-1                                           0,24 0,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

11.25        M2  LOSA DE HORMIGÓN DE 20 CM EN MUELLE                             

Suministro y  ejecución de losa maciza de hormigón armado, 20 cm de canto, realizada con hormigón
HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plástica y  tamaó máx imo del árido 20mm, fabricado en central y  v ertido manual,
firme estabilizado y  consolidado, con doble mallazo electrosoldado de 15x 15 cm y  8 mm de diámetro acero
B500SD, incluso p.p. de ferrallado, separadores, v ibrado y  curado; según instrucciones HE y  CTE. Medida la su-
perficie teórica ejecutada según normativ a y  proy ecto.

P01HD010121  0,200 m3  Hormigón D-200/20 central                                       50,46 10,09

P01DS010121  10,000 kg  Cenizas v olantes                                                0,07 0,70

M08NM020121  0,017 h.  Motoniv eladora de 200 CV                                        57,00 0,97

M08RN040121  0,017 h.  Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        41,00 0,70

M08RV010121  0,017 h.  Compactador asfált.neum.aut. 6/15t.                             41,00 0,70

M08CA110121  0,017 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                27,00 0,46

M07W110121   4,978 m3  km transporte hormigón                                          0,20 1,00

%3           3,000     Medios aux iliares                                               14,60 0,44

O01OA010121  0,017 h.  Encargado                                                       15,45 0,26

O01OA0121    0,050 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,65

U03RC030121  1,000 m2  RIEGO DE CURADO ECR-1                                           0,24 0,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 16,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

12.2         TN  MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 BIN B60/70 CALIZA           

Suministro, v ertido, ex tendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente de 4 cm de espesor, tipo AC 16
BIN B60/70 CALIZA, según art. 542 del PG-3, con arido calizo, incluy e betún asfáltico tipo 60/70, incluso transporte
y  p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Ejecutado según normativ a y  proy ecto.

P01PL010122  1,000 t.  Mezcla bituminosa calitn. AC 16 B60/70                          30,76 30,76

M05PN010122  0,011 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           38,00 0,42

M07CB020122  0,011 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     35,50 0,39

M08EA100122  0,011 h.  Ex tended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV                         71,00 0,78

M08RT050122  0,011 h.  Rodillo v ibrante autoprop. tándem 10 t.                         39,50 0,43

M08RV020122  0,011 h.  Compactador asfált.neum.aut. 12/22t.                            47,00 0,52

M08CA110122  0,003 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                27,00 0,08

M07W030122   16,167 t.  km transporte aglomerado                                        0,09 1,46

M07Z110122   0,951 ud  Desplazmiento equipo 5000tm M.B.                                0,91 0,87

%3           3,000     Medios aux iliares                                               35,70 1,07

O01OA010122  0,011 h.  Encargado                                                       15,45 0,17

O01OA030122  0,011 h.  Oficial primera                                                 15,14 0,17

O01OA070122  0,034 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 37,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

12.3         TN  EMULSIÓN ASFALTICA ECR-1 RIEGO DE ADHERENCIA                    

Suministro, v ertido, ex tendido y  compactación emulsión asfáltica tipo ECR-1 empleada en riegos de adherencia o
curado, con dotación mínima de 0,5Kg/m2, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesa-
rios, medida la tonelada totalmente colocada. Ejectado según normativ a y  proy ecto.

P01PL110123  1,000 t.  Emulsión termoadherente                                         186,97 186,97

%3           3,000     Medios aux iliares                                               187,00 5,61

M07AC020123  0,910 h.  Dumper conv encional 2.000 kg.                                   5,70 5,19

M08B020123   0,910 h.  Barredora remolcada c/motor aux iliar                            4,90 4,46

M08CB010123  1,820 h.  Camión cist.bitum.c/lanza 10.000 l.                             30,00 54,60

O01OA070123  2,730 h.  Peón ordinario                                                  13,09 35,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 292,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

11.08        ML  BORDILLO DE PIEDRA GRANITICA DE 35X15                           

Suministro y  colocación de bordillo recto de piedra granítica formado por pieza de 35x 15 cm de sección y  60 cm
de longitud mínima, aristas matadas de 3mm, caras v istas y  cantos aserrados, recibido con mortero de cemento,
industrial, M-5 de consistencia seca y  posterior rejuntado de anchura máx ima 1 cm, asentado sobre solera de hor-
migón HM-20 de 20 cm de espesor y  10 cm de anchura a cada lado del bordillo, v ertido desde camión, ex tendido
y  v ibrado con acabado maestreado, según pendientes del proy ecto,  incluy e arriñonamiento con hormigón HM-15
y  limpieza incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios, sin incluir la ex  cav ación pre-
v ia. Medida la longitud del proy ecto totalmente acabado según normativ a y  proy ecto.

P01HM0102125 0,001 m3  Mortero Cemento 1/6 M-40                                        64,61 0,06

P01HM010125  0,042 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   70,39 2,96

P08XBB080125 1,000 m.  Bord.grani.mecan.abujar.35x 15                                   10,05 10,05

%3           3,000     Medios aux iliares                                               13,10 0,39

O01OA130125  0,068 h.  Cuadrilla E                                                     15,38 1,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

Página 33

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

11.20        M2  HORMIGON FRATASADO COLOREADO 18 CM                              

Hormigón fratasado coloreado, color a definir por la dirección facultativ a, terminado con helicóptero (o roto alisado)
de 18 cm. de espesor, HM-20 de resistencia, con mallazo de 150x 150x 6 mm y  adición de fibra de polipropileno.,
Ex tendido v ibrado y  curado, incluso corte de juntas de dilatación totalmente terminado. Incluy e ejecución y  demoli-
ción necesaria de pav imento ex istente para la implantación del acerado. Ejecutado según normativ a y  proy ecto.

P06SL1801120 1,000 m2  Lámina plástico                                                 0,15 0,15

P01HD0101120 0,150 m3  Hormigón D-200/20 central                                       55,49 8,32

M08NM0201120 0,019 h.  Motoniv eladora de 200 CV                                        57,00 1,08

M08RN0401120 0,019 h.  Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        41,00 0,78

M08RV0201120 0,019 h.  Compactador asfált.neum.aut. 12/22t.                            47,00 0,89

M08CA1101120 0,019 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                27,00 0,51

M05EN0301120 0,019 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              42,00 0,80

M11HC0201120 0,019 h.  Equipo cortajuntas losas                                        8,06 0,15

M07W1101120  6,641 m3  km transporte hormigón                                          0,20 1,33

%3           3,000     Medios aux iliares                                               14,00 0,42

O01OA0101120 0,019 h.  Encargado                                                       15,45 0,29

O01OA0701120 0,058 h.  Peón ordinario                                                  13,09 0,76

U03RC0301120 1,000 m2  RIEGO DE CURADO ECR-1                                           0,23 0,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

11.26        M2  APLICACION SLURRY (SISTEMA EPOXAN+COMPOTOP+PAINTEX)             

Suministro y  ejecución de rev estimiento rugoso en color a definir por la Autoridad Potuaria de Motril para pav imen-
tos de hormigón obtenido mediante la aplicación sucesiv a de una capa de EPOXAN (mortero epox i) como prepara-
ción del soporte con una dotación aprox imada de 1kg/m2, seguido de dos capas diferenciadas con una dotación
aprox imada de 1,5 kg/m2 de COMPOTOP casa una y  una capa de PAINTEX (pintura acrílica) con una dotación
aprox imada de 0,30 kg/m2 de tratamiento superficial como sellado del sistema, incluso p.p. de material comple-
mentario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente ejecutada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS

11.21        UD  RECOLOCACIÓN BARANDILLAS EXISTENTES                             

Instalacion de barandilla ex istente en forma recta formada por: bastidor compuesto de pasamanos superior de tubo
circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x 20x 1,5mm y  montantes de tubo circular de perfil hueco de
acero laminado en frío de 20x 20x 1.5mm con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros y  una
altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fábrica, incluy e logo de la Autoridad Portuaria de Motril
incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada se-
gún normativ a y  proy ecto.

M07CG010128  0,163 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 7,42

%3           3,000     Medios aux iliares                                               7,40 0,22

O01OB130128  0,115 h.  Oficial 1ª cerrajero                                            14,77 1,70

O01OB140128  0,115 h.  Ay udante cerrajero                                              13,90 1,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E30          UD  COLOCACION DE NUEVAS BARANDILLAS                                

Suministro e instalacion de barandilla en forma recta formada por: bastidor compuesto de pasamanos superior de
tubo circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x 20x 1,5mm y  montantes de tubo circular de perfil hue-
co de acero laminado en frío de 20x 20x 1.5mm con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros
y  una altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fábrica, incluy e placa con logo de la Autoridad
Portuaria de Motril incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Medida la unidad total-
mente instalada según normativ a y  proy ecto.

P13BT200P13BT 1,000 ud  Barandila rect. perfil huec redond. Placa APM                   15,45 15,45

M07CG010128  0,163 h.  Camión con grúa 6 t.                                            45,50 7,42

%3           3,000     Medios aux iliares                                               22,90 0,69

O01OB130128  0,115 h.  Oficial 1ª cerrajero                                            14,77 1,70

O01OB140128  0,115 h.  Ay udante cerrajero                                              13,90 1,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS                                             
13.1         PA  SERVICIOS AFECTADOS                                             

Partida alzada a justificar para posibles serv icios afectados que no se encuentren reflejados en proy ecto.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 3.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL EUROS

13.2         PA  DESCONEXIÓN CT OFICINAS Y LEVANTE, SUMINISTRO PROVIS CT OFICINAS

Partida alzada a justificar para desconex ión de la línea de media tension ex istente que conecta el CT de Lev ante al
CT de Oficinas y  trámites necesarios para dar suministro al CT Oficinas desde otro punto de conex ión ex istente,
incluso trámites de descargo con endesa para dejar en funcionamiento el CT Oficinas, incluy e alquiler de grupo
electrógeno de 400KVA en caso de ser necesario, durante el tiempo que durén los trabajos que afectan al suminis-
tro electrico, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares para la conex ión del grupo, totalmente
instalado. Partida ejecutada prev io inicio de los trabajo de ex cav ación y  demolición de pav imentos.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.116,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO DIECISEIS EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

13.3         PA  CONTENCION Y ADECUACIÓN MURO PERIMETRAL RECINTO PORTUARIO       

Partida alzada a justificar para trabajos de contención y  adecuación de muro perimetral al recinto portuario, afectado
por los trabajos objeto del proy ecto como apertura de zanjas, demoliciones de pav imentos etc, incluy endo p.p. de
material complementario y  medios aux iliares para su correcta ejecución.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 3.333,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

13.4         PA  ALUMBRADO PROVISIONAL                                           

Partida alzada a justificar para suministro e instalación de alumbrado prov isional durante la ejecución de las obras
aprov echando la línea de alumbrado ex istente, retirandola de la canalización y  grapándola al muro perimentral, in-
cluso posterior desmontado de la misma y  p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios. Total-
mente instalada y  probada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL EUROS

13.5         PA  TELECOMUNICACIONES                                              

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 14 SEÑALIZACION                                                    
14.01        PA  SEÑALIZACION                                                    

Partida alzada a justificar para la señalizacion según indicaciones de la Autoridad Portuaria de Motril, según precios
unitarios del proy ecto.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 7.970,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

14.02        ML  MARCA VIAL CONT/DISCON. DOS COMPONENTES 15CM                    

Suministro y  ejecución de marca v ial reflex iv a contiuna o discontinua blanca/amarilla, de 15 cm. de ancho, ejecu-
tada con pintura dos componentes con una dotación de 720 gr./m2 y  aplicación de microesferas de v idrio con una
dotación de 480 gr./m2, realmente pintado, incluso premarcaje.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

14.03        M2  PINTURA DOS COMPONENTES SÍMBOLOS Y CEBREADOS                    

Suministro y  ejecución de pintura reflex iv a blanca/amarilla dos componentes, en símbolos, flechas y  cebreados,
realmente pintado, incluso barrido y  premarcaje sobre el pav imento

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

14.04        M2  ELIMIN. PINTURA ACRILICA B.ACUOSA C/MICROFRESADO                

Eliminación de pintura reflex iv a acrílica en base acuosa mediante microfresado del pav imento aglomerado, incluso
barrido posterior del pav imento.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

14.05        UD  HITO CAPTAFAROS 2C/BLANCO                                       

Hito captafaros a dos caras formado por reflectores iny ectados en plástico acrílico translúcido de Alta Retroreflectiv i-
dad y  metalizados al v acío. Luminosidad de 700 cd/Lx .Relleno de compuesto de resinas epóx icas resistentes al
impacto. Base de arena de sílice para may or adherencia al pav imento, con unas dimensiones de 100 x  100 x  18
mm.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

14.06        UD  HITO CAPTAFAROS 1C/AMARILLO                                     

Hito captafaros a una cara formado por reflectores iny ectados en plástico acrílico amarillo translúcido de Alta Retro-
reflectiv idad y  metalizados al v acío. Luminosidad de 700 cd/Lx .Relleno de compuesto de resinas epóx icas resis-
tentes al impacto. Base de arena de sílice para may or adherencia al pav imento, con unas dimensiones de 100 x
100 x  18 mm.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

14.07        M2  CARTEL INFORMATIVO                                              

Cartel Informativ o v ertical de dimensiones v ariable en chapa de aluminio reflex iv a niv el I (E.G.) y  tex to de las mis-
mas características, incluso poste galv anizado de sustentación y  cimentación, colocada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 131,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y UN EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

17.08        UD  SEÑAL VERTICAL REFL. E.G. 2A=60 CM                              

suministro e instalación de señal v ertical cuadrada, rectangualr, circular u octogonal de chapa de aluminio de
60x 60 cm., reflex iv a niv el I (E.G.) y  troquelada, incluso poste galv anizado de sustentación y  cimentación, incluso
p.p. de material complementario y  medios aux iliares necesarios, totalmente colocada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 79,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

17.09        UD  SEÑAL AIMPE                                                     

Suministro e instalación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de aluminio, de sección circular, de 60 mm de diáme-
tro y  4 mm de espesor, para soporte de señalización informativ a urbana AIMPE, fijado a una base de hormigón
HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos, incluso p.p. de material complementario y  medios aux iliares
necesarios.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 123,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTITRES EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
12.01        UD  PLAN GESTIÓN DE RESIDUOS                                        

Redacción del plan de gestión de residuos especifico del proy ecto y  presentación para su aprov ación ante la Auto-
ridad Portuaria de Motril.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 500,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS EUROS

12.02        PA  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

Partida alzada a justificar de gestión de residuos según justificación en anejo correspondiente, en cumplimientocon
del RD 105/2008, realizada por empresa autorizada inscrita en el R.E.R.A incluso gasto de gestión en v ertedero
autorizado según RD 396/2006. Obligación de la entrega de cuanta documentación sea requerida por la Auotirad
Portuaria de Motril en materia de gestión de residuos.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4.048,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD                                               
16.01        UD  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD                                       

Partida presupuestaria para el plan de seguridad y  salud, con el objeto de dar cumplimiento legal al Real Decreto
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las diposiciones mínimas de Seguridad y  Salud en las
obras de construcción. El plan de Seguridad y  Salud deberá ser aprobado por la Autoridad Portuaria de Motril pre-
v io informe fav orable del coordinador de seguridad y  salud designado para la misma.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 500,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS EUROS

16.02        ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

16.03        ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

16.04        ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

16.05        ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS

16.06        ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

16.07        ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

16.08        ud  PAR DE BOTAS HORMIGÓN - MORTERO                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con DOS CÉNTIMOS

16.09        ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

16.10        ud  ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

16.11        ud  PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                   

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

16.12        ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

16.13        ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

16.14        h   RECURSO PREVENTIVO                                              

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

16.15        m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

16.16        m2  PROTECCIÓN HUECO C/PLANCHA DE ACERO e=12mm                      

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 253,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

16.17        m   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                  

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TRECE CÉNTIMOS

16.18        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 100x150                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con TRES CÉNTIMOS

16.19        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 150x150                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

16.20        ud  TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL                                    

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 23,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

16.21        ud  CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 173,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

16.22        ud  TOMA DE TIERRA R80 Ohm;R=100 Ohm                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 110,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

16.23        ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO                                        

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 90,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con SEIS CÉNTIMOS

16.24        ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 36,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

16.25        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 55,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

16.26        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA PORTÁTIL                                   

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 38,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS

16.27        ud  REPOSICION MATERIAL SANITARIO                                   

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 43,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

16.28        ud  PLACA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD LABORAL                         

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

16.29        ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

16.30        ud  BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                    

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

16.31        ud  CARTEL DE SEÑALIZACION DE OBRAS                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 264,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

16.32        m   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                 

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS                        
01.01        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. ACERA COMPRESOR                               

Demolición de pavimento de acera utlizando martillo compresor, in-
cluso capa de hormigón en base de espesor variable, incluido el corte
de pavimento con máquina cortadora para delimitar la zona de de-
molición. También se incluye la carga y transporte a vertedero autori-
zado, incluso p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

626,98

01.02        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. MEZCLA BITUMINOSA                             

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa de espesor variable,
incluido el corte de pavimento con máquina cortadora para delimitar
la zona de demolición. También incluye la carga y transporte a verte-
dero autorizado, incluso p.p de material complementario y medios au-
xiliares necesarios.

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 103,06

Canalización tipo C 1 14,05 2,00 28,10

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 3,87

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 14,15

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 36,67

1 180,24 0,35 63,08

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 8,50

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 56,85

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 6,68

Junto muro perimetral (bordillo) 1 85,30 0,30 25,59

346,55

01.03        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. HORMIGÓN                                      

Demolición de pavimento de hormigón armado de espesor variable,
incluido el corte de pavimento con máquina cortadora para delimitar
la zona de demolición. También incluye la carga y transporte a verte-
dero autorizado, incluso p.p de material complementario y medios au-
xiliares necesarios.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 83,98

1 87,03 0,90 78,33

Canalización tipo C 1 30,73 2,00 61,46

Canalización tipo I 1 56,12 0,55 30,87

254,64

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 1
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

01.04        ML LEVANTE DE BORDILLO EXISTENTE                                   

Levante de bordillo existente con carga y transporte de sobrantes a
vertedero autorizado, incluyendo picado de hormigón de arriñona-
miento, incluso p.p de material complementario y medios auxiliares
necesarios.

1 320,00 320,00

320,00

01.05        UD ADECUACIÓN DE ARQUETA  AL NUEVO PAVIMENTO                       

Adecuación de arqueta existente a nuevo pavimento, incluso p.p. de
recrecido de la misma con fábrica de ladrillo, nueva tapa de función
dúctil D400 con logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y el nom-
bre del serv icio, material complementario y medios auxiliares necesa-
rios. Medida la unidad terminada.

30 30,00

30,00

01.06        M3 EXCAV.ZANJAS Y POZOS TIERRAS (AGOT.Y ENTET)                     

Excavación en zanjas y pozos en cualquier tipo de terreno, con medios
mecánicos, incluso entibación, agotamiento por agua, compacta-
ción, carga y transporte a vertedero autorizado, incluso p.p. de mate-
rial complementario y medios auxiliates necesarios. Medido el volu-
men teórico ejecutado.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 0,65 54,59

1 87,03 0,90 0,65 50,91

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,90 30,92

1 36,16 1,00 1,40 50,62

1 36,16 0,25 0,80 7,23

1 36,16 0,65 2,00 47,01

Canalización tipo C 1 44,78 2,00 0,85 76,13

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,90 3,49

Canalización tipo E 1 40,43 0,95 0,90 34,57

1 40,43 1,00 1,40 56,60

1 40,43 0,25 0,80 8,09

Canalización tipo F 1 196,91 0,95 0,90 168,36

1 196,91 1,00 1,40 275,67

1 196,91 0,25 0,80 39,38

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 0,90 7,65

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,85 34,06

1 133,58 1,00 1,40 187,01

1 133,58 0,25 0,80 26,72

Canalización tipo I 1 51,09 0,55 0,90 25,29

1 5,03 0,55 0,90 2,49

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 2
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

1.186,79

01.07        M3 RELLENO LOCALIZADO CON ARENA                                    

Relleno de arena de rio 0/4 mm en zanjas, extendido, humectación y
compactación en capas de 30 cm. de espesor, con un grado de com-
pactación del 95% del proctor modificada, incluso p.p. de material
complementario y medios auxiliares necesarios. Medido el volumen
teórico ejecutado.

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,70 24,05

1 36,16 1,00 0,30 10,85

1 36,16 0,25 0,30 2,71

1 36,16 0,65 0,30 7,05

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,30 1,16

Canalización tipo E 1 40,43 0,95 0,70 26,89

1 40,43 1,00 0,30 12,13

1 40,43 0,25 0,30 3,03

Canalización tipo F 1 196,91 0,95 0,70 130,95

1 196,91 1,00 0,30 59,07

1 196,91 0,25 0,30 14,77

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,70 28,05

1 133,58 1,00 0,30 40,07

1 133,58 0,25 0,30 10,02

370,80

01.08        M3 RELLENO LOCALIZADO CON ZAHORRA ARTIFICIAL                       

Relleno de zahorra artificial en zanjas, extendido, realizada con medios
mecánicos, incluso compactado y refino de base, relleno en tongadas
de 20cm comprendido extendido, regado y compactado al 95% proc-
tor, incluyendo p.p. de material complementario y medios auxiliares
necesarios.Medido el volumen teórico ejecutado.

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,20 6,87

1 36,16 1,00 0,20 7,23

1 36,16 0,25 0,20 1,81

1 36,16 0,65 0,20 4,70

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,20 0,77

Canalización tipo E 1 40,43 0,60 0,20 4,85

1 40,43 1,00 0,20 8,09

1 40,43 0,25 0,20 2,02

Canalización tipo F 1 196,91 0,60 0,20 23,63

1 196,91 1,00 0,20 39,38

1 196,91 0,25 0,20 9,85

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,20 8,01

1 133,58 1,00 0,20 26,72

1 133,58 0,25 0,20 6,68

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 3
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

150,61

01.09        UD DESMONTAJE DE BARANDILLA (3,60 m) CON RECUPERACIÓN              

Desmontaje de barandilla metálica en forma recta, situada en la ace-
ra y fijada mediante recibido en obra, con medios manuales y carga
manual del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar
de almacenaje, según indicaciones de la Autoridad Portuaria para su
posterior instalación (incluida), incluso p.p. de material complementa-
rio y medios auxiliates necesarios.

Barandilla junto acera 1 69,00 69,00

69,00

01.10        UD DESMONTAJE DE BÁCULO Y LUMINARIAS                               

Desmontaje de luminaria formada por báculo de 12 metros de altura y
luminarias con lámpara de VSAP o tecnología LED, situada en la acera
y fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso
carga del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar de
almacenaje o vertedero autorizado, según indicaciones de la Autori-
dad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y medios auxi-
liates necesarios. Medida la unidad totalmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para
su posterior almacenamiento o montaje en nuevos columnas instala-
das, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

4 4,00

4,00

01.11        UD DESMONTAJE DE TORRETA Y LUMINARIAS                              

Desmontaje de luminaria formada por torreta de 15 metros de altura y
3 luminarias con lámpara de VSAP o tecnología LED, situada en la ace-
ra y fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso
carga del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar de
almacenaje o vertedero autorizado, según indicaciones de la Autori-
dad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y medios auxi-
liates necesarios. Medida la unidad totalmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para
su posterior almacenamiento o montaje en nuevos columnas instala-
das, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

4 4,00

4,00
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01.12        UD DESMONTAJE DE PANELES DE SEÑALIZACIÓN CON RECUPERACIÓN          

Desmontaje de panel de señalización situado en la acera y fijado me-
diante recibido en obra, con medios mecanicos y carga del material
desmontado sobre camión y contenedor a lugar de almacenaje para
su posterior instalación, según indicaciones de la Autoridad Portuaria,
incluye su posterior instalación, incluso p.p. de material complementa-
rio y medios auxiliates necesarios. Medida la unidad realmente des-
montada.

10 10,00

10,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 5
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CAPÍTULO CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN                                             
B02.01       ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 12 TUBOS D=200 

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 1,50x0,65 m de dimensiones, alojando
en su interior 12 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo C 1 44,78 44,78

80,94

B02.02       ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 6 TUBOS D=200  

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,45x0,90 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalizaciín tipo A 1 93,31 93,31

1 87,03 87,03

180,34

06.02        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 6
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4 4,00

4,00

06.08        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.
.

8 8,00

8,00

E20          ML CIRCUITO 3X240/150 mm2 TT RV-AL 0.6/1 KV                        

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flexible (Clase 5)
de aluminio formado por 3 conductores de 240 mm² + 150 mm², desig-
nación RV-AL 0,6/1 kV, en instalación subterranea bajo tubo (no inclui-
do), incluso p.p. de emplames para cables y pruebas de rigidez dieléc-
trica, pequeño material y medios auxiliares necesarios. Totalmente
montado, conexionado y probado según proyecto y normativa en v i-
gor.

Canalización tipo A 5 93,31 466,55

5 87,03 435,15

Canalización tipo B 10 36,16 361,60

Canalización tipo C 10 44,78 447,80

1.711,10

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 7
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B02.06       UD CUADRO DE TOMAS EN MUELLE                                       

Suministro e instalación de cuadro eléctrico de la marca Cavotec o si-
milar, formado por armario, realizado con plancha de acero inoxidable
AISI-316L de 2 mm de espesor, con acabado exterior pulido acero,
grado de protección IP66, IK10 de medidas totales aproximadas
1350x800x400mm. El cuadro dispondrá de acometida a embarrado de
amperaje suficiente para una potencia de 800 kW, 3 salidas equipadas
con interruptor automático, ejecución extraíble con zócalo, con man-
do motor, y protección diferencial retardada, conectados a toma Ma-
rechal unipolar tipo SP1000V. Incluyendo elementos de mando y seña-
lización en puerta, tanto para los 3 circuitos propios como para los 2
automáticos de salida del CT-3, todo el material irá equipado con con-
tactos de estado para un futuro control. Incluyendo tejadillo v ierte
aguas con pequeño voladizo con alumbrado perimetral de baliza-
miento tipo led integrado, cerradura de triple accion con empuñadu-
ra antivandálica ocultable con soporte para bloque por candado en
puerta frontal de acceso a portecciones y datos, cáncamo de trans-
porte desmontables para colocación de tornillo enrasado una vez si-
tuado el cuadro eléctrico y bancada de 200mm de acero inoxidable
integrada en el armario para montaje sobre plantilla empotrable de
acero inox con pernos M16, trampillas lateral para acceso de cables,
incluso p.p. de contador electrico y toma a tierra, material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente
instalada y probada según proyecto y normativa en v igor.

2,00

B02.07       UD CUADRO DE BAJA TENSIÓN                                          

Suministro e instalación de cuadro eléctrico, situado en caseta de am-
pliación del centro de transformación de Levante, formado por arma-
rio de la marca Cavotec o similar con 2 paneles, con puerta plena y
medidas totales aproximadas 2000x1450x450mm, alojando en su inte-
rior los siguientes elementos:

-2 Interruptores Magnetotermicos de amperaje suficiente para la pro-
teccion de cada uno de los circuitos de alimentacion a las tomas
electricas.
-1 Interrruptor Diferencial de Corte General con el amperaje suficiente
para la potencia instalada.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios. Medida la unidad totalmente montada y probada según proyecto
y normativa en v igor.

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 8
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B02.08       UD BATERIA DE CONDENSADORES                                        

Suministro e instalación de batería de condensadores modelo OPTIM
FR6-P&P de la marca Circutor o similar, equipada con condesdores mo-
delo CLZ sobredimensionados a 460V, manteniendo la potencia nomi-
nal a 440V, regulador de energía reactiva de la serie Computer Max
P&P 6, fusibles de alto poder de ruptura, pasos hasta 100kVA/440V, fil-
tros de rechazo sintonizados a 189 Hz para protección de arnónicos
presentes en la red y ev itar fenómenos de resonancia con armónicos
de orden 5 o mayor, contactores apropiados para la conexión de los
condesadores, equipados con inductancias de presinsercion, interupc-
tor automático magenetotérmico de potencia equivalente, y resis-
tencia de descarga rápida. Potencia a tensión nominal de 360 kVA,
para transformador de 1250 kVA, montada en armario de acero pinta-
do para montaje en interior, grado de proteccion IP21, 1900x1200x650
mm de dimensiones aproximadas, incluyendo protección automática
de 800A, incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares
necesarios. Medida la unidad totalmente montada, conexionada y
probada según proyecto y normativa en v igor.

1,00

B02.09       UD ALARGADERA 3x(3X185MM2) CU ENROLLABLE MANUAL CON CONECTORES 

Suministro e instalación de alargadera de cable para tramo de 20 me-
tros de longitud, formado por nueve conductores de cobre de sección
185mm2, incluso conectores tipo macho, y p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución
junto a los cuadros de las tomas eléctricas de alimentación a los bu-
que. Medida la unidad totalmente instalada y probada según proyec-
to y normativa en v igor.

2 2,00

2,00

02.14        PA PROYECTO, LEGALIZACIÓN                                          

PA de legalización de todas las instalaciones de baja tension, media
tensión y centro de transformación, incluyendo proyectos, v isados y
todos los tramites necesarios para la correcta legalización.

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 9
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CAPÍTULO CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN                                               
06.01        ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN PRISMA 6 TUBOS D=200 MM    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,90x0,65 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada según
proyecto y normativa en v igor.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08

06.02        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.

10 10,00

10,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 10
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06.08        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.
.

2 2,00

2,00

E26          UD CONEXIÓN LINEA MT/AT CON CT IPONA, CT OFICINAS Y CT LEVANTE     

Conexión de línea de media/alta tensión con el centro de transforma-
ción Ipona, Oficina y Levante, incluyendo canalización y distribución al
mismo, incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la unidad totalmente ejecutada, conexionada y pro-
bada. Incluyendo terminales.

4 4,00

4,00

E23          ML CIRCUITO 3X150MM2 AL RHZ-1 18/30 KV                             

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flexible (Clase 5)
de aluminio formado por 3 conductores de 150 mm², designación
RHZ-1 18/30 kV en instalación subterranea bajo tubo (no incluido), in-
cluye conexión de la línea con los centros de transformación Ipona,
Levante y Oficinas, incluso p.p. de emplames para cables y pruebas de
rigidez dieléctrica, pequeño material y medios auxiliares necesarios.
Totalmente montado, conexionado y probado, según proyecto y nor-
mativa en v igor. Medida la longitud totalmente instalada y probada
según proyecto y normativa en v igor.

Circuito de CT Ipona a CT Lev ante 1 432,00 432,00

1 72,00 72,00

Circuito de CT Lev ante a CT Oficinas 1 407,08 407,08

911,08

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 11
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Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 12
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN                                        
CT04.01      UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN TRANSFORMADOR 1250KVA                  

Suministro e instalación de Transformador de 1250 kVA. Se incluye en el
suministro los siguientes conceptos:

- Transformador de media a baja tensión de 1250 KVA de potencia,
20/B1B2 (K=1), en baño de aceite, bobinas de aluminio, refrigeración
natural, para interior, de las siguientes características: tensión primaria
15/20 kV, tensión secundaria 231/400 A., regulación +- 2,5% +- 5%; co-
nexión DYn11; tensión de cortocircuito 4%. Según normas 20101 (CEI
76), CENELEC HD428, UNE 20138, UNESA 5201D.  Equipado con termó-
metro y pasatapas AT para borna enchufable, puentes de conexión
entre módulo de protección y transformador realizado con cables de
B.T. 12/20 kV. unipolares de 1x50 mm2 Al., terminales encausables en
ambos extremos. Cartuchos fusibles de media tensión 10/24kV 50 A.
- Conexión del cableado de los puentes de alta tensión entre las cabi-
nas y el transformador.
- Conexión del cableado de los puentes de baja tensión entres los cua-
dros de baja tensión y el transformador.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da, conexionada y probada según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00

CT04.02      UD ACTUACIONES EN CELDA DE PROTECCIÓN DE ALTA TENSION              

Actuaciones en celdas de protección de alta tensión del nuevo trans-
formador:

- Desconectar los tres relés existentes.
- Suministro y montaje de tres relés de tension e intensidad suficiente
para la proteccion de cada uno de los circuitos
- Suministro e instalación de tres fusibles de tension e intensidad sufi-
ciente para la proteccion de cada uno de los circuitos
- Desconexión y posterior conexión de la alimentación eléctrica auxi-
liar de los relés del interruptor.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada.

CT Lev ante 1 1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 13
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

1,00

CT04.03      UD REGULACION DE PROTECCION DE ALTA TENSION                        

Regulación de protecciones del transformador, tanto en alta como en
baja tensión:

- Regulación de los relés de  protección de los interruptores de alta
tensión.
- Desconexión y posterior conexión de la alimentación eléctrica auxi-
liar de la protección de temperatura del transformador.
- Desconexión y posterior conexión de las señales de actuación de dis-
paro de la protección de temperatura del transformador sobre el inte-
rruptor de alta tensión.
- Regulación del interruptor automático existente de baja tensión a los
valores indicados por D.F.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada.

CT Lev ante 1 1,00

1,00

CT04.05      UD TRASLADO Y CONEXIÓN DE TRANSFORMADOR DE 630 KVA                 

Desmontaje de transformador de 630 kVA existente en centro de
transformación de Levante y posterior traslado y conexionado a cen-
tro de transformacion Ipona, incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada,
conexionada y probada según proyecto y normativa en v igor.

CT lev ante a CT Ipona 1 1,00

1,00

CT04.06      UD TRASLADO DE TRANSFORMADOR DE 250 KVA                            

Desmontaje y traslado a lugar designado por la Autoridad Porturaria
de Motril de transformador de 250 kVA, existente en centro de trans-
formación de Ipona, incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y proba-
da según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 14
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CT04.07      UD TRANSFORMADOR DE AISLAMIENTO                                    

Suministro e instalación de transformador trifásico de aislamiento IP23,
modelo TTW 1000 de la marca Polylux o similar, con 1000 KVA de po-
tencia, 400V, de 1554x986x1870 mm de dimensiones, incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios, instalado en
caseta de ampliación del centro de transformación de Levante. Medi-
da la unidad totalmente instalada, conexionada y probada según pro-
yecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00

CT04.08      UD AMPLIACION CENTRO TRANSFORMACION                                

Suministro e instalación de envolvente prefabricada según homologa-
ción de Endesa para la ampliación de la actual envolvente existente
en el centro de trasformacion de Levante, de dimensiones aproxima-
das 4,00x5,00 m, siendo esta suficiente para alojar en su interior el cua-
dro de mando y control de baja tensión, bateria de condensadores,
transformador de aislamiento y todos los elementos necesarios para la
correcta instalación del nuevo centro de transformación de 1.250
KVA. Incluida la obra civ il necesaria para su instalación y anexión al
centro de transformación, así como medios y materiales necesarios
para su conexionado. Incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliates para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmen-
te montada y probada según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 15
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 05 RED ALUMBRADO                                                   
A05.01       ML CANALIZACIÓN ELECTRICA ALUMBRADO PRISMA 2 TUBOS D=90 MM         

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x0,25 m de dimensiones, alojando
en su interior 2 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 90 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08

A05.04       UD ARQUETA  ALUMBRADO 40X40X70 CM DE LADRILLO, TAPA FUND.          

Suministro e instalación de arqueta de registro de alumbrado de
40x40x70 cm, formada por: solera de hormigón HM-20, de 15 cm de es-
pesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de ladrillo
perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluye
toma a tierra, compuesta por electrodo de 2 m de longitud hicado en
el terreno, conectado a puente para comprobación, cerco y tapa de
fundición dúctil D-400 con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y
nombre del serv icio, incluso excavación y relleno perimetral posterior,
formación de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material
complementario y medios auxiliates. Medida la unidad totalmente ter-
minada y libre de posible acumulación de agua por el nivel freatico
de la zona u otros agentes externos.

20 20,00

20,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 16
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

A05.05       UD COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=12 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 12 m de altura,
de chapa de acero de carbono S 235 JR según UNE EN 10025:1994, gal-
vanizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de al-
ta calidad y pintada con esmalte acrílico especial para ambiente ma-
rino agresivo en color a elegir por la Autoridad Portuaria de Motril, pro-
v ista de caja de conexión y protección, incluido circuito electrico ne-
cesario para conexionado de luminias, incluye dado de cimentación
realizado en hormigón con su armadura correspondiente y pernos de
anclaje, los cálculos de dimensionamiento y comprobación por resis-
tencia a peso propio y por v ientos de 140 Km/h se entregarán a la Au-
toridad Portuaria para su aprobación. Incluso p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente
instalada, conexionada y probada según proyecto y normativa en v i-
gor.

16 16,00

16,00

A05.06       UD COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=15 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 15 m de altura,
de chapa de acero de carbono S 235 JR según UNE EN 10025:1994, gal-
vanizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de al-
ta calidad y pintada con esmalte acrílico especial para ambiente ma-
rino agresivo en color a elegir por la Autoridad Portuaria de Motril, pro-
v ista de caja de conexión y protección. La columna irá prov ista de los
herrajes y material necesario para la correcta instalación y sujeción de
3 proyectores. Incluye dado de cimentación realizado en hormigón
con su armadura correspondiente y pernos de anclaje, incluido circui-
to electrico necesario para conexionado de luminias, los cálculos de
dimensionamiento y comprobación por resistencia a peso propio y por
v ientos de 140 Km/h se entregarán a la Autoridad Portuaria para su
aprobación. Incluso p.p de material complementario y medios auxilia-
res necesarios. Medida la unidad totalmente instalada, conexionada y
probada según proyecto y normativa en v igor.

4 4,00

4,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 17
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

A05.12       UD LUMINARIAS VIAL TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES        

Suministro e instación de luminaria tipo v ial modelo Navia G-200 W de
la marca Solydi o similar, con protección de sobretensiones, tipo Led.
Incluye los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adaptacio-
nes, soportes y demás elementos necesarios para dejarla apta para su
uso. Incluye también toda la documentación requerida al respecto
por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de reparación y
reposición de 5 años. Incluso p.p de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y
probada, cumpliendo la legalización v igente al respecto. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según proyecto y normativa
en v igor.

16 16,00

16,00

A05.11       UD LUMINARIAS PROYECTOR TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES   

Suministro e instación de luminaria tipo proyector modelo Navia G-200
W de la marca Solydi o similar, con protección de sobretensiones, tipo
Led. Incluye los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adap-
taciones, soportes y demás elementos necesarios para dejarla apta
para su uso. Incluye también toda la documentación requerida al res-
pecto por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de repa-
ración y reposición de 5 años. Incluso p.p de material complementario
y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada
y probada, cumpliendo la legalización v igente al respecto. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según proyecto y normativa
en v igor.

12 12,00

12,00

A05.10       ML CIRCUITO ALUMBRADO 5x6 mm2 RV-K                                 

Suministro e instalación de circuito de alimentación para alumbrado
formado por conductor de cobre de 5x6 mm2 con aislamiento tipo
RV-0,6/1 kV, incluye cable para red equipotencial tipo VV-750 en insta-
lación subterranea bajo tubo (no incluido), incluso p.p. de emplames
para cables y pruebas de rigidez dieléctrica, pequeño material y me-
dios auxiliares necesarios. Totalmente montado, conexionado y proba-
do, según proyecto y normativa en v igor.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 18
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

Canalización tipo B 1 45,16 45,16

Canalización tipo E 1 46,43 46,43

Canalización tipo F 1 226,91 226,91

Canalización tipo H 1 148,58 148,58

467,08

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 19
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES                                          
T06.01       ML CANALIZACIÓN TELECOMUNICACIONES PRISMA 30X35 CON 6T 63 MM       

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x0,35 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 63 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Incluido instalación provisional, incluso materiales necesa-
rios, para mantener y garantizar las actuales condiciones en lo referen-
te a telecomunicaciones de forma que no se afecte a la normal acti-
v idad del puerto. Medida la longitud totalmente montado, conexiona-
do y probado, según proyecto y normativa en v igor.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08

T06.03       ML DESMONTAJE TENDIDO AÉREO DE FIBRA ÓPTICA                        

Desmontaje de circuito aéreo de fibra óptica existente para teleco-
municaciones, colocado sobre paramentos verticales quedando gra-
pado a los mismos. Incluye p.p de material complementario y medios
auxiliares necesarios.

Circuito fibra óptica a reutilizar 1 380,00 380,00

Circuito fibra óptica y a soterrado 1 72,00 72,00

452,00

T06.04       ML RECOLOCACIÓN LÍNEA DE FIBRA ÓPTICA                              

Recolocación de línea aérea de telecomunicaciones desmontada en
canalización enterrada (no incluida ),formada por prisma de hormigón
para alojar 6 tubos de polietileno de doble pared corrugado, incluso
p.p de material complementario y medios auxiliares necesarios. Medi-
da la longitud totalmente montado, conexionado y probado, según
proyecto y normativa en v igor.

Circuito fibra óptica a reutilizar 1 380,00 380,00

Circuito fibra óptica y a soterrado 1 72,00 72,00

452,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 20
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

T06.09       UD ARQUETA PARA TELECOMUNICACIONES TIPO M                          

Suministro e instalación de arqueta tipo M prefabricada de hormigón,
de 0,56x0,56x0,67 m de dimensiones exteriores y solera de 10 cm de
hormigón de limpieza HM-20 N/mm2, incluye tapa de hierro laminado
tipo D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y
nombre del serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso
formación de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material
complementario y medios auxiliates. Medida la unidad totalmente ter-
minada y libre de posible acumulación de agua por el nivel freatico
de la zona u otros agentes externos.

1 8,00 8,00

8,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 21
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO                                           
02.04        ML TUBO PE/AD D=140MM PT=16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 140 mm de diámetro nominal, para una presion de 16 atm,
incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, cono re-
ducción, desagües, ventosas, ... ) con unión electrosoldada y encami-
sado de hormigón en masa en los cruces de v iales y medios auxiliares
necesarios, incluye pruebas de carga, sin incluir la excavación ni el re-
lleno posterior. Medida la unidad totalmente instalada y probada se-
gún normativa en v igor y proyecto.

Abastecimiento 1 273,50 273,50

273,50

02.05        UD VÁLV.COMPUERTA D=140MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 140 mm de diámetro, provista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN= 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interiores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
D-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada según normativa en
vigor y proyecto.

v álv ula de corte, según planos 2 2,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 22
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

02.07        UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conexion a realizar con la red de abastecimiento existente del puerto,
formada por tubo de polietileno de alta densidad de 140mm de diá-
metro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reduc-
ciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas,
colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el
fondo de zanja previamente excavada, debidamente compactada y
nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior re-
lleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz su-
perior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red
de abastecimiento existente que sirve de enlace a la nueva tuberia;
llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada median-
te unión roscada, alojada en arqueta de 88x88 cm construida con fá-
brica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con morte-
ro de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hor-
migón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero
de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y
E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Inclu-
so p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del
firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, cone-
xionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio según normativa en v igor y proyecto.

2 2,00

2,00

E29          UD BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR AZUL                    

Suministro e instalación de boca de riego de 45 mm de diámetro, for-
mada por cuerpo y tapa de fundicción nodular, con el logo de la Auto-
ridad Portuaria de Motril y nombre del serv icio, con cerradura de cua-
dradillo de 22 mm y volante de acero inoxidable, brida de entrada, lla-
ve de corte, racor de salida tipo "barcelona" y eje de acero inoxida-
ble, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluye exca-
vación y relleno perimetral posteríor de la arqueta y accesoríos inclu-
so p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios pa-
ra su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y
probada según normativa en v igor y proyecto.

4 4,00

4,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 23
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

02.08        UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 140 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 140 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 24
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS                                          
C08.01       ML TUBO PE/AD D=200 MM PT=16 ATM                                   

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 200 mm de diámetro nominal,para una presión de 16 atm,
colocada en canalización tipo según planos, piezas especiales de po-
lietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con
unión electrosoldada y encamisado de hormigón en masa en los cru-
ces de v iales, y medios auxiliares necesarios, incluye pruebas de car-
ga, sin incluir la excavación ni el relleno posterior. Medida la unidad
totalmente instalada y probada según normativa en v igor y proyecto.

Contraincendios 1 287,66 287,66

287,66

C08.02       UD VÁLV.COMPUERTA D=200MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 200 mm. de diámetro, prov ista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
C-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada.

Válv ula de corte, según planos 2 2,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 25
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

C08.03       UD HIDRANTE DIAM. 80 MM i/SEÑALIZACIÓN                             

Suministro e instalación de hidrante BV-05-63 BELGICST o similar de 80
mm diámetro, formada por cuerpo y tapa de color rojo de fundición
nodular, con el logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre
del serv icio, con cerradura de cuadradillo de 22 mm y volante de ace-
ro inoxidable, brida de entrada, llave de corte, racor de salida tipo
"barcelona" y eje de acero inoxidable, s/ UNE 23400. Cierre de fundi-
ción elástico tipo NBR, incluye excavación y relleno perimetral posterí-
or de la arqueta y accesoríos incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

según planos 5 5,00

5,00

C08.04       UD CONEXIÓN A RED CONTRAINCENDIOS EXISTENTE                        

Conexion a realizar con la red de contraincendios existente del puer-
to, formada por tubo de polietileno de alta densidad de 200mm de
diámetro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir re-
ducciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosfe-
ras, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en
el fondo de zanja prev iamente excavada, debidamente compactada
y nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior
relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la
red de contraincendios existente que sirve de enlace a la nueva tube-
ria; llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada me-
diante unión roscada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mor-
tero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de
hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mor-
tero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en ace-
ra y E-600 en calzada, con la improtan de la Autoridad Portuaria de
Motril. Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y le-
vantado del firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios. Totalmente
montada, conexionada y probada por la empresa instaladora median-
te las correspondientes pruebas de serv icio.

conex ión a red 1 1,00

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 26
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

C08.05       UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 200 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 200 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00

C08.06       ML CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x0,2 m de dimensiones, alojando en
su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior co-
rrugada) de 90 mm de diámetro en vacio, piezas especiales de polieti-
leno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con unión
electrosoldada y encamisado de hormigón en masa, incluye separa-
dores normalizados y guía, incluso banda de señalización a 30 cm por
encima del punto más alto de la instalación y p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud totalmen-
te instalada y probada.

CRUCE DE VIAL 1 16,00 1,00 1,00 16,00

16,00

C08.07       UD ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x60 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada.

3 3,00

3,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 27
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 09 RED DE RIEGO                                                    
R09.01       ML TUBO PE/AD D=90 MM PT 16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 90 mm de diámetro nominal, para una presión de 16 atm,
incluso p.p. colocada en canalización tipo según planos, piezas espe-
ciales de polietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas,
...) con unión electrosoldada y encamisado de hormigón en masa en
los cruces de v iales, y medios auxiliars necesarios, incluye pruebas de
carga, sin incluir la excavación ni el relleno posterior. Medida la longi-
tud totalmente instalada y probada  según normativa y proyecto.

1 421,24 421,24

421,24

R09.02       UD VÁLV. COMPUERTA D=90 MM (16ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 90 mm. de diámetro, prov ista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-30 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
C-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada.

según planos 2 2,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 28
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

R09.05       UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE RIEGO                               

Conexion a realizar con la red de riego existente del puerto, formada
por tubo de polietileno de alta densidad de 90mm de diámetro nomi-
nal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reducciones y/o
adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas, colocada so-
bre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de zanja
prev iamente excavada, debidamente compactada y nivelada, relle-
no lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tu-
bería; collarín de toma en carga colocado sobre la red de contrain-
cendios existente que sirve de enlace a la nueva tuberia; llave de cor-
te de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión ros-
cada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con fábrica de la-
drillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de ce-
mento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón
HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero de ce-
mento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Incluso p/p de
accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del firme exis-
tente y posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y
medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, conexionada y
probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes
pruebas de serv icio.

Conex ión jardin ex istente 1 1,00

Conex ión red riego recientemente
ejecutada

1 1,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 29
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

R09.10       UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conexion a realizar con la red de abastecimiento existente del puerto,
formada por tubo de polietileno de alta densidad de 140mm de diá-
metro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reduc-
ciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas,
colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el
fondo de zanja previamente excavada, debidamente compactada y
nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior re-
lleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz su-
perior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red
de contraincendios existente que sirve de enlace a la nueva tuberia;
llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada median-
te unión roscada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con fá-
brica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con morte-
ro de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hor-
migón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero
de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y
E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Inclu-
so p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del
firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, cone-
xionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio.

1 1,00

1,00

R09.07       UD VÁLVULA ANTIRETORNO DE 90 MM POLIETILENO PE/AD                  

Suministro y colocación de válvula de antiretorno para tubería de 90
mm de diámetro de polietileno de alta densidad PE/AD, colocada en
arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores, construida
con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera
de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con
mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil C-400 en
acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril,
incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta, dado
de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la uni-
dad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 1,00

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 30
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

E20VF170     UD LLAVE DE ESFERA para 90 mm POLIETILENO PE/AD                    

Suministro y colocación de llave de corte de esfera para tubería de 90
mm de diámetro de polietileno de alta densidad PE/AD, colocada en
arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores, construida
con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera
de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con
mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil C-400 en
acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Mo-
tril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta,
dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 1,00

1,00

04.03        UD BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR VERDE                   

Suministro e instalación de boca de riego BELGICAST o similar de 45
mm de diámetro, formada por cuerpo y tapa de color verde fundición
nodular, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, con cerradura
de cuadradillo de 22 mm y volante de acero inoxidable, brida de en-
trada, llave de corte, racor de salida tipo "barcelona" y eje de acero
inoxidable, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluye
excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta y accesoríos
incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00

04.05        UD ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x60 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada según
normativa y proyecto.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 31
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

1 1,00

1,00

02           UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 90 MM                                

Suministro e instalacion de tapón de 90 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 32
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES                                                
P10.01       ML TUBERÍA PVC 315 MM SN-8                                         

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de
315 mm. de diámetro y 8.0 mm. de espesor, unión por adhesivo, color
gris, colocada sobre cama de arena y con encamisado de hormigón
en masa en los cruces de v iales en canalización tipo, según planos,
con una pendiente mínima del 0,5 %, incluye trabajos de topografía
para el cálculo de las pendientes, material complementario y medios
auxiliares necesarios según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5. Medida la uni-
dad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 374,40 374,40

374,40

P10.02       UD IMBORNAL 50x30x90 CM                                            

Suministro e instalación de imbornal de 50x30x90 cm de dimensiones,
para recogida de aguas pluviales con depósito para almacenar sóli-
dos y sifón, de fundición dúctil D-400, sobre solera de hormigón
HNE-20/P/20 N/mm2 de 10 cm de espesor y recibido com mortero de
cemento M5 y arena de rio según UNE-EN 998-2, incluso p.p. de mate-
rial complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad
totalmente instalada y probada, según CTE/DB-HS 5.

10 10,00

10,00

P10.03       ML CANALETA DE HORMIGÓN 30 CM                                      

Suministro y ejecución de canaleta de hormigón prefabricada para re-
cogida de aguas pluv iales de 50x30x10 cm de dimensiones, incluye
p.p. de demolición, solera de hormigón HM-20 N/mm2 y trabajos de to-
pografía para el cálculo de las pendientes, incluso p.p. de material
complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud to-
talmente ejecutada y probada según normativa y proyecto.

1 250,00 250,00

250,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 33
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

P10.06       UD DESAGUE MUELLE                                                  

PA de desagüe de red de aguas pluv iales en el muelle, incluyendo tra-
bajos de demolición del cantil de hormigón armado de 6 metros de
ancho, entubado de tuberia de PVC de 315mm de diámetro, recons-
trucción del muro con hormigón armado HA-35/B/20/IIIa+Qb y refuerzo
con barras de acero B-500SD de 20mm de diámetro singuiendo indica-
ciones de la APM. Incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad to-
talmente ejecutada, anclada al muro existente.

2,00

E27          UD POZO REGISTRO PLUVIALES                                         

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro in-
terior y 1,6m de altura útil interior, de fábrica de ladrillo cerámico ma-
cizo de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial
M-5 enfoscado y bruñido por el interir con mortero de cemento, indus-
trial, con aditivo hidrófugo M-15 y elementos prefabricados de hormi-
gón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando
HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con malla electrosoldada, con
cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del serv i-
cio, incluye excavación  y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada  según normativa y
proyecto.

7 7,00

7,00

P10.07       ML CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x0,2 m de dimensiones, alojando en
su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior co-
rrugada) de 90 mm de diámetro en vacio, piezas especiales de polieti-
leno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con unión
electrosoldada y encamisado de hormigón en masa, incluye separa-
dores normalizados y guía, incluso banda de señalización a 30 cm por
encima del punto más alto de la instalación y p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud totalmen-
te instalada y probada.

CRUCE DE VIAL 1 16,00 1,00 1,00 16,00

16,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 34
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

10.08        UD ARQUETA DE REGISTRO 40X40                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 40x40 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada según
normativa y proyecto.

4 4,00

4,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 35
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO                                              
P10.04       ML TUBERÍA PVC 200 MM                                              

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de
200 mm. de diámetro y 8 mm. de espesor, unión por adhesivo, color
gris, colocada sobre cama de arena con encamisado de hormigón en
masa en los cruces de v iales, con una pendiente mínima del 0,5 %, in-
cluye trabajos de topografía para el cálculo de las pendientes, incluso
p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios según
UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5. Medida la unidad totalmente instalada y
probada  según normativa y proyecto.

1 88,66 88,66

88,66

P10.05       UD POZO REGISTRO SANEAMIENTO                                       

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro in-
terior y 1,6m de altura útil interior, de fábrica de ladrillo cerámico ma-
cizo de 1pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial
M-5 enfoscado y bruñido por el interir con mortero de cemento, indus-
trial, con aditivo hidrófugo M-15 y elementos prefabricados de hormi-
gón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando
HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con malla electrosoldada, con
cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del serv i-
cio, incluye excavación  y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada  según normativa y
proyecto.

3 3,00

3,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 36
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

E28          UD CONEXION RED SANEAMIENTO EXISTENTE                              

Conexion a realizar con la red de saneamiento existente del puerto,
formada por tubo de PVC sanitario serie B SN-8 de 200mm de diámetro
nominal, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor,
en el fondo de zanja prev iamente excavada, debidamente compac-
tada y nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y pos-
terior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la gene-
ratriz superior de la tubería, recibido con mortero de cemento M5 se-
gún UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2.,
enfoscada y bruñida por el interíor con mortero de cemento M15. In-
cluso p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado
del firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material com-
plementario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, co-
nexionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio.

1 1,00

1,00
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 12 PAVIMENTACION                                                   
11.23        M2 LOSA DE HORMIGÓN DE 15 CM EN CALZADA                            

Suministro y ejecución de losa maciza de hormigón armado, 15 cm de
canto, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plásti-
ca y tamañó máximo del árido 20mm, fabricado en central y vertido
manual, firme estabilizado y consolidado, con doble mallazo electro-
soldado de 15x15 cm y 8 mm de diámetro acero B500SD, incluso p.p.
de ferrallado, separadores, v ibrado y curado; según instrucciones HE y
CTE. Medida la superficie teórica ejecutada según normativa y pro-
yecto.

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 103,06

Canalización tipo C 1 14,05 2,00 28,10

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 3,87

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 14,15

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 36,67

1 180,24 0,35 63,08

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 8,50

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 56,85

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 6,68

320,96

11.25        M2 LOSA DE HORMIGÓN DE 20 CM EN MUELLE                             

Suministro y ejecución de losa maciza de hormigón armado, 20 cm de
canto, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plásti-
ca y tamaó máximo del árido 20mm, fabricado en central y vertido
manual, firme estabilizado y consolidado, con doble mallazo electro-
soldado de 15x15 cm y 8 mm de diámetro acero B500SD, incluso p.p.
de ferrallado, separadores, v ibrado y curado; según instrucciones HE y
CTE. Medida la superficie teórica ejecutada según normativa y pro-
yecto.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 83,98

1 87,03 0,90 78,33

Canalización tipo C 1 30,73 2,00 61,46

Canalización tipo I 1 56,12 0,55 30,87

254,64

12.2         TN  MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 BIN B60/70 CALIZA           

Suministro, vertido, extendido y compactación de mezcla bituminosa
en caliente de 4 cm de espesor, tipo AC 16 BIN B60/70 CALIZA, según
art. 542 del PG-3, con arido calizo, incluye betún asfáltico tipo 60/70,
incluso transporte y p.p. de material complementario y medios auxilia-
res necesarios. Ejecutado según normativa y proyecto.
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 0,04 4,12

Canalización tipo C 1 14,05 1,50 0,04 0,84

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,04 0,15

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 0,04 0,57

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 0,04 1,47

1 180,24 0,35 0,04 2,52

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 0,04 0,34

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 0,04 2,27

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 0,04 0,27

12,55

12.3         TN  EMULSIÓN ASFALTICA ECR-1 RIEGO DE ADHERENCIA                    

Suministro, vertido, extendido y compactación emulsión asfáltica tipo
ECR-1 empleada en riegos de adherencia o curado, con dotación mí-
nima de 0,5Kg/m2, incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios, medida la tonelada totalmente colocada. Ejec-
tado según normativa y proyecto.

Canalización tipo B 0,0005 36,16 2,85 0,05

Canalización tipo C 0,0005 14,05 2,00 0,01

Canalización tipo D 0,0005 11,07 0,35

Canalización tipo E 0,0005 40,43 0,35 0,01

Canalización tipo F 0,0005 16,67 2,20 0,02

0,0005 180,24 0,35 0,03

Canalización tipo G 0,0005 14,16 0,60

Canalización tipo H 0,0005 36,68 1,55 0,03

Canalización tipo I 0,0005 12,15 0,55

0,15

11.08        ML BORDILLO DE PIEDRA GRANITICA DE 35X15                           

Suministro y colocación de bordillo recto de piedra granítica formado
por pieza de 35x15 cm de sección y 60 cm de longitud mínima, aristas
matadas de 3mm, caras v istas y cantos aserrados, recibido con morte-
ro de cemento, industrial, M-5 de consistencia seca y posterior rejunta-
do de anchura máxima 1 cm, asentado sobre solera de hormigón
HM-20 de 20 cm de espesor y 10 cm de anchura a cada lado del bordi-
llo, vertido desde camión, extendido y v ibrado con acabado maestre-
ado, según pendientes del proyecto,  incluye arriñonamiento con hor-
migón HM-15 y limpieza incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios, sin incluir la ex cavación prev ia. Medida la
longitud del proyecto totalmente acabado según normativa y proyec-
to.

1 320,00 320,00

1 85,30 85,30

1 5,00 5,00
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

410,30

11.20        M2 HORMIGON FRATASADO COLOREADO 18 CM                              

Hormigón fratasado coloreado, color a definir por la dirección faculta-
tiva, terminado con helicóptero (o roto alisado) de 18 cm. de espesor,
HM-20 de resistencia, con mallazo de 150x150x6 mm y adición de fibra
de polipropileno., Extendido v ibrado y curado, incluso corte de juntas
de dilatación totalmente terminado. Incluye ejecución y demolición
necesaria de pavimento existente para la implantación del acerado.
Ejecutado según normativa y proyecto.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

Junto muro perimetral 1 85,30 2,00 170,60

Junto a CT 1 5,00 2,00 10,00

807,58

11.26        M2 APLICACION SLURRY (SISTEMA EPOXAN+COMPOTOP+PAINTEX)             

Suministro y ejecución de revestimiento rugoso en color a definir por la
Autoridad Potuaria de Motril para pavimentos de hormigón obtenido
mediante la aplicación sucesiva de una capa de EPOXAN (mortero
epoxi) como preparación del soporte con una dotación aproximada
de 1kg/m2, seguido de dos capas diferenciadas con una dotación
aproximada de 1,5 kg/m2 de COMPOTOP casa una y una capa de
PAINTEX (pintura acrílica) con una dotación aproximada de 0,30 kg/m2
de tratamiento superficial como sellado del sistema, incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la
unidad totalmente ejecutada.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

Junto muro perimetral 1 85,30 2,00 170,60

Junto a CT 1 5,00 2,00 10,00

807,58

11.21        UD RECOLOCACIÓN BARANDILLAS EXISTENTES                             

Instalacion de barandilla existente en forma recta formada por: basti-
dor compuesto de pasamanos superior de tubo circular de perfil hue-
co de acero laminado en frío de 20x20x1,5mm y montantes de tubo
circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x20x1.5mm
con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros y
una altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fá-
brica, incluye logo de la Autoridad Portuaria de Motril incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la
unidad totalmente instalada según normativa y proyecto.

69 69,00

69,00
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E30          UD COLOCACION DE NUEVAS BARANDILLAS                                

Suministro e instalacion de barandilla en forma recta formada por:
bastidor compuesto de pasamanos superior de tubo circular de perfil
hueco de acero laminado en frío de 20x20x1,5mm y montantes de tu-
bo circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x20x1.5mm
con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros y
una altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fá-
brica, incluye placa con logo de la Autoridad Portuaria de Motril inclu-
so p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios.
Medida la unidad totalmente instalada según normativa y proyecto.

44 44,00

44,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 41
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CAPÍTULO CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS                                             
13.1         PA SERVICIOS AFECTADOS                                             

Partida alzada a justificar para posibles serv icios afectados que no se
encuentren reflejados en proyecto.

1 1,00

1,00

13.2         PA DESCONEXIÓN CT OFICINAS Y LEVANTE, SUMINISTRO PROVIS CT OFICINAS

Partida alzada a justificar para desconexión de la línea de media ten-
sion existente que conecta el CT de Levante al CT de Oficinas y trámi-
tes necesarios para dar suministro al CT Oficinas desde otro punto de
conexión existente, incluso trámites de descargo con endesa para de-
jar en funcionamiento el CT Oficinas, incluye alquiler de grupo electró-
geno de 400KVA en caso de ser necesario, durante el tiempo que du-
rén los trabajos que afectan al suministro electrico, incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares para la conexión del grupo,
totalmente instalado. Partida ejecutada prev io inicio de los trabajo
de excavación y demolición de pavimentos.

1 1,00

1,00

13.3         PA CONTENCION Y ADECUACIÓN MURO PERIMETRAL RECINTO PORTUARIO       

Partida alzada a justificar para trabajos de contención y adecuación
de muro perimetral al recinto portuario, afectado por los trabajos ob-
jeto del proyecto como apertura de zanjas, demoliciones de pavimen-
tos etc, incluyendo p.p. de material complementario y medios auxilia-
res para su correcta ejecución.

1 1,00

1,00

13.4         PA ALUMBRADO PROVISIONAL                                           

Partida alzada a justificar para suministro e instalación de alumbrado
prov isional durante la ejecución de las obras aprovechando la línea
de alumbrado existente, retirandola de la canalización y grapándola
al muro perimentral, incluso posterior desmontado de la misma y p.p.
de material complementario y medios auxiliares necesarios. Totalmen-
te instalada y probada.

1 1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 42
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1,00

13.5         PA TELECOMUNICACIONES                                              

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 43
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CAPÍTULO CAPITULO 14 SEÑALIZACION                                                    
14.01        PA SEÑALIZACION                                                    

Partida alzada a justificar para la señalizacion según indicaciones de
la Autoridad Portuaria de Motril, según precios unitarios del proyecto.

1,00

14.02        ML MARCA VIAL CONT/DISCON. DOS COMPONENTES 15CM                    

Suministro y ejecución de marca v ial reflexiva contiuna o discontinua
blanca/amarilla, de 15 cm. de ancho, ejecutada con pintura dos com-
ponentes con una dotación de 720 gr./m2 y aplicación de microesfe-
ras de v idrio con una dotación de 480 gr./m2, realmente pintado, in-
cluso premarcaje.

1,00

14.03        M2 PINTURA DOS COMPONENTES SÍMBOLOS Y CEBREADOS                    

Suministro y ejecución de pintura reflexiva blanca/amarilla dos com-
ponentes, en símbolos, flechas y cebreados, realmente pintado, inclu-
so barrido y premarcaje sobre el pavimento

1,00

14.04        M2 ELIMIN. PINTURA ACRILICA B.ACUOSA C/MICROFRESADO                

Eliminación de pintura reflexiva acrílica en base acuosa mediante mi-
crofresado del pavimento aglomerado, incluso barrido posterior del
pavimento.

1,00

14.05        UD HITO CAPTAFAROS 2C/BLANCO                                       

Hito captafaros a dos caras formado por reflectores inyectados en
plástico acrílico translúcido de Alta Retroreflectiv idad y metalizados
al vacío. Luminosidad de 700 cd/Lx.Relleno de compuesto de resinas
epóxicas resistentes al impacto. Base de arena de sílice para mayor
adherencia al pavimento, con unas dimensiones de 100 x 100 x 18 mm.

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 44
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14.06        UD HITO CAPTAFAROS 1C/AMARILLO                                     

Hito captafaros a una cara formado por reflectores inyectados en
plástico acrílico amarillo translúcido de Alta Retroreflectiv idad y me-
talizados al vacío. Luminosidad de 700 cd/Lx.Relleno de compuesto de
resinas epóxicas resistentes al impacto. Base de arena de sílice para
mayor adherencia al pavimento, con unas dimensiones de 100 x 100 x
18 mm.

1,00

14.07        M2 CARTEL INFORMATIVO                                              

Cartel Informativo vertical de dimensiones variable en chapa de alu-
minio reflexiva nivel I (E.G.) y texto de las mismas características, inclu-
so poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada.

1,00

17.08        UD SEÑAL VERTICAL REFL. E.G. 2A=60 CM                              

suministro e instalación de señal vertical cuadrada, rectangualr, circu-
lar u octogonal de chapa de aluminio de 60x60 cm., reflexiva nivel I
(E.G.) y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y ci-
mentación, incluso p.p. de material complementario y medios auxilia-
res necesarios, totalmente colocada.

1,00

17.09        UD SEÑAL AIMPE                                                     

Suministro e instalación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de alumi-
nio, de sección circular, de 60 mm de diámetro y 4 mm de espesor, pa-
ra soporte de señalización informativa urbana AIMPE, fijado a una base
de hormigón HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos, in-
cluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios.

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 45
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
12.01        UD PLAN GESTIÓN DE RESIDUOS                                        

Redacción del plan de gestión de residuos especifico del proyecto y
presentación para su aprovación ante la Autoridad Portuaria de Mo-
tril.

1 1,00

1,00

12.02        PA GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

Partida alzada a justificar de gestión de residuos según justificación en
anejo correspondiente, en cumplimientocon del RD 105/2008, realiza-
da por empresa autorizada inscrita en el R.E.R.A incluso gasto de ges-
tión en vertedero autorizado según RD 396/2006. Obligación de la en-
trega de cuanta documentación sea requerida por la Auotirad Portua-
ria de Motril en materia de gestión de residuos.

1 1,00

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 46
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD                                               
16.01        UD PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD                                       

Partida presupuestaria para el plan de seguridad y salud, con el objeto
de dar cumplimiento legal al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octu-
bre, por el que se establecen las diposiciones mínimas de Seguridad y
Salud en las obras de construcción. El plan de Seguridad y Salud debe-
rá ser aprobado por la Autoridad Portuaria de Motril previo informe fa-
vorable del coordinador de seguridad y salud designado para la mis-
ma.

1 1,00

1,00

16.02        ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

15,00

16.03        ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

15,00

16.04        ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                

45,00

16.05        ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

4,00

16.06        ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 

2,00

16.07        ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

10,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 47
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

16.08        ud  PAR DE BOTAS HORMIGÓN - MORTERO                                 

5,00

16.09        ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

15,00

16.10        ud  ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

2,00

16.11        ud  PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                   

30,00

16.12        ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

2,00

16.13        ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

4,00

16.14        h   RECURSO PREVENTIVO                                              

110,00

16.15        m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

160,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 48
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

16.16        m2 PROTECCIÓN HUECO C/PLANCHA DE ACERO e=12mm                      

2,00

16.17        m   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                  

50,00

16.18        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 100x150                                

2,00

16.19        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 150x150                                

2,00

16.20        ud  TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL                                    

15,00

16.21        ud  CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW                                

1,00

16.22        ud  TOMA DE TIERRA R80 Ohm;R=100 Ohm                                

2,00

16.23        ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO                                        

1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 49
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

16.24        ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

4,00

16.25        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

1,00

16.26        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA PORTÁTIL                                   

2,00

16.27        ud  REPOSICION MATERIAL SANITARIO                                   

5,00

16.28        ud  PLACA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD LABORAL                         

2,00

16.29        ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 

1,00

16.30        ud  BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                    

10,00

16.31        ud  CARTEL DE SEÑALIZACION DE OBRAS                                 

1,00
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

16.32        m   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                 

50,00
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS                        
01.01        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. ACERA COMPRESOR                               

Demolición de pavimento de acera utlizando martillo compresor, in-
cluso capa de hormigón en base de espesor variable, incluido el corte
de pavimento con máquina cortadora para delimitar la zona de de-
molición. También se incluye la carga y transporte a vertedero autori-
zado, incluso p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

626,98 14,59 9.147,64

01.02        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. MEZCLA BITUMINOSA                             

Demolición de pavimento de mezcla bituminosa de espesor variable,
incluido el corte de pavimento con máquina cortadora para delimitar
la zona de demolición. También incluye la carga y transporte a verte-
dero autorizado, incluso p.p de material complementario y medios au-
xiliares necesarios.

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 103,06

Canalización tipo C 1 14,05 2,00 28,10

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 3,87

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 14,15

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 36,67

1 180,24 0,35 63,08

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 8,50

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 56,85

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 6,68

Junto muro perimetral (bordillo) 1 85,30 0,30 25,59

346,55 7,33 2.540,21

01.03        M2 DEMOLICIÓN PAVIM. HORMIGÓN                                      

Demolición de pavimento de hormigón armado de espesor variable,
incluido el corte de pavimento con máquina cortadora para delimitar
la zona de demolición. También incluye la carga y transporte a verte-
dero autorizado, incluso p.p de material complementario y medios au-
xiliares necesarios.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 83,98

1 87,03 0,90 78,33

Canalización tipo C 1 30,73 2,00 61,46

Canalización tipo I 1 56,12 0,55 30,87

254,64 14,58 3.712,65

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 1
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.04        ML LEVANTE DE BORDILLO EXISTENTE                                   

Levante de bordillo existente con carga y transporte de sobrantes a
vertedero autorizado, incluyendo picado de hormigón de arriñona-
miento, incluso p.p de material complementario y medios auxiliares
necesarios.

1 320,00 320,00

320,00 2,91 931,20

01.05        UD ADECUACIÓN DE ARQUETA  AL NUEVO PAVIMENTO                       

Adecuación de arqueta existente a nuevo pavimento, incluso p.p. de
recrecido de la misma con fábrica de ladrillo, nueva tapa de función
dúctil D400 con logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y el nom-
bre del serv icio, material complementario y medios auxiliares necesa-
rios. Medida la unidad terminada.

30 30,00

30,00 53,85 1.615,50

01.06        M3 EXCAV.ZANJAS Y POZOS TIERRAS (AGOT.Y ENTET)                     

Excavación en zanjas y pozos en cualquier tipo de terreno, con medios
mecánicos, incluso entibación, agotamiento por agua, compacta-
ción, carga y transporte a vertedero autorizado, incluso p.p. de mate-
rial complementario y medios auxiliates necesarios. Medido el volu-
men teórico ejecutado.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 0,65 54,59

1 87,03 0,90 0,65 50,91

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,90 30,92

1 36,16 1,00 1,40 50,62

1 36,16 0,25 0,80 7,23

1 36,16 0,65 2,00 47,01

Canalización tipo C 1 44,78 2,00 0,85 76,13

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,90 3,49

Canalización tipo E 1 40,43 0,95 0,90 34,57

1 40,43 1,00 1,40 56,60

1 40,43 0,25 0,80 8,09

Canalización tipo F 1 196,91 0,95 0,90 168,36

1 196,91 1,00 1,40 275,67

1 196,91 0,25 0,80 39,38

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 0,90 7,65

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,85 34,06

1 133,58 1,00 1,40 187,01

1 133,58 0,25 0,80 26,72

Canalización tipo I 1 51,09 0,55 0,90 25,29

1 5,03 0,55 0,90 2,49

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 2
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1.186,79 11,05 13.114,03

01.07        M3 RELLENO LOCALIZADO CON ARENA                                    

Relleno de arena de rio 0/4 mm en zanjas, extendido, humectación y
compactación en capas de 30 cm. de espesor, con un grado de com-
pactación del 95% del proctor modificada, incluso p.p. de material
complementario y medios auxiliares necesarios. Medido el volumen
teórico ejecutado.

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,70 24,05

1 36,16 1,00 0,30 10,85

1 36,16 0,25 0,30 2,71

1 36,16 0,65 0,30 7,05

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,30 1,16

Canalización tipo E 1 40,43 0,95 0,70 26,89

1 40,43 1,00 0,30 12,13

1 40,43 0,25 0,30 3,03

Canalización tipo F 1 196,91 0,95 0,70 130,95

1 196,91 1,00 0,30 59,07

1 196,91 0,25 0,30 14,77

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,70 28,05

1 133,58 1,00 0,30 40,07

1 133,58 0,25 0,30 10,02

370,80 16,79 6.225,73

01.08        M3 RELLENO LOCALIZADO CON ZAHORRA ARTIFICIAL                       

Relleno de zahorra artificial en zanjas, extendido, realizada con medios
mecánicos, incluso compactado y refino de base, relleno en tongadas
de 20cm comprendido extendido, regado y compactado al 95% proc-
tor, incluyendo p.p. de material complementario y medios auxiliares
necesarios.Medido el volumen teórico ejecutado.

Canalización tipo B 1 36,16 0,95 0,20 6,87

1 36,16 1,00 0,20 7,23

1 36,16 0,25 0,20 1,81

1 36,16 0,65 0,20 4,70

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,20 0,77

Canalización tipo E 1 40,43 0,60 0,20 4,85

1 40,43 1,00 0,20 8,09

1 40,43 0,25 0,20 2,02

Canalización tipo F 1 196,91 0,60 0,20 23,63

1 196,91 1,00 0,20 39,38

1 196,91 0,25 0,20 9,85

Canalización tipo H 1 133,58 0,30 0,20 8,01

1 133,58 1,00 0,20 26,72

1 133,58 0,25 0,20 6,68

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 3
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

150,61 12,15 1.829,91

01.09        UD DESMONTAJE DE BARANDILLA (3,60 m) CON RECUPERACIÓN              

Desmontaje de barandilla metálica en forma recta, situada en la ace-
ra y fijada mediante recibido en obra, con medios manuales y carga
manual del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar
de almacenaje, según indicaciones de la Autoridad Portuaria para su
posterior instalación (incluida), incluso p.p. de material complementa-
rio y medios auxiliates necesarios.

Barandilla junto acera 1 69,00 69,00

69,00 8,92 615,48

01.10        UD DESMONTAJE DE BÁCULO Y LUMINARIAS                               

Desmontaje de luminaria formada por báculo de 12 metros de altura y
luminarias con lámpara de VSAP o tecnología LED, situada en la acera
y fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso
carga del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar de
almacenaje o vertedero autorizado, según indicaciones de la Autori-
dad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y medios auxi-
liates necesarios. Medida la unidad totalmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para
su posterior almacenamiento o montaje en nuevos columnas instala-
das, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

4 4,00

4,00 100,01 400,04

01.11        UD DESMONTAJE DE TORRETA Y LUMINARIAS                              

Desmontaje de luminaria formada por torreta de 15 metros de altura y
3 luminarias con lámpara de VSAP o tecnología LED, situada en la ace-
ra y fijada mediante recibido en obra, con medios mecanicos, incluso
carga del material desmontado sobre camión y contenedor a lugar de
almacenaje o vertedero autorizado, según indicaciones de la Autori-
dad Portuaria, incluso p.p. de material complementario y medios auxi-
liates necesarios. Medida la unidad totalmente desmontada.

NOTA: Aquellas luminarias de tecnología LED serán desmontadas para
su posterior almacenamiento o montaje en nuevos columnas instala-
das, según indicaciones de la Autoridad Portuaria.

4 4,00

4,00 124,98 499,92

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 4
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.12        UD DESMONTAJE DE PANELES DE SEÑALIZACIÓN CON RECUPERACIÓN          

Desmontaje de panel de señalización situado en la acera y fijado me-
diante recibido en obra, con medios mecanicos y carga del material
desmontado sobre camión y contenedor a lugar de almacenaje para
su posterior instalación, según indicaciones de la Autoridad Portuaria,
incluye su posterior instalación, incluso p.p. de material complementa-
rio y medios auxiliates necesarios. Medida la unidad realmente des-
montada.

10 10,00

10,00 21,26 212,60

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS ......... 40.844,91

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 5
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN                                             
B02.01       ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 12 TUBOS D=200 

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 1,50x0,65 m de dimensiones, alojando
en su interior 12 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo C 1 44,78 44,78

80,94 65,87 5.331,52

B02.02       ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN PRISMA HM-20 6 TUBOS D=200  

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,45x0,90 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalizaciín tipo A 1 93,31 93,31

1 87,03 87,03

180,34 33,13 5.974,66

06.02        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 6
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

4 4,00

4,00 256,12 1.024,48

06.08        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.
.

8 8,00

8,00 269,24 2.153,92

E20          ML CIRCUITO 3X240/150 mm2 TT RV-AL 0.6/1 KV                        

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flexible (Clase 5)
de aluminio formado por 3 conductores de 240 mm² + 150 mm², desig-
nación RV-AL 0,6/1 kV, en instalación subterranea bajo tubo (no inclui-
do), incluso p.p. de emplames para cables y pruebas de rigidez dieléc-
trica, pequeño material y medios auxiliares necesarios. Totalmente
montado, conexionado y probado según proyecto y normativa en v i-
gor.

Canalización tipo A 5 93,31 466,55

5 87,03 435,15

Canalización tipo B 10 36,16 361,60

Canalización tipo C 10 44,78 447,80

1.711,10 15,76 26.966,94

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 7
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

B02.06       UD CUADRO DE TOMAS EN MUELLE                                       

Suministro e instalación de cuadro eléctrico de la marca Cavotec o si-
milar, formado por armario, realizado con plancha de acero inoxidable
AISI-316L de 2 mm de espesor, con acabado exterior pulido acero,
grado de protección IP66, IK10 de medidas totales aproximadas
1350x800x400mm. El cuadro dispondrá de acometida a embarrado de
amperaje suficiente para una potencia de 800 kW, 3 salidas equipadas
con interruptor automático, ejecución extraíble con zócalo, con man-
do motor, y protección diferencial retardada, conectados a toma Ma-
rechal unipolar tipo SP1000V. Incluyendo elementos de mando y seña-
lización en puerta, tanto para los 3 circuitos propios como para los 2
automáticos de salida del CT-3, todo el material irá equipado con con-
tactos de estado para un futuro control. Incluyendo tejadillo v ierte
aguas con pequeño voladizo con alumbrado perimetral de baliza-
miento tipo led integrado, cerradura de triple accion con empuñadu-
ra antivandálica ocultable con soporte para bloque por candado en
puerta frontal de acceso a portecciones y datos, cáncamo de trans-
porte desmontables para colocación de tornillo enrasado una vez si-
tuado el cuadro eléctrico y bancada de 200mm de acero inoxidable
integrada en el armario para montaje sobre plantilla empotrable de
acero inox con pernos M16, trampillas lateral para acceso de cables,
incluso p.p. de contador electrico y toma a tierra, material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente
instalada y probada según proyecto y normativa en v igor.

2,00 38.333,26 76.666,52

B02.07       UD CUADRO DE BAJA TENSIÓN                                          

Suministro e instalación de cuadro eléctrico, situado en caseta de am-
pliación del centro de transformación de Levante, formado por arma-
rio de la marca Cavotec o similar con 2 paneles, con puerta plena y
medidas totales aproximadas 2000x1450x450mm, alojando en su inte-
rior los siguientes elementos:

-2 Interruptores Magnetotermicos de amperaje suficiente para la pro-
teccion de cada uno de los circuitos de alimentacion a las tomas
electricas.
-1 Interrruptor Diferencial de Corte General con el amperaje suficiente
para la potencia instalada.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios. Medida la unidad totalmente montada y probada según proyecto
y normativa en v igor.

1,00 15.724,33 15.724,33

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 8
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

B02.08       UD BATERIA DE CONDENSADORES                                        

Suministro e instalación de batería de condensadores modelo OPTIM
FR6-P&P de la marca Circutor o similar, equipada con condesdores mo-
delo CLZ sobredimensionados a 460V, manteniendo la potencia nomi-
nal a 440V, regulador de energía reactiva de la serie Computer Max
P&P 6, fusibles de alto poder de ruptura, pasos hasta 100kVA/440V, fil-
tros de rechazo sintonizados a 189 Hz para protección de arnónicos
presentes en la red y ev itar fenómenos de resonancia con armónicos
de orden 5 o mayor, contactores apropiados para la conexión de los
condesadores, equipados con inductancias de presinsercion, interupc-
tor automático magenetotérmico de potencia equivalente, y resis-
tencia de descarga rápida. Potencia a tensión nominal de 360 kVA,
para transformador de 1250 kVA, montada en armario de acero pinta-
do para montaje en interior, grado de proteccion IP21, 1900x1200x650
mm de dimensiones aproximadas, incluyendo protección automática
de 800A, incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares
necesarios. Medida la unidad totalmente montada, conexionada y
probada según proyecto y normativa en v igor.

1,00 13.575,41 13.575,41

B02.09       UD ALARGADERA 3x(3X185MM2) CU ENROLLABLE MANUAL CON CONECTORES 

Suministro e instalación de alargadera de cable para tramo de 20 me-
tros de longitud, formado por nueve conductores de cobre de sección
185mm2, incluso conectores tipo macho, y p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución
junto a los cuadros de las tomas eléctricas de alimentación a los bu-
que. Medida la unidad totalmente instalada y probada según proyec-
to y normativa en v igor.

2 2,00

2,00 4.490,60 8.981,20

02.14        PA PROYECTO, LEGALIZACIÓN                                          

PA de legalización de todas las instalaciones de baja tension, media
tensión y centro de transformación, incluyendo proyectos, v isados y
todos los tramites necesarios para la correcta legalización.

1,00 1.086,58 1.086,58

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN ................................................. 157.485,56

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 9
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN                                               
06.01        ML CANALIZACIÓN ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN PRISMA 6 TUBOS D=200 MM    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,90x0,65 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 200 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada según
proyecto y normativa en v igor.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08 50,49 20.553,47

06.02        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-1                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-1
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.

10 10,00

10,00 256,12 2.561,20

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 10
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06.08        UD ARQUETA  REGISTRABLE PREFABRICADA TIPO A-2                      

Suministro e instalación de arqueta prefabricada registrable tipo A-2
de hormigón, de dimensiones indicadas en planos, colocada sobre so-
lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm, incluye tapa de fun-
dición dúctil resistente al paso de vehículos E-600 en calzada o D-400
en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del
serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso formación
de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material complemen-
tario y medios auxiliares. Medida la unidad totalmente terminada y li-
bre de posible acumulación de agua por el nivel freatico de la zona u
otros agentes externos.
.

2 2,00

2,00 269,24 538,48

E26          UD CONEXIÓN LINEA MT/AT CON CT IPONA, CT OFICINAS Y CT LEVANTE     

Conexión de línea de media/alta tensión con el centro de transforma-
ción Ipona, Oficina y Levante, incluyendo canalización y distribución al
mismo, incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la unidad totalmente ejecutada, conexionada y pro-
bada. Incluyendo terminales.

4 4,00

4,00 474,97 1.899,88

E23          ML CIRCUITO 3X150MM2 AL RHZ-1 18/30 KV                             

Suministro, montaje e instalación de cable eléctrico flexible (Clase 5)
de aluminio formado por 3 conductores de 150 mm², designación
RHZ-1 18/30 kV en instalación subterranea bajo tubo (no incluido), in-
cluye conexión de la línea con los centros de transformación Ipona,
Levante y Oficinas, incluso p.p. de emplames para cables y pruebas de
rigidez dieléctrica, pequeño material y medios auxiliares necesarios.
Totalmente montado, conexionado y probado, según proyecto y nor-
mativa en v igor. Medida la longitud totalmente instalada y probada
según proyecto y normativa en v igor.

Circuito de CT Ipona a CT Lev ante 1 432,00 432,00

1 72,00 72,00

Circuito de CT Lev ante a CT Oficinas 1 407,08 407,08

911,08 38,89 35.431,90

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 11
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN .................................................... 60.984,93

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 12
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN                                        
CT04.01      UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN TRANSFORMADOR 1250KVA                  

Suministro e instalación de Transformador de 1250 kVA. Se incluye en el
suministro los siguientes conceptos:

- Transformador de media a baja tensión de 1250 KVA de potencia,
20/B1B2 (K=1), en baño de aceite, bobinas de aluminio, refrigeración
natural, para interior, de las siguientes características: tensión primaria
15/20 kV, tensión secundaria 231/400 A., regulación +- 2,5% +- 5%; co-
nexión DYn11; tensión de cortocircuito 4%. Según normas 20101 (CEI
76), CENELEC HD428, UNE 20138, UNESA 5201D.  Equipado con termó-
metro y pasatapas AT para borna enchufable, puentes de conexión
entre módulo de protección y transformador realizado con cables de
B.T. 12/20 kV. unipolares de 1x50 mm2 Al., terminales encausables en
ambos extremos. Cartuchos fusibles de media tensión 10/24kV 50 A.
- Conexión del cableado de los puentes de alta tensión entre las cabi-
nas y el transformador.
- Conexión del cableado de los puentes de baja tensión entres los cua-
dros de baja tensión y el transformador.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da, conexionada y probada según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00 17.812,47 17.812,47

CT04.02      UD ACTUACIONES EN CELDA DE PROTECCIÓN DE ALTA TENSION              

Actuaciones en celdas de protección de alta tensión del nuevo trans-
formador:

- Desconectar los tres relés existentes.
- Suministro y montaje de tres relés de tension e intensidad suficiente
para la proteccion de cada uno de los circuitos
- Suministro e instalación de tres fusibles de tension e intensidad sufi-
ciente para la proteccion de cada uno de los circuitos
- Desconexión y posterior conexión de la alimentación eléctrica auxi-
liar de los relés del interruptor.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada.

CT Lev ante 1 1,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 13
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1,00 2.154,25 2.154,25

CT04.03      UD REGULACION DE PROTECCION DE ALTA TENSION                        

Regulación de protecciones del transformador, tanto en alta como en
baja tensión:

- Regulación de los relés de  protección de los interruptores de alta
tensión.
- Desconexión y posterior conexión de la alimentación eléctrica auxi-
liar de la protección de temperatura del transformador.
- Desconexión y posterior conexión de las señales de actuación de dis-
paro de la protección de temperatura del transformador sobre el inte-
rruptor de alta tensión.
- Regulación del interruptor automático existente de baja tensión a los
valores indicados por D.F.

Incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada.

CT Lev ante 1 1,00

1,00 680,00 680,00

CT04.05      UD TRASLADO Y CONEXIÓN DE TRANSFORMADOR DE 630 KVA                 

Desmontaje de transformador de 630 kVA existente en centro de
transformación de Levante y posterior traslado y conexionado a cen-
tro de transformacion Ipona, incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada,
conexionada y probada según proyecto y normativa en v igor.

CT lev ante a CT Ipona 1 1,00

1,00 785,00 785,00

CT04.06      UD TRASLADO DE TRANSFORMADOR DE 250 KVA                            

Desmontaje y traslado a lugar designado por la Autoridad Porturaria
de Motril de transformador de 250 kVA, existente en centro de trans-
formación de Ipona, incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y proba-
da según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00 487,00 487,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 14
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CT04.07      UD TRANSFORMADOR DE AISLAMIENTO                                    

Suministro e instalación de transformador trifásico de aislamiento IP23,
modelo TTW 1000 de la marca Polylux o similar, con 1000 KVA de po-
tencia, 400V, de 1554x986x1870 mm de dimensiones, incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios, instalado en
caseta de ampliación del centro de transformación de Levante. Medi-
da la unidad totalmente instalada, conexionada y probada según pro-
yecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00 28.318,00 28.318,00

CT04.08      UD AMPLIACION CENTRO TRANSFORMACION                                

Suministro e instalación de envolvente prefabricada según homologa-
ción de Endesa para la ampliación de la actual envolvente existente
en el centro de trasformacion de Levante, de dimensiones aproxima-
das 4,00x5,00 m, siendo esta suficiente para alojar en su interior el cua-
dro de mando y control de baja tensión, bateria de condensadores,
transformador de aislamiento y todos los elementos necesarios para la
correcta instalación del nuevo centro de transformación de 1.250
KVA. Incluida la obra civ il necesaria para su instalación y anexión al
centro de transformación, así como medios y materiales necesarios
para su conexionado. Incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliates para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmen-
te montada y probada según proyecto y normativa en v igor.

1 1,00

1,00 10.121,00 10.121,00

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN................................... 60.357,72

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 15
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 05 RED ALUMBRADO                                                   
A05.01       ML CANALIZACIÓN ELECTRICA ALUMBRADO PRISMA 2 TUBOS D=90 MM         

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x0,25 m de dimensiones, alojando
en su interior 2 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 90 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Medida la longitud totalmente instalada y probada.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08 12,78 5.202,48

A05.04       UD ARQUETA  ALUMBRADO 40X40X70 CM DE LADRILLO, TAPA FUND.          

Suministro e instalación de arqueta de registro de alumbrado de
40x40x70 cm, formada por: solera de hormigón HM-20, de 15 cm de es-
pesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de ladrillo
perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluye
toma a tierra, compuesta por electrodo de 2 m de longitud hicado en
el terreno, conectado a puente para comprobación, cerco y tapa de
fundición dúctil D-400 con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y
nombre del serv icio, incluso excavación y relleno perimetral posterior,
formación de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material
complementario y medios auxiliates. Medida la unidad totalmente ter-
minada y libre de posible acumulación de agua por el nivel freatico
de la zona u otros agentes externos.

20 20,00

20,00 113,51 2.270,20

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 16
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

A05.05       UD COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=12 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 12 m de altura,
de chapa de acero de carbono S 235 JR según UNE EN 10025:1994, gal-
vanizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de al-
ta calidad y pintada con esmalte acrílico especial para ambiente ma-
rino agresivo en color a elegir por la Autoridad Portuaria de Motril, pro-
v ista de caja de conexión y protección, incluido circuito electrico ne-
cesario para conexionado de luminias, incluye dado de cimentación
realizado en hormigón con su armadura correspondiente y pernos de
anclaje, los cálculos de dimensionamiento y comprobación por resis-
tencia a peso propio y por v ientos de 140 Km/h se entregarán a la Au-
toridad Portuaria para su aprobación. Incluso p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente
instalada, conexionada y probada según proyecto y normativa en v i-
gor.

16 16,00

16,00 624,71 9.995,36

A05.06       UD COLUMNA TRONCOCÓNICA  H=15 M                                    

Suministro e instalación de columna troncocónica de 15 m de altura,
de chapa de acero de carbono S 235 JR según UNE EN 10025:1994, gal-
vanizado por inmersión en caliente según UNE EN ISO 1461:2009 de al-
ta calidad y pintada con esmalte acrílico especial para ambiente ma-
rino agresivo en color a elegir por la Autoridad Portuaria de Motril, pro-
v ista de caja de conexión y protección. La columna irá prov ista de los
herrajes y material necesario para la correcta instalación y sujeción de
3 proyectores. Incluye dado de cimentación realizado en hormigón
con su armadura correspondiente y pernos de anclaje, incluido circui-
to electrico necesario para conexionado de luminias, los cálculos de
dimensionamiento y comprobación por resistencia a peso propio y por
v ientos de 140 Km/h se entregarán a la Autoridad Portuaria para su
aprobación. Incluso p.p de material complementario y medios auxilia-
res necesarios. Medida la unidad totalmente instalada, conexionada y
probada según proyecto y normativa en v igor.

4 4,00

4,00 740,26 2.961,04

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 17
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

A05.12       UD LUMINARIAS VIAL TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES        

Suministro e instación de luminaria tipo v ial modelo Navia G-200 W de
la marca Solydi o similar, con protección de sobretensiones, tipo Led.
Incluye los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adaptacio-
nes, soportes y demás elementos necesarios para dejarla apta para su
uso. Incluye también toda la documentación requerida al respecto
por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de reparación y
reposición de 5 años. Incluso p.p de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada y
probada, cumpliendo la legalización v igente al respecto. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según proyecto y normativa
en v igor.

16 16,00

16,00 288,41 4.614,56

A05.11       UD LUMINARIAS PROYECTOR TIPO NAVIA-G 200W LED CON SOBRETENSIONES   

Suministro e instación de luminaria tipo proyector modelo Navia G-200
W de la marca Solydi o similar, con protección de sobretensiones, tipo
Led. Incluye los herrajes necesarios para instalarlo en columna, adap-
taciones, soportes y demás elementos necesarios para dejarla apta
para su uso. Incluye también toda la documentación requerida al res-
pecto por la Autoridad Portuaria de Motril, con una garantia de repa-
ración y reposición de 5 años. Incluso p.p de material complementario
y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad totalmente instalada
y probada, cumpliendo la legalización v igente al respecto. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según proyecto y normativa
en v igor.

12 12,00

12,00 288,41 3.460,92

A05.10       ML CIRCUITO ALUMBRADO 5x6 mm2 RV-K                                 

Suministro e instalación de circuito de alimentación para alumbrado
formado por conductor de cobre de 5x6 mm2 con aislamiento tipo
RV-0,6/1 kV, incluye cable para red equipotencial tipo VV-750 en insta-
lación subterranea bajo tubo (no incluido), incluso p.p. de emplames
para cables y pruebas de rigidez dieléctrica, pequeño material y me-
dios auxiliares necesarios. Totalmente montado, conexionado y proba-
do, según proyecto y normativa en v igor.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 18
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Canalización tipo B 1 45,16 45,16

Canalización tipo E 1 46,43 46,43

Canalización tipo F 1 226,91 226,91

Canalización tipo H 1 148,58 148,58

467,08 5,50 2.568,94

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 05 RED ALUMBRADO......................................................... 31.073,50

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 19
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES                                          
T06.01       ML CANALIZACIÓN TELECOMUNICACIONES PRISMA 30X35 CON 6T 63 MM       

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,30x0,35 m de dimensiones, alojando
en su interior 6 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) de 63 mm de diámetro, para protección de cables ente-
rrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al
impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según normas UNE EN
50086-2-4 y GE CNL002, incluye separadores normalizados y guía, inclu-
so banda de señalización a 30 cm por encima del punto más alto de la
instalación y p.p de material complementario y medios auxiliares ne-
cesarios. Incluido instalación provisional, incluso materiales necesa-
rios, para mantener y garantizar las actuales condiciones en lo referen-
te a telecomunicaciones de forma que no se afecte a la normal acti-
v idad del puerto. Medida la longitud totalmente montado, conexiona-
do y probado, según proyecto y normativa en v igor.

Canalización tipo B 1 36,16 36,16

Canalización tipo E 1 40,43 40,43

Canalización tipo F 1 196,91 196,91

Canalización tipo H 1 133,58 133,58

407,08 23,16 9.427,97

T06.03       ML DESMONTAJE TENDIDO AÉREO DE FIBRA ÓPTICA                        

Desmontaje de circuito aéreo de fibra óptica existente para teleco-
municaciones, colocado sobre paramentos verticales quedando gra-
pado a los mismos. Incluye p.p de material complementario y medios
auxiliares necesarios.

Circuito fibra óptica a reutilizar 1 380,00 380,00

Circuito fibra óptica y a soterrado 1 72,00 72,00

452,00 4,41 1.993,32

T06.04       ML RECOLOCACIÓN LÍNEA DE FIBRA ÓPTICA                              

Recolocación de línea aérea de telecomunicaciones desmontada en
canalización enterrada (no incluida ),formada por prisma de hormigón
para alojar 6 tubos de polietileno de doble pared corrugado, incluso
p.p de material complementario y medios auxiliares necesarios. Medi-
da la longitud totalmente montado, conexionado y probado, según
proyecto y normativa en v igor.

Circuito fibra óptica a reutilizar 1 380,00 380,00

Circuito fibra óptica y a soterrado 1 72,00 72,00

452,00 0,63 284,76

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 20
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

T06.09       UD ARQUETA PARA TELECOMUNICACIONES TIPO M                          

Suministro e instalación de arqueta tipo M prefabricada de hormigón,
de 0,56x0,56x0,67 m de dimensiones exteriores y solera de 10 cm de
hormigón de limpieza HM-20 N/mm2, incluye tapa de hierro laminado
tipo D-400 en acera con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y
nombre del serv icio, excavación y relleno perimetral posterior, incluso
formación de agujeros para conexiones de tubos y p.p de material
complementario y medios auxiliates. Medida la unidad totalmente ter-
minada y libre de posible acumulación de agua por el nivel freatico
de la zona u otros agentes externos.

1 8,00 8,00

8,00 78,88 631,04

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES........................................ 12.337,09

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 21
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO                                           
02.04        ML TUBO PE/AD D=140MM PT=16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 140 mm de diámetro nominal, para una presion de 16 atm,
incluso p.p. de piezas especiales de polietileno (codos, tes, cono re-
ducción, desagües, ventosas, ... ) con unión electrosoldada y encami-
sado de hormigón en masa en los cruces de v iales y medios auxiliares
necesarios, incluye pruebas de carga, sin incluir la excavación ni el re-
lleno posterior. Medida la unidad totalmente instalada y probada se-
gún normativa en v igor y proyecto.

Abastecimiento 1 273,50 273,50

273,50 20,33 5.560,26

02.05        UD VÁLV.COMPUERTA D=140MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 140 mm de diámetro, provista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN= 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interiores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
D-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada según normativa en
vigor y proyecto.

v álv ula de corte, según planos 2 2,00

2,00 268,99 537,98

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 22
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02.07        UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conexion a realizar con la red de abastecimiento existente del puerto,
formada por tubo de polietileno de alta densidad de 140mm de diá-
metro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reduc-
ciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas,
colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el
fondo de zanja previamente excavada, debidamente compactada y
nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior re-
lleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz su-
perior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red
de abastecimiento existente que sirve de enlace a la nueva tuberia;
llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada median-
te unión roscada, alojada en arqueta de 88x88 cm construida con fá-
brica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con morte-
ro de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hor-
migón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero
de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y
E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Inclu-
so p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del
firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, cone-
xionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio según normativa en v igor y proyecto.

2 2,00

2,00 148,99 297,98

E29          UD BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR AZUL                    

Suministro e instalación de boca de riego de 45 mm de diámetro, for-
mada por cuerpo y tapa de fundicción nodular, con el logo de la Auto-
ridad Portuaria de Motril y nombre del serv icio, con cerradura de cua-
dradillo de 22 mm y volante de acero inoxidable, brida de entrada, lla-
ve de corte, racor de salida tipo "barcelona" y eje de acero inoxida-
ble, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluye exca-
vación y relleno perimetral posteríor de la arqueta y accesoríos inclu-
so p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios pa-
ra su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y
probada según normativa en v igor y proyecto.

4 4,00

4,00 114,42 457,68

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 23
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02.08        UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 140 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 140 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00 74,63 149,26

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO............................................. 7.003,16

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 24
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS                                          
C08.01       ML TUBO PE/AD D=200 MM PT=16 ATM                                   

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 200 mm de diámetro nominal,para una presión de 16 atm,
colocada en canalización tipo según planos, piezas especiales de po-
lietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con
unión electrosoldada y encamisado de hormigón en masa en los cru-
ces de v iales, y medios auxiliares necesarios, incluye pruebas de car-
ga, sin incluir la excavación ni el relleno posterior. Medida la unidad
totalmente instalada y probada según normativa en v igor y proyecto.

Contraincendios 1 287,66 287,66

287,66 32,82 9.441,00

C08.02       UD VÁLV.COMPUERTA D=200MM (16 ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 200 mm. de diámetro, prov ista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-34 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
C-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada.

Válv ula de corte, según planos 2 2,00

2,00 517,56 1.035,12

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 25
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

C08.03       UD HIDRANTE DIAM. 80 MM i/SEÑALIZACIÓN                             

Suministro e instalación de hidrante BV-05-63 BELGICST o similar de 80
mm diámetro, formada por cuerpo y tapa de color rojo de fundición
nodular, con el logotipo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre
del serv icio, con cerradura de cuadradillo de 22 mm y volante de ace-
ro inoxidable, brida de entrada, llave de corte, racor de salida tipo
"barcelona" y eje de acero inoxidable, s/ UNE 23400. Cierre de fundi-
ción elástico tipo NBR, incluye excavación y relleno perimetral posterí-
or de la arqueta y accesoríos incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

según planos 5 5,00

5,00 387,75 1.938,75

C08.04       UD CONEXIÓN A RED CONTRAINCENDIOS EXISTENTE                        

Conexion a realizar con la red de contraincendios existente del puer-
to, formada por tubo de polietileno de alta densidad de 200mm de
diámetro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir re-
ducciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosfe-
ras, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en
el fondo de zanja prev iamente excavada, debidamente compactada
y nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior
relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la
red de contraincendios existente que sirve de enlace a la nueva tube-
ria; llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada me-
diante unión roscada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mor-
tero de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de
hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mor-
tero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en ace-
ra y E-600 en calzada, con la improtan de la Autoridad Portuaria de
Motril. Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y le-
vantado del firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios. Totalmente
montada, conexionada y probada por la empresa instaladora median-
te las correspondientes pruebas de serv icio.

conex ión a red 1 1,00

1,00 148,99 148,99

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 26
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

C08.05       UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 200 MM                               

Suministro e instalacion de tapón de 200 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00 74,63 149,26

C08.06       ML CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x0,2 m de dimensiones, alojando en
su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior co-
rrugada) de 90 mm de diámetro en vacio, piezas especiales de polieti-
leno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con unión
electrosoldada y encamisado de hormigón en masa, incluye separa-
dores normalizados y guía, incluso banda de señalización a 30 cm por
encima del punto más alto de la instalación y p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud totalmen-
te instalada y probada.

CRUCE DE VIAL 1 16,00 1,00 1,00 16,00

16,00 28,01 448,16

C08.07       UD ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x60 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada.

3 3,00

3,00 134,00 402,00

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS......................................... 13.563,28

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 27
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 09 RED DE RIEGO                                                    
R09.01       ML TUBO PE/AD D=90 MM PT 16 ATM                                    

Suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad
(PE/AD) de 90 mm de diámetro nominal, para una presión de 16 atm,
incluso p.p. colocada en canalización tipo según planos, piezas espe-
ciales de polietileno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas,
...) con unión electrosoldada y encamisado de hormigón en masa en
los cruces de v iales, y medios auxiliars necesarios, incluye pruebas de
carga, sin incluir la excavación ni el relleno posterior. Medida la longi-
tud totalmente instalada y probada  según normativa y proyecto.

1 421,24 421,24

421,24 13,39 5.640,40

R09.02       UD VÁLV. COMPUERTA D=90 MM (16ATM) DIST. LARGA                     

Suministro e instalación de válvula de compuerta para tubería de po-
lietileno de 90 mm. de diámetro, prov ista de cuadradillo de maniobra
de 30x30, modelo BV-05-30 de BELGICAST o similar, PN 25, DN = 50 mm.,
colocada en arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado
sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el in-
teríor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil
C-400 en acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portua-
ria de Motril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la ar-
queta, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada.

según planos 2 2,00

2,00 122,84 245,68

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 28
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

R09.05       UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE RIEGO                               

Conexion a realizar con la red de riego existente del puerto, formada
por tubo de polietileno de alta densidad de 90mm de diámetro nomi-
nal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reducciones y/o
adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas, colocada so-
bre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de zanja
prev iamente excavada, debidamente compactada y nivelada, relle-
no lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tu-
bería; collarín de toma en carga colocado sobre la red de contrain-
cendios existente que sirve de enlace a la nueva tuberia; llave de cor-
te de esfera con mando de cuadradillo colocada mediante unión ros-
cada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con fábrica de la-
drillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de ce-
mento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón
HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero de ce-
mento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Incluso p/p de
accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del firme exis-
tente y posterior reposición. incluso p.p. de material complementario y
medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, conexionada y
probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes
pruebas de serv icio.

Conex ión jardin ex istente 1 1,00

Conex ión red riego recientemente
ejecutada

1 1,00

2,00 325,66 651,32

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 29
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

R09.10       UD CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE ABASTECIMIENTO                      

Conexion a realizar con la red de abastecimiento existente del puerto,
formada por tubo de polietileno de alta densidad de 140mm de diá-
metro nominal (en caso de diáetro existente diferente, incluir reduc-
ciones y/o adaptadores necesarios) y una presión de 16 atmosferas,
colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el
fondo de zanja previamente excavada, debidamente compactada y
nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior re-
lleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz su-
perior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red
de contraincendios existente que sirve de enlace a la nueva tuberia;
llave de corte de esfera con mando de cuadradillo colocada median-
te unión roscada, alojada en arqueta de 30x30 cm construida con fá-
brica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con morte-
ro de cemento M5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hor-
migón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con mortero
de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil D-400 en acera y
E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril. Inclu-
so p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado del
firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, cone-
xionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio.

1 1,00

1,00 148,99 148,99

R09.07       UD VÁLVULA ANTIRETORNO DE 90 MM POLIETILENO PE/AD                  

Suministro y colocación de válvula de antiretorno para tubería de 90
mm de diámetro de polietileno de alta densidad PE/AD, colocada en
arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores, construida
con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera
de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con
mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil C-400 en
acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril,
incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta, dado
de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la uni-
dad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 1,00

1,00 231,26 231,26

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 30
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

E20VF170     UD LLAVE DE ESFERA para 90 mm POLIETILENO PE/AD                    

Suministro y colocación de llave de corte de esfera para tubería de 90
mm de diámetro de polietileno de alta densidad PE/AD, colocada en
arqueta de registro de 30x30 cm. de medidas interíores, construida
con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2, colocado sobre solera
de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñida por el interíor con
mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundición dúctil C-400 en
acera y E-600 en calzada, con el logo de la Autoridad Portuaria de Mo-
tril, incluye excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta,
dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de material complementario
y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la
unidad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 1,00

1,00 169,89 169,89

04.03        UD BOCA DE RIEGO BARCELONA 45MM TAPA COLOR VERDE                   

Suministro e instalación de boca de riego BELGICAST o similar de 45
mm de diámetro, formada por cuerpo y tapa de color verde fundición
nodular, con el logo de la Autoridad Portuaria de Motril, con cerradura
de cuadradillo de 22 mm y volante de acero inoxidable, brida de en-
trada, llave de corte, racor de salida tipo "barcelona" y eje de acero
inoxidable, s/ UNE 23400. Cierre de fundición elástico tipo NBR, incluye
excavación y relleno perimetral posteríor de la arqueta y accesoríos
incluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesa-
rios para su correcta ejecución. Medida la unidad totalmente instala-
da y probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00 114,42 228,84

04.05        UD ARQUETA DE REGISTRO 60X60                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 60x60 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada según
normativa y proyecto.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 31
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1 1,00

1,00 134,00 134,00

02           UD TAPON DE POLIETILENO DIAM. 90 MM                                

Suministro e instalacion de tapón de 90 mm de diámetro de polietile-
no alta densidad PE/AD, presión 16 atm, incluso anclaje con hormigón
HM-20 y incluye unión electrosoldada, incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad instalada y
probada según normativa y proyecto.

2 2,00

2,00 53,31 106,62

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 09 RED DE RIEGO .............................................................. 7.557,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 32
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES                                                
P10.01       ML TUBERÍA PVC 315 MM SN-8                                         

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de
315 mm. de diámetro y 8.0 mm. de espesor, unión por adhesivo, color
gris, colocada sobre cama de arena y con encamisado de hormigón
en masa en los cruces de v iales en canalización tipo, según planos,
con una pendiente mínima del 0,5 %, incluye trabajos de topografía
para el cálculo de las pendientes, material complementario y medios
auxiliares necesarios según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5. Medida la uni-
dad totalmente instalada y probada según normativa y proyecto.

1 374,40 374,40

374,40 32,11 12.021,98

P10.02       UD IMBORNAL 50x30x90 CM                                            

Suministro e instalación de imbornal de 50x30x90 cm de dimensiones,
para recogida de aguas pluviales con depósito para almacenar sóli-
dos y sifón, de fundición dúctil D-400, sobre solera de hormigón
HNE-20/P/20 N/mm2 de 10 cm de espesor y recibido com mortero de
cemento M5 y arena de rio según UNE-EN 998-2, incluso p.p. de mate-
rial complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la unidad
totalmente instalada y probada, según CTE/DB-HS 5.

10 10,00

10,00 110,98 1.109,80

P10.03       ML CANALETA DE HORMIGÓN 30 CM                                      

Suministro y ejecución de canaleta de hormigón prefabricada para re-
cogida de aguas pluv iales de 50x30x10 cm de dimensiones, incluye
p.p. de demolición, solera de hormigón HM-20 N/mm2 y trabajos de to-
pografía para el cálculo de las pendientes, incluso p.p. de material
complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud to-
talmente ejecutada y probada según normativa y proyecto.

1 250,00 250,00

250,00 18,46 4.615,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 33
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

P10.06       UD DESAGUE MUELLE                                                  

PA de desagüe de red de aguas pluv iales en el muelle, incluyendo tra-
bajos de demolición del cantil de hormigón armado de 6 metros de
ancho, entubado de tuberia de PVC de 315mm de diámetro, recons-
trucción del muro con hormigón armado HA-35/B/20/IIIa+Qb y refuerzo
con barras de acero B-500SD de 20mm de diámetro singuiendo indica-
ciones de la APM. Incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios para su correcta ejecución. Medida la unidad to-
talmente ejecutada, anclada al muro existente.

2,00 1.000,00 2.000,00

E27          UD POZO REGISTRO PLUVIALES                                         

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro in-
terior y 1,6m de altura útil interior, de fábrica de ladrillo cerámico ma-
cizo de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial
M-5 enfoscado y bruñido por el interir con mortero de cemento, indus-
trial, con aditivo hidrófugo M-15 y elementos prefabricados de hormi-
gón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando
HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con malla electrosoldada, con
cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del serv i-
cio, incluye excavación  y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada  según normativa y
proyecto.

7 7,00

7,00 133,14 931,98

P10.07       ML CANALIZACIÓN EN VACIO PRISMA 4 TUBOS D=90 MM                    

Suministro y colocación de canalización formada por prisma de hormi-
gón en masa HM-20 v ibrado de 0,7x0,2 m de dimensiones, alojando en
su interior 4 tubos de polietileno doble pared (interior lisa, exterior co-
rrugada) de 90 mm de diámetro en vacio, piezas especiales de polieti-
leno (codos, tes, cono reducción, desagües, ventosas, ...) con unión
electrosoldada y encamisado de hormigón en masa, incluye separa-
dores normalizados y guía, incluso banda de señalización a 30 cm por
encima del punto más alto de la instalación y p.p de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios. Medida la longitud totalmen-
te instalada y probada.

CRUCE DE VIAL 1 16,00 1,00 1,00 16,00

16,00 28,01 448,16

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 34
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

10.08        UD ARQUETA DE REGISTRO 40X40                                       

Suministro e instalación de  arqueta de registro de 40x40 cm. de medi-
das interíores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M 5 según UNE-EN 998-2,
colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., enfoscada y bruñi-
da por el interíor con mortero de cemento M15, cerco y tapa de fundi-
ción dúctil C-400 en acera y E-600 en calzada, el logo de la Autoridad
Portuaria de Motril y nombre del serv icio, incluye excavación y relleno
perimetral posteríor, dado de anclaje y accesoríos incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares necesarios para su correcta
ejecución. Medida la unidad totalmente instalada y probada según
normativa y proyecto.

4 4,00

4,00 91,74 366,96

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES......................................................... 21.493,88

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 35
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO                                              
P10.04       ML TUBERÍA PVC 200 MM                                              

Suministro e instalación de tubería de PVC sanitario serie B SN-8, de
200 mm. de diámetro y 8 mm. de espesor, unión por adhesivo, color
gris, colocada sobre cama de arena con encamisado de hormigón en
masa en los cruces de v iales, con una pendiente mínima del 0,5 %, in-
cluye trabajos de topografía para el cálculo de las pendientes, incluso
p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios según
UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5. Medida la unidad totalmente instalada y
probada  según normativa y proyecto.

1 88,66 88,66

88,66 28,75 2.548,98

P10.05       UD POZO REGISTRO SANEAMIENTO                                       

Suministro e instalación de pozo de registro de 1,00 m de diámetro in-
terior y 1,6m de altura útil interior, de fábrica de ladrillo cerámico ma-
cizo de 1pie de espesor recibido con mortero de cemento, industrial
M-5 enfoscado y bruñido por el interir con mortero de cemento, indus-
trial, con aditivo hidrófugo M-15 y elementos prefabricados de hormi-
gón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de hormigón armando
HA-25/B20/Qb ligeramente armanda con malla electrosoldada, con
cierre de tapa circular de fundición dúctil D-400 en acera y E-600 en
calzada, el logo de la Autoridad Portuaria de Motril y nombre del serv i-
cio, incluye excavación  y accesoríos incluso p.p. de material comple-
mentario y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución.
Medida la unidad totalmente instalada y probada  según normativa y
proyecto.

3 3,00

3,00 133,14 399,42

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 36
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

E28          UD CONEXION RED SANEAMIENTO EXISTENTE                              

Conexion a realizar con la red de saneamiento existente del puerto,
formada por tubo de PVC sanitario serie B SN-8 de 200mm de diámetro
nominal, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor,
en el fondo de zanja prev iamente excavada, debidamente compac-
tada y nivelada, relleno lateral compactando hasta los riñones y pos-
terior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la gene-
ratriz superior de la tubería, recibido con mortero de cemento M5 se-
gún UNE-EN 998-2, colocado sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2.,
enfoscada y bruñida por el interíor con mortero de cemento M15. In-
cluso p/p de accesorios y piezas especiales, demolición y levantado
del firme existente y posterior reposición. incluso p.p. de material com-
plementario y medios auxiliares necesarios. Totalmente montada, co-
nexionada y probada por la empresa instaladora mediante las corres-
pondientes pruebas de serv icio.

1 1,00

1,00 334,89 334,89

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO................................................. 3.283,29

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 37
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 12 PAVIMENTACION                                                   
11.23        M2 LOSA DE HORMIGÓN DE 15 CM EN CALZADA                            

Suministro y ejecución de losa maciza de hormigón armado, 15 cm de
canto, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plásti-
ca y tamañó máximo del árido 20mm, fabricado en central y vertido
manual, firme estabilizado y consolidado, con doble mallazo electro-
soldado de 15x15 cm y 8 mm de diámetro acero B500SD, incluso p.p.
de ferrallado, separadores, v ibrado y curado; según instrucciones HE y
CTE. Medida la superficie teórica ejecutada según normativa y pro-
yecto.

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 103,06

Canalización tipo C 1 14,05 2,00 28,10

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 3,87

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 14,15

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 36,67

1 180,24 0,35 63,08

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 8,50

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 56,85

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 6,68

320,96 13,44 4.313,70

11.25        M2 LOSA DE HORMIGÓN DE 20 CM EN MUELLE                             

Suministro y ejecución de losa maciza de hormigón armado, 20 cm de
canto, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIIa+Qb consistencia plásti-
ca y tamaó máximo del árido 20mm, fabricado en central y vertido
manual, firme estabilizado y consolidado, con doble mallazo electro-
soldado de 15x15 cm y 8 mm de diámetro acero B500SD, incluso p.p.
de ferrallado, separadores, v ibrado y curado; según instrucciones HE y
CTE. Medida la superficie teórica ejecutada según normativa y pro-
yecto.

Canalización tipo A 1 93,31 0,90 83,98

1 87,03 0,90 78,33

Canalización tipo C 1 30,73 2,00 61,46

Canalización tipo I 1 56,12 0,55 30,87

254,64 16,21 4.127,71

12.2         TN  MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 BIN B60/70 CALIZA           

Suministro, vertido, extendido y compactación de mezcla bituminosa
en caliente de 4 cm de espesor, tipo AC 16 BIN B60/70 CALIZA, según
art. 542 del PG-3, con arido calizo, incluye betún asfáltico tipo 60/70,
incluso transporte y p.p. de material complementario y medios auxilia-
res necesarios. Ejecutado según normativa y proyecto.

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 38
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Canalización tipo B 1 36,16 2,85 0,04 4,12

Canalización tipo C 1 14,05 1,50 0,04 0,84

Canalización tipo D 1 11,07 0,35 0,04 0,15

Canalización tipo E 1 40,43 0,35 0,04 0,57

Canalización tipo F 1 16,67 2,20 0,04 1,47

1 180,24 0,35 0,04 2,52

Canalización tipo G 1 14,16 0,60 0,04 0,34

Canalización tipo H 1 36,68 1,55 0,04 2,27

Canalización tipo I 1 12,15 0,55 0,04 0,27

12,55 37,57 471,50

12.3         TN  EMULSIÓN ASFALTICA ECR-1 RIEGO DE ADHERENCIA                    

Suministro, vertido, extendido y compactación emulsión asfáltica tipo
ECR-1 empleada en riegos de adherencia o curado, con dotación mí-
nima de 0,5Kg/m2, incluso p.p. de material complementario y medios
auxiliares necesarios, medida la tonelada totalmente colocada. Ejec-
tado según normativa y proyecto.

Canalización tipo B 0,0005 36,16 2,85 0,05

Canalización tipo C 0,0005 14,05 2,00 0,01

Canalización tipo D 0,0005 11,07 0,35

Canalización tipo E 0,0005 40,43 0,35 0,01

Canalización tipo F 0,0005 16,67 2,20 0,02

0,0005 180,24 0,35 0,03

Canalización tipo G 0,0005 14,16 0,60

Canalización tipo H 0,0005 36,68 1,55 0,03

Canalización tipo I 0,0005 12,15 0,55

0,15 292,57 43,89

11.08        ML BORDILLO DE PIEDRA GRANITICA DE 35X15                           

Suministro y colocación de bordillo recto de piedra granítica formado
por pieza de 35x15 cm de sección y 60 cm de longitud mínima, aristas
matadas de 3mm, caras v istas y cantos aserrados, recibido con morte-
ro de cemento, industrial, M-5 de consistencia seca y posterior rejunta-
do de anchura máxima 1 cm, asentado sobre solera de hormigón
HM-20 de 20 cm de espesor y 10 cm de anchura a cada lado del bordi-
llo, vertido desde camión, extendido y v ibrado con acabado maestre-
ado, según pendientes del proyecto,  incluye arriñonamiento con hor-
migón HM-15 y limpieza incluso p.p. de material complementario y me-
dios auxiliares necesarios, sin incluir la ex cavación prev ia. Medida la
longitud del proyecto totalmente acabado según normativa y proyec-
to.

1 320,00 320,00

1 85,30 85,30

1 5,00 5,00
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

410,30 14,51 5.953,45

11.20        M2 HORMIGON FRATASADO COLOREADO 18 CM                              

Hormigón fratasado coloreado, color a definir por la dirección faculta-
tiva, terminado con helicóptero (o roto alisado) de 18 cm. de espesor,
HM-20 de resistencia, con mallazo de 150x150x6 mm y adición de fibra
de polipropileno., Extendido v ibrado y curado, incluso corte de juntas
de dilatación totalmente terminado. Incluye ejecución y demolición
necesaria de pavimento existente para la implantación del acerado.
Ejecutado según normativa y proyecto.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

Junto muro perimetral 1 85,30 2,00 170,60

Junto a CT 1 5,00 2,00 10,00

807,58 15,71 12.687,08

11.26        M2 APLICACION SLURRY (SISTEMA EPOXAN+COMPOTOP+PAINTEX)             

Suministro y ejecución de revestimiento rugoso en color a definir por la
Autoridad Potuaria de Motril para pavimentos de hormigón obtenido
mediante la aplicación sucesiva de una capa de EPOXAN (mortero
epoxi) como preparación del soporte con una dotación aproximada
de 1kg/m2, seguido de dos capas diferenciadas con una dotación
aproximada de 1,5 kg/m2 de COMPOTOP casa una y una capa de
PAINTEX (pintura acrílica) con una dotación aproximada de 0,30 kg/m2
de tratamiento superficial como sellado del sistema, incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la
unidad totalmente ejecutada.

Junto muro perimetral 1 313,49 2,00 626,98

Junto muro perimetral 1 85,30 2,00 170,60

Junto a CT 1 5,00 2,00 10,00

807,58 7,13 5.758,05

11.21        UD RECOLOCACIÓN BARANDILLAS EXISTENTES                             

Instalacion de barandilla existente en forma recta formada por: basti-
dor compuesto de pasamanos superior de tubo circular de perfil hue-
co de acero laminado en frío de 20x20x1,5mm y montantes de tubo
circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x20x1.5mm
con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros y
una altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fá-
brica, incluye logo de la Autoridad Portuaria de Motril incluso p.p. de
material complementario y medios auxiliares necesarios. Medida la
unidad totalmente instalada según normativa y proyecto.

69 69,00

69,00 10,94 754,86
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

E30          UD COLOCACION DE NUEVAS BARANDILLAS                                

Suministro e instalacion de barandilla en forma recta formada por:
bastidor compuesto de pasamanos superior de tubo circular de perfil
hueco de acero laminado en frío de 20x20x1,5mm y montantes de tu-
bo circular de perfil hueco de acero laminado en frío de 20x20x1.5mm
con una separacion de 20cm con una longitud total de 3,60 metros y
una altura de 1,20 metros, fijada mediante atornillado en obra de fá-
brica, incluye placa con logo de la Autoridad Portuaria de Motril inclu-
so p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios.
Medida la unidad totalmente instalada según normativa y proyecto.

44 44,00

44,00 26,86 1.181,84

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 12 PAVIMENTACION......................................................... 35.292,08
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS                                             
13.1         PA SERVICIOS AFECTADOS                                             

Partida alzada a justificar para posibles serv icios afectados que no se
encuentren reflejados en proyecto.

1 1,00

1,00 3.000,00 3.000,00

13.2         PA DESCONEXIÓN CT OFICINAS Y LEVANTE, SUMINISTRO PROVIS CT OFICINAS

Partida alzada a justificar para desconexión de la línea de media ten-
sion existente que conecta el CT de Levante al CT de Oficinas y trámi-
tes necesarios para dar suministro al CT Oficinas desde otro punto de
conexión existente, incluso trámites de descargo con endesa para de-
jar en funcionamiento el CT Oficinas, incluye alquiler de grupo electró-
geno de 400KVA en caso de ser necesario, durante el tiempo que du-
rén los trabajos que afectan al suministro electrico, incluso p.p. de ma-
terial complementario y medios auxiliares para la conexión del grupo,
totalmente instalado. Partida ejecutada prev io inicio de los trabajo
de excavación y demolición de pavimentos.

1 1,00

1,00 2.116,67 2.116,67

13.3         PA CONTENCION Y ADECUACIÓN MURO PERIMETRAL RECINTO PORTUARIO       

Partida alzada a justificar para trabajos de contención y adecuación
de muro perimetral al recinto portuario, afectado por los trabajos ob-
jeto del proyecto como apertura de zanjas, demoliciones de pavimen-
tos etc, incluyendo p.p. de material complementario y medios auxilia-
res para su correcta ejecución.

1 1,00

1,00 3.333,33 3.333,33

13.4         PA ALUMBRADO PROVISIONAL                                           

Partida alzada a justificar para suministro e instalación de alumbrado
prov isional durante la ejecución de las obras aprovechando la línea
de alumbrado existente, retirandola de la canalización y grapándola
al muro perimentral, incluso posterior desmontado de la misma y p.p.
de material complementario y medios auxiliares necesarios. Totalmen-
te instalada y probada.

1 1,00
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1,00 1.000,00 1.000,00

13.5         PA TELECOMUNICACIONES                                              

1,00 1.000,00 1.000,00

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS................................................ 10.450,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 43
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 14 SEÑALIZACION                                                    
14.01        PA SEÑALIZACION                                                    

Partida alzada a justificar para la señalizacion según indicaciones de
la Autoridad Portuaria de Motril, según precios unitarios del proyecto.

1,00 7.970,51 7.970,51

14.02        ML MARCA VIAL CONT/DISCON. DOS COMPONENTES 15CM                    

Suministro y ejecución de marca v ial reflexiva contiuna o discontinua
blanca/amarilla, de 15 cm. de ancho, ejecutada con pintura dos com-
ponentes con una dotación de 720 gr./m2 y aplicación de microesfe-
ras de v idrio con una dotación de 480 gr./m2, realmente pintado, in-
cluso premarcaje.

1,00 0,78 0,78

14.03        M2 PINTURA DOS COMPONENTES SÍMBOLOS Y CEBREADOS                    

Suministro y ejecución de pintura reflexiva blanca/amarilla dos com-
ponentes, en símbolos, flechas y cebreados, realmente pintado, inclu-
so barrido y premarcaje sobre el pavimento

1,00 7,18 7,18

14.04        M2 ELIMIN. PINTURA ACRILICA B.ACUOSA C/MICROFRESADO                

Eliminación de pintura reflexiva acrílica en base acuosa mediante mi-
crofresado del pavimento aglomerado, incluso barrido posterior del
pavimento.

1,00 9,18 9,18

14.05        UD HITO CAPTAFAROS 2C/BLANCO                                       

Hito captafaros a dos caras formado por reflectores inyectados en
plástico acrílico translúcido de Alta Retroreflectiv idad y metalizados
al vacío. Luminosidad de 700 cd/Lx.Relleno de compuesto de resinas
epóxicas resistentes al impacto. Base de arena de sílice para mayor
adherencia al pavimento, con unas dimensiones de 100 x 100 x 18 mm.

1,00 6,53 6,53

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 44
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

14.06        UD HITO CAPTAFAROS 1C/AMARILLO                                     

Hito captafaros a una cara formado por reflectores inyectados en
plástico acrílico amarillo translúcido de Alta Retroreflectiv idad y me-
talizados al vacío. Luminosidad de 700 cd/Lx.Relleno de compuesto de
resinas epóxicas resistentes al impacto. Base de arena de sílice para
mayor adherencia al pavimento, con unas dimensiones de 100 x 100 x
18 mm.

1,00 5,61 5,61

14.07        M2 CARTEL INFORMATIVO                                              

Cartel Informativo vertical de dimensiones variable en chapa de alu-
minio reflexiva nivel I (E.G.) y texto de las mismas características, inclu-
so poste galvanizado de sustentación y cimentación, colocada.

1,00 131,25 131,25

17.08        UD SEÑAL VERTICAL REFL. E.G. 2A=60 CM                              

suministro e instalación de señal vertical cuadrada, rectangualr, circu-
lar u octogonal de chapa de aluminio de 60x60 cm., reflexiva nivel I
(E.G.) y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y ci-
mentación, incluso p.p. de material complementario y medios auxilia-
res necesarios, totalmente colocada.

1,00 79,28 79,28

17.09        UD SEÑAL AIMPE                                                     

Suministro e instalación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de alumi-
nio, de sección circular, de 60 mm de diámetro y 4 mm de espesor, pa-
ra soporte de señalización informativa urbana AIMPE, fijado a una base
de hormigón HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos, in-
cluso p.p. de material complementario y medios auxiliares necesarios.

1,00 123,00 123,00

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 14 SEÑALIZACION............................................................. 8.333,32

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 45
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
12.01        UD PLAN GESTIÓN DE RESIDUOS                                        

Redacción del plan de gestión de residuos especifico del proyecto y
presentación para su aprovación ante la Autoridad Portuaria de Mo-
tril.

1 1,00

1,00 500,00 500,00

12.02        PA GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

Partida alzada a justificar de gestión de residuos según justificación en
anejo correspondiente, en cumplimientocon del RD 105/2008, realiza-
da por empresa autorizada inscrita en el R.E.R.A incluso gasto de ges-
tión en vertedero autorizado según RD 396/2006. Obligación de la en-
trega de cuanta documentación sea requerida por la Auotirad Portua-
ria de Motril en materia de gestión de residuos.

1 1,00

1,00 4.048,98 4.048,98

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................. 4.548,98

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 46
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD                                               
16.01        UD PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD                                       

Partida presupuestaria para el plan de seguridad y salud, con el objeto
de dar cumplimiento legal al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octu-
bre, por el que se establecen las diposiciones mínimas de Seguridad y
Salud en las obras de construcción. El plan de Seguridad y Salud debe-
rá ser aprobado por la Autoridad Portuaria de Motril previo informe fa-
vorable del coordinador de seguridad y salud designado para la mis-
ma.

1 1,00

1,00 500,00 500,00

16.02        ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

15,00 6,50 97,50

16.03        ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

15,00 2,29 34,35

16.04        ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                

45,00 0,42 18,90

16.05        ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

4,00 3,12 12,48

16.06        ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 

2,00 4,67 9,34

16.07        ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

10,00 1,39 13,90

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 47
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

16.08        ud  PAR DE BOTAS HORMIGÓN - MORTERO                                 

5,00 14,02 70,10

16.09        ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

15,00 20,65 309,75

16.10        ud  ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

2,00 4,54 9,08

16.11        ud  PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                   

30,00 4,43 132,90

16.12        ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

2,00 4,78 9,56

16.13        ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

4,00 7,41 29,64

16.14        h   RECURSO PREVENTIVO                                              

110,00 8,71 958,10

16.15        m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

160,00 4,85 776,00

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 48
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

16.16        m2 PROTECCIÓN HUECO C/PLANCHA DE ACERO e=12mm                      

2,00 253,71 507,42

16.17        m   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                  

50,00 1,13 56,50

16.18        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 100x150                                

2,00 15,03 30,06

16.19        ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 150x150                                

2,00 21,19 42,38

16.20        ud  TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL                                    

15,00 23,43 351,45

16.21        ud  CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW                                

1,00 173,92 173,92

16.22        ud  TOMA DE TIERRA R80 Ohm;R=100 Ohm                                

2,00 110,77 221,54

16.23        ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO                                        

1,00 90,06 90,06

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 49

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

16.24        ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

4,00 36,65 146,60

16.25        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

1,00 55,76 55,76

16.26        ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA PORTÁTIL                                   

2,00 38,00 76,00

16.27        ud  REPOSICION MATERIAL SANITARIO                                   

5,00 43,25 216,25

16.28        ud  PLACA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD LABORAL                         

2,00 18,34 36,68

16.29        ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 

1,00 7,38 7,38

16.30        ud  BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                    

10,00 5,26 52,60

16.31        ud  CARTEL DE SEÑALIZACION DE OBRAS                                 

1,00 264,85 264,85

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 50
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 MEDICIONES Y PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

16.32        m   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                 

50,00 0,46 23,00

TOTAL CAPÍTULO CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD .................................................... 5.334,05

TOTAL............................................................................................................................. 479.942,75

Proyecto de instalacion de tomas eléctricas para buques. Puerto Página 51
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN EUROS %

CAPITULO 01 DEMOLICIÓN, APERTURA Y RELLENO DE ZANJAS............................................................................... 40.844,91 8,51

CAPITULO 02 RED DE BAJA TENSIÓN............................................................................................................................ 157.485,56 32,81

CAPITULO 03 RED MEDIA TENSIÓN............................................................................................................................... 60.984,93 12,71

CAPITULO 04 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN........................................................................................................... 60.357,72 12,58

CAPITULO 05 RED ALUMBRADO.................................................................................................................................... 31.073,50 6,47

CAPITULO 06 RED TELECOMUNICACIONES................................................................................................................ 12.337,09 2,57

CAPITULO 07 RED DE ABASTECIMIENTO...................................................................................................................... 7.003,16 1,46

CAPITULO 08 RED DE CONTRAINCENDIOS ................................................................................................................. 13.563,28 2,83

CAPITULO 09 RED DE RIEGO......................................................................................................................................... 7.557,00 1,57

CAPITULO 10 RED DE PLUVIALES................................................................................................................................... 21.493,88 4,48

CAPITULO 11 RED DE SANEAMIENTO........................................................................................................................... 3.283,29 0,68

CAPITULO 12 PAVIMENTACION.................................................................................................................................... 35.292,08 7,35

CAPITULO 13 SERVICIOS AFECTADOS.......................................................................................................................... 10.450,00 2,18

CAPITULO 14 SEÑALIZACION......................................................................................................................................... 8.333,32 1,74

CAPITULO 15 GESTIÓN DE RESIDUOS.......................................................................................................................... 4.548,98 0,95

CAPITULO 16 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................. 5.334,05 1,11

479.942,75
13,00% Gastos generales.......................... 62.392,56

6,00% Beneficio industrial ........................ 28.796,57

TOTAL PRESUPUESTO LICITACIÓN 571.131,88

21,00% I.V.A....................................................................... 119.937,69

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 691.069,57

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y NUEVE  EU-
ROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

marzo de 2017

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.
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0. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 

Ley 31 de 8-11-1995 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Jefatura del Estado BOE. núm. 269 de 10-11-1995 

 

R.D. 171/2004,  

de 30 de enero 

 DESARROLLA EL ART. 24  DE LA LEY 31/1995 Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE. núm.27 de 31-01-2004 

Corrección de errores. BOE. núm.60 de 10-03-2004 

 

LEY 54/2003 REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Jefatura del Estado BOE. núm.298 de 13-12-2003 

 

R. Decreto 39/1997 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE. núm. 27 de 31-01-1997  

R. Decreto 780/1998 Modificación del R.D. 39/1977. BOE. núm.104 de 1-05-1998 

R. Decreto 298/2009 Modifica el R.D. 39/1997. Ministerio de la Presidencia BOE núm. 57 de 07-03-2009 

Orden TIN/2504/2010 

 

Desarrolla el R.D. 39/1997. Ministerio de Trabajo Inmigración 

 

BOE. núm. 235 de 28-09-2010 

Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010 BOE. núm. 279 de 18-11-2010 

Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010 BOE. núm. 256 de 22-11-2010 

R. Decreto 899/2015 Modifica el R.D. 39/1997. Ministerio de Empleo y Seguridad 

Sociales 

BOE núm. 243 de 10-10-2015 

Orden ESS/2259/2015 Modifica la Orden TIN/2504/2010. BOE núm. 260 de 30-10-2015 

 

R. Decreto 598/2015, 

de 3 de julio 

 

Se modifican el RD 39/1997, reglamento de los servicios de prevención; el RD 485/1997, disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el RD 665/1997, protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el 

RD 374/2001, protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. 

Ministerio 

de la 

Presidencia 

BOE núm. 159 

 de 04-07-2015 

 

R.Decreto 1627/1997 

de 24 de octubre 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. 

OBLIGACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Ó DEL 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Deroga R. Decreto 555/1986 y parcialmente art. 1º R. Decreto 84/1990. 

Ministerio de la Presidencia BOE núm. 265 de 25-10-1997 

 

R. Decreto 84/1990 

de 19 de enero 

MODIFICACIONES del R.D 555/1986  Mº Relaciones con las Cortes y 

de Secretaria del Gobierno 

BOE. núm. 22 de 25-01-1990 

Rectificaciones BOE. núm. 38 de 13-02-1990 

 

R. D. 604/2006 Se modifican el R.D. 39/1997  y el R.D. 1627/1997. Ministerio  Trabajos y Asuntos Socilaes BOE. núm.127 29-05-2006 

R. Decreto 337/2010 Modifica el RD 39/1997 y el R D 1627/1997. Ministerio  de Trabajo e Inmigración BOE. núm. 71 de 23-03-2010 

 

Orden de 07-07-2008 

 

ESTABLECEN CONTENIDOS Y DATOS MÍNIMOS A CONSIGNAR EN 

LAS MEMORIAS ANUALES DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS 

Consejería de Empleo BOJA. núm. 148 de 25-07-2008 

 

R.D. 67/2010, 

de 29 de enero 

DE ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.36 de 10-02-2010 

 

Ley 32/2006, de 18 

de octubre  1.1.1 LEY DE SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 

Jefatura del Estado BOE. núm. 250 de 19-10-2006 E
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CONSTRUCCIÓN  

 

R.D. 1109/2007,  

de 24 de agosto 1.1.2 Desarrolla la Ley 32/2006 

1.1.3  

Ministerio Trabajo y Asuntos 

Sociales  

BOE. núm. 204 de 25-08-2007 

BOE. núm. 219 de 12-09-2007 

Orden de 22-11-2007 DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN DEL LIBRO DE 

SUBCONTRATACIÓN, REGULADO EN EL REAL DECRETO 1109/2007. 

Consejería de Empleo BOJA. núm. 249 de 20-12-2007 

 

R. Decreto 337/2010 Modifica el RD 1109/2007 Ministerio  de Trabajo e Inmigrac BOE. núm. 71 de 23-03-2010 

 

R.D. 144/2016, 
de 8 de abril 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS ESENCIALES DE 

SALUD Y SEGURIDAD EXIGIBLES A LOS APARATOS Y SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN PARA SU USO EN ATMÓSFERAS POTENCIALMENTE 

EXPLOSIVAS Y POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D. 455/2012, POR EL 

QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DESTINADAS A REDUCIR LA 

CANTIDAD DE VAPORES DE GASOLINA EMITIDOS A LA ATMÓSFERA 

DURANTE EL REPOSTAJE DE LOS VEHÍCULOS DE MOTOR EN LAS 

ESTACIONES DE SERVICIO. 

Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo 

BOE. núm.90 de 14-04-2016 

 

R.D. 840/2015, 

de 21 de septiembre 

POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS DE CONTROL DE LOS 

RIESGOS INHERENTES A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE 

INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.251 de 20-10-2015 

 

R. Decreto 486/2010, 

de 23 de abril  

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 

EXPOSICIÓN A RADIACIONES ÓPTICAS ARTIFICIALES. 

Ministerio  de Trabajo e 

Inmigración 

BOE. núm. 99 de 24-04-2010 

 

R. D. 396/2006, 

de 31 de marzo 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A 

LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.86 de 11-04-2006 

Orden de12-11-2007  DE APLICACIÓN EN ANDALUCÍA DEL REAL DECRETO 396/2006. Consejería de Empleo BOJA. núm. 234 de 28-11-2007 

Orden de14-09-2011  POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 12-11-2007 Consejería de Empleo BOJA. núm. 199 de 10-10-2011 

 

R.D. 1311/2005  

de 4 de noviembre 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 

PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICA 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE. núm.265 de 5-11-2005 

R. Decreto 330/2009 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1311/2005. Ministerio de la Presidencia BOE núm. 73 de 26-03-2009 

 

R.D. 681/2003,  

de 12 de junio 

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES EXPUESTOS A LOS RIESGOS DERIVADOS DE 

ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 145 de 18-06-2003 

 

R. Decreto 374/2001 

de 6 de abril 1.2 PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 

AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 104 de 01-05-2001 

Corrección de erratas BOE. núm. 129 de 30-05-2001    

BOE. núm. 149 de 22-6-2001 
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R. Decreto 614/2001, 

de 8 de junio 

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 

SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO  

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 148 de 21-6-2001   

 

R. D. 1254/1999, de 

16 de julio 1.3 MEDIDAS DE CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS 

ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE INTERVENGAN SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

Ministerio de la 

Presidencia 

 

BOE. núm.172 de 20-07-1999 

BOE. núm.264 de 04-11-1999 

R. D. 948/2005. MODIFICACIÓN DEL R.D. 1254/1999. BOE. núm.181 de 30-07-2005 

 

R.Decreto  485/1997, 

de 14 de abril 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 

R.Decreto  486/1997, 

de 14 de abril  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 

LUGARES DE TRABAJO  

Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 

R.Decreto  487/1997, 

de 14 de abril  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA 

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS 

PARA LOS TRABAJADORES 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 

R.Decreto  488/1997, 

de 14 de abril   

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL 

TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYAN PANTALLAS DE 

VISUALIZACIÓN 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 

R. Decreto 664/1997, 

de 12 de mayo 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 

RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN DE AGENTES BIOLÓGICOS 

DURANTE EL TRABAJO  

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 124 de 24-05-1997    

Orden de 25-03-1998 Adapta al progreso técnico el R.D. 664/1997 Ministerio de Trabajo y Asuntos S BOE. núm. 76 de 30-03-1998 

 

R.D. 665/1997, de 12 

de mayo 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 

RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS 

DURANTE EL TRABAJO. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.124 de 24-05-1997 

R.D. 349/2003,  

de 21 de marzo 

POR EL QUE SE MODIFICA EL R. D 665/1997, Y SE AMPLÍA SU 

ÁMBITO DE APLICACIÓN A LOS AGENTES MUTÁGENOS. 

BOE. núm.82 de 5-04-2003 

 

R. Decreto 773/1997, 

de 30 de mayo  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN 

POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Ministerio de la 

Presidencia 

BOE núm. 140 de 12-06-1997 

Corrección de errores BOE núm. 171 de 18-07-1997 

 

R.Decreto 1215/1997 

de 18 de julio 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 

POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

Ministerio de la 

Presidencia 

BOE núm. 188 de 07-08-1997 

R.D. 2177/2004 POR EL QUE SE  MODIFICA EL R.D. 1215/1997. BOE. núm.274 de 13-11-2004 

 

R.Decreto 1407/1992 

de 20 de noviembre  

POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE 

CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.  

Ministerio de la 

Presidencia 

BOE. núm. 311 de 28-12-1992  

Rectificaciones BOE. núm. 47 de 24-02-1993 

R. Decreto 159/1995, 

de 3 de febrero  

Modificación del R.D.1407/1992. BOE. núm. 57 de 08-03-1995  

Rectificaciones BOE. núm. 69 de 22-03-1995  
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R.Decreto 1316/1989 

de 27  de octubre 

PROTECCION DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIBADOS DE 

EXPOSICION AL RUIDO 

Mº Relaciones 

con las Cortes y 

de Secretaria del 

Gobierno 

BOE. núm. 263 de 02-11-1989 

Rectificaciones BOE. núm. 295 de 09-12-1989 

BOE. núm. 126 de 26-05-1990 

R. D.  286/2006,  

de 10 de marzo 

SOBRE LA PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 

CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICION AL RUIDO. 

Ministerio de  la 

Presidencia 

BOE. núm.60 de 11-03-2006 

Corrección de errores del R.D. 286/2006, de 10 de marzo BOE. núm.62 de 14-03-2006 

Corrección de errores del R.D. 286/2006, de 10 de marzo BOE. núm.71 de 24-03-2006 

 

Orden de 20-05-52 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Mº. de Trabajo BOE. núm. 167 de 15-06-1952 

Orden de 10-11-53 Modificación BOE. núm. 356 de 22-12-1953 

Orden de 20-01-56 Cumplimenta con trabajos en cajones de aire comprimido BOE. núm.  33 de 02-02-1956 

BOE. núm.  66 de 06-03-1956 

Orden de 23-09-66 Complemento  BOE. núm. 235 de 01-10-1966 

Orden de 9-03-71 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN TRABAJO 

Disposiciones derogatorias y transitorias en: Ley 31/95, RD 614/2001, R D 

485/97, R. D 486/97, R. D 664/97, R. D 665/97, R. D 773/97 y R D 1215/97 

Mº. de Trabajo BOE. núm. 64 de 16-03-1971 

BOE. núm. 65 de 17-03-1971 

Corrección de errores BOE. núm. 82 de 06-04-1971 

 

 CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCION.   

 

R. D. 179/2005 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA GUARDIA CIVIL. Ministerio de la Presidencia BOE. núm.49 de 26-02-2005 

 

Orden de 24-06-2005 PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE ACCIDENTES EN EL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA Y 

FERROCARRIL EN ANDALUCÍA 

Consejería de Gobernación BOJA. núm. 146 de 28-07-2005 

 

R. D. 393/2007, 

de 23 de marzo 

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, 

ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES 

QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

Deroga la orden de 29 de noviembre del 1984. 

Ministerio del Interior BOE. núm.72 de 24-03-2007 

R. D. 1468/2008 Modifica el Real Decreto 393/2007. BOE. núm. 239 de 03-10-2008 

 

Orden de 16-04-2008 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

DE ANDALUCÍA, A EXCEPCIÓN DE UNIVERSITARIOS, CENTROS DE 

ENSEÑANZA DE RÉGIMEN ESPECIAL Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS 

DELEGACIONES PROVINCIALES DE L  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Consejería de Educación BOJA. núm. 91 de 08-05-2008 

 

 

Decreto 94/2014, de 

27 de mayo 

NORMA TÉCNICA PARA LA PROTECCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS 

DE USO ADMINISTRATIVO ANTE EL RIESGO DE INTRUSIÓN. 

Deroga la Orden de 15 de diciembre de 2003. 

Consejería de de Justicia e 

Interior 

BOJA. núm. 82 de 30-04-2014 
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1. DATOS GENERALES DE LAS OBRAS. CONDICIONES GENERALES 

1.1. Objeto del estudio de seguridad y salud 

El presente Estudio de Seguridad y salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción, teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, enfermedades 

profesionales y daños a terceros que las actividades y medios materiales previstos puedan ocasionar 

durante la ejecución del “Proyecto de instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles 

Costa y Levante, en el Puerto de Motril (Granada)”. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el 

control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto citado, por el que se implanta la 

obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de edificación y 

obras públicas. 

Según el mencionado Real Decreto, la empresa constructora adjudicataria de la obra estará obligada 

a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptando este Estudio a sus medidas y métodos de 

ejecución. 

Dicho Plan incluirá los medios humanos y materiales necesarios así como la asignación de los 

recursos económicos precisos para la consecución de los objetivos propuestos; facilitando la 

mencionada labor de previsión, prevención y protección profesional, bajo el control de la Dirección 

Facultativa. 

De acuerdo con la normativa mencionada el Plan se someterá, antes del inicio de la obra, a la 

aprobación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 

manteniéndose, después de su aprobación, una copia a su disposición. 

En este caso de obras de la Administración Pública, el plan, con el correspondiente informe del 

Coordinador, se elevará a la aprobación de la misma (la que haya adjudicado la obra). 

Será documento de obligada presentación ante la autoridad laboral encargada de conceder la 

apertura del centro de trabajo, y estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 

Se considera en este estudio: 

 Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

 La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

 Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del 

personal. 

 Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

 Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de instalación de Tomas Eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, Puerto de Motril 

(Granada) 
 

321

 Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y seguro 

de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

 El transporte del personal. 

 Los trabajos con maquinaria ligera. 

 Los primeros auxilios y evacuación de heridos. 

 El Servicio de Prevención. 

 Los Delegados de Prevención. 

Igualmente se implanta la obligatoriedad de un libro de incidencias con toda la funcionalidad que el 

citado Real Decreto 1627/1997 le concede, siendo el coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de las obras, o en su defecto, la Dirección Facultativa, el responsable del envío 

en un plazo de veinticuatro horas de una copia de las notas que en él se escriban a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. También se deberá notificar las anotaciones en el libro al contratista y a 

los representantes de los trabajadores. 

Es responsabilidad del contratista la ejecución de las medidas preventivas fijadas en el Plan y 

responde solidariamente de las consecuencias que se deriven de la no consideración de las medidas 

previstas por parte de los subcontratistas o similares, respecto a las inobservancias que fueren 

imputables a éstos. 

Queda claro que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar la ejecución correcta y 

concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra y, por supuesto, en 

todo momento la Dirección Facultativa. 

1.2. Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud 

Según lo establecido en el Real Decreto1627/1997, de 24 de Octubre, y su artículo 4, el presente 

proyecto cumple los puntos que determinan la obligatoriedad del Estudio de Seguridad y Salud, por lo 

que se desarrolla en el presente anejo dicho estudio. El objetivo de este documento es dar las 

directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la 

prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo y aplicación en la obra en función de 

sus medios propios disponibles, bajo el control del Coordinador de Seguridad y Salud. 

1.3. Descripción general 

El proyecto define la instalación de tomas eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, 

con el objetivo de reducir las emisiones de ruido, gases de efecto invernadero y vibraciones de los 

buques atracados en puerto. 

Las actuaciones a definir son las siguientes: 

 Nueva línea subterránea en BT desde el Centro de transformación Levante hasta las dos 

tomas eléctricas en muelles. 

 Conexión en media tensión subterránea conectando los centros de transformación CT-

Oficinas CT Ipona y CT Levante. 
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 Sustituir en el centro de transformación “Levante” el trafo de 630 kVA por uno de 1250 KVA. 

 Canalización para conexiones en puerto: 

 Para Red eléctrica de media tensión. 

 Para Red de baja tensión para toma Muelles de Costa. 

 Para Red de abastecimiento de agua potable. 

 Para Red contraincendios. 

 Para Red de pluviales. 

 Para Red de riego. 

 Para Red de telecomunicaciones: Fibra óptica. 

 Para Red de alumbrado. 

 Para Red de saneamiento. 

 Reposición del pavimento correspondiente, toda vez se realice la apertura de las zanjas. 

1.4. Plazo de ejecución 

El plazo total de las obras a ejecutar, se estima en CINCO (5) meses, en función de los volúmenes de 

las obras a ejecutar y los rendimientos medios de las distintas partidas de obra necesarias. 

1.5. Prevención en general 

El Jefe de Obras, como máximo responsable de la seguridad en obra, tomará todas las medidas 

necesarias independientemente de que estén o no reflejadas en el estudio que nos ocupa. 

El uso del cinturón de seguridad será obligatorio en todos los trabajos con riesgo de caída desde 

altura. 

La limpieza de la obra se cuidará periódicamente para evitar cortes por puntillas, barras de acero o 

cualquier material depositado innecesariamente en el tajo o sus aledaños. 

Se adoptarán las medidas precisas para que en los lugares de trabajo exista una señalización de 

Seguridad y Salud que cumpla con el R.D. 485/1.997 sobre “Señalización de Seguridad y Salud en el 

trabajo”. Debiendo permanecer esta en tanto persista la situación que la motiva. 

El talud máximo admisible en trabajos con excavación en vaciado será de 1H:2V. Los cuadros 

eléctricos estarán protegidos convenientemente en evitación de contactos no admitiéndose, bajo 

ningún concepto, conectar cables sin las clavijas correspondientes. 

Las tomas de tierras serán exigibles en todos los elementos metálicos y no metálicos con riesgo de 

transmisión eléctrica al usuario. 

En días de calor intenso, se facilitará a los operarios el agua, las protecciones y el descanso 

necesario para evitar deshidratación o insolación excesiva. Se procurará distribuir los trabajos más 

duros en horas de menor incidencia solar y en las de más calor, trabajar en tajos interiores. 
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Se informará a la Dirección Facultativa con celeridad de los accidentes que se produzcan en la obra 

así como las causas y consecuencias de estos. Se adoptaran las medidas preventivas que no se 

hubiesen incluido en el Plan de Seguridad siendo constante su revisión. 

El contratista propondrá en el Plan de Seguridad, que tiene la obligación de desarrollar y presentar al 

Coordinador, o en su defecto a la Dirección Facultativa, antes del inicio de las obras, la ubicación de 

botiquines, comedores, aseos, accesos, acopios, etc., para comprobar la inexistencia de riesgos 

adicionales a los descritos en el Plan. 

No se admitirá como excusa la existencia de medios o instalaciones en otros tajos distintos al 

estudiado en este documento para argumentar la no utilización de estos. 

2. MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS. EQUIPOS Y MEDIOS PREVISTOS 

Las obras se llevarán a cabo según las siguientes unidades de ejecución: 

 Comprobación del replanteo definitivo 

 Demoliciones y labores previas 

 Ejecución de zanjas y colocación de instalaciones. 

 Implantación de servicios 

 Pavimentación 

A continuación se describen las características, equipos y medios previstos en cada una de ellas: 

Demoliciones y labores previas 

Se refiere a las tareas de demolición indicadas en el proyecto, así como a las labores de demolición 

de pavimentos. 

Incluye los trabajos de retirada de tierras a vertederos, retirada de tierras a lugar de acopio, vertido y 

compactación de tierras de la propia excavación, vertido y compactación de tierras de préstamo o 

cantera. 

Estos trabajos se realizarán con retroexcavadora, grúas móviles y camiones. 

Los materiales usados serán las tierras de la propia obra y tierras de préstamos o cantera. 

Ejecución de zanjas y colocación de instalaciones 

Se compone de los siguientes trabajos: ejecución de zanjas, capas de asiento, colocación de tubos, 

ejecución de pozos y relleno de zanjas. 

Para la realización de estos trabajos se requiere el uso de excavadoras, grúas móviles, 

compactadores y camiones. 

Los materiales usados serán arenas, tierras de la propia excavación, tubos de hormigón, tubos de 

material plástico, ladrillos, mortero y hormigón. 

Implantación de servicios 
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Se compone de los siguientes trabajos: ejecución de zanjas para canalizaciones, capas de asiento, 

ejecución de arquetas, colocación de tubos/conductos y relleno de zanjas. 

Para la realización de estos trabajos se requiere el uso de excavadoras, grúas móviles, 

compactadores y camiones. 

Los materiales usados serán arenas, tierras de la propia excavación, tubos de fundición, tubos de 

material plástico, ladrillos, mortero y hormigón. 

Pavimentación 

La pavimentación en viales consistirá en el extendido y compactación de zahorras y mezclas 

bituminosas en calientes, en unos casos, así como pavimento de hormigón en zona junto a muelle de 

las Azucenas. 

El pavimento en acera consistirá en el extendido y compactación de zahorras, vertido de hormigón y 

colocación de baldosas / adoquín (según tipología de acerado). 

Para la realización de estos trabajos se requiere el uso de excavadoras, compactadores, 

hormigoneras y maquinaria de transporte de tierras. 

Los materiales utilizados serán zahorras, hormigones, mezclas bituminosas y baldosas. 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

3.1 Riesgos profesionales 

 En demoliciones. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas de materiales. 

 Desprendimientos. 

 Hundimientos prematuros. 

 Polvo. 

 Cortes y golpes con máquinas, herramientas y materiales. 

 Heridas por objetos punzantes. 

 Ruidos. 

 Atrapamientos. 

 En excavaciones y aperturas de zanjas. 

 Desprendimientos y/o deslizamientos de tierras. 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

 Vuelco por accidente de vehículos y máquinas. 

 Atropellos por máquinas o vehículos. 

 Atrapamientos. 

 Explosiones. 

 Cortes y golpes. 
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 Ruido. 

 Vibraciones. 

 Emanaciones. 

 Afloramiento de agua. 

 Proyección de partículas a los ojos. 

 Polvo. 

 En transporte, vertido, extendido y compactación. 

 Deslizamientos y desprendimientos del terreno. 

 Accidentes de vehículos. 

 Atropellos por máquinas o vehículos. 

 Vuelco o falsas maniobras de maquinaria móvil. 

 Atrapamientos. 

 Caída de personas. 

 Caídas de material. 

 Cortes y golpes. 

 Vibraciones. 

 Polvo. 

 En hormigones. 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

 Caída de materiales. 

 Electrocuciones. 

 Dermatosis por cemento. 

 Cortes y golpes. 

 Salpicaduras. 

 Proyección de partículas a los ojos. 

 Heridas producidas por objetos punzantes y cortantes. 

 Atropellos por máquinas o vehículos. 

 Derrumbe de conjuntos mal construidos o mal apuntalados. 

 En firmes. 

 Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

 Colisiones y vuelcos. 

 Erosiones y contusiones en manipulación. 

 Utilización de productos bituminosos. 

 Salpicaduras. 

 Polvo. 

 En soldaduras. 

 Explosiones. 
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 Humos metálicos. 

 Radiaciones. 

 Riesgos eléctricos. 

 Derivados de maquinaria, conducciones, cuadros, útiles, etc., que utilizan o producen 

electricidad en la obra. 

 Interferencias con líneas eléctricas. 

 Influencia de cargas electromagnéticas debidas a emisoras o líneas de alta tensión. 

 Tormentas. 

 Corrientes erráticas. 

 Electricidad estática. 

 Choque eléctrico: por contacto con elementos en tensión (C.E.D.: contactos eléctricos 

directos), o con masas (partes metálicas) puestas accidentalmente en tensión (C.E.I.: 

contactos eléctricos indirectos). 

 Quemaduras: por choque eléctrico o por arco eléctrico (unión de dos puntos a diferente 

potencial mediante un elemento de baja resistencia eléctrica). 

 Caídas o golpes producidos a consecuencia de choque eléctrico o arco eléctrico. 

 Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

 Riegos de incendio. 

 En almacenes, vehículos, encofrados de madera, etc. 

 Riesgos por interferencias con canalizaciones telefónicas y eléctricas aéreas. 

 Electrocuciones. 

 Caída de cables y material complementario. 

 Caída de postes y torres. 

 Riesgos por interferencias con redes de servicio subterráneas. 

 Electrocuciones. 

 Hundimientos prematuros. 

 Heridas por objetos punzantes. 

 Emanaciones. 

 Proyección de partículas a los ojos. 

 Riesgos derivados de los cortes y desvíos de tráficos. 

 Atropellos. 

 Deslumbramiento. 

 Ruido. 

 Accidentes de vehículos. 

3.2 Riesgos de daños a terceros 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de la obra pueden venir producidos por la circulación 

de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 
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Por ello, se considerará zona de trabajo aquella donde se desenvuelvan máquinas, vehículos y 

operarios trabajando; y zona de peligro una franja de cinco (5) metros alrededor de la primera. 

Se impedirá el acceso de personas ajenas a la obra. Si existiesen antiguos caminos se protegerán 

por medio de vallas autónomas metálicas. En el resto del límite de la zona de peligro, por medio de 

cintas de balizamiento reflectante. 

Los riesgos de daños a terceros, por tanto, pueden ser: 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída de objetos y materiales. 

 Atropello. 

 Polvo y ruido. 

4. MEDIDAS PREVENTIVAS PERSONALES 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son necesarias 

una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de asociarse 

inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. 

Estas medidas generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de 

seguridad y salud de la obra. 

Medidas preventivas de carácter organizativo. 

Formación e información 

El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 

suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o 

función de cada trabajador. Los trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de 

seguridad personal y colectiva que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose 

esta información cada vez que se cambie de tajo. 

El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas y 

trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 

Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de cumplimiento 

de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el plan de seguridad y salud de la obra, 

así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se 

planteen a lo largo de la duración de la obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento 

específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos 

aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por 

pequeños que éstos sean. E
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Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 

médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 

realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 

trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas 

pertinentes. 

Modelo de organización de la seguridad en la obra 

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la información 

necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, así como el 

procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra por parte de 

todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación de que cada 

subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 

 Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las 

medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e 

incidentes, etc. 

 Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y 

salud de su empresa en obra. 

 Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de 

seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de 

aquéllos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores. 

Medidas preventivas generales de carácter técnico. 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos y las vías de 

circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus condiciones de trazado, 

drenaje y afirmado, señalización, protección y balizamiento. 

En relación con las instalaciones eléctricas de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será 

superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del 

interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, 

capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de 

conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir 

dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 ó más amperios, de 

manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de 

los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable 
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y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un 

hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en 

los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y adecuadamente 

señalizados. 

El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en el 

curso de la obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el 

contratista estime convenientes, en su caso. 

PRINCIPALES PRECAUCIONES QUE DEBERÁN SER ADOPTADAS: 

 Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados. 

 Realizar el trabajo sobre una alfombra o banqueta aislantes que, asimismo, aseguren un 

apoyo seguro y estable. 

 Vestir ropa de trabajo sin cremalleras u otros elementos conductores. 

 No portar pulseras, cadenas u otros elementos conductores. 

 Usar herramientas aisladas, específicamente diseñadas para estos trabajos. 

 Aislar, en la medida de lo posible, las partes activas y elementos metálicos en la zona de 

trabajo mediante protectores adecuados (fundas, capuchones, películas plásticas 

aislantes, etc.). 

Entre los equipos y materiales citados se encuentran: 

a) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de partes 

activas o masas. 

b) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.). 

c) Las pértigas aislantes. 

d) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, etc.). 

e) Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, cascos, 

etc.). 

Los equipos y materiales para la realización de trabajos en tensión se elegirán teniendo en 

cuenta: 

 Las características del trabajo y de los trabajadores 

 Las tensión de servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones 

de su fabricante. 

Los trabajadores dispondrán de un apoyo sólido y estable, que les permita tener las manos 

libres, y de una iluminación que les permita realizar su trabajo en condiciones de visibilidad 

adecuadas. Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como pulseras, relojes, 

cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar accidentalmente con 

elementos en tensión. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, siempre que exista la 

posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en dicha zona y accedan a 

elementos en tensión, o pueda interferir en los trabajos, provocar distracciones, sobresaltos, 
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etc. En la realización de trabajos al aire libre se deberán tener en cuenta las posibles 

condiciones ambientales desfavorables, de forma que el trabajador quede protegido en todo 

momento. Los trabajos se prohibirán o suspenderán en caso de tormenta, lluvia o viento fuerte, 

nevadas, o cualquier otra condición ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad, o la 

manipulación de las herramientas. Los trabajos en instalaciones interiores directamente 

conectadas a líneas aéreas eléctricas se interrumpirán en caso de tormenta. 

 

Se recomienda, durante los trabajos en tensión, no hablar por teléfono, ni portar móviles que 

pudieran “sorprender” al activarse, al trabajador durante la realización de los mismos. 

 

De los EPI’s necesarios durante los trabajos en tensión en baja tensión, destacan, los guantes 

dieléctricos, cada guante deberá llevar alguno de los siguientes sistemas: 

- Una banda rectangular 

- Una banda sobre la que puedan perforarse agujeros, o bien, otra marca cualquiera apropiada 

que permita conocer las fechas de puesta en servicio, verificaciones y controles periódicos. 

 

Para la correcta utilización de los guantes se tendrán presentes las indicaciones del fabricante. 

A título orientativo se pueden señalar las siguientes: 

 

-Almacenamiento: Los guantes se deben almacenar en su embalaje. Se tendrá cuidado de que los 

guantes no se aplasten, ni doblen, ni se coloquen en las proximidades de radiadores u otras fuentes 

de calor artificial o se expongan directamente a los rayos del sol, a la luz artificial o a fuentes de 

ozono. 

-Examen antes de utilizarlos: Antes de cada uso los guantes se deben inflar y se debe realizar 

una inspección visual para comprobar si hay escapes de aire.  Si alguno de los guantes de un 

par se creyera que no está en condiciones, hay que desechar el par completo y devolverlo para 

ensayo. 

-Precauciones de uso:  Los guantes no deberán exponerse innecesariamente al calor o a la 

luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, alcohol o ácidos fuertes. Si se utilizan 

otros guantes protectores al mismo tiempo que los guantes aislantes para usos eléctricos, 

dichos guantes se colocarán por encima de los guantes de goma. Si los guantes aislantes se 

humedecen, o se manchan de aceite o grasa, hay que quitárselos. Si los guantes se ensucian, 

hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no supere la recomendada por el 

fabricante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. 

5. MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS 

Señalización de obra 

Deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: E
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 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 

requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas técnicas y 

organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas últimas no haya sido 

posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. Tampoco deberá considerarse una medida 

sustitutoria de la formación e información de los trabajadores en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Además de esta señalización destinada a los trabajadores se colocará la señalización que se indica 

en los planos del presente estudio de seguridad y salud destinada a prevenir los posibles daños a 

terceros. No obstante, la empresa contratista deberá tener en cuenta las indicaciones de la policía y 

autoridades locales referentes a desvío de tráfico y prohibición del mismo en aquellas calles que la 

seguridad de los viandantes así lo requiera. 

Señalización, aviso y resguardo de la maquinaria de obra 

Toda la maquinaria de obra deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica, pero en 

cualquier caso deben satisfacer las condiciones siguientes: 

 Estar bien diseñados y construidos, teniendo en cuenta los principios ergonómicos. 

 Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

 Utilizarse correctamente. 

 Los conductores han de recibir formación especial. 

 Adoptarse las medidas oportunas para evitar su caída en excavaciones o en el agua. 

 Dispondrán de cabina o pórtico de seguridad resguardando el habitáculo del operador, dotada 

de perfecta visión frontal y lateral, estando provista permanentemente de cristales o rejillas 

irrompibles, para protegerse de la caída de materiales. Además dispondrán de una puerta a 

cada lado. 

Además deberá disponer de: 

 Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido 

ambiental. 

 Señales sonoras y luminosas para indicación de la maniobra de marcha atrás. 

 Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán 

ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

 En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso destellante 

de color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 
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 Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo 

detrás. 

 Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y 

resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el 

acceso involuntario de personas u objetos a dichos mecanismos, para evitar el riesgo de 

atrapamiento. 

Descarga, recepción y acopio de materiales 

Se fijará con antelación la/s zona/s donde se acopiarán los elementos, la cual quedará correctamente 

señalizada y balizada. Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de 

materiales, y no se haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del 

material. 

Se preparará la zona a recibir los camiones, parcheando y compactando los blandones para evitar 

vuelcos y atrapamientos. 

En las operaciones de carga y descarga, se prohíbe colocarse entre la parte posterior de un camión y 

una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 

Si en la descarga se utilizan herramientas como brazos de palanca, uñas, patas de cabra o similar, 

ponerse de tal forma que no se venga carga encima y que no se resbale. 

Queda totalmente prohibido el paso de cualquier persona por la vertical de las cargas. Las cargas 

suspendidas se gobernarán mediante cabos que sujetarán sendos operarios dirigidos por el capataz y 

colocados siempre fuera del radio de acción del brazo de la grúa. 

Se instalarán señales de peligro, "paso de cargas suspendidas" en los lugares destinados a su paso. 

No se guiarán las cargas directamente con las manos o el cuerpo. 

Se mantendrá totalmente limpia la zona evitando en todo momento el riesgo de tropiezo por parte de 

cualquiera de los operarios. 

El gancho irá provisto de pestillo de seguridad. 

Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de 

trabajar y se dará cuenta inmediata a la Dirección técnica de la obra. 

No se realizarán tiros sesgados. Nunca se elevarán cargas que puedan estar adheridas. 

No deben ser accionados manualmente los contactos e inversores del armario eléctrico de la grúa. En 

caso de avería deberá ser subsanado por personal especializado. 

El personal operario que deba recoger el material, deberá utilizar cinturón de seguridad anclado a 

elemento fijo siempre que exista el riesgo de caída a distinto nivel. 

No se permitirá arrastrar o arrancar con la grúa objetos fijos en el suelo o de dudosa fijación. 

Igualmente no se permitirá la tracción en oblicuo de las cargas a elevar. 
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Nunca se dará más de una vuelta a la orientación en el mismo sentido para evitar el retorcimiento del 

cable de elevación. 

Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de visión del gruísta, 

será asistido por el capataz que dará las señales adecuadas para la correcta carga. 

El ACOPIO se realizará en lugar prefijado con antelación. Esta ubicación se balizará y señalizará 

convenientemente. 

Si los elementos almacenados son susceptibles de desplazarse, será necesario cazarlos 

adecuadamente para evitar su movimiento. Es por ello que se dispondrá en obra una provisión de 

palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables, ganchos y lonas de plástico. 

Cuando el material almacenado presente puntas o elementos punzantes, se protegerán de manera 

que no exista peligro de corte o golpe grave al desplazarse cerca del material. 

Debe comprobarse periódicamente el perfecto estado de servicio de las protecciones colectivas 

colocadas en previsión de caídas de personas u objetos, a diferente nivel, en las proximidades de las 

zonas de acopio y de paso. 

Para evitar el uso continuado de la sierra circular en obra, se procurará que las piezas de pequeño 

tamaño y de uso masivo en obra (p.e. cuñas), sean realizados en talleres especializados. 

Manipulación de hormigón 

Se instalarán fuertes topes al final del recorrido de los camiones hormigonera, para evitar posibles 

vuelcos. 

Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 metros del borde de la 

excavación. 

Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

Se instalarán barandillas sólidas en el frente de excavación protegiendo el tajo de guía de la canaleta. 

Se instalará un cable de seguridad amarrado a puntos sólidos en el que enganchar el mosquetón del 

cinturón de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura (desnivel mayor a los 1,60 m). 

5.1 Medidas preventivas a establecer en las actividades constructivas 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que se han de 

presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en la obra, las medidas 

preventivas y protectoras a establecer durante su realización son, en cada caso, las enunciadas en 

los apartados que siguen. 

Demoliciones 

 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria para la 

carga. 

 Delimitación de áreas de trabajo de máquinas y prohibición de acceso a las mismas. 
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 Obtención de información sobre posibles conducciones eléctricas, para asegurarse de no 

estar conectado a la red eléctrica con objeto de su iluminación nocturna. 

 Previsión de pasos o trabajo bajo líneas eléctricas aéreas con distancia de seguridad. 

 Medidas para evitar la presencia de personas en zona de carga de escombros con pala a 

camión. 

Excavaciones por medios mecánicos 

Antes de comenzar la excavación, la dirección técnica aprobará el replanteo realizado, así como los 

accesos propuestos por el contratista. Éstos, que estarán indicados en el plan de seguridad y salud, 

permitirán ser cerrados, estando separados los destinados a los peatones de los correspondientes a 

vehículos de carga o máquinas. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 

alineaciones y estarán separadas del borde del desmonte o vaciado no menos de 1 m. 

El orden y la forma de ejecución de las excavaciones, así como los medios a emplear en cada caso, 

se ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación técnica 

del resto del proyecto. 

El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes, referentes 

a las excavaciones: 

 Orden y método de realización del trabajo: geometría de posibles bataches, maquinaria y 

equipos a utilizar. 

 Accesos a cada excavación: rampas de ancho mínimo 4,50 m con sobre ancho en curva, 

pendiente máxima del 12% (8% en curvas) y tramos horizontales de incorporación a vías 

públicas de 6 m, al menos. 

 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

 Establecimiento de vallas móviles o banderolas a distancia = 2h del borde del vaciado. 

 Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 

 Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los 

bordes de la excavación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

 Siempre que, al excavar, se encuentre alguna anomalía no prevista, como variación de la 

dirección y/o características de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de 

construcciones, valores arqueológicos u otros, se parará la obra, al menos en ese tajo, y se 

comunicará a la dirección técnica y al coordinador de seguridad y salud. 

De acuerdo con las características establecidas en el plan de seguridad y salud de la obra, la 

excavación en zona urbana estará rodeada de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las 

vallas se situarán a una distancia del borde del desmonte o vaciado no inferior a 1,50 m; cuando 

éstas dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 

10 m y en las esquinas. Cuando entre el cerramiento y el borde del desmonte o vaciado exista 

separación suficiente, se acotará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor de 
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dos veces la altura del desmonte o vaciado en ese borde, salvo que por haber realizado previamente 

estructura de contención, no sea necesario. 

En tanto dure la excavación, cualquiera que sea su ubicación, se dispondrá en la obra de una 

provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como 

gazas o ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela protegida 

u otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 

accidentarse, al objeto de proporcionar en cada caso el equipo indispensable a los trabajadores, en 

supuestos de necesidad. Las previsiones de equipos de protección y medios de seguridad y 

evacuación serán siempre contempladas en el plan de seguridad y salud. 

En zonas y pasos con riesgo de caída a altura mayor de 2 m, el trabajador afectado estará protegido 

con arnés de seguridad anclado a puntos fijos o se dispondrán andamios o barandillas provisionales, 

de acuerdo con lo que establezca el plan de seguridad y salud. 

Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación de un talud o corte 

vertical, las barandillas estarán ancladas hacia el exterior del desmonte o vaciado y los trabajadores 

circularán siempre sobre entablado de madera o superficies equivalentes de reparto. 

Todas estas medidas y su dimensionado serán establecidos en el plan de seguridad y salud 

aprobado para la obra. 

Se cumplirán, además, todas las medidas previstas en el plan de seguridad y salud y cuantas 

disposiciones se adopten por la dirección técnica y por el coordinador de seguridad y salud en su 

aplicación y actualización, en su caso. 

Pozos y zanjas 

Sin perjuicio de las medidas establecidas en el resto del proyecto y de este estudio de Seguridad y 

salud y cuantas otras sean de aplicación, cuando se deban utilizar sistemas de elevación o bajada de 

tierras u otros materiales al interior de un pozo o zanjas, el plan de seguridad y salud de la obra 

contemplará las condiciones de diseño y construcción de los mismos, habida cuenta de que el 

método que sea utilizado no tiene que entrañar peligro alguno para los trabajadores que se 

encuentran en el fondo del pozo y que el aparato elevador deberá disponer de limitador de final de 

carrera del gancho, así como de un pestillo de seguridad instalado en el mismo gancho. 

En la realización de los trabajos de apertura de pozos y zanjas se tendrán en cuenta las necesarias 

dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de protección personal: 

 Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 

 Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule el martillo 

neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 

 Equipos de protección de vías respiratorias con filtros mecánicos (para los trabajos en el 

interior de pozos con ambiente pulvígeno). E
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 Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del 

hormigón o de acelerantes de fraguado). 

 Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección en zona 

temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de protección (para los 

trabajos con martillo neumático tipo pistolete). 

 Arnés o arnés de seguridad para el gruísta situado en la boca del pozo. 

 Arnés anticaídas (para el trabajador que ha de acceder a los pozos). 

 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 

 Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo húmedo y, 

por ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la 

manipulación de materiales). 

 Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las condiciones 

de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y siempre será 

imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo efectivo en la obra 

se incluirá siempre en el plan de seguridad y salud. 

El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá la definición del sistema de entibación de 

los pozos y zanjas a practicar en la obra, adoptando alguno de los siguientes, en su caso: 

 Sistema de aros, consistente en un forrado de tablas verticales suficientemente estrechas 

para acoplarse a la curvatura de las paredes del pozo y sostenidas por aros metálicos 

acuñados firmemente. 

 Sistema de marcos con correas o jabalcones y codales fijando tableros o tablas sueltas, en 

pozos cuadrados o rectangulares. 

 Sistemas de cuadro de mina, en pozos de sección cuadrada o rectangular, con correas 

apretadas con calas y cuñas y encastradas a media madera, sujetando tablas hincadas de 

longitud no superior a 1,50 m con solapes de al menos 15 cm. 

 Sistema de zunchos metálicos extensibles, para pozos circulares, sujetando el forrado 

cilíndrico de tablas que pasan entre el zuncho o anillo y el terreno. 

Firmes y pavimentos 

La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a la 

maquinaria de extendido y compactación, tanto intrínsecos a los diversos elementos de las máquinas 

como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. 

Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación de 

ambiente pulvígeno. E
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En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las directrices 

establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, pues los 

riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 

precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona que no sea el 

conductor, para evitar accidentes por caída. 

Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigidos por un 

especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos contra 

la extendedora. 

Para el extendido de la gravilla, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará única y 

exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se mantendrán en perfecto 

estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto. 

Durante las operaciones de llenado, en prevención de riesgos de atrapamiento y atropello, el resto de 

personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea pavimentada en ese 

momento, por delante de la máquina, 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con 

bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquéllos con riesgo específico se adherirán las 

siguientes señales: 

“PELIGRO, SUBSTANCIAS CALIENTES" 

“NO TOCAR, ALTA TEMPERATURA" 

Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la 

máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede garantizado. 

El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas de compactación irán 

provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja antivibratoria, así como polainas y 

peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de emulsión, con independencia de los equipos 

de protección individual de uso general en la obra. 

A efectos de evitar deshidrataciones, habrá que disponer en el tajo de medios para suministrar 

bebidas frescas no alcohólicas. Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas 

similares para paliar las sobreexposiciones solares. 

Obras de hormigón 

 Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón para evitar su caída a 

otro nivel. 
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 Todos los huecos de planta estarán protegidos con barandillas y rodapiés. 

 Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 

 Para acceder al interior de la obra se usará siempre el acceso protegido. 

 Cuando la grúa eleve material, el personal no estará debajo de la carga suspendida. 

 Todos los huecos, tanto horizontales como verticales, estarán protegidos con barandillas de 

0,90 m de altura por 0,20 m de rodapié y listón a 0,45 m. 

 A medida que vaya ascendiendo la obra, se sustituirán las redes por barandillas. 

 Las redes de malla rómbica, serán de tipo pértiga y horca superior, colgadas, cubriendo dos 

plantas a lo largo del perímetro de fachada, limpiándose periódicamente de maderas u otro 

material que hayan podido caer en las mismas. 

 Por las características de la fachada se cuidará que no haya huecos sin cubrir, uniendo una 

red con otra mediante cuerdas. 

 Para una mayor facilidad de montaje de las redes se preverán a 10 cm del borde del forjado, 

unos enganches de acero, colocados a1 metro entre sí, para atar las redes por su borde 

inferior, y unas horquillas de hierro embebidas en los forjados para pasar por ellas los 

mástiles. 

 Las barandillas, del tipo indicado en planos, se irán desmontando, acoplándolas en lugar seco 

y protegido. 

 Se prevé la instalación de un cable de seguridad para anclaje del cinturón de los 

trabajadores. 

 Redes elásticas para delimitar así posibles caídas del personal que interviene en los trabajos. 

Ejecución de infraestructuras y otras actividades varias 

El plan de seguridad y salud de la obra fijará las dotaciones y obligaciones de empleo de las 

siguientes protecciones personales, que serán, como mínimo, las siguientes: 

 Casco de seguridad no metálico. 

 Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del 

hormigón o de acelerantes de fraguado). 

 Arnés de seguridad (para trabajadores ocupados al borde de zanjas profundas). 

 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 

 Ropa impermeable al agua (en tiempo lluvioso). 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la 

manipulación de materiales). 

 Mono de trabajo. 

Así como las siguientes protecciones colectivas mínimas: 

 Barandillas en bordes de zanjas y/o pozos. 

 Escaleras metálicas con calzos antideslizantes. 

 Calzos para acopios de tubos. 
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 Pasarelas para el paso de trabajadores sobre zanjas, con atención especial a su diseño y 

construcción cuando deba pasar público. 

 Balizamiento de zanjas y tajos abiertos. 

 Separación de acopios de tierras extraídas a distancias de seguridad. 

 Entibaciones adecuadas, cuando así se requiera. 

 Señalización normalizada. 

De manera específica, en el montaje de tuberías, además de las normas comunes, anteriormente 

consideradas, se tendrán presentes, en su caso, los riesgos propios de los trabajos de soldadura, en 

los que será necesario el empleo de guantes dieléctricos, herramientas aislantes de la electricidad y 

comprobadores de tensión. 

Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la 

zanja hasta su tapado definitivo. Los pozos de registro se protegerán con una tapa definitiva en el 

momento de su ejecución y si esto no fuera posible, se utilizarán tapas provisionales de resistencia 

probada. 

Se tendrá especial cuidado cuando estos pozos se encuentren en zonas de paso de vehículos y 

maquinaria. Nunca permanecerá un hombre solo en u pozo o galería. Irá acompañado siempre, para 

que en caso de accidente haya mayores posibilidades de auxilio. 

En caso de accidente y para la evacuación del personal, se dispondrá de elementos de emergencia, 

tales como el arnés con puntos de amarre para poder atar a ellos una cuerda o soga, de forma que 

en cualquier momento, tirando de ella desde el exterior, puedan sacar al trabajador del interior; 

mangueras de ventilación, etc. 

5.2 Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares y equipos de 

trabajo 

Medidas generales para maquinaria pesada 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes condiciones 

preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que mostrará, en 

su caso, comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra pueda requerir: 

Recepción de la máquina 

A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de 

seguridad para los operadores. Además, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las 

revisiones al día. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. Las cabinas no 

presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco. La maquinaria irá 

dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de funcionamiento. 
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Utilización de la máquina 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina 

funcionan correctamente. Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe 

de obra. Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están 

en su posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 

Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser 

arrollado por la máquina en movimiento. 

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los 

tacos de inmovilización de las ruedas. Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra 

máquina, se extremarán las precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el 

personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se debe conectar a la batería descargada otra de 

tensión superior. 

Reparaciones y mantenimiento en obra 

En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 

reanudar el trabajo. 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor parado, 

el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada. 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar cortocircuitos. 

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan 

provocar un cortocircuito. 

La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas 

precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar el 

motor y extraer la llave del contacto. 

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario vaciarlas y limpiarlas 

de aceite. 

Medios de hormigonado 

La circulación del camión hormigonera en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las 

instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma. 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de 

vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por 

maniobras súbitas o incorrectas. 
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Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de 

forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho 

desde el borde. 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación de 

utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad 

impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos 

Compactador de neumáticos 

Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por 

delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los 

movimientos de ésta. 

La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación de posición de la 

máquina, así como dotación y buen funcionamiento de la señal acústica de marcha atrás. 

El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las normas de 

circulación y a las señales de tráfico. Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de 

funcionamiento de la máquina. 

Camión basculante 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con total 

respeto a las normas del código de circulación y respetará en todo momento la señalización de la 

obra. 

En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la entendedora, el conductor actuará con total 

sujeción a las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de extendido de aglomerado, así 

como a las indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. Se atenderá a 

la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la elevación de la 

caja. 

Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el basculante elevado se 

efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante enclavamiento. 

Compactador manual (pisón) 

Antes de poner en funcionamiento el pisón, el operario se asegurará de que están montadas todas 

las tapas y carcasas protectoras. 

El pisón se guiará en sentido de avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. La máquina 

puede descontrolarse y producir lesiones. 

Se regará la zona a aplanar o se usará mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de instalación de Tomas Eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, Puerto de Motril 

(Granada) 
 

342

Será obligatorio el uso de protecciones antirruido, en prevención de riesgos de perdida de agudeza 

auditiva. 

Será obligatorio el uso de calzado de protección con puntera reforzada, en previsión de atrapamiento 

y lesiones en las extremidades inferiores. 

Maquinaria y herramientas diversas 

Camión grúa 

Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores, 

antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán siempre dirigidas por un 

especialista. 

El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en alguna ocasión, 

todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de la misma. 

El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos metros del borde e 

excavaciones o de cortes del terreno. 

Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias inferiores a 5 m del 

mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un señalista, así como 

abandonar el camión con una carga suspendida. 

Compresor 

El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, 

garantizando la seguridad de la carga. Quedará en estación con la lanza de arrastre en posición 

horizontal, con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. 

Las carcasas permanecerán siempre instaladas en posición de cerradas. 

La zona dedicada a la ubicación de un compresor quedará acordonada en un radio de 4 m. 

En su entorno, instalándose señales de “obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar 

la línea de delimitación. 

Se controlará el estado de las mangueras, carcasa, etc., comunicando los deterioros diariamente. Las 

mangueras de presión se mantendrán elevadas a 4 m o más, en los cruces sobre los caminos de 

obra. 

Herramientas manuales 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido concebidas y se 

revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su estado de 
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conservación. En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de PVC y botas de seguridad, así como 

casco y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 

Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las más apropiadas 

por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán defectos ni desgastes que 

dificulten su correcta utilización. 

Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes agudos ni superficies 

resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. Las partes cortantes y punzantes se mantendrán 

debidamente afiladas. Las cabezas metálicas deberán carecer de rebanas. 

Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados. Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares 

elevados desde los que puedan caer sobre los trabajadores. 

5.3 Instalaciones Provisionales 

Instalación eléctrica 

Se hará la petición de suministro a la compañía eléctrica y se procederá al montaje de las 

instalaciones de la obra. 

Simultáneamente con la petición de suministro se solicitará, si fuera necesario, el desvío de líneas 

aéreas o subterráneas que interfieran la ejecución de la obra. 

Las acometidas, realizada por la empresa suministradora dispondrán de un armario de protección y 

medida directa, de material aislante, con protección de intemperie. A continuación se situará el cuadro 

general de mando y protección dotado de seccionador general, interruptor omnipolar y protección 

contra faltas a tierra y sobrecargas o cortocircuitos mediante interruptores magnetotérmicos. 

Del cuadro general saldrán circuitos de alimentación a los cuadros secundarios. Estos cuadros 

estarán dotados de interruptor omnipolar e interruptor general magnetotérmico. Las salidas estarán 

protegidas con interruptor magnetotérmico y diferencial. 

La sensibilidad de estos interruptores será: 

300 mA para la instalación de Fuerza. 

30 mA para la instalación de Alumbrado. 

Existirán tantos interruptores magnetotérmicos como circuitos se dispongan. 

 Enlaces entre los cuadros y máquinas. 

Los enlaces se harán con conductores cuyas dimensiones estén determinadas por el valor de la 

corriente que deben conducir. Debido a las condiciones meteorológicas desfavorables de una obra, 

se aconseja que los conductores lleven aislantes de neopreno por las ventajas que representan en 

sus cualidades mecánicas y eléctricas sobre los tradicionales con aislamiento de PVC. E
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Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante ni plástico, sino con cinta 

autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es muy superior a las anteriores. 

Ningún cable se colocará por el suelo en zonas de paso de vehículos y acopios de cargas. Caso de 

no poder evitarse, se dispondrán elevados y fuera del alcance de los vehículos que por allí deban 

circular; o enterrados y protegidos por una canalización resistente. 

Todos los enlaces se harán mediante manguera de 3 ó 4 conductores con toma de corriente en sus 

extremos con enclavamiento del tipo 2P+T o bien 3P+T, quedando así aseguradas las tomas de tierra 

y los enlaces equipotenciales. Toda maquinaria conexionada a un cuadro principal o auxiliar 

dispondrá de manguera con hilo de tierra. 

 Protección contra contactos directos. 

Las medidas de protección serían: 

Alejamiento de las partes activas de la instalación para evitar un contacto fortuito con las manos o por 

manipulación de objetos. Interposición de obstáculos que impidan el contacto accidental. 

Recubrimiento de las partes activas de la instalación por medio de aislamiento apropiado que 

conserve sus propiedades con el paso del tiempo y que limite la corriente de contacto a un valor no 

superior a 1 mA. 

 Protección contra contactos indirectos. 

Se tendrá en cuenta: 

a) Instalaciones con tensión hasta 250 V con relación a la tierra. 

Con tensiones hasta 50 V en medios secos y no conductores, o 24 V en medios húmedos o mojados, 

no será necesario sistema de protección alguno. 

Con tensiones superiores a 50 V, si será necesario sistema de protección. 

b) Instalaciones con tensiones superiores a 250 V con relación a la tierra. 

En todos los casos será necesario sistemas de protección cualquiera que sea el medio. 

 Puesta a tierra de las masas. 

La puesta a tierra se define como toda ligazón metálica directa sin fusible ni dispositivo de corte 

alguno, con objeto de conseguir que en el conjunto de instalaciones no haya diferencia de potencial 

peligrosa y que al mismo tiempo permita el paso a tierra de corrientes de defecto o las descargas de 

origen atmosférico. 

Según las características del terreno se usará el electrodo apropiado de los tres tipos sancionados 

por la práctica. 

Se mantendrá una vigilancia y comprobación constantes de las puestas a tierra. 

 Otras medidas de protección. 
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Se extremarán las medidas de seguridad en los emplazamientos cuya humedad relativa alcance o 

supere el 70% y en los locales mojados o con ambientes corrosivos. 

Todo conmutador, seccionador, interruptor, etc., deberá estar protegido mediante carcasas, cajas 

metálicas, etc. 

Cuando se produzca un incendio en una instalación eléctrica lo primero que deberá hacerse es 

dejarla sin tensión. 

En caso de reparación de cualquier parte de la instalación, se colocará un cartel visible con la 

inscripción: "no meter tensión, personal trabajando". 

Siempre que sea posible, se enterrarán las líneas de conducción, protegiéndolas adecuadamente por 

medio de tubos que posean una resistencia, tanto eléctrica como mecánica, probada. 

6. PLAN DE OBRA. IMPLANTACIÓN DE MEDIOS 

Según se ha comentado en los apartados previos de esta memoria de seguridad y salud, el plazo de 

los trabajos se ha estimado en 5 meses. 

Salvo indicación distinta del pliego de condiciones de licitación de la obra, la fecha efectiva de la obra 

comenzará desde el día siguiente de la firma del acta de inicio de las obras, no siendo factible la 

implantación de instalación provisional alguna sin la aprobación previa del Plan de Seguridad y Salud 

Laboral y el cumplimiento efectivo de la tramitación preceptiva previa ante el organismo competente. 

Con la documentación de la obra en regla, las primeras labores a realizar serán las relacionadas con 

la seguridad y salud de las personas, ya sean propias o ajenas a las obras. 

Por tanto, la implantación de medios al comienzo de las obras será así: 

1.- Vallado perimetral de obra. 

2.- Instalación de vestuarios, aseos y comedores. 

3.- Instalación de botiquín. 

4.- Señalización y balizamiento de la obra. 

5.- Trabajos de demoliciones, afecciones y apertura de zanjas. 

 

Motril, abril de 2.017 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 
Autor del Proyecto 

Fdo: D. Adrian Aguilera Galian 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
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 DISPOSICIONES LEGALES Y NORMAS DE 
APLICACIÓN 

 

 ABASTECIMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS  

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LA EXIGENCIAS BÁSICAS DE SUMINISTRO DE 
AGUA (HS 4) Y EVACUACIÓN DE AGUAS (HS 5). 
Entre otras, quedará derogada a partir de la entrada en vigor de este RD, la 
Orden de 9 de diciembre de 1975 <<Normas básicas para las instalaciones 
interiores de suministro de agua>>. 

Ministerio de  Vivienda 
 

BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006. BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

R. Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero 

MODIFICA EL CTÉ (RD 314/2006), EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

 
Decreto 120/91, 
de 11 de junio 

REGLAMENTO DE SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA  Consejería de la Presidencia de 
la Junta de Andalucía. 

BOJA. núm. 81 de 10-09-1991 

Decreto  9/2011, de 
18 de enero 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS, EN PARTICULAR DEL DECRETO 
120/91. 

Consejería Economía, Innovación 
y Ciencia  

BOJA. núm.22 de 02-02-2011 

 
R. Decreto 889/2006, 
de 21 de Julio 

REGULA EL CONTROL METROLOGICO DEL ESTADO SOBRE 
INSTRUMENTOS DE MEDIDA. 
Deroga en particular: 
-Orden 30-12-88. Contadores de agua caliente 
-orden de 28-12-88. Contadores de agua fría 

Mº. Obras Públicas y Urbanismo  BOE. núm. 183 de 02-08-2006 

Rectificaciones BOE. núm. 267 de 08-11-2006 

 
Orden de 24-01-2003 NORMAS DE DISEÑO Y CONSTRUCTIVAS PARA EDIFICIOS DE USO 

DOCENTE (Capítulos dedicados a fontanería) 
Consejería de Educación y 
Ciencia 

BOJA. núm. 43 de 05-03-2003 

 
Orden de 23-12-75 
 

NORMA TECNOLÓGICA DE LA EDIFICACIÓN NTE-IFA/1975 
(Instalaciones de fontanería: Abastecimiento). 
 

Mº. de Vivienda BOE. num. 3 de 3-01-1976 
BOE. num. 9 de 10-01-1976  
BOE. num. 15 de 17-01-1976 

 
Orden de 28-07-74 
 

PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA 
TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Mº. Obras Públicas y Urbanismo BOE. núm. 236 de 02-10-1974 
BOE. núm. 237 de 03-10-1974 

Corrección de errores BOE. núm. 260 de 30-10-1974 
 

ley 9/2010 DE AGUAS DE ANDALUCÍA Presidencia BOJA. núm.155 de 09-08-2010 

 
R.Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio  

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS Mº. de Medio Ambiente BOE. núm. 176 de 24-07-2001 
Corrección de errores  BOE. núm. 287 de 30-11-2001 

 
R.D. 865/2003,  
de 4 de julio 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS HIGIÉNICOS-
SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS 
Deroga: R.D. 909/2001, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

Ministerio de Sanidad y Consumo BOE. núm.171 de 18-07-2003 

 
Decreto 287/2002, 
de 26 de noviembre 

ESTABLECE MEDIDAS PARA EL CONTROL Y LA VIGILANCIA HIGIÉNICO-
SANITARIAS DE INSTALACIONES DE RIESGO EN LA TRANSMISIÓN DE LA 
LEGIONELOSIS Y SE CREA EL REGISTRO OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS 
Y SERVICIOS BIOCIDAS DE ANDALUCÍA. 

Consejería de Salud BOJA. núm.144 de 7-12-2002 

 
Decreto 70/2009,  
de 31 de marzo 

REGLAMENTO DE VIGILANCIA SANITARIA Y CALIDAD DEL AGUA DE 
CONSUMO HUMANO DE ANDALUCÍA 

Consejería de Salud  BOJA. núm.73 de 17-04-2009 

 
R.D. 140/2003,  
de 7 de febrero 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS SANITARIOS DE LA 
CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO. 
Deroga en particular:-R. Decreto 1138/1990. Reglamento técnico-sanitario 
para abastecimiento y control de las aguas potables de consumo. 

Ministerio de la Presidencia 
 

BOE. núm.45 de 21-02-2003 

R.D. 1120/2012 Se modifica el R.D. 140/2003, de 7 de febrero BOE. de 29-08-2012 
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R. D. 742/2013,  
de 27 de septiembre 

SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 
- Derogación normativa: Orden de 31 de mayo de 1960 sobre piscinas públicas y la Orden de 12 
de julio de 1961, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este RD. 
- Modificación del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 
Entrada en vigor: entrará en vigor a los dos meses de su publicación en BOE 

Mº de 
Sanidad, 
Servicios 
Sociales e 
Igualdad 

BOE. núm.244 de 11-10-2013 

 
Directiva 98/83/CE, 
de 3 de noviembre 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 98/83/CE, RELATIVA A LA CALIDAD DEL 
AGUA DESTINADA AL CONSUMO HUMANO 

  

 
Orden de 15-09-86 
 

PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA 
TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 

Mº. Obras Públicas y Urbanismo BOE. núm. 228 de 23-09-1986 

Rectificaciones BOE. núm. 51 de 28-02-1987 
 

R.D.1620/2007,  
de 7 de diciembre 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
REUTILIZACIÓN DE LAS AGUAS DEPURADAS. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.294 de 08-12-2007 

 
R.D. 670/2013,  
de 6 de septiembre 

MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO APROBADO 
POR EL RD 849/1986, EN MATERIA DE REGISTRO DE AGUAS Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN DE DAÑOS AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
Deroga: ORDEN MAN/85/2008,de 16 de enero. 

Mº. de Agricultura, 
Alimentación y Medio 
Ambiente 
 

BOE. núm. 227 de 21-09-2013 

Corrección de errores del R.D. 670/2013, de 6 de septiembre BOE. núm. 268  de 08-11-2013 
R.D. 1290/2012, 
de 7 de septiembre 

MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, 
APROBADO POR EL RD 849/1986 Y EL RD 509/1996, DE DESARROLLO DEL RD-
LEY 11/1995, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS APLICABLES AL 
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES URBANAS 

BOE. de 20-09-2012 

Corrección de errores del REAL DECRETO 1290/2012 BOE. de 18-10-2012 
R.D. 849/1986,  
de 11 de abril  

APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO QUE 
DESARROLLA LOS TÍTULOS PRELIMINAR, I, IV, V, VI, Y VII DE LA LEY 29/1985, 
DE 2 DE AGOSTO, DE AGUAS. 

Mº. Obras Públicas y 
Urbanismo 

BOE. núm. 103 de 30-04-1986 

 
Orden de 12-11-87 NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE 

MEDICIÓN SOBRE VERTIDOS DE AGUA RESIDUALES  
Mº. Obras Públicas y 
Urbanismo 
 

BOE. núm. 280 de 23-11-1987 

Rectificaciones BOE. núm. 93 de 18-04-1988 
Orden de 25-05-92 Modifica orden12-11-87 BOE. núm. 129 de 24-05-1992 
Orden de 27-02-91 Modificación Anejo V de la Orden de 12-11-87 BOE. núm. 53 de 02-03-1991 
Orden de 28-06-91 Ampliada orden 12-11-87 BOE. núm. 162 de 08-07-1991 

 
Decreto 281/2002, 
de 12 de noviembre 

REGULA EL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y CONTROL DE LOS 
DEPÓSITOS DE EFLUENTES LÍQUIDOS O DE LODOS PROCEDENTES 
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, MINERAS Y AGRARIAS 

Consejería de  la Presidencia 
 

BOJA. núm.152 de 26-12-2002 

Decreto 167/2005 POR EL QUE SE MODIFICA EL D. 281/2002.  BOJA. núm. 137 15-07-2005 
 

ORDEN 
MAM/1873/2004, 
de 2 de junio 

 APRUEBA LOS MODELOS PARA LA DECLARACIÓN DE VERTIDO Y SE DESARROLLAN ASPECTOS 
RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO Y LIQUIDACIÓN DEL CANON DE CONTROL DE 
VERTIDOS REGULADOS EN EL R.D. 606/2003, DE REFORMA DEL R.D. 849/1986, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁHULICO, QUE DESARROLLA LOS 
TÍTULOS PRELIMINAR, I, IV, V, VI y VII DE LA LEY 29/1985, DE AGUAS. 

Ministerio 
de Medio 
Ambiente 

BOE. núm.147  
de 18-06-2004 

 
Ordenanza de  
07-06-2004 

ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
NO DOMESTICAS E INDUSTRIALES  

Ayuntamiento de Vilches B.O.P. núm.130 de 07-06-2004  

 
Ordenanza de 
  13-12-2004 

 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VERTIDOS. Ayuntamiento de Villacarrillo  B.O.P. núm.285 de 13-12-2004 

 
Ordenanza de 
 14-05-2005 

 ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL VERTIDO DE AGUAS 
RESIDUALES NO DOMÉSTICAS A LA RED DE ALCANTARILLADO.  

Ayuntamiento de Bailén  B.O.P. núm.109 de 14-05-2005 

 

 ACCESIBILIDAD 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

Decreto 293/2009, 
de  7 de julio 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL 
TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
Deroga el Decreto 72/1992 y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan o contradigan lo dispuesto en el presente Decreto. 

Consejería de la Presidencia  BOJA. núm. 140 de 21-07-2009 
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Orden de 9 de enero 
de 2012 

POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE FICHAS Y TABLAS 
JUSTIFICATIVAS DEL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA 
EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA, APROBADO POR EL 
DECRETO 293/2009, Y LAS INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN. 

Consejería para la 
Igualdad y Bienestar 
Social 

BOJA. núm. 12 de 19-01-2012 
 

 
R. Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero 

MODIFICA EL CTÉ (RD 314/2006), EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Ministerio de la Vivienda BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

 
Orden VIV/561/2010, 
de 1 de febrero 
 

DESARROLLA EL DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS 
DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

Ministerio de la Vivienda BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

 
Decreto 505/2007,  
de 20 de abril  
 

APRUEBA LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES. 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.113  de 11-05-2007 
 

 
Ordenanza de 
 16-05-2005 

ORDENANZA DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y 
URBANÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE TORREPEROGIL.  

Ayuntamiento de Torreperogil B.O.P. núm.110 de 16-05-2005   

  

 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

Orden FOM/891/2004, 
de 01 de marzo 

ACTUALIZA DETERMINADOS ARTICULOS DEL PLIEGO DE 
PRESCIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 
CARRETERAS Y PUENTES, RELATIVOS A FIRMES Y PAVIMENTOS. 
Deroga en particular: - Orden de 18-12-92. Instrucción para la recepción de 
cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92) 

Mº. Obras Públicas y Transportes BOE. núm. 83 de 06-04-2002 

Rectificaciones BOE. núm. 126 de 25-05-2004 

 

 AISLAMIENTO 
ACÚSTICO 

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LAS EXIGENCIAS BÁSICAS DESARROLLADAS 
EN SU DOCUMENTO  «DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO» 

Ministerio de  Vivienda 
 

BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  
de 19 de octubre 

APRUEBA EL DOCUMENTO BÁSICO “DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL 
RUIDO” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006 
Deroga: 

 RD 1909/1981 (NBE CA-81), RD 2115/1982 (NBE CA-82)  y 
la Orden de 29-09-1988 (NBE CA-88).  

 Orden 31-05-1985 (RY-85) 
 Orden 27-07-1988 (RL-88) 
 Orden 04-07-1990 (RB-90) 

BOE. núm.254 de 23-10-2007 

R.D. 1371/2007. CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1371/2007.  BOE. núm.304 de 20-12-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
R.D. 1675/2008. POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D. 1371/2007. BOE. núm 252 de 18-10-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

 
LEY 37/2003. LEY DEL RUIDO Jefatura del Estado BOE. núm.276 de 18-11-2003 
R. D.  1513/2005. POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 37/2003 Ministerio de la Presidencia BOE. núm.301 de 17-12-2005 
R.D. 1367/2007. POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 37/2003 Ministerio de la Presidencia BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D. 1038/2012 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1367/2007 Ministerio de la Presidencia BOE. de 26-07-2012 
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Decreto 239/2011 
de 12 de julio 

REGULA LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO Y SE CREA EL REGISTRO 
DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE EN ANDALUCÍA. 
Deroga D 74/1996. Reglamento de calidad del aire de la comunidad autónoma  de Andalucía 

Consejería de 
Medio 
Ambiente 

BOJA. núm. 152 de 4-08-2011 

 
Ley 7/2007 DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL  Presidencia BOJA. núm. 143 de 20-07-2007 

 
Decreto 151/2006, 
de 25 de Julio 

 ESTABLECE LOS VALORES LÍMITE Y LA METODOLOGÍA A APLICAR EN 
EL CONTROL DE LAS EMISIONES NO CANALIZADAS DE PARTÍCULAS POR LAS 
ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA 

Consejería de 
Medio Ambiente 

BOJA. núm.147 de 01-08-2006 

 Rectificaciones BOJA. núm.219 de 13-11-2006 
 

Orden de 29-06-2004  REGULA LOS TÉCNICOS ACREDITADOS Y LA ACTUACIÓN SUBSIDIARIA DE LA 
CONSEJERÍA EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

Consejería de 
Medio Ambiente. 

BOJA. núm. 133 de 08-07-2004 

Corrección de errores BOE. núm. 78 de 22-04-2005 
 

R. Decreto 212/2002, 
de 22 de febrero 

REGULACION DE LAS EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO 
DEBIDAS A DETERMINADAS  MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE. 

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 52 de 01-03-2002 

R. D.524/2006. POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D. 212/2002. Ministerio de la Presidencia BOE. Núm106 de 04-05-2006 
 

Orden de 29-03-1996 MODIFICA EL ANEXO 1 DEL  R.D.245/1989, DETERMINACIÓN Y 
LIMITACIÓN DE LA POTENCIA ACÚSTICA ADMISIBLE DE 
DETERMINADO MATERIAL Y MAQUINARIA DE OBRA DE 27-2-1989 

Mº de Industria y Energía BOE. núm. 89 de 12-04-1996 

 
Ordenanza de 
 20-10-2015 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN CONTRA LA 
 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN LA CIUDAD DE JAÉN 

Ayuntamiento de Jaén B.O.P. núm. 202 de 20-10-2015 

 
Ordenanza de  
25-05-2005 

ORDENANZA URBANÍSTICA REGULADORA DE LAS INSTALACIONES 
DE CALEFACCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE AIRE. 

Ayuntamiento de Jaén. Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

B.O.P. núm.118 de 25-05-2005 

 
Ordenanza de 
 30-01-2006 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Ayuntamiento de Martos B.O.P. núm.122 de 30-05-2006 

 
 Ordenanza de  
 02-06-2004 

 ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION 
AMBIENTAL EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES 

Ayuntamiento de Marmolejo B.O.P. núm.126 de 02-06-2004 

 
 Ordenanza de 
 28-01-2004 

 ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

Ayuntamiento de Quesada B.O.P. núm. 22 de 28-01-2004 

 
Ordenanza de  
09-05-2001 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 
ACÚSTICO EN ÚBEDA 

Ayuntamiento de Úbeda BOP. núm. 105 de 9-05-2001    

 
Ordenanza de 
 30-11-2000 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCION DEL AMBIENTE 
ACUSTICO EN TORREDELCAMPO 

Ayuntamiento de Torredelcampo BOP. núm. 64 de 19-03-2001    

 

Decreto 6/2012,  de 
17 de enero 

POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA, Y SE MODIFICA EL DECRETO 
357/2010, DE 3 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto y específicamente: 
a) El Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 
b) Los artículos 1 a 10 de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 29-06-2004, 
por la que se regulan los técnicos acreditados y de la actuación subsidiaria de la 
Consejería en materia de contaminación acústica. 
c) La Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 26 de julio de 2005, por la que se 
aprueba el modelo tipo de Ordenanza municipal contra la contaminación acústica. 
d) La Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 18 de enero de 2006, por la que se 
desarrolla el contenido del sistema de calidad para la acreditación en materia de 
contaminación acústica. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
Este Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Consejería de 
Medio Ambiente 

BOJA núm.24 de 06-02-2012 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 6/2012 Consejería de  
Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente 

BOJA núm.63 de 03-04-2013 
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Ordenanza de 
 21-11-1997 

 ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES EN LINARES 

Ayuntamiento de Linares B.O.P. de 21-11-1997 

 
 

 ATRIBUCIONES PROFESIONALES
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

Resolución de 21 de 
julio de 2015 

POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 10-07-
2015, POR EL QUE SE DETERMINA EL NIVEL DE CORRESPONDENCIA AL NIVEL DEL 
MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL 
TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, 
ESPECIALIDAD: ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL, MECÁNICA, QUÍMICA 
INDUSTRIAL, TEXTIL. 

Ministerio de 
Educación, 
Cultura y 
Deporte 
 

BOE. núm. 192 de 12-08-2015 

 
R. Decreto 967/2014  REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN Y 

DECLARACIÓN DE EQUIVALENCIA A TITULACIÓN Y A NIVEL ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO OFICIAL Y PARA LA CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 
CORRESPONDENCIA A LOS NIVELES DEL MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS TÍTULOS OFICIALES DE ARQUITECTO, 
INGENIERO, LICENCIADO, ARQUITECTO TÉCNICO, INGENIERO TÉCNICO Y 
DIPLOMADO. 

Ministerio de 
Educación, 
Cultura y 
Deporte 
 

BOE. núm. 283 de 22-11-2014 

 
Orden CIN/351/2009, 
de 9 de febrero 

POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN 
DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES QUE HABILITEN PARA EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL. 

Ministerio de Ciencia e 
Innovación 

BOE. núm. 44 de 20-02-2009 

 
Ley 38 de 5-11-1999  ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Jefatura del Estado BOE. núm. 266 de 06-11-1999 

 
Ley 12 de 1-04-1986  REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES 

DE LOS ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Jefatura del Estado 
 

BOE. núm. 79 de 2-04-1986 

 Rectificaciones BOE. núm. 100 de 26-04-1986 
Ley 33 de 9-12-1992  Deroga parcialmente los art., 2, 3 y disposición final 2ª de la 

ley 12/1986 
BOE. núm. 296 de 10-12-1992 

 
R. Decreto 37/1977  ATRIBUCIONES DE LOS PERITOS INDUSTRIALES Jefatura del Estado BOE. núm. 144 de 17-06-1977 

 
Orden FOM/2060, 
de 2 de agosto 
 

DISPOSICIONES REGULADORAS DE LAS ÁREAS DE ACREDITACIÓN DE 
LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Ministerio de 
Fomento 
 

BOE. núm. 193 de 13-08-2002 

Corrección de errores. BOE. núm. 275 de 16-11-2002 
 

Orden de 26-05-2008 ADECUACIÓN A LA LEGALIDAD DE LOS ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ 
DE COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 

Consejería de Justicia y 
Administración Pública   

BOJA. núm. 120 de 18-06-2008 
 

 
R.D. 104/2003,  
de 24 de enero 

POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS GENERALES DE LOS 
COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES Y DE SU CONSEJO GENERAL 

Ministerio de Ciencia y 
Tecnología 

BOE. núm.28 de 01-02-2003 

R.D. 901/2007 de 6 
de julio 

SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES Y 
DE SU CONSEJO GENERAL APROBADOS POR  R. D. 104/2003. 

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 

BOE. núm. 177 de 25-07-2007 

R.D. 143/2016, 
de 8 de abril 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS E 
INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES POR LA DE CONSEJO 
GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS DE LA RAMA 
INDUSTRIAL DE LA INGENIERÍA, INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES Y PERITOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm. 92 de 16-04-2016 

 
Ley 10/2003 REGULADORA DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES DE ANDALUCÍA Presidencia BOJA. núm.227 de 25-11-2003 
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Sentencia del 
Tribunal Supremo, 
17 de Octubre 2012 

EN EL RECURSO Nº 1/271/2011, INTERPUESTO POR EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 
PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES, CONTRA EL REAL DECRETO 346/2011, DE 11 DE MARZO, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES. 
La sentencia, tras reiterar las dictadas por la misma Sala el 22 de enero de 2004 (dos sentencias en sendos recursos de 
casación de nuestro Consejo General y del Consejo General de Ingenieros Industriales) y el 15 de febrero de 2005 (otras 
dos sentencias en recursos de cada uno de los Consejos), que reconocían la capacitación técnica de las Ingenierías 
Industriales para formular los proyectos de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, acoge íntegramente la tesis de 
nuestra demanda, en el sentido de que, en virtud de la Directiva de Servicios y de la Ley 17/2009 (la Ley Paraguas) ha 
quedado derogado el artículo 3.1 del Real Decreto-Ley 1/1998, en la redacción que introdujo la Ley 10/2005, de 14 de junio, 
que atribuía la competencia exclusiva en esta materia a los Ingenieros y a los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación. 
Y, como consecuencia de ello, la sentencia declara la nulidad de todos los preceptos del nuevo Reglamento de 2011 que 
establecían la competencia exclusiva de dichos Ingenieros o Ingenieros Técnicos. 
De ese modo, aunque siempre será aconsejable acreditar los conocimientos necesarios en virtud de los planes de estudios 
cursados y del contenido que a las enseñanzas de Grado asigna la correspondiente Orden CIN, queda plenamente abierto 
el campo para que nuestros colegiados puedan legalmente formular los proyectos de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en edificios. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo 
Contencioso-
Administrativo, 
Sección Tercera. 

 
SENTENCIA DE  
19-XI-2007 

DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, POR LA QUE SE ANULA 
EL INCISO «DE TELECOMUNICACIONES» CONTENIDO EN EL APARTADO 
F) DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA DEL R D 944/2005. 

Tribunal Supremo BOE. núm 18 de 21-01-2008 

 
Sentencia de, 
15 de febrero 2005 

ANULA EL INCISO “DE TELECOMUNICACIONES” CONTENIDO EN LOS ARTÍCULOS 
8.1, 8.2, 9.1 Y 14.3 DEL RD 401/2003, Y DE LOS ARTÍCULOS 2.1, 3.2, 3.3 Y 5.2, ASÍ 
COMO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DE LA ORDEN CTE/1296/2003. 

Tribunal Supremo 
(Sala Tercera) 

BOE. núm. 98 de 25-04-2005 

 
Resolución de 
9 de febrero 2005 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, POR LA QUE 
SE CONCEDE A LOS PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES EL 
CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN INDIVIDUAL EN BAJA TENSIÓN. 

Consejería de 
Innovación, Ciencia y 
Empresa. 

BOJA. núm. 42 de 02-03-2005 

 
R. D. 1393/2007, 
de 29 de octubre 

POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS OFICIALES. 

Ministerio de Educación y 
Ciencia 

BOE. núm. 260 de 30-10-2007 

R. D. 861/2010,  
de 2 de julio 

POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE 
OCTUBRE. 

Ministerio de Educación  BOE. núm. 161 de 03-07-2010 

 
R. D. 774/2002, 
de  26 de julio 

REGULA EL SISTEMA DE HABILITACIÓN NACIONAL PARA EL ACCESO A 
CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES UNIVERSITARIOS Y EL RÉGIMEN 
DE LOS CONCURSOS DE ACCESO RESPECTIVOS. 

Ministerio de Educación y 
Ciencia 
 

BOE. núm. 188 de 07-08-2002 

R. D. 338/2005 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 774/2002 BOE. núm. 86 de 11-04-2005 
 

 CARPINTERIA
 

 DISPOSI
CION 

TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
R.Decreto 1220/2009, 
de 17 de Julio 

DEROGA DIFERENTES DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES. 
Derogación de normativa en particular: - R. Decreto 2699/1985, que 
declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los 
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones. 

Mº. de Industria  BOE. núm. 187 de 04-08-2009 

 
R.Decreto 146/1989, 
de 10 de febrero 

DEROGA DECRETO 2714/1971, SOBRE LA MARCA DE CALIDAD PARA 
PUERTAS PLANAS DE MADERA 

 BOE. núm. 38 de 14-02-1989 

 

 CEMENTOS 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

R.D. 256/2016, 
de 10 de junio 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16) Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 153 de 25-06-2016 
Deroga el R.D. 956/2008, la Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

 
R. D. 605/2006, 
de 19 de mayo 

APRUEBA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMA 
UNE-EN 197-2:2000 A LOS CEMENTOS NO SUJETOS AL MARCADO CE Y A 
LOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CEMENTO. 

Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 

BOE. núm.135 de 7-06-2006 

 
ORDEN  
PRE/3796/2006 

MODIFICA LAS REFERENCIAS A NORMAS UNE QUE FIGURAN EN EL 
ANEXO AL RD 1313/1988  

Ministerio de La Presidencia BOE. núm 298 de 14-12-2006 
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Orden de 17-01-89  CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA 
DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS 

Mº de Industria y 
Energía 

BOE. núm. 21 de 25-01-1989 

 
R.Decreto 1313/1988 
de 28 de octubre 

 DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE 
HOMOLOGACIÓN DE CEMENTOS PARA FABRICACIÓN DE 
HORMIGONES Y MORTEROS PARA LAS OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS 

Mº de Industria y Energía BOE. núm. 265 de 04-11-1988 

 Modificación BOE. núm. 155 de 30-06-1989 

 Modificación BOE. núm. 312 de 29-12-1989 

 Modificación del plazo de entrada en vigor BOE. núm. 158 de 03-07-1990 

 Modificación BOE. núm. 36 de 11-02-1992 

 Modificación BOE. núm. 125 de 26-05-1997 
 

Normas UNE 1996  PRONTUARIO DE RECOMENDACIONES PARA LA 
UTILIZACION DE LOS CEMENTOS DE LAS NORMAS UNE 1996 

Instituto Español del Cemento y 
sus Aplicaciones 

Octubre de 1998 

 

 EDIFICAC
IÓN  

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION Y LAS EXIGENCIAS BÁSICAS 
DESARROLLADAS EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS: 
DB SI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO) 
DB SU (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN) 
DB HE (AHORRO DE ENERGÍA) 
DB SE  (SEGURIDAD ESTRUCTURAL): 

 DB-SE AE: Acciones en la Edificación 
 DB-SE C: Cimientos 
 DB-SE A: Acero 
 DB-SE F: Fábrica 
 DB-SE M: Madera 

DB HS   (SALUBRIDAD) 
DB HR (PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO). 

Ministerio de  Vivienda 
 

BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006. BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D. 1371/2007. CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1371/2007. BOE. núm.304 de 20-12-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
R.D. 1675/2008. POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D. 1371/2007. BOE. núm 252 de 18-10-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

R. Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero 

MODIFICA EL CTÉ (RD 314/2006), EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

Orden FOM/1635/2013 
de 10 de septiembre 

SE ACTUALIZA EL DOCUMENTO BÁSICO DB-HE "AHORRO DE 
ENERGÍA", DEL CTE, APROBADO POR RD 314/2006, DE 17 DE MARZO 

Ministerio de Fomento BOE. núm 219 de 12-09-2013 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013 BOE. núm 268 de 08-11-2013 
 

R. D. 751/2011, de 27 
de mayo. 

POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 
Artículo 2. El ámbito de aplicación de la EAE, se extiende, salvo las excepciones 
contempladas en la misma, a todas las estructuras y elementos de acero estructural, 
tanto de edificación como de ingeniería civil. 
En las obras de edificación se podrán emplear indistintamente esta Instrucción y el 
Documento Básico DB SE-A Acero del Código Técnico de la Edificación. 

Ministerio de  la 
Presidencia  

 

BOE. núm.149 de 23-06-2011 

Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 BOE. de 23-06-2012 
 

R.D. 997/2002,  
de 27 de septiembre 

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL 
Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Deroga: R.D. 2543/1994, de 29 de diciembre, Norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-94) 

Ministerio de Fomento BOE. núm.244 de 11-10-2002 

 
R.D. 1247/2008, 
de 18 de julio 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08). Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 203 de 22-08-2008 
Corrección de errores y erratas  BOE. núm.309 de 24-12-2008 

 
R.D. 256/2016, 
de 10 de junio 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16) Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 153 de 25-06-2016 
Deroga el R.D. 956/2008, la Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de instalación de Tomas Eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, Puerto de Motril 

(Granada) 
 

354

R.D. Legislativo 
7/2015,  
de 30-10-2015 

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN 
URBANA. 
Disposición derogatoria única. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan al presente RD legislativo y al texto refundido que aprueba y, en particular el: 
a) RD Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo. 

Ministerio 
de 
Fomento 

BOE. núm.154 de 31-10-2015 

 
Ley 8/2013, de 26-06 LEY, DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS Jefatura del Estado BOE. núm.153 de 27-06-2013 

 
Ley 37/2015,de 29/09/2015 LEY DE CARRETERAS Jefatura del Estado BOE. núm.234 de 30-09-2015 

 
R.Decreto 1812/1994 
de 02 de septiembre 

REGLAMENTO GENERAL DE CARRETERAS Mº. de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente 

BOE. núm. 228 de 23-09-1994 

 
DECRETO 60/2010, 
de 16 de marzo 

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio 

BOJA. núm. 66 de 07-04-2010 
 

 
Decreto 2/2012, de 
10 de enero 

POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIFICACIONES Y 
ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE MODIFICAN ALGUNOS 
ARTICULOS DEL DECRETO 60/2010 EN LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 

Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 

BOJA. núm.19 de 30-01-2012 

Orden de 1 de marzo 
de 2013 

APRUEBAN NORMATIVAS DIRECTORAS PARA LA ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA EN DESARROLLO DE LOS ART. 4 Y 5 DEL DECRETO 2/2012. 

Consejería de agricultura, 
pesca y medio ambiente 

BOJA. núm.46 de 07-03-2013 

 
Decreto  Ley 5/2012, 
de 27 de noviembre 

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA URBANÍSTICA Y PARA LA 
PROTECCIÓN DEL LITORAL DE ANDALUCÍA. 

 Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente 

BOE. núm.233 de 28-11-2012 

Decreto  Ley 15/2014, 
de 25 de noviembre 

Por el que se modifica el Decreto-ley 5/2012, de 27 de noviembre.  Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio 

BOE. núm.232 de 27-11-2014 

 
Ley 7, de 17-12-2002 ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA Presidencia 

 
BOJA. núm.154 de 31-12-2002 

Corrección de errores BOJA. núm. 33 de 18-02-2003 
Ley 2, de 30-01-2012 MODIFICACION DE LA LEY 7/2002 BOJA. núm.26 de 08-02-2012 

Corrección de errores de la Ley 2/2012 BOE. núm.49 de 12-03-2012 
 
 

Ley 3/2014, de 
1 de octubre  
 

MEDIDAS NORMATIVAS PARA REDUCIR LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS. 
Entre otras: Modificación de la Ley 2/2007, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía. Modificación de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Presidencia 
 

BOJA. núm.198 de 9-10-2014 

 
R.D. 1492/2011, de 
24 de octubre 

REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO Ministerio de Fomento BOE.  de 09-11-2011 
Corrección de errores BOE. de 16-03-2012 

 
Decreto 67/2011, de 
5 de abril 

POR EL QUE SE REGULA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y OBRA PÚBLICA 

Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 

BOJA. núm.77 de 19-04-2011 

 
Orden de 22-02-2006  INSTRUCCIONES SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y 

DOCUMENTACION TECNICA PARA OBRAS DE LA CONSEJERIA 
Consejería de Cultura. BOJA. núm. 48 de 13-03-2006 

 
Orden de 24-01-2003 NORMAS DE DISEÑO Y CONSTRUCTIVAS PARA EDIFICIOS DE USO 

DOCENTE (Capítulos dedicados a instalaciones) 
Consejería de Educación y 
Ciencia 

BOJA. núm. 43 de 05-03-2003 

 
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION  URBANA 

 
Ordenanza de  
11-05-2001 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE VÍA 
PUBLICA CON VELADORES Y ESTRUCTURAS AUXILIARES 

Ayuntamiento de Jaén  BOP. núm. 193 de 22-08-2001    

 
R.D. 56/2016, de 12 
de febrero 
 

POR EL QUE SE TRANSPONE LA DIRECTIVA 2012/27/UE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 25 DE OCTUBRE DE 
2012, RELATIVA A LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, EN LO REFERENTE 
A AUDITORÍAS ENERGÉTICAS, ACREDITACIÓN DE PROVEEDORES 
DE SERVICIOS Y AUDITORES ENERGÉTICOS Y PROMOCIÓN DE LA 
EFICIENCIA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.38 de 13-02-2016 

 
R. Decreto 235/2013, 
de 5 de abril 

SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS.  

Ministerio de la Presidencia BOE. de 13-04-2013 

Corrección de errores del Real Decreto 235/2013 BOE. núm 125 de 25-05-2013 
 

Decreto 169/2011, de 
31 de mayo  

APRUEBA EL REGLAMENTO DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES, EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ANDALUCÍA 

Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia 

BOJA. núm.112 de 9-06-2011 
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Decreto 2/2013 Se modifica el Decreto 169/2011 BOJA. núm. 12 de 17-01-2013 
 

Ley 2/2007, de 27 de 
marzo 

FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y DEL AHORRO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE ANDALUCÍA 

Presidencia de la Junta 
de Andalucía 

BOJA. núm. 70. 10-04-2007 

 

 ELECTRICIDAD  
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

Ley 24/2013,  
de 26 
de diciembre 

LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogados expresamente: 
a) La Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, salvo las disposiciones adicionales sexta, séptima, vigésima primera y vigésima tercera, 
y sin perjuicio de lo previsto en la disposición final tercera de la presente ley. 
b) El artículo 24 del R. Decreto-ley 6/2010, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo. 
c) La disposición adicional 1ª del Real Decreto-ley 14/2010 (medidas para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico). 
d) La disposición adicional 15ª del R. Decreto-ley 20/2012. 
e) Los artículos 3 y 4 del Real Decreto-ley 2/2013, de medidas urgentes en el sistema eléctrico y en el sector financiero. 
f) Con efectos desde el 19 de octubre de 2013, la Ley 15/2013. 
g) La disposición adicional cuarta del R. Decreto-ley 9/2013. 
h) El artículo 83 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 
2. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
Disposición final primera. Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (Disposición adicional 21).  
Disposición final quinta. Modificación del R. Decreto-ley 9/2013. 

Jefatura 
del 
Estado 
 

BOE. núm. 
310, de 
27-12-2013 

 
Ley 54 de 27-11-1997 LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Deroga: Salvo disposición adicional octava, la Ley 40/1994. 
Jefatura del Estado 
 

BOE. núm. 285 de 28-11-1997 

Ley 9 de 04-06-2001 Modificación de la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997. BOE. núm. 134 de 05-06-2001 
 

Ley 40/1994 ORDENACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 
Deroga: Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. 

Jefatura del Estado 
 

BOE. núm. 313 de 31-12-1994 

 
R.D. 1074/2015, 
de 27 de noviembre 
 
 

POR EL QUE SE MODIFICAN DISTINTAS DISPOSICIONES EN EL 
SECTOR ELÉCTRICO. 
Modificaciones en el: R.D. 1955/2000, R.D. 1435/2002, R.D. 1028/2007, 
R.D. 647/2011, R.D. 413/2014, R.D. 1110/2007. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 
 
 

BOE. núm.290 de 04-12-2015 

 
Ley 32/2014, 
de 22 de 
diciembre 
 
 

LEY DE METROLOGÍA 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogados la Ley 3/1985, de Metrología, el RD Legislativo 1296/1986, por el que se modifica la Ley 3/1985, de 
Metrología, y se establece el control metrológico CEE, el artículo 11 de la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio y el Capítulo VI del RD 889/2006, que 
regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, así como cuantas otras disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente ley. 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.  
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 

Jefatura 
del 
Estado 
 

BOE. núm. 
309, de 
23-12-2014 

 
R.Decreto 1955/2000 
de 01-12-2000 
 
 

REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCION, 
COMERCIALIZACION, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACION DE 
INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICA  
 Deroga: 
-Decreto de 12-03-54 “Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de Energía” 
-Decreto de 2617/66,  sobre autorización de instalaciones eléctricas 
-Decreto de 2619/66,  que aprueba el Reglamento de la Ley 10/66. 
-RD 2949/82, por el que se dan normas sobre acometidas eléctricas y se aprueba el 
Reglamento correspondiente 

Mº. de Economía BOE. núm. 310 de 27-12-2000   

Instrucción   de 
27-03-2001 
 

NORMAS ACLARATORIAS PARA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN, DE TRANSPORTE, 
DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO ELÉCTRICO 

Consejería de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico 

BOJA. núm. 54 de 12-05-2001 

Instrucción de 11 de 
enero de 2006 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS,  
POR LA QUE SE  MODIFICA LA CIRCULAR E-1/2002, SOBRE 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 162 DEL RD 1955/2000. 

Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.  

BOJA. núm. 19 de 30-01-2006 

Decreto  9/2011, de 
18 de enero 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGULADORAS, EN PARTICULAR 
DEL REAL DECRETO 1955/2000. 

Consejería Economía, Innovación 
y Ciencia  

BOJA. núm.22 de 02-02-2011 

 
R.D. 222/2008, 
de 15 de febrero  

POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LA 
ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 

BOE. núm.67 de 18-03-2008 
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Instrucción de 14 de 
octubre de 2004 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, SOBRE 
PREVISIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y COEFICIENTES DE SIMULTANEIDAD 
EN ÁREAS DE USO RESIDENCIAL Y ÁREAS DE USO INDUSTRIAL 

Consejería de 
Innovación, Ciencia y 
Empresa 

BOJA. núm. 216 de 05-11-2004 

 
RD 900/2015,  
de 9 de octubre 
 

POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS DE LAS MODALIDADES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CON AUTOCONSUMO Y DE PRODUCCIÓN CON AUTOCONSUMO 

Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo 

BOE. núm.243 
 de 10-10-2015 

 
Resolución de  
27 de enero de 2014 

APRUEBAN LAS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO 
DIARIO E INTRADIARIO DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.26 de 30-01-2014 
 
 

 
R.D. 1699/2011, de 
18 de noviembre 

 POR EL QUE SE REGULA LA CONEXIÓN A RED DE 
INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
PEQUEÑA POTENCIA. 

Ministerio Industria, Turismo y 
Comercio  

BOE. núm.295 de 08-12-2011 

 Corrección de errores del Real Decreto 1699/2011 Ministerio Industria, Energía y Turismo BOE. núm. 36 de 11-02-2012 
 

R.D. 1221/2010, de 1 
de octubre 

 MODIFICA EL RD 134/2010, DE 12 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE RESTRICCIONES POR 
GARANTÍA DE SUMINISTRO Y SE MODIFICA EL RD 2019/1997, DE 26 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE ORGANIZA Y REGULA EL MERCADO DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA  

Ministerio 
Industria, Turismo 
y Comercio  

BOE. núm.239 de 02-10-2010 

 
R.D. 1110/2007, de 
24 de agosto 

 REGLAMENTO UNIFICADO DE PUNTOS DE MEDIDA DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO. 
Deroga en particular: - R.D. 1433/2002,por el que se establecen los requisitos de medida 
en baja tensión de consumidores y centrales de producción en régimen especial.  

Ministerio 
Industria, Turismo 
y Comercio  

BOE. núm.224 de 18-09-2007 

 
Resolución de  
23 de febrero 2005  

ESTABLECE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONEXIÓN DE 
DETERMINADAS INSTALACIONES GENERADORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN RÉGIMEN ESPECIAL Y AGRUPACIONES DE LAS 
MISMAS A LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN. 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm. 57 de 22-03-2005 

 
Resolución de  
22 de marzo de 2005 

 APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 13.1. “CRITERIOS DE 
DESARROLLO DE LA RED DE TRANSPORTE”, DE CARÁCTER 
TÉCNICO E INSTRUMENTAL NECESARIO PARA REALIZAR LA 
ADECUADA GESTIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ELÉCTRICO. 

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

BOE. núm.85 de 09-04-2005 

 
Resolución de  
5 de mayo de 2005 

NORMAS PARTICULARES Y CONDICIONES TÉCNICAS Y DE 
SEGURIDAD DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA ENDESA DISTRIBUCIÓN, S.L.U., EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNMOMA DE ANDALUCÍA. 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.  

BOJA. núm. 109 de 07-06-2005 

Resolución 23-03-06 CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DE LA RESOLUCIÓN DE 5 
DE MAYO DE 2005. 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm. 72 de 18-04-2006 

Resolución de 
25 de octubre 2005 

POR LA QUE SE REGULA EL PERÍODO TRANSITORIO SOBRE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2005 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm. 228 de 22-11-2005 

 
R.D. 1454/2005,  
de 2 de diciembre 

POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINADAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS AL SECTOR ELÉCTRICO. 
Deroga:  El art 21 bis del R.D. 2019/1997, El apartado 4  del art 82  del 
R.D.1955/2000, Lo dispuesto en el apartado 5 del art 6 del R.D. 1164/2001 
Modificaciones: A la Orden de 12-01-1995 y la Orden de 17-12-1998 

Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio 
 

BOE. núm.306 de 23-12-2005 

 
R.D. 186/2016,  
de 6 de mayo 

POR EL QUE SE REGULA LA COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA 
DE LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.113 de 10-05-2016 

 
R.D. 56/2016, de 12 
de febrero 
 
 

POR EL QUE SE TRANSPONE LA DIRECTIVA 2012/27/UE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 25 DE OCTUBRE DE 
2012, RELATIVA A LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, EN LO REFERENTE 
A AUDITORÍAS ENERGÉTICAS, ACREDITACIÓN DE PROVEEDORES 
DE SERVICIOS Y AUDITORES ENERGÉTICOS Y PROMOCIÓN DE LA 
EFICIENCIA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.38 de 13-02-2016 

 

ALTA TENSIÓN 
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R.D. 337/2014  
de 9 de mayo 
  

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-RAT 01 A 23. 
Derogación normativa. 
1. Queda derogado, sin perjuicio de su aplicación en los términos de la disposición transitoria primera.1, el Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 
subestaciones y centros de transformación. 
2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en este RD.  
Disposición transitoria primera. Exigibilidad de lo dispuesto en el reglamento y sus ITCs. 
1. Lo dispuesto en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión, así como en sus ITC-RAT 01 a ITC-RAT 23, será de obligado cumplimiento para todas las instalaciones incluidas 
en su ámbito de aplicación, a partir de los dos años de la fecha de su publicación en el «BOE», a excepción del apartado 5 
de la ITC-RAT 07, en cuyo caso será a partir de los tres años. Hasta entonces seguirá siendo aplicable el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación, 
aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre. 
2. No obstante, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad que se aprueba por este RD, así como 
sus ITC-RAT 01 a ITC-RAT 23, se podrán aplicar voluntariamente desde la entrada en vigor de este real decreto. 
Disposición transitoria segunda. Instalaciones en fase de tramitación en la fecha de obligado cumplimiento del reglamento. 
Para aquellas instalaciones cuyo anteproyecto haya sido realizado de conformidad con el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real 
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre y disposiciones que lo desarrollan y modifican, y hubiere sido presentado ante la 
Administración pública competente antes de la fecha de obligado cumplimiento indicada en la disposición transitoria 
primera.1, se concede un plazo de dos años, que se contará a partir de la obtención de la autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción, para la consecución de la autorización de explotación. Para aquellas 
instalaciones que no requieran de autorización administrativa previa, ni de autorización administrativa de construcción, el 
plazo de dos años se contará a partir de la fecha y registro del proyecto de la instalación ante la Administración pública 
competente. 
Una vez transcurrido el plazo anterior de dos años, el titular podrá solicitar una prórroga adicional de hasta un máximo de 
dos años para la puesta en servicio de la instalación. La Administración pública competente resolverá expresa e 
individualmente sobre dicha prórroga. 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este RD entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «BOE», con excepción de las disposiciones adicionales 
sexta y séptima que entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del real decreto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ministerio 
de 
Industria, 
Energía y 
Turismo. 

BOE. núm. 139 
de 09-06-2014 

 
R.Decreto 3275/1982 
de 12 de noviembre 

CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 
CENTRALES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN 

Mº. de Industria y Energía 
 

BOE. núm. 288 de 01-12-1982 

Corrección de errores BOE. núm. 15 de 18-01-1983 
Orden de 06-07-84 Instrucciones Técnicas Complementarias “MIE-RAT”  BOE. núm. 183 de 01-08-1984 
Orden de 18-10-84 Complemento de la ITC “MIE-RAT” 20 BOE. núm. 256 de 25-10-1984 
Orden de 27-11-87 Actualización de las ITC “MIE-RAT” 13 y 14 BOE. núm. 291 de 05-12-1987 

Corrección de errores BOE. núm. 54 de 03-03-1988 
Orden de 23-06-88 Modificación de las ITC “MIE-RAT” 1, 2, 7, 9, 15, 16, 17 y 18 BOE. núm. 160 de 05-07-1988 

Corrección de errores  BOE. núm. 237 de 03-10-1988 
Orden 16-04-1991 Modifica el punto 3.6 de la ITC “MIE-RAT” 06 BOE. núm. 98 de 24-04-1991 
Orden 15-12-1995 Adapta al progreso técnico la ITC “MIE-RAT” 02 BOE. núm. 5 de 05-01-1996 

Rectificaciones BOE. núm. 47 de 23-02-1996 
Orden de 10-03-2000 Modificación de las ITC “MIE-RAT” 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 BOE. núm. 72 de 24-3-2000 

Corrección de errores  BOE. núm. 251 de 19-10-2000 
 

Resolución de 
19 de junio de 1984 

NORMAS DE VENTILACIÓN Y ACCESO A CIERTOS CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN 

Dirección General de Energía BOE. núm. 152 de 26-06-1984 

 
R.D. 223/2008, de 15 
de febrero  

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 
Derogación normativa. 
1. Queda derogado, en la fecha que se indica en la disposición transitoria 
primera.1 (*), el Decreto 3151/1968. 
2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango contradigan lo dispuesto en este real decreto. 

Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio 

BOE. núm. 68 de 19-03-2008 

corrección de erratas BOE. núm. 120 de 17-05-2008 
Corrección de errores BOE. núm. 174 de 19-07-2008 

 
Real Decreto 
560/2010, de 7 de 
mayo 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL PARA ADECUARLAS A LA LEY 17/2009, Y A LA LEY 25/2009  
Artículo decimoquinto. Modificación del Real Decreto 223/2008. 

Ministerio de 
Industria, Turismo y 
Comercio 
 

BOE. núm. 125 de 22-05-2010 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.14 9 de 19-06-2010 
Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.207 de 26-08-2010 
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Decreto178/2006 de 
10-10-2006 

NORMAS DE PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA PARA LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 
 Deroga: Decreto 194/1990.  

Consejería de 
Presidencia 

BOJA. núm. 209 de 27-10-
2006 

 
R.D.1432/2008, de 
29 de agosto 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA CONTRA LA COLISIÓN Y LA 
ELECTROCUCIÓN EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 
Derogación normativa: Queda derogado el Real Decreto 263/2008. 

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE. núm. 222 de 13-09-2008 

 

BAJA TENSIÓN 
 

R.D. 842/2002,  
de 2 de agosto 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A BT 51 
- Deroga: Decreto 2413/1973 y sus ITCs. 

Mº. de  Ciencia y Tecnología BOE. núm.224 de 18-09-2002 

R.D. 1053/2014, de 
12 de diciembre 
 

SE APRUEBA UNA NUEVA ITC BT 52 "INSTALACIONES CON FINES 
ESPECIALES. INFRAESTRUCTURA PARA LA RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS", DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO 
PARA BT, APROBADO POR RD 842/2002, Y SE MODIFICAN OTRAS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL MISMO 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 
 
 

BOE. núm.316 de 31-12-2014 

 
Real Decreto 
560/2010, de 7 de 
mayo 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL PARA ADECUARLAS A LA LEY 17/2009 Y A LA LEY 25/2009. 
Artículo séptimo. Modificación del Real Decreto 842/2002. 

Ministerio de 
Industria, Turismo y 
Comercio 
 

BOE. núm. 125 de 22-05-2010 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.14 9 de 19-06-2010 
Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.207 de 26-08-2010 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LAS EXIGENCIAS BÁSICAS DESARROLLADAS 
EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS: AHORRO DE ENERGÍA (DB-HE-3) Y 
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB-SUA-4) 

Ministerio de  Vivienda 
 

BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006.  BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

R. Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero 

MODIFICA EL CTÉ (RD 314/2006), EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

Orden FOM/1635/2013 
de 10 de septiembre 

SE ACTUALIZA EL DOCUMENTO BÁSICO DB-HE "AHORRO DE 
ENERGÍA", DEL CTE, APROBADO POR RD 314/2006, DE 17 DE MARZO Ministerio de Fomento 

BOE. núm 219 de 12-09-2013 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013 BOE. núm 268 de 08-11-2013 
 

R.D. 1890/2008, de 
14 de noviembre 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. 

Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio 

BOE. núm. 279 de 19-11-2008 

 
DECRETO 357/2010, 
de 3 de agosto  

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO 
NOCTURNO FRENTE A LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

Consejería de Medio Ambiente 
 

BOJA. núm.159 de 13-08-2010 

Corrección de errores del Decreto 357/2010 BOJA. núm.192 de 30-09-2010 
Decreto 6/2012 MODIFICACIONES DEL DECRETO 357/2010, DE 3 DE AGOSTO. BOJA. núm.24 de 06-02-2012 
DECRETO  75/2014, 
de 11 de marzo 

POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 357/2010, DE 3 DE AGOSTO Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio 

BOJA. núm. 58 de 26-03-2014 

 
Ordenanza Municipal  ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL AHORRO ENERGÉTICO Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN EL ALUMBRADO EXTERIOR. 
Ayuntamiento de Jaén BOP.  núm. 195 de 23-08-2008 

 
R.Decreto 2642/1985 
de 18 diciembre  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS CANDELABROS METÁLICOS 
(BÁCULOS Y COLUMNAS DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SEÑALIZACIÓN 
DE TRÁFICO) Y SU HOMOLOGACIÓN. 

Mº. de Industria y Energía 
 
  

BOE. núm. 21 de 24-01-1986 

Rectificaciones BOE. núm. 67 de 19-03-1986 
Orden de 11-07-1986 Modifica el Anexo del Real Decreto 2642/1985, de 18-12-1985. BOE. núm. 173 de 21-07-1986 
R. Decreto 401/1989 Modifica el Real Decreto 2642/1985, de 18-12-1985. BOE. núm. 99 de 26-04-1989 
Orden de 16-05-1989 Modifica el Anexo del Real Decreto 2642/1985, de 18-12-1985. BOE. núm. 168 de 15-07-1989 
R. Decreto 846/2006, 
de 07 de Julio 

DEROGA DIFERENTES DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
NORMALIZACION Y HOMOLOGACION DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 
Deroga en particular: Derogación parcial R.D 2642/1985 de todo lo coincidente 
con lo incluido en la Directiva 89/106/CEE para estos productos. 

BOE. núm. 186 de 05-08-2006 

 
Orden de 12-06-1989 ESTABLECE LA CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA 

A LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CANDELABROS METÁLICOS (BÁCULOS Y COLUMNAS 
DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SEÑALIZACIÓN DE TRÁFICO). 

Mº. de Industria 
y Energía 
 

BOE. núm. 161 de 07-07-1989 
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Orden de 24-01-2003 NORMAS DE DISEÑO Y CONSTRUCTIVAS PARA EDIFICIOS DE USO 
DOCENTE (Capítulos dedicados a electricidad) 

Consejería de Educación y 
Ciencia 

BOJA. núm. 43 de 05-03-2003 

 
 NORMAS UNE 20.324 Y UNE-EN 50.102, REFERENTES A CUADROS DE PROTECCIÓN, MEDIDA Y CONTROL. 
 NORMAS UNE-EN 60.598-2-3 Y UNE-EN 60.598-2-5, REFERENTES A LUMINARIAS Y PROYECTORES PARA ALUMBRADO EXTERIOR. 
 NORMAS TECNOLÓGICAS DE LA EDIFICACIÓN NTE-IEE REFERENTES A ALUMBRADO EXTERIOR (B.O.E. 12-08-1978) 
 INSTRUCCIONES PARA ALUMBRADO PÚBLICO URBANO EDITADAS POR LA GERENCIA DE URBANISMO DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA (1.965). 
 

R.D. 187/2016, 
de 6 de mayo 

POR EL QUE SE REGULAN LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DEL 
MATERIAL ELÉCTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN 
DETERMINADOS LÍMITES DE TENSIÓN. 
Deroga el R.D. 7/1988, de 08 de enero. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.113 de 10-05-2016 

 
R. Decreto 889/2006, 
de 21 de Julio 

REGULA EL CONTROL METROLOGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE 
MEDIDA. 
Deroga en particular: -RD 875/1984. Reglamento de contadores de uso corriente clase 2 

Mº. Obras Públicas 
y Urbanismo  

BOE. núm. 183 de 02-08-2006 

Rectificaciones BOE. núm. 267 de 08-11-2006 

 
 NORMAS TECNOLÓGICAS DE LA EDIFICACIÓN   

 
 NORMALIZACIÓN NACIONAL. NORMAS UNE   

 

 Instrucció
n 31-03-04 

PROCEDIMIENTO DE PUESTA EN SERVICIO Y MATERIALES Y 
EQUIPOS A UTILIZAR EN INSTALACIONES TEMPORALES DE FERIAS 
Y MANIFESTACIONES ANÁLOGAS. 

Consejería de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico 

BOJA. núm. 75 de 19-04-2004 

Instrucción de 
29-12-2006 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS, 
COMPLEMENTARIA DE LA INSTRUCCIÓN DE 31 DE MARZO DE 2004. 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm. 16 de 22-01-2007 

Instrucción de 
29-12-2006 

CORRECCIÓN DE ERRORES, SOBRE PROCEDIMIENTO DE PUESTA 
EN SERVICIO Y MATERIALES Y EQUIPOS A UTILIZAR EN 
INSTALACIONES TEMPORALES DE FERIAS, VERBENAS Y ANÁLOGAS 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm. 57 de 21-03-2007 

 

 INDUSTRIA Y LIBERALIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
Decreto 59/2005,  
de 1 de marzo 

PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, ASÍ COMO EL 
CONTROL, RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR DE LOS MISMOS. 

Consejería 
de 
Innovación, 
Ciencia y 
Empresa.  
  
 

BOJA. núm. 118 de 20-06-2005 

Orden 27-05-2005 Normas de desarrollo del Decreto 59/2005. 
Orden de 05-10-2007 Modifica el Anexo del Decreto 59/2005,  y la Orden de 27-05-2005. BOJA. núm. 209 de 23-10-2007 
Orden de 05-03-2013 Se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo BOJA. núm. 48 de 11-03-2013 
Resolución 9-5-2013 Se modifica el Anexo II de la Orden de 5 de marzo de 2013 BOJA. núm. 95 de 17-05-2013 
Resolución 16-6-2015 Se modifican la comunicación de puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones 

industriales y las fichas técnicas descriptivas de instalaciones industriales a las que se contrae la 
presente resolución, contenidas en los Anexos I y II de la Orden de 5 de marzo de 2013. 

BOJA. núm. 121 de 24-06-2015 

 
Decreto 83/2016, 
de 19 de abril 

POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL DE ANDALUCÍA Y 
SE APRUEBA SU REGLAMENTO. 

Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio 

BOJA. núm. 79 de 27-04-2016 

 
Orden de 9 de 
diciembre de 2014 

POR LA QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DEL REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES 

 Consejería de 
Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo 

BOJA. núm. 244 de 16-12-2014 

Resolución de 12  
de junio de 2015 

Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se modifican los 
Anexos III , IV y V de la Orden de 9 de diciembre de 2014 

BOJA. núm. 117 de 18-06-2015 

Resolución de 5 de 
febrero de 2016 

Se modifica el Anexo I de la Orden de 9 de diciembre de 2014  BOJA. núm.32 de 17-02-
2016 

 
Ley 3/2014,  
de 1 de octubre 

MEDIDAS NORMATIVAS PARA REDUCIR LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA 
LAS EMPRESAS. 

Presidencia BOJA. núm.198 de 09-10-2014 

Decreto 1/2016, 
de 12 de enero 

Medidas para la aplicación de la declaración responsable para determinadas actividades 
económicas reguladas en la Ley 3/2014, y en el proyecto «Emprende en 3». 

Consejería de Economía 
y Conocimiento 

BOJA. núm. 9 de 15-01-2016 

 
Decreto 9/2011, de 
18 de enero 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. 

Ministerio de Economía,  
Innovación y Ciencia 

BOJA. núm. 22 de 02-02-2011 

 
R Decreto 1000/2010 SOBRE VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO. Ministerio de Economía y Hacienda BOE. núm. 190 de 06-08-2010 

 
R Decreto 559/2010 REGLAMENTO DEL REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL Ministerio de Industria, Turismo y Comercio BOE. núm. 125 de 22-05-2010 
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Ley 17/2009 LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO  Jefatura del Estado BOE. núm. 283 de 24-11-2009 
 

Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  

MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE 
EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO  

 Jefatura del Estado 
 

BOE. núm. 308 de 23-12-2009 

 
Decreto Ley 3/2009, 
de 22 de diciembre 
 

MODIFICA DIVERSAS LEYES PARA LA TRANSPOSICIÓN EN ANDALUCÍA DE LA 
DIRECTIVA 2006/123/CE,  DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, 
RELATIVA A LOS SERVICIOS EN EL MERCADO INTERIOR. 

Consejería de la 
Presidencia 

BOJA. núm.250 de 24-12-2009 

 
Instrucción de 
09-10-2006 

 DEFINE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS 
CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES O REGISTROS ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN ANDALUZA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Consejería de 
Innovación, Ciencia y 
Empresa. 

BOJA. núm. 248 de 27-12-2006 

Instrucción 04-4-2007 Se aclara y modifica la Instrucción de 09-10-2006. Consejería de Innovación, Ciencia y  Empresa 
 

Orden de 17-05-2007 REGULA EL RÉGIMEN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA TENSIÓN. 

Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

BOJA. núm.120 de 19-06-2007 

 
Real Decreto 
249/2010 

 ADAPTA DETERMINADAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ENERGÍA 
Y MINAS A LO DISPUESTO EN LA LEY 17/2009,  Y LA LEY 25/2009 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm. 67 de 18-03-2010 

 
Real Decreto 
560/2010, de 7 de 
mayo 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL PARA ADECUARLAS A LA LEY 17/2009, Y A LA LEY 25/2009. 

Ministerio de 
Industria, Turismo y 
Comercio 

BOE. núm. 125 de 22-05-2010 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.14 9 de 19-06-2010 
Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.207 de 26-08-2010 

 
Real Decreto 
Legislativo 1/2007 

SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm. 287 de 30-11-2007 

 
Real Decreto 
2200/1995 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 
CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Ministerio de Industria y Energía BOE. núm. 32 de 06-02-1996 

R. Decreto 411/1997 Modifica el Real Decreto 2200/1995. BOE. núm. 100 de 26-04-1997 
R. Decreto 338/2010 Modifica el Real Decreto 2200/1995. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio BOE. núm. 84 de 07-04-2010 
R. Decreto 1072/2015 Modifica el Real Decreto 2200/1995. Ministerio de Industria, Energía y Turismo BOE. núm. 298 de 14-12-2015 

 
R. Decreto 1775/1967   RÉGIMEN DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN Y TRASLADO DE 

INDUSTRIAS 
Mº. de Industria  BOE. núm.176 de 25-07-1967 

R. Decreto 2135/1980 
de 26 de septiembre 

 LIBERALIZACIÓN EN MATERIA DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
TRASLADO DE INDUSTRIAS 

Mº. de Industria y 
Energía 

BOE. núm.1247 de 14-10-1980 

Orden de 19-12-80  Desarrollo del R.D. 2135/1980 de 26 de septiembre BOE. núm.1308 de 24-12-1980 
 Rectificaciones BOE. núm. 115 de 17-01-1981 

Instrucción26-10-98  Ampliación del R. D 2135/1980 y de la Orden de 19-12-1980 BOJA. de 28-01-1999 
 

Ley 21-07-1992  LEY DE INDUSTRIA Jefatura del Estado BOE.núm.1176 de 23-07-1992 
 

Decreto 173/2001 de 
24 de julio 

SE CREA EL REGISTRO DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA Y SE REGULA SU FUNCIONAMIENTO 

Consejería de Agricultura y Pesca 
 

BOJA. núm. 96 de 21-08-2001 
 

Decreto 194/2003 Se modifica el Decreto 173/2001, de 24 de julio.  BOJA. núm. 127 de 04-07-2003 
Decreto 356/2009 Se modifica el Decreto 173/2001, de 24 de julio. BOJA. núm. 215 de 04-11-2009 
Decreto 352/2011 Regula la artesanía alimentaria en Andalucía Consejería de La Presidencia BOJA. núm. 237 de 02-12-2011 

 

 MÁQUINAS 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

R.D. 1644/2008, de 
10 de octubre  

POR   EL    QUE    SE    ESTABLECEN    LAS    NORMAS    PARA    LA COMERCIALIZACIÓN  
Y  PUESTA  EN SERVICIO  DE  LAS  MÁQUINAS.  
Este R.D., tiene por objeto establecer las prescripciones relativas a la comercialización y puesta en servicio de 
las maquinas, con el fin de garantizar la seguridad de las mismas y su libre circulación, de acuerdo con las 
obligaciones establecidas en la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006, relativa a las maquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE. 
 
Derogación normativa. 
a) RD 1435/1992, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 
89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
máquinas, Directiva 89/392/CEE que así mismo queda derogada. 
b) RD 56/1995, por el que se modifica el RD 1435/1992. 
c) Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden de 23-05-1977). 
- Modificación del RD 1314/1997,  por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del consejo 95/16/CE, sobre ascensores.  

Ministerio 
de la 
Presidencia 

BOE. núm. 246 de 11-10-2008 
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R.D. 494/2012, de 9 
de marzo  

SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1644/2008, PARA INCLUIR LOS RIESGOS DE 
APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS.   

BOE. de 17-03-2012 

 
R. Decreto 203/2016, 
de 20 de mayo 

REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 
ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD PARA ASCENSORES. 
Deroga el Real Decreto 1314/1997, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores, No obstante, se 
podrá seguir comercializando y poniendo en servicio los ascensores y componentes de 
seguridad para ascensores que cumplan lo establecido en el Real Decreto 1314/1997, y se 
hayan introducido en el mercado antes del 20 de abril de 2016. 
Modifica aspectos de la ITC AEM 1 «Ascensores», aprobada por Real Decreto 88/2013. 
Se incorpora al derecho español la Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros 
en materia de ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Ministerio 
de 
Industria, 
Energía y 
Turismo 

BOE. núm. 126 de 25-05-2016 

 
R.Decreto 1215/1997 
de 18 de julio 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR 
LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE núm. 188 de 07-08-1997 

 
Directiva 91/368/CEE Del consejo, modifica la 89/392/CEE, relativa a legislación de los estados 

miembros sobre máquinas. 
DCCEE DOCE núm.L198 de 22-07-91 

Directiva 93/68/CEE Del Consejo, modifica la 89/392/CEE maquinas. DCCEE DOCE núm.L220 de 30-08-1993 
Directiva 95/16/CE Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 1995, sobre la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los 
ascensores. 

Diario Oficial de la Unión Europea 
 

DOUE núm. 213, de 7-09-1995 

Resolución de 
05-03-1996 

Relación de organismos notificados por los Estados miembros de la Unión 
Europea para la aplicación de la Directiva 89/392/CEE sobre máquinas 

Dirección General de Calidad y 
Seguridad Industrial 

BOE. núm. 71 de 22-03-1996 

Directiva 98/79/CE  Del Consejo, modifica la Directiva del Consejo 98/37/CEE   Diario Oficial de la Unión Europea DOUE núm. 331, de 7-12-1998 
Directiva 2006/42/CE  Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a 

las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE. 
Derogación: Queda derogada la Directiva 98/37/CE 

Diario Oficial de la Unión Europea 
 

DOUE núm. 157, de 9-06-2006 

 

 MEDIO AMBIENTE 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 

Ley 7/2007, 
de 9 de julio 

DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL 
Quedan derogadas en particular, las siguientes: 
- Ley 7/1994,  de protección ambiental. 
- Decreto 292/1995, reglamento de evaluación de impacto ambiental de 
  Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria cuarta. 
- Decreto 153/1996, reglamento de informe ambiental. 
- los artículos 11,12 y 13 del Decreto 74/1996,  reglamento de calidad del aire. 
- Los artículos 13,14, 23 y 25 del Decreto 334/1994.  

Presidencia BOJA. núm. 143 de 20-07-2007 
 

Decreto 356/2010, de 
3 de agosto  

REGULA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA, ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE AUTORIZACIONES DE 
ACTUACIONES SOMETIDAS A LOS INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL, DE LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA Y DE LAS INSTALACIONES QUE EMITEN COMPUESTOS ORGÁNICOS 
VOLÁTILES, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007. 

Consejería 
de Medio 
Ambiente 
 

BOJA. núm.157 de 11-08-2010 

Decreto 5/2012, de 
17 de enero 

REGULA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y SE MODIFICA EL DECRETO 
356/2010. 

BOJA. núm.18 de 27-01-2012 

Ley 3/2014, 
de 1 de 
octubre 

MEDIDAS NORMATIVAS PARA REDUCIR LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS. 
Entre otras: Modificación de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. En el Anexo 
III, se sustituye el Anexo I de la Ley 7/2007, que queda sustituido por el Anexo III de la presente ley. 

Presidencia BOJA. núm.198 de 09-10-2014 

 
Decreto 297/1995  REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL Consejería de la Presidencia BOJA. núm. 3 de 11-01-1996 

 
Ley 3/2015, de 29-XII  MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRADA DE 

CALIDAD AMBIENTAL, DE AGUAS, TRIBUTARIA Y DE SANIDAD 
ANIMAL 

 Presidencia 
 

BOJA. núm. 6 de 12-01-2016 
 

 
Decreto 169/2014, de 
9 de diciembre. 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
EN LA SALUD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales 

BOJA. núm. 243 de 15-12-2014 
 

 
Ley11/2012,de 19-XII  MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Jefatura del Estado BOE. núm. de 20-12-2012 

 
Decreto 7/2012,  
de 17 de enero  

 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA 2012-2020 

Consejería Medio Ambiente  BOJA. núm. 28 de 10-02-2012 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de instalación de Tomas Eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, Puerto de Motril 

(Granada) 
 

362

 
Decreto 397/2010, de
2 de noviembre 

 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DIRECTOR 
TERRITORIAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE ANDALUCÍA 2010-
2019. 

Consejería Medio Ambiente  BOJA. núm. 231 de 25-11-2010 

 

 
Decreto 239/2011 
de 12 de julio 

REGULA LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO Y SE CREA EL REGISTRO 
DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE EN ANDALUCÍA. 
Deroga D 74/1996. Reglamento de calidad del aire de la comunidad autónoma  de Andalucía 

Consejería de 
Medio Ambiente 

BOJA. núm. 152 de 4-08-2011 

 
Decreto 357/2010, de 
3 de agosto  

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO 
FRENTE A LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS 
DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Consejería de 
Medio Ambiente 
 

BOJA. núm.159 de 13-08-2010 

Corrección de errores del Decreto 357/2010 BOJA. núm.192 de 30-09-2010 
Decreto 6/2012 MODIFICACIONES DEL DECRETO 357/2010, DE 3 DE AGOSTO. BOJA. núm.24 de 06-02-2012 
Decreto  75/2014, de 
11 de marzo 

POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 357/2010, DE 3 DE AGOSTO Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

BOJA. núm. 58 de 26-03-2014 

 
Decreto 22/2010,  
de 2 de febrero 

REGULA EL DISTINTIVO DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Consejería de Medio Ambiente 
 

BOJA. núm. 31 de 16-02-2010 

 
Ley 16 de 1-07-2002  PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 

CONTAMINACIÓN 
Jefatura del Estado BOE. núm. 157 de 02-07-2002 

R.D . 509/2007,  
de 20 de abril 

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA LEY 
16/2002. 

Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm.96 de 21-04-2007 

 
R. Decreto 100/2011, 
de 28 de enero 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE 
CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 

Ministerio Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino  
 

BOE. núm. 25 de 29-01-2011 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 100/2011 BOE. núm. 83 de 07-04-2011 
 

R.D. 1890/2008, de 
14 de noviembre 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. (EA-03 CONTAMINACION LUMINICA) 

Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio 

BOE. núm. 279 de 19-11-2008 

 
R.D. 9/2005, 
de 14 de enero 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DEL SUELO Y LOS 
CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA LA DECLARACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS 

Ministerio de  
Presidencia 

BOE. núm.15 de 18-01-2005 

 
LEY 37/2003. LEY DEL RUIDO Jefatura del Estado BOE. núm.276 de 18-11-2003 
R. D.  1513/2005. POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 37/2003 Ministerio de la Presidencia BOE. núm.301 de 17-12-2005 
R.D. 1367/2007. POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 37/2003 Ministerio de la Presidencia BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D. 1038/2012 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1367/2007 Ministerio de la Presidencia BOE. de 26-07-2012 

 

Decreto 6/2012,  de 
17 de enero 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
EN ANDALUCÍA, Y SE MODIFICA EL DECRETO 357/2010. 

Consejería de Medio 
Ambiente 

BOJA núm.24 de 06-02-2012 

Corrección de errores del Decreto 6/2012 Consejería de  Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente 

BOJA núm.63 de 03-04-2013 
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Ley 21/2013,de 
9 de diciembre 

LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la presente ley y, en particular: 
a) La Ley 9/2006, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 
b) El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por R.D Legislativo 1/2008. 
c) El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 
2. La derogación de las normas previstas en el apartado anterior, en su condición de normativa básica y respecto de las 
Comunidades Autónomas se producirá, en todo caso, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. 
No obstante, si antes de que concluya este plazo, las Comunidades Autónomas aprueban nuevos textos normativos 
adaptados a esta ley, la derogación prevista en el apartado anterior se producirá en el momento en que las nuevas 
normas autonómicas entren en vigor. 
3.Derogada la Disposic. adicional 1ª de la Ley 11/2005, por la que se modifica la Ley 10/2001,Plan Hidrológico Nacional. 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Disposición final segunda. Modificación de Ley 52/1980,régimen económico de la explotación del acueductoTajo-Segura. 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
Disposición final cuarta. Modificación del RD Legislativo 1/2001, (Texto Refundido de la Ley de Aguas). 
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 11/2005, por la que se modifica la Ley 10/2001,Plan Hidrológico Nacional. 
Disposición final décima. Entrada en vigor. 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Disposición final undécima. Entrada en vigor en relación con la normativa autonómica de desarrollo. 
Sin perjuicio de su aplicación a las evaluaciones ambientales competencia de la Administración General del Estado 
desde el momento de su entrada en vigor, a efectos de los dispuesto en las disposiciones derogatoria y finales séptima y 
novena, y de la aplicación de la presente Ley como legislación básica, las Comunidades Autónomas que dispongan de 
legislación propia en materia de evaluación ambiental deberán adaptarla a lo dispuesto en esta Ley en el plazo de un 
año desde su entrada en vigor, momento en el que, en cualquier caso, serán aplicables los artículos de esta Ley, salvo 
los no básicos, a todas las Comunidades Autónomas. No obstante, las Comunidades Autónomas podrán optar por 
realizar una remisión en bloque a esta ley, que resultará de aplicación en su ámbito territorial como legislación básica y 
supletoria. 

Jefatura 
del 
Estado 

BOE. núm.296  
de 11-12-2013 

 

RESIDUOS URBANOS Y ASIMILABLES, TÓXICOS Y PELIGROSOS 
 

Decreto 18/2015, 
de 27 de enero 

 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE 
REGULA EL RÉGIMEN APLICABLE A LOS SUELOS CONTAMINADOS 

Consejería Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

BOJA. núm. 38 de 25-02-2015 

 
R. Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero 

SOBRE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
Deroga el RD 208/2005, de 25 de febrero. 

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente 

BOE. núm.45 de 21-02-2015 

 
R.D. 815/2013, 
de 18 de octubre 

 SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE EMISIONES 
INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE 
JULIO. 
Deroga las siguientes disposiciones: 
- RD 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
- RD 509/2007, Reglamento para desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002.

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente 

BOE. núm. 251 de 19-10-2013 

Ley 16 de 1-07-2002  PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIÓN 

Jefatura del Estado BOE. núm. 157 de 02-07-2002 

 
Decreto 73/2012, 
de 20 de marzo 

 REGLAMENTO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA  Consejería Medio Ambiente  BOJA. núm. 81 de 26-04-2012 

 
Ley 22/2011, 
de 28 
de julio 

 LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 
Quedan derogadas en particular, las siguientes: 
1. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 2. El capítulo VII sobre régimen sancionador y la disposición adicional quinta de la Ley 11 de 24-
04-1997, de Envases y Residuos de Envases. Los restantes preceptos, en lo que no se opongan a esta Ley 
permanecen vigentes con rango reglamentario. Las funciones realizadas por la Comisión mixta prevista en la 
citada disposición adicional quinta serán asumidas por la Comisión de coordinación en materia de residuos. 

Jefatura 
del  
Estado 

BOE. núm. 181 de 29-07-2011 

Orden AAA/699/2016,
de 9 de mayo 

 Por la que se modifica la operación R1 del anexo II de la 
Ley 22/2011. 

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente 

BOE. núm. 115 de 12-05-2016 

 
Ley 11 de 24-04-1997  DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES Jefatura del Estado BOE. núm. 99 de 25-04-1997 
Orden de 27-04-1998  SISTEMA DE DEPOSITO REGULADO EN LA LEY 11/1997 Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm. 104 de 01-05-1998 
R.D. 782/1998  APRUEBA EL REGLAMENTO QUE DESARROLLA LEY 

11/1997 
Ministerio de la Presidencia 
 

BOE. núm. 104 de 01-05-1998 

R. D. 252/2006, de 3 
de marzo 
 

POR EL QUE SE REVISAN LOS OBJETIVOS DE RECICLADO Y 
VALORIZACIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEY 11/1997 Y POR EL QUE 
SE MODIFICA EL REGLAMENTO PARA SU EJECUCIÓN 

BOE. núm.54 de 04-03-2006 
Rectificaciones: 
BOE. núm.96 de 22-04-2006 

Orden AAA/1783/2013 
de 1 de octubre 

Se modifica el ANEJO 1 del RD 782/1998 Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente 

BOE. núm. 237 de 03-10-2013 
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Decreto 7/2012,  
de 17 de enero  

 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA 2012-2020 

Consejería Medio Ambiente  BOJA.núm. 28 de 10-02-2012 

 
Decreto 397/2010, de
2 de noviembre 

 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DIRECTOR 
TERRITORIAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE ANDALUCÍA 2010-
2019. 

Consejería Medio Ambiente  BOJA.núm. 231 de 25-11-2010 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LA EXIGENCIA BÁSICA DE RECOGIDA Y 
EVACUACIÓN DE RESIDUOS (DB HS 2). 

Ministerio de  Vivienda 
  

BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006. BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

 
R. D. 106/2008, de 1 
de febrero  

PILAS Y ACUMULADORES Y LA GESTIÓN AMBIENTAL DE SUS 
RESIDUOS 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.37 de 12-02-2008 

 
R.D. 105/2008, 
de 1 de febrero 

POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.38 de 13-02-2008 

 
R. D. 679/2006, 
de 2 de junio 

POR EL QUE SE REGULA LA GESTIÓN DE LOS ACEITES 
INDUSTRIALES  USADOS. 

Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm.132 de 3-06-2006 

Orden ARM/795/2011, 
 de 31 de marzo  

POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO III DEL R.D. 679/2006 
 

Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino 

BOE. núm. 83 de 07-04-2011 

 
R. D. 1619/2005 SOBRE LA GESTIÓN DE NEUMÁTICOS FUERA DE USO Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.2 de 3-01-2006 

 
R.D. 9/2005, 
de 14 de enero 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DEL SUELO Y LOS 
CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA LA DECLARACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS 

Ministerio de  
Presidencia 

BOE. núm.15 de 18-01-2005 

 
R. D. 253/2004, de 
13 de febrero 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
EN LAS OPERACIONES DE CARGA, DESCARGA Y MANIPULACIÓN DE 
HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO MARINO Y PORTUARIO 

Ministerio de  Fomento BOE. núm.39 de 14-02-2004 

 
R. D. 1383/2002 SOBRE GESTIÓN DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL. Ministerio de  la Presidencia 

 
BOE. núm. 3 de 03-01-2003 

Orden PRE/370/2012 Modifica el anexo II del Real Decreto 1383/2002 BOE. núm. 50 de 28-02-2012 
Orden PRE/26/2014 Modifica el anexo II del Real Decreto 1383/2002 BOE. núm.18 de 21-01-2014 

 
R. D. 1381/2002, de 
20 de diciembre 

SOBRE INSTALACIONES PORTUARIAS DE RECEPCIÓN DE DESECHOS 
GENERADOS POR LOS BUQUES Y RESIDUOS DE CARGA. 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.305 de 21-12-2002 

R. D. 1084/2009 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1381/2002 BOE. núm.173 de 18-07-2009 
 

R.D. 1481/2001,  
de 27 de diciembre 

REGULACIÓN DE LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE 
DEPÓSITO EN VERTEDERO 

Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm. 25 de 29-01-2002 

R. D. 1304/2009 MODIFICA EL REAL DECRETO 1481/2001 Ministerio Medio Ambiente y Medio Rural y Marino BOE. núm.185 de 01-08-2009 

Orden AAA/661/2013  
de 18 de abril  

MODIFICA LOS ANEXOS I, II Y III DEL RD 1481/2001 Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente 

BOE. de 23-04-2013 

 
R. D. 1416/2001 SOBRE ENVASES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.311 de 28-12-2001 

 
R. D. 1378/1999, de 
27 de agosto 

RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS. MEDIDAS PARA LA 
ELIMINACIÓN Y GESTIÓN DE LOS POLICLOROBIFENILOS, 
POLICLOROTERFENILOS Y APARATOS QUE LOS CONTENGAN 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.206 de 28-08-1999 

R. D. 228/2006 EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1378/1999 BOE. núm.48 de 25-02-2006 
 

R. D. 833/1988  
de 20 de julio 

RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS. REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA  LEY 20/1986, DE 14-05-1986, DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  

Ministerio Obras 
Públicas y Urbanismo 

BOE. núm.30 de 30-07-1988 
 

R. D. 952/1997  
de 20 de junio 

MODIFICA EL REGLAMENTO (RD 833/1988) PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY 
20/1986, DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS. 

Ministerio de Medio 
Ambiente 

BOE. núm.160 de 05-07-1997 
 

 
R. D. 97/2014,  
de 14 de febrero 

REGULA LAS OPERACIONES DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS POR CARRETERA EN TERRITORIO ESPAÑOL. 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm.50 de 27-02-2014 

 
R. D. 102/2014,  
de 21 de febrero 

PARA LA GESTIÓN RESPONSABLE Y SEGURA DEL COMBUSTIBLE 
NUCLEAR GASTADO Y LOS RESIDUOS RADIACTIVOS 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.58 de 08-03-2014 

 
Orden IET/1946/2013 
de 17 de octubre, 

REGULA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS 
ACTIVIDADES QUE UTILIZAN MATERIALES QUE CONTIENEN 
RADIONUCLEIDOS NATURALES. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.254 de 23-10-2013 E
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Orden PRE/2056/2013, 

de 7 de noviembre 
MODIFICA EL ANEXO VI DEL REGLAMENTO SOBRE CLASIFICACIÓN, 
ENVASADO Y ETIQUETADO DE PREPARADOS PELIGROSOS, 
APROBADO POR EL REAL DECRETO 255/2003, DE 28 DE FEBRERO 

Ministerio de  la Presidencia BOE. núm. 268  de 08-11-2013 
 

R. Decreto 255/2003, 
de 28 de febrero 

REGLAMENTO DE CLASIFICACIÓN, ENVASADO Y ETIQUETADO DE 
PREPARADOS PELIGROSOS 

Ministerio Presidencia  
 

BOE. núm. 54 de 04-03-2003 

 
Resolución 20-1-2009  POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DEL 

CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
NACIONAL INTEGRADO DE RESIDUOS PARA EL PERÍODO 2008-
2015 

Secretaría General Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático  

BOE. núm. 49 de 26-02-2009 

 
Orden  12-07-2002  SE REGULAN LOS DOCUMENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A 

EMPLEAR EN LA RECOGIDA DE RESIDUOS PELIGROSOS EN PEQUEÑAS 
CANTIDADES 

Consejería de 
Medio Ambiente 

BOJA núm 97 de 20-08-2002 

 
Orden MAM/304/2002, 
de 8 de febrero 
  

POR LA QUE SE PUBLICAN LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm. 43 de 19-02-2002 
Rectificaciones: 
BOE. núm. 61 de 12-03-2002 

 
R. D. 1254/1999  
de 16 de julio 

MEDIDAS DE CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS ACCIDENTES 
GRAVES EN LOS QUE INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

Ministerio de la 
Presidencia 
 

BOE. núm.172 de 20-07-1999 
 

R. D. 119/2005  Modifica el RD 1254/1999  BOE. núm.36 de 11-02-2005 
R. D. 948/2005 Modifica el RD 1254/1999 BOE. núm.181 de 30-07-2005 

 
Orden  27-04-1998  POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES 

INDIVIDUALIZADAS A COBRAR EN CONCEPTO DE DEPÓSITO Y EL SÍMBOLO 
IDENTIFICATIVO DE LOS ENVASES QUE SE PONGAN EN EL MERCADO A 
TRAVÉS DEL SDDR 

Ministerio Medio 
Ambiente 
 

BOE. núm.104 de 01-05-1998 
Rectificaciones: 
BOE. núm.120 de 20-05-1998 

 
Orden  13-10-1989  POR LA QUE SE DETERMINAN LOS MÉTODOS DE 

CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS 
Ministerio Obras 
Públicas y Urbanismo  

BOE. núm.270 de 10-11-1989 
 

 
Resolución 13-1-2000  PLAN NACIONAL DE RESIDUOS URBANOS Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm. 28 de 02-02-2000 

 
Decreto 218/1999, 
de 26 de octubre 

 PLAN DIRECTOR TERRITORIAL DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS URBANOS DE ANDALUCÍA 

Consejería Medio Ambiente  BOJA.núm. 134 de 18-11-1999 

 
Decreto 283/1995, 
de 21 de noviembre 

 REGLAMENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Consejería de Medio Ambiente BOJA. núm.161 de 19-12-1995 

 
Ordenanza de 
 17-04-2004 

ORDENANZA MUNICIPAL GENERAL MEDIOAMBIENTAL, DE HIGIENE 
URBANA Y GESTION MUNICIPAL DE RESIDUOS URBANOS  

Ayuntamiento de La Carolina B.O.P. núm. 88 de 17-04-2004    

 
Ordenanza de  
23-04-2004 

ORDENANZA MUNICIPAL DE HIGIENE URBANA Y GESTION DE LOS 
RESIDUOS URBANOS 

Ayuntamiento de Baños de la 
Encina 

B.O.P. núm. 93 de 23-04-2004 

 
 Ordenanza de 
  31-05-2004 

 ORDENANZA GENERAL REGULADORA DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA VIARIA Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 
INERTES E INDUSTRIALES ASIMILABLES A URBANOS E HIGIENE 

Ayuntamiento de Alcaudete B.O.P. núm.124 de 31-05-2004 

 

CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES Y VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
 

R.Decreto 817/2015 
de 11 de septiembre 

 CRITERIOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y LAS NORMAS DE 
CALIDAD AMBIENTAL 

Mº. de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente 

BOE. núm 219 de 12-09-2015 

 Corrección de errores del Real Decreto 817/2015 BOE. núm 285 de 28-11-2015 
 

R.D. 670/2013,  
de 6 de septiembre 

MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO APROBADO 
POR EL RD 849/1986, EN MATERIA DE REGISTRO DE AGUAS Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN DE DAÑOS AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
Deroga: ORDEN MAN/85/2008,de 16 de enero. 

Mº. de Agricultura, 
Alimentación y Medio 
Ambiente 
 

BOE. núm. 227 de 21-09-2013 

Corrección de errores del R.D. 670/2013, de 6 de septiembre BOE. núm. 268  de 08-11-2013 
R.D. 1290/2012, 
de 7 de septiembre 

MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, APROBADO 
POR EL RD 849/1986 Y EL RD 509/1996, DE DESARROLLO DEL RD-LEY 11/1995, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO 
DE LAS AGUAS RESIDUALES URBANAS 

BOE. de 20-09-2012 

Corrección de errores del REAL DECRETO 1290/2012 BOE. de 18-10-2012 E
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R.D. 849/1986,  
de 11 de abril  

APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO QUE 
DESARROLLA LOS TÍTULOS PRELIMINAR, I, IV, V, VI, Y VII DE LA LEY 29/1985, 
DE 2 DE AGOSTO, DE AGUAS. 

Mº. Obras Públicas y 
Urbanismo 

BOE. núm. 103 de 30-04-1986 

 
Decreto  Ley 5/2012, 
de 27 de noviembre 

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA URBANÍSTICA Y PARA LA 
PROTECCIÓN DEL LITORAL DE ANDALUCÍA. 

 Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente 

BOE. núm.233 de 28-11-2012 

Decreto  Ley 15/2014, 
de 25 de noviembre 

Por el que se modifica el Decreto-ley 5/2012, de 27 de noviembre.  Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

BOE. núm.232 de 27-11-2014 

 
R.D. 60/2011, de 21 
de enero 

 NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL EN EL ÁMBITO DE LA 
POLÍTICA DE AGUAS 

Ministerio Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino  

BOE. núm 19 de 22-01-2011 

 
Decreto 4/2011, de 
11 de enero 

REGULA EL RÉGIMEN DEL USO DE EFLUENTES DE EXTRACCIÓN DE 
ALMAZARA COMO FERTILIZANTE AGRÍCOLA 

Consejería de  la Presidencia 
 

BOJA. núm.14 de 21-01-2011 

 
R.D. 1514/2009, de 
2 de Octubre  

REGULA LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS CONTRA 
LA CONTAMINACIÓN Y EL DETERIORO. 

Ministerio Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino 

BOE. núm 255 de 22-10-2009 

R.D. 1075/2015, de 
27 de noviembre 

Modifica el Anexo II del Real Decreto 1514/2009 Mº. de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente 

BOE. núm 300 de 16-12-2015 

 
R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LA EXIGENCIA BÁSICA DE EVACUACIÓN DE 
AGUAS (DB HS 5) 

Ministerio de  Vivienda BOE. núm.74  de 28-03-2006 

R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006.  BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

 
R.D.1620/2007,  
de 7 de diciembre 

ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA REUTILIZACIÓN DE LAS 
AGUAS DEPURADAS. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.294 de 08-12-2007 

 
Decreto 281/2002, 
de 12 de noviembre 

REGULA EL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y CONTROL DE LOS DEPÓSITOS 
DE EFLUENTES LÍQUIDOS O DE LODOS PROCEDENTES DE ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES, MINERAS Y AGRARIAS 

Consejería de  la 
Presidencia 
 

BOJA. núm.152 de 26-12-2002 

Decreto 167/2005 POR EL QUE SE MODIFICA EL D. 281/2002, DE 12 DE NOVIEMBRE. BOJA. núm. 137 15-07-2005 
Orden 15-11-2005 Desarrolla el Decreto 281/2002 BOJA. núm. 230 24-11-2005 

 
ORDEN 
MAM/1873/2004, 
de 2 de junio 

APRUEBA MODELOS OFICIALES PARA LA DECLARACIÓN DE VERTIDO Y SE DESARROLLAN 
ASPECTOS RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO Y LIQUIDACIÓN DEL CANON DE 
CONTROL DE VERTIDOS REGULADOS EN EL R.D. 606/2003, DE REFORMA DEL R.D. 849/1986,  
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁHULICO, QUE 
DESARROLLA LOS TÍTULOS PRELIMINAR, I, IV, V, VI y VII DE LA LEY 29/1985,  DE AGUAS. 

Ministerio de Medio 
Ambiente 

BOE. núm.147  
de 18-06-2004 

 
Orden  24-07- 1997  PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 

DE AUTORIZACIONES DE VERTIDO AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-
TERRESTRE 

Consejería de Medio 
Ambiente 

BOJA núm 107 de 13-09-1997 
BOJA. núm 76 de  09-07-1998 

 
Decreto 14/1996  REGLAMENTO DE CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES Consejería de Medio Ambiente BOJA. núm. 19 de 08-02-1996 
Orden  14-02-1997  CLASIFICA LAS AGUAS LITORALES Y ESTABLECE 

OBJETIVOS DE CALIDAD DE LAS AGUAS AFECTADAS POR LOS 
VERTIDOS  

BOJA. núm. 27 de 04-03-1997 
BOJA. núm.143 de 11-12-1997 

 Decreto 334/1994  PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE 
AUTORIZACIONES DE VERTIDO AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-
TERRESTRE Y DE USO EN ZONA DE SERVIDUMBRE. 

Consejería de Medio Ambiente BOJA. núm 175 de 04-11-1994 

 
Orden de 12-11-87 NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE 

MEDICIÓN SOBRE VERTIDOS DE AGUA RESIDUALES  
Mº. Obras Públicas y Urbanismo BOE. núm. 280 de 23-11-1987 

Rectificaciones BOE. núm. 93 de 18-04-1988 
Orden de 25-05-92 Modifica Orden 12-11-87 Mº. Obras Públicas y Transporte BOE. núm. 129 de 24-05-1992 
Orden de 27-02-91 Modifica Orden de 12-11-87 Mº. Obras Públicas y Urbanismo BOE. núm. 53 de 02-03-1991 
Orden de 28-06-91 Ampliada orden 12-11-87 Mº. Obras Públicas y Transporte BOE. núm. 162 de 08-07-1991 

 
Orden de 15-09-86 
 

PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA 
TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 

Mº. Obras Públicas y Urbanismo BOE. núm. 228 de 23-09-1986 

Rectificaciones BOE. núm. 51 de 28-02-1987 
 

Ordenanza de  
07-06-2004 

ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
NO DOMESTICAS E INDUSTRIALES  

Ayuntamiento de Vilches B.O.P. núm.130 de 07-06-2004  
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Ordenanza de 
  13-12-2004 

 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VERTIDOS. Ayuntamiento de Villacarrillo  B.O.P. núm.285 de 13-12-2004 

 
Ordenanza de 
 14-05-2005 

 ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL VERTIDO DE AGUAS 
RESIDUALES NO DOMÉSTICAS A LA RED DE ALCANTARILLADO.  

Ayuntamiento de Bailén  B.O.P. núm.109 de 14-05-2005 

 

CONTAMINACIÓN Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA 
 

R.D. 815/2013, 
de 18 de octubre 

 SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE EMISIONES 
INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE 
JULIO. 
Deroga las siguientes disposiciones: 
- RD 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
- RD 509/2007, Reglamento para desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002.

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente 

BOE. núm. 251 de 19-10-2013 

Ley 16 de 1-07-2002  PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIÓN 

Jefatura del Estado BOE. núm. 157 de 02-07-2002 

 
Decreto 231/2013, de 3 
de diciembre 

SE APRUEBAN PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN 
DETERMINADAS ZONAS DE ANDALUCÍA 

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio 

BOJA. núm. 46 de 10-03-2004 

 
ORDEN 
PRE/1665/2012, de 
19 de julio 

SE MODIFICA EL ANEXO III DEL RD 227/2006, DE 24 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 
COMPLEMENTA EL RÉGIMEN JURÍDICO SOBRE LA LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES 
DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES EN DETERMINADAS PINTURAS Y 
BARNICES Y EN PRODUCTOS DE RENOVACIÓN DEL ACABADO DE VEHÍCULOS. 

Ministerio  
de la 
Presidencia 

BOE. de 28-07-2012 

 
Orden  19-04-2012  SE APRUEBAN INSTRUCCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 
Consejería de Medio 
Ambiente 

BOJA.núm.103 de 28-05-2012 

 
Decreto 239/2011 
de 12 de julio 

REGULA LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO Y SE CREA EL REGISTRO 
DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE EN ANDALUCÍA. 
Deroga D 74/1996. Reglamento de calidad del aire de la comunidad autónoma  de Andalucía 

Consejería de 
Medio Ambiente 

BOJA. núm. 152 de 4-08-2011 

 
R.D. 102/2011 MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 25 de 29-01-2011 

 
R.D. 101/2011, de 28 
de enero 

NORMAS BÁSICAS QUE HAN DE REGIR LOS SISTEMAS DE ACREDITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y LOS DATOS 
TONELADAS-KILÓMETRO DE LOS OPERADORES AÉREOS Y DE LAS SOLICITUDES DE 
ASIGNACIÓN GRATUITA TRANSITORIA DE INSTALACIONES FIJAS EN EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY 1/2005, QUE REGULA EL RÉGIMEN DE COMERCIO DE 
DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

Ministerio 
de la 
Presidencia 

BOE. núm. 25 de 29-01-2011 

 
R. Decreto 100/2011, 
de 28 de enero 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE 
CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 

Ministerio Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino  
 

BOE. núm. 25 de 29-01-2011 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 100/2011 BOE. núm. 83 de 07-04-2011 
 

Ley  34/2007, 
de 15 de 
noviembre 

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Deroga entre otras: 
-Decreto 2414/1961, Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, en 
Andalucía, Galicia, Cataluña y Murcia. (Mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades 
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa) 
-Ley 38/1972, de Protección del Ambiente Atmosférico y los Anexos II y III del Decreto  833/1975 que 
desarrollan la ley 38/1972. 
-Modificación de la Ley 10/1998 l, de Residuos. 
-Modificación de la Ley 16/2002, de Prevención y control integrados de la contaminación. 

Jefatura del 
Estado 

BOE. núm. 275 de 16-11-2007 

 
ORDEN 
PRE/3539/2008, de 
28 de noviembre 

REGULA LA INFORMACIÓN QUE DEBEN REMITIR A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO LOS TITULARES DE LAS GRANDES INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN, 
ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
NACIONAL DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE LAS MISMAS 

Ministerio  
de la 
Presidencia 

BOE. núm. 294 de 06-12-2008 

 
Orden 
ITC/1389/2008, 
de 19 de mayo 

REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN DE LAS EMISIONES DE LOS 
CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS SO2, NOX Y, PARTÍCULAS PROCEDENTES DE LAS 
GRANDES INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN, EL CONTROL DE LOS APARATOS DE MEDIDA 
Y EL TRATAMIENTO Y REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A DICHAS EMISIONES 

Ministerio 
Industria, 
Turismo y 
Comercio  

BOE. núm.124 de 20-05-2008 

 
R.D. 508/2007 
de 20 de abril 

POR EL QUE SE REGULA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMISIONES DEL 
REGLAMENTO E-PRTR Y DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS 

Ministerio de Medio 
Ambiente 

BOE. núm. 96 de 21-04-2007 
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R.D. 430/2004,   
de 12 de Marzo 

ESTABLECE NUEVAS NORMAS SOBRE LIMITACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE 
DETERMINADOS AGENTES CONTAMINANTES PROCEDENTES DE GRANDES 
INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN, Y SE FIJAN CIERTAS CONDICIONES PARA EL CONTROL 
DE LAS EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE LAS REFINERIAS DE PETRÓLEO. 

Ministerio de 
la 
Presidencia 

BOE. núm.69 de 20-03-2004 

 
Decreto 
151/2006  
de 25-07-2006 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS VALORES LÍMITE Y LA METODOLOGÍA A 
APLICAR EN EL CONTROL DE LAS EMISIONES NO CANALIZADAS DE PARTÍCULAS 
POR LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA 

Consejería de Medio 
Ambiente 

BOJA. núm. 147 de 1-08-2006 

Corrección de errores BOJA. núm. 219 de 13-11-2006 
 

ESPACIOS NATURALES Y VIAS PECUARIAS 
 

Ley 42/2007, de 13 
de diciembre 

 LEY DEL PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSIDAD 
  

Jefatura del Estado BOE. núm. 299 de 14-12-2007 
BOE. núm. 36   de 11-02-2008 

 
Ley 5/2007  RED DE PARQUES NACIONALES Jefatura del Estado BOE. núm.  81   de 04-04-2007 

 
R.D. 435/2004 REGULA EL INVENTARIO NACIONAL DE ZONAS HÚMEDAS Ministerio de Medio Ambiente BOE. núm. 73 de 25-03-2004 

 
Ley 43/2003  LEY DE MONTES Jefatura del Estado BOE. núm.  280  de 22-11-2003 

 
Ley 8/2003  LEY DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Parlamento de Andalucía  BOJA. núm 218 de 12-11-2003 

 
Decreto 95/2003,  
de 8 de abril 

POR EL QUE SE REGULA LA RED DE ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS DE ANDALUCÍA Y SU REGISTRO 

Consejería de Medio Ambiente BOJA. núm. 79 de 28-04-2003 

 
Acuerdo  
de 27-03-2001 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
PARA LA RECUPERACIÓN Y  ORDENACIÓN DE LA RED DE VÍAS 
PECUARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA  

Consejería de Medio Ambiente BOJA. núm. 74 de 30-06-2001    

 
Ley 5/1999  LEY DE INCENDIOS FORESTALES DE ANDALUCÍA  Parlamento de Andalucía BOJA núm. 82  de 17-07-1999 

 
Ley 2 de 15-06-1992  LEY FORESTAL DE ANDALUCIA Presidencia de la Junta de Andalucía BOJA núm. 57  de 23-06-1992 

 
Ley 2 de 18-07-1989  INVENTARIO DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE 

ANDALUCIA 
Presidencia de la Junta de 
Andalucía 

BOJA. núm. 60 de 27-07-1989 

Ley 2 de 01-06-1995  MODIFICACION  BOJA núm. 82  de 07-06-1995 
Ley 6 de 18-07-1996  MODIFICACION  BOJA núm. 83  de 20-07-1996 

 

PROTECCIÓN AVIFAUNA 
 

Decreto178/2006 de 
10-10-2006 

NORMAS DE PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA PARA LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 
 Deroga: Decreto 194/1990.  

Consejería de 
Presidencia 

BOJA. núm. 209 de 27-10-
2006 

 
R.D.1432/2008, de 
29 de agosto 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA CONTRA LA COLISIÓN Y LA 
ELECTROCUCIÓN EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 
Derogación normativa: Queda derogado el Real Decreto 263/2008. 

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE. núm. 222 de 13-09-2008 

 

OTROS 
 

Decreto 2414/1961 
de 30 de noviembre 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y 
PELIGROSAS. 
Derogado en Andalucía, Galicia, Cataluña y Murcia. (Mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, 
en tanto no se dicte dicha normativa) 

Presidencia  
del  
Gobierno 

BOE. núm 292 de 07-12-1961 

Corrección de erratas BOE. núm. 57 de 07-03-1962 
Orden de 15-03-63  INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y 
PELIGROSAS 

Mº. de la 
Gobernación 

BOE. núm. 79 de 02-04-1963 

 

 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

R. D. 314/2006,  
de 17 de marzo 

CTE, EN PARTICULAR LA EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN 
CASO DE INCENDIO (DB SI).  
Deroga: Entre otras el R D 2177/1996 (NBE CPI-96). 

Ministerio de  Vivienda 
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R.D. 1371/2007,  APRUEBA EL “DB-HR” DEL CTE Y SE MODIFICA EL R.D. 314/2006. BOE. núm.254 de 23-10-2007 
R.D.314/2006. CORRECCIÓN DE ERRORES Y ERRATAS DEL R.D. 314/2006. BOE. núm.22 de 25-01-2008 
Orden VIV/984/2009, 
de 15 de abril 

SE MODIFICAN DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE APROBADOS POR 
R.D. 314/2006 Y EL R.D. 1371/2007. 

BOE. núm 99 de 23-04-2009 

R. Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero 

MODIFICA EL CTÉ (RD 314/2006), EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

BOE. núm. 61 de 11-03-2010 

 
R. D.  2267/2004,   
de 3 de diciembre 
  

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD 
CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 

BOE. núm.303 de 17-12-2004 

Corrección de errores y erratas BOE. núm.55 de 05-03-2005 
 

R.Decreto 1942/1993 
de 5 de noviembre 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Mº. de Industria y Energía BOE. núm. 298 de 14-12-1993 
Corrección de errores BOE. núm. 109 de 07-05-1994 

Orden de 16-04-1998 Normas de procedimientos y desarrollo del R. D 1492/1993 y revisión del Anexo I y 
de los apéndices del mismo 

Mº. de Industria y Energía BOE. núm. 101 de 28-04-1998 

 
Real Decreto 
560/2010, de 7 de 
mayo 

MODIFICA DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL PARA ADECUARLAS A LA LEY 17/2009 Y A LA LEY 25/2009. 
Artículo tercero. Modificación del RD 1942/1993 
Artículo décimo. Modificación del RD 2267/2004. 

Ministerio de 
Industria, Turismo y 
Comercio 
 

BOE. núm. 125 de 22-05-2010 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.14 9 de 19-06-2010 
Corrección de errores del Real Decreto 560/2010 BOE. núm.207 de 26-08-2010 

 
 NORMAS UNE, SOBRE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO  

 
R. D. 842/2013, de 
31 de octubre 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 
Deroga: El Real Decreto 312/2005 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.281 de 23-11-2013 

 
R.D. 110/2008 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 312/2005. Ministerio de la Presidencia BOE. núm.37 de 12-02-2008 

 
Orden de 24-01-2003 NORMAS DE DISEÑO Y CONSTRUCTIVAS PARA EDIFICIOS DE USO 

DOCENTE (Capítulos de instalaciones de protección contra incendios) 
Consejería de Educación y 
Ciencia 

BOJA. núm. 43 de 05-03-2003 

 
R. D. 393/2007, 
de 23 de marzo 

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, 
ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES 
QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA. 
Deroga la orden de 29 de noviembre del 1984. 

Ministerio del Interior BOE. núm.72 de 24-03-2007 

R. D. 1468/2008 Modifica el Real Decreto 393/2007. BOE. núm. 239 de 03-10-2008 
 

Orden de 16-04-2008 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
DE ANDALUCÍA, A EXCEPCIÓN DE UNIVERSITARIOS, CENTROS DE 
ENSEÑANZA DE RÉGIMEN ESPECIAL Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS 
DELEGACIONES PROVINCIALES DE L  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Consejería de Educación BOJA. núm. 91 de 08-05-2008 
 

 

 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
Ley 31 de 8-11-1995 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Jefatura del Estado BOE. núm. 269 de 10-11-1995 

 
R.D. 171/2004,  
de 30 de enero 

 DESARROLLA EL ART. 24  DE LA LEY 31/1995 Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE. núm.27 de 31-01-2004 
Corrección de errores. BOE. núm.60 de 10-03-2004 

 
LEY 54/2003 REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Jefatura del Estado BOE. núm.298 de 13-12-2003 

 
R. Decreto 39/1997 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 
BOE. núm. 27 de 31-01-1997  

R. Decreto 780/1998 Modificación del R.D. 39/1977. BOE. núm.104 de 1-05-1998 
R. Decreto 298/2009 Modifica el R.D. 39/1997. Ministerio de la Presidencia BOE núm. 57 de 07-03-2009 
Orden TIN/2504/2010 
 

Desarrolla el R.D. 39/1997. Ministerio de Trabajo Inmigración 
 

BOE. núm. 235 de 28-09-2010 
Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010 BOE. núm. 279 de 18-11-2010 
Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010 BOE. núm. 256 de 22-11-2010 

R. Decreto 899/2015 Modifica el R.D. 39/1997. Ministerio de Empleo y Seguridad 
Sociales 

BOE núm. 243 de 10-10-2015 
Orden ESS/2259/2015 Modifica la Orden TIN/2504/2010. BOE núm. 260 de 30-10-2015 

 
R. Decreto 598/2015, Se modifican el RD 39/1997, reglamento de los servicios de prevención; el RD 485/1997, disposiciones Ministerio BOE núm. 159 

E
l v

is
ad

o
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 e
st

ab
le

ci
d

o
 e

n
 la

 L
ey

 d
e 

C
o

le
g

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

, s
ig

u
ie

n
d

o
 lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

d
el

 S
is

te
m

a 
d

e 
G

es
ti

ó
n

 d
e 

C
al

id
ad

 U
N

E
-E

N
 IS

O
 9

00
1:

20
00

, i
m

p
la

n
ta

d
o

 e
n

 e
l C

o
le

g
io

, c
o

m
p

ro
b

án
d

o
se

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
ex

tr
em

o
s:

a)
- 

L
a 

id
en

ti
d

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ó

n
 p

ro
fe

si
o

n
al

 d
el

 a
u

to
r 

d
el

 t
ra

b
aj

o
, u

ti
liz

an
d

o
 p

ar
a 

el
lo

 lo
s 

re
g

is
tr

o
s 

d
e 

C
o

le
g

ia
d

o
s 

p
re

vi
st

o
s 

en
 e

l a
rt

íc
u

lo
 1

0.
2 

d
e 

la
 c

it
ad

a 
L

ey
.

b
)-

 L
a 

co
rr

ec
ci

ó
n

 e
 in

te
g

ri
d

ad
 f

o
rm

al
 d

e 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 d

el
 t

ra
b

aj
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 n
o

rm
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

 a
 d

ic
h

o
 t

ra
b

aj
o

.
R

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 C

o
le

g
ia

l:
 A

rt
íc

u
lo

 1
3.

3 
L

ey
 2

/1
97

4 
d

e 
13

 d
e 

F
eb

re
ro

, s
o

b
re

 C
o

le
g

io
s 

P
ro

fe
si

o
n

al
es

.

C
o

le
g

io
 o

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
In

d
u

st
ri

al
es

 d
e 

Ja
én

V
is

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º.
: 

12
17

06
02

-0
0 

co
n

 f
ec

h
a 

d
e 

vi
sa

d
o

: 
24

/0
4/

20
17

C
o

le
g

ia
d

o
 N

º.
: 

30
72

 A
D

R
IÁ

N
 A

G
U

IL
E

R
A

 G
A

L
IÁ

N
C

ó
d

ig
o

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
: 

00
74

37
60

76
02

00
 (

p
u

ed
e 

va
lid

ar
 e

st
e 

có
d

ig
o

 e
n

 w
w

w
.c

o
it

ija
en

.e
s)

. 



 

                                                                                                                                                                                   
Proyecto de instalación de Tomas Eléctricas para buques en los Muelles de Costa y Levante, Puerto de Motril 

(Granada) 
 

370

de 3 de julio 
 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el RD 665/1997, protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el 
RD 374/2001, protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 

de la 
Presidencia 

 de 04-07-2015 

 
R.Decreto 1627/1997 
de 24 de octubre 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. 
OBLIGACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Ó DEL 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Deroga R. Decreto 555/1986 y parcialmente art. 1º R. Decreto 84/1990. 

Ministerio de la Presidencia BOE núm. 265 de 25-10-1997 

 
R. Decreto 84/1990 
de 19 de enero 

MODIFICACIONES del R.D 555/1986  Mº Relaciones con las Cortes y 
de Secretaria del Gobierno 

BOE. núm. 22 de 25-01-1990 
Rectificaciones BOE. núm. 38 de 13-02-1990 

 
R. D. 604/2006 Se modifican el R.D. 39/1997  y el R.D. 1627/1997. Ministerio  Trabajos y Asuntos Socilaes BOE. núm.127 29-05-2006 
R. Decreto 337/2010 Modifica el RD 39/1997 y el R D 1627/1997. Ministerio  de Trabajo e Inmigración BOE. núm. 71 de 23-03-2010 

 
Orden de 07-07-2008 
 

ESTABLECEN CONTENIDOS Y DATOS MÍNIMOS A CONSIGNAR EN 
LAS MEMORIAS ANUALES DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS 

Consejería de Empleo BOJA. núm. 148 de 25-07-2008 

 
R.D. 67/2010, 
de 29 de enero 

DE ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.36 de 10-02-2010 

 
Ley 32/2006, de 18 
de octubre  

 LEY DE SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN  
 

Jefatura del Estado BOE. núm. 250 de 19-10-2006 

R.D. 1109/2007,  
de 24 de agosto 

 Desarrolla la Ley 32/2006 
  

Ministerio Trabajo y Asuntos 
Sociales  

BOE. núm. 204 de 25-08-2007 
BOE. núm. 219 de 12-09-2007 

Orden de 22-11-2007 DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN DEL LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN, REGULADO EN EL REAL DECRETO 1109/2007. 

Consejería de Empleo BOJA. núm. 249 de 20-12-2007 
 

R. Decreto 337/2010 Modifica el RD 1109/2007 Ministerio  de Trabajo e Inmigrac BOE. núm. 71 de 23-03-2010 
 

R.D. 144/2016, 
de 8 de abril 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS ESENCIALES DE 
SALUD Y SEGURIDAD EXIGIBLES A LOS APARATOS Y SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PARA SU USO EN ATMÓSFERAS POTENCIALMENTE 
EXPLOSIVAS Y POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D. 455/2012, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DESTINADAS A REDUCIR LA 
CANTIDAD DE VAPORES DE GASOLINA EMITIDOS A LA ATMÓSFERA 
DURANTE EL REPOSTAJE DE LOS VEHÍCULOS DE MOTOR EN LAS 
ESTACIONES DE SERVICIO. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.90 de 14-04-2016 

 
R.D. 840/2015, 
de 21 de septiembre 

POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS DE CONTROL DE LOS 
RIESGOS INHERENTES A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE 
INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.251 de 20-10-2015 

 
R. Decreto 486/2010, 
de 23 de abril  

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN A RADIACIONES ÓPTICAS ARTIFICIALES. 

Ministerio  de Trabajo e 
Inmigración 

BOE. núm. 99 de 24-04-2010 

 
R. D. 396/2006, 
de 31 de marzo 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A 
LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.86 de 11-04-2006 

Orden de12-11-2007  DE APLICACIÓN EN ANDALUCÍA DEL REAL DECRETO 396/2006. Consejería de Empleo BOJA. núm. 234 de 28-11-2007 
Orden de14-09-2011  POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 12-11-2007 Consejería de Empleo BOJA. núm. 199 de 10-10-2011 

 
R.D. 1311/2005  
de 4 de noviembre 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 
PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICA 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE. núm.265 de 5-11-2005 

R. Decreto 330/2009 POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1311/2005. Ministerio de la Presidencia BOE núm. 73 de 26-03-2009 
 

R.D. 681/2003,  
de 12 de junio 

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES EXPUESTOS A LOS RIESGOS DERIVADOS DE 
ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm. 145 de 18-06-2003 

 
R. Decreto 374/2001 
de 6 de abril 

 PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS AGENTES 
QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 104 de 01-05-2001 

Corrección de erratas BOE. núm. 129 de 30-05-2001    
BOE. núm. 149 de 22-6-2001 
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R. Decreto 614/2001, 
de 8 de junio 

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO  

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 148 de 21-6-2001   

 
R. D. 1254/1999, de 
16 de julio 

 MEDIDAS DE CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS 
ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE INTERVENGAN SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

Ministerio de la 
Presidencia 
 

BOE. núm.172 de 20-07-1999 
BOE. núm.264 de 04-11-1999 

R. D. 948/2005. MODIFICACIÓN DEL R.D. 1254/1999. BOE. núm.181 de 30-07-2005 
 

R.Decreto  485/1997, 
de 14 de abril 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 
R.Decreto  486/1997, 
de 14 de abril  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO  

Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 
R.Decreto  487/1997, 
de 14 de abril  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS 
PARA LOS TRABAJADORES 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 
R.Decreto  488/1997, 
de 14 de abril   

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL 
TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYAN PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN 

Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

BOE núm. 97 de 23-04-1997 

 
R. Decreto 664/1997, 
de 12 de mayo 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN DE AGENTES BIOLÓGICOS 
DURANTE EL TRABAJO  

Mº. de la Presidencia BOE. núm. 124 de 24-05-1997    

Orden de 25-03-1998 Adapta al progreso técnico el R.D. 664/1997 Ministerio de Trabajo y Asuntos S BOE. núm. 76 de 30-03-1998 
 

R.D. 665/1997, de 12 
de mayo 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS 
DURANTE EL TRABAJO. 

Ministerio de la Presidencia BOE. núm.124 de 24-05-1997 

R.D. 349/2003,  
de 21 de marzo 

POR EL QUE SE MODIFICA EL R. D 665/1997, Y SE AMPLÍA SU 
ÁMBITO DE APLICACIÓN A LOS AGENTES MUTÁGENOS. 

BOE. núm.82 de 5-04-2003 

 
R. Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE núm. 140 de 12-06-1997 

Corrección de errores BOE núm. 171 de 18-07-1997 
 

R.Decreto 1215/1997 
de 18 de julio 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE núm. 188 de 07-08-1997 

R.D. 2177/2004 POR EL QUE SE  MODIFICA EL R.D. 1215/1997. BOE. núm.274 de 13-11-2004 
 

R.Decreto 1407/1992 
de 20 de noviembre  

POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE 
CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.  

Ministerio de la 
Presidencia 

BOE. núm. 311 de 28-12-1992  

Rectificaciones BOE. núm. 47 de 24-02-1993 
R. Decreto 159/1995, 
de 3 de febrero  

Modificación del R.D.1407/1992. BOE. núm. 57 de 08-03-1995  
Rectificaciones BOE. núm. 69 de 22-03-1995  

 
R.Decreto 1316/1989 
de 27  de octubre 

PROTECCION DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIBADOS DE 
EXPOSICION AL RUIDO 

Mº Relaciones 
con las Cortes y 
de Secretaria del 
Gobierno 

BOE. núm. 263 de 02-11-1989 

Rectificaciones BOE. núm. 295 de 09-12-1989 
BOE. núm. 126 de 26-05-1990 

R. D.  286/2006,  
de 10 de marzo 

SOBRE LA PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICION AL RUIDO. 

Ministerio de  la 
Presidencia 

BOE. núm.60 de 11-03-2006 

Corrección de errores del R.D. 286/2006, de 10 de marzo BOE. núm.62 de 14-03-2006 
Corrección de errores del R.D. 286/2006, de 10 de marzo BOE. núm.71 de 24-03-2006 

 
Orden de 20-05-52 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
Mº. de Trabajo BOE. núm. 167 de 15-06-1952 

Orden de 10-11-53 Modificación BOE. núm. 356 de 22-12-1953 
Orden de 20-01-56 Cumplimenta con trabajos en cajones de aire comprimido BOE. núm.  33 de 02-02-1956 

BOE. núm.  66 de 06-03-1956 
Orden de 23-09-66 Complemento  BOE. núm. 235 de 01-10-1966 
Orden de 9-03-71 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN TRABAJO 

Disposiciones derogatorias y transitorias en: Ley 31/95, RD 614/2001, R D 
485/97, R. D 486/97, R. D 664/97, R. D 665/97, R. D 773/97 y R D 1215/97 

Mº. de Trabajo BOE. núm. 64 de 16-03-1971 
BOE. núm. 65 de 17-03-1971 

Corrección de errores BOE. núm. 82 de 06-04-1971 
 

 CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCION.   
 

R. D. 179/2005 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA GUARDIA CIVIL. Ministerio de la Presidencia BOE. núm.49 de 26-02-2005 
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Orden de 24-06-2005 PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE ACCIDENTES EN EL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA Y 
FERROCARRIL EN ANDALUCÍA 

Consejería de Gobernación BOJA. núm. 146 de 28-07-2005 

 
R. D. 393/2007, 
de 23 de marzo 

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, 
ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES 
QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA. 
Deroga la orden de 29 de noviembre del 1984. 

Ministerio del Interior BOE. núm.72 de 24-03-2007 

R. D. 1468/2008 Modifica el Real Decreto 393/2007. BOE. núm. 239 de 03-10-2008 
 

Orden de 16-04-2008 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
DE ANDALUCÍA, A EXCEPCIÓN DE UNIVERSITARIOS, CENTROS DE 
ENSEÑANZA DE RÉGIMEN ESPECIAL Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS 
DELEGACIONES PROVINCIALES DE L  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Consejería de Educación BOJA. núm. 91 de 08-05-2008 
 

 
Decreto 94/2014, de 
27 de mayo 

NORMA TÉCNICA PARA LA PROTECCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS 
DE USO ADMINISTRATIVO ANTE EL RIESGO DE INTRUSIÓN. 
Deroga la Orden de 15 de diciembre de 2003. 

 Consejería de de Jus
 Interior 

BOJA. núm. 82 de 30-04-2014 

 

 TELECOMUNICACIO
NES 

 
DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 

 
LEY 9/2014,de 09-04 LEY DE TELECOMUNICACIONES. Jefatura del Estado BOE. núm.114 de 10-05-2014 

Corrección de erratas de la Ley 9/2014 BOE. núm.120 de 17-05-2014 
 

R.D. 805/2014, 
de 19 de septiembre 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN TÉCNICO NACIONAL DE LA TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE Y SE REGULAN DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA LIBERACIÓN DEL 
DIVIDENDO DIGITAL. 
Deroga: RD 365/2010, por el que se regula la asignación de los múltiples digitales de la 
televisión digital terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología 
analógica, el RD 944/2005, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital 
terrestre y la disposición adicional tercera de la Orden ITC/1644/2011, por la que se desarrolla el 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
Modificaciones: Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones "RD 
346/2011" y el RD 691/2010, por el que se regula la televisión digital terrestre en alta definición. 

Ministerio 
de Industria, 
Energía y 
Turismo 

BOE. núm.232 de 24-09-2014 

 
R.D. 346/2011, de 11 
de marzo  

 REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES. 
Deroga: R.D. 401/2003,  de 4 de abril. 

Ministerio 
Industria, 
Turismo y 
Comercio  
 

BOE. núm. 78 de 01-04-2011 

Corrección de errores del Real Decreto 346/2011 BOE. núm. 251 de 18-10-2011 
Orden ITC/1644/2011   Desarrolla el R.D 346/2011, de 11 de marzo. BOE. núm. 78 de 01-04-2011 

 
R.D. 244/2010, de 5 
de marzo  

REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN  
Deroga: R.D. 401/2003,  de 4 de abril. 

Ministerio Industria, 
Turismo y Comercio  
 

BOE. núm.172 de 24-03-2010 

Orden ITC/1142/2010 Desarrolla el Real Decreto 244/2010, de 5-3-2010  Ministerio Industria, Turismo y Comercio BOE. núm.109 de 05-05-2010 
 

Resolución de 5 de 
mayo de 2016. 
 

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN, POR LA QUE SE SUSTITUYE TEMPORALMENTE LA 
INSPECCIÓN PREVIA A LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 
POR UNA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR TÉCNICO COMPETENTE EN EL 
SUPUESTO DE LAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS DEL SERVICIO DE 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 800 MHZ. 

Ministerio de 
Industria, Energía 
y Turismo 

BOE. núm.114 de 11-05-2016 

 
R.D. 186/2016,  
de 6 de mayo 

POR EL QUE SE REGULA LA COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA 
DE LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.113 de 10-05-2016 

 
R.D. 188/2016, 
de 6 de mayo 

APRUEBA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y 
USO DE EQUIPOS RADIOELÉCTRICOS, Y SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD, LA 
VIGILANCIA DEL MERCADO Y EL RÉGIMEN SANCIONADOR DE LOS 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN. 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

BOE. núm.113 de 10-05-2016 
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Resolución de 4 de 
noviembre de 2015 

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS EN LOS 
QUE, PARA DETERMINADAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS, SE SUSTITUYE LA 
INSPECCIÓN PREVIA A LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 
POR UNA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR TÉCNICO COMPETENTE 

Ministerio de 
Industria, Energía 
y Turismo 

BOE. núm.269 de 10-11-2015 

 
R.D. 863/2008,  
de 23 de mayo  

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 32/2003,  GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, EN LO RELATIVO AL USO DEL DOMINIO 
PÚBLICO RADIOELÉCTRICO. 

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 

BOE. núm.138 de 07-06-2008 

 
Resolución de 4 de 
noviembre de 2015 

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS EN LOS 
QUE, PARA DETERMINADAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS, SE SUSTITUYE LA 
INSPECCIÓN PREVIA A LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 
POR UNA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR TÉCNICO COMPETENTE 

Ministerio de 
Industria, Energía 
y Turismo 

BOE. núm.269 de 10-11-2015 

 
ORDEN 
ITC/1077/2006  
de 6 de abril 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE  RECEPCIÓN 
DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE SU ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA 
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 

Ministerio de 
Industria, Turismo 
y Comercio 

BOE. núm.88 de 13-04-2006 

 
LEY 10/2005, 
de 14 de junio 

MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, DE 
LIBERALIZACIÓN DE LA TELEVISIÓN POR CABLE Y DE FOMENTO DEL PLURALISMO. 

Jefatura del 
Estado 

BOE. núm.142 de 15-06-2005 

 
R.Decreto 1066/2001 
de 28 de septiembre 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 

Mº. de la 
Presidencia 

BOE. núm. 234 de 29-09-2001    
 

Corrección de errores BOE. núm. 257 de 26-10-2001 
Corrección de errores BOE. núm.  91 de 16-04-2002 
Corrección de errata  BOE. núm. 93 de 18-04-2002 

 
Decreto 201/2001,  
de 11 de septiembre 

AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACIÓN, MODIFICACIÓN O REFORMA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN PARQUES Y PARAJES 
NATURALES Y EN MONTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Consejería de 
Medio 
Ambiente 

BOJA. núm. 116 de 6-10-2001 

 
R.Decreto Ley 1/1998 
de 27 de febrero 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. 
Deroga la ley 49/1966 de 23 de julio sobre antenas colectivas. 

Jefatura del Estado BOE. núm. 51 de 28-02-1998 

 
R.Decreto 2304/1994 
de 2 de diciembre 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE TERMINACIÓN DE 
RED DE LA RED TELEFÓNICA CONMUTADA Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE 
CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES PRIVADAS DE ABONADO 

Mº. de Obras Públicas, 
Transportes y Medio 
Ambiente 

BOE. núm. 305 de 22-12-1994 

 
Decreto 1306/1974, 
de 2 de mayo 

 INSTALACIONES EN INMUEBLES DE SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE LA SEÑAL DE TELEVISIÓN POR CABLE 

Presidencia de Gobierno BOE. núm. 116 de 15-05-1974 

 
Orden de 23-01-67 NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS COLECTIVAS DE 

RADIODIFUSIÓN EN FRECUENCIA MODULADA Y TELEVISIÓN Y TRÁMITES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA LEY 49/1966. 

Mº. de Información y 
Turismo 

BOE. núm. 52 de 02-03-1967 

Modificación del artículo 10 BOE. núm. 86 de 10-04-1982 
 

Decreto de 18 de 
octubre de 1957 

INSTALACIÓN DE ANTENAS RECEPTORAS DE TELEVISIÓN EN EL 
EXTERIOR DE LOS INMUEBLES 

Presidencia de Gobierno BOE. núm. 289 de 18-11-1957 

Ordenanza   ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA REGULACIÓN DE LA 
UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS 

Ayuntamiento de Vilches B.O.P.núm. 292 de 21-12-2002 

 
Ordenanza   ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE SISTEMAS DE 

TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS 
Ayuntamiento de Villanueva de la 
Reina 

B.O.P.núm. 293 de 23-12-2002 

 
Ordenanza   ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA REGULACIÓN DE LA 

UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS 

Ayuntamiento de Pegalajar B.O.P.núm. 298 de 30-12-2002 

 
Ordenanza   ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS. 
Ayuntamiento de 
Baeza 

B.O.P.núm. 42 de 20-02-2003 
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Ordenanza de 
  31-12-2004 

 ORDENANZA MUNICIPAL DE “UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS DE 
LINARES”. 

Ayuntamiento de 
Linares  

B.O.P. núm.300 de 31-12-2004 

 
Ordenanza de  
29-04-2005 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS CONDICIONES DE LOCALIZACIÓN, 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y OTRAS INSTALACIONES EN EL TÉRMINO DE ÚBEDA. 

Ayuntamiento de 
Úbeda 

B.O.P. núm.97 de 29-04-2005   

 

 VIDRIOS 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

R. Decreto 168/1988 CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO CRISTAL Mº. de Relaciones con las Cortes BOE núm. 52 de 01-03-1988 
R. D 1116/2007. Modifica el Real Decreto 168/1988 Ministerio Presidencia BOE núm. 213 de 05-09-2007 

 

 YESO 
 

DISPOSICION TITULO ORGANO EMISOR PUBLICACION 
 

R.Decreto 1220/2009, 
de 17 de Julio 

DEROGA DIFERENTES DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y 
HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES. 
Derogación de normativa en particular:  - R Decreto 1312/1986. Yesos y escayolas para 
construcción y especificaciones técnicas de prefabricados de yesos y escayolas 

Mº. de Industria  BOE. núm. 187 de 04-08-2009 

 
R.D. 1371/2007,  
de 19 de octubre 

POR EL QUE SE APRUEBA EL DOCUMENTO BÁSICO “DB-HR” DEL CTE Y SE 
MODIFICA EL R.D. 314/2006. 
Derogación de normativa en particular: - Orden de 31-05-85. Pliego general de 
condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción RY 85 

Ministerio de la 
Vivienda 

BOE. núm.254 de 23-10-2007 

 
Orden de 14-01-91 YESOS Y ESCAYOLAS. ESTABLECE LA CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A 

NORMAS COMO ALTERNATIVA A LA HOMOLOGACIÓN PARA LOS UTILIZADOS EN 
LA CONSTRUCCIÓN. 

Mº. de Industria y 
Energía 

BOE. núm 26 de 30-01-1991 

 
 

 

 

 

 

 

Motril, abril de 2.017 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 
Autor del Proyecto 

Fdo: D. Adrian Aguilera Galian 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
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